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D E R E C H O C I V I L 
D E 

LAS F A M I L I A S REALES 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Concepto general del derecho civil de las Familias Reales. 

S U M A R I O : Concepto general del derecho civil de las Familias Reales. 
Sus causas. — Plan de nuestro estudio. 

Concepto general. — « S o l o es hombre perfecto el que 

se compone de su mujer, él mismo y su hijo.» 

Esta es la p in tura que el C ó d i g o de M a n ú ( i ) hace de 

la p r imera y ú l t i m a sociedad en la que vive el hombre y 

donde se desarrolla la tota l idad d é l o s fines humanos, de 

la famil ia . De esa in s t i t uc ión sacrosanta, en que, como 

observa un i lustre orador, «el hombre, al m o r i r , se ve 

rodeado de la sol ici tud y c a r i ñ o de sus hijos, que es el 

santuario de los deberes y al mismo t iempo la escena 

donde se desarrolla todo el drama de nuestra v i d a » . 

Nosotros sentimos la necesidad de la famil ia con la 

misma intensidad que el a l imento. E l al imento nutre, v i -

( i ) L ib . 9, Sloca, 45. 
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goriza nuestro organismo, nos mantiene la vida, en fin; 

la famil ia p e r p e t ú a nuestro nombre, g u í a nuestros pasos, 

nos consuela en las aflicciones, y es la ún ica l á g r i m a que 

nos a c o m p a ñ a al sepulcro y la santa o rac ión que nos g u í a 

ante el t r ibuna l de Dios. La familia, como pr imera y ú l 

t ima sociedad en la que el hombre vive, hace surgir , des

de el mismo momento de su concepc ión , relaciones j u r í 

dicas, de naturaleza privada, que dan origen á la ciencia 

que se conoce con el nombre de derecho c iv i l . 

El Rey, como persona ind iv idua l , forma parte de una 

familia y mantiene relaciones ju r íd i cas entre los i n d i v i 

duos que la consti tuyen. El Rey, pues, y todos los m i e m 

bros de la Famil ia Real, se ven regidos por leyes civiles 

que déter -minan su capacidad, sus derechos y obl iga

ciones. 

Hay algunos escritores, sin embargo, que arrancan al 

Rey del seno de la famil ia para colocarle en el centro del 

Estado; q u é le despojan de su c a r á c t e r privado para otor

garle el púb l i co , desconociendo en absoluto, á nuestro 

juic io , la ex t ens ión y l ími tes de su personalidad de sobe

rano, el influjo que ejerce sobre las instituciones civiles y 

las modificaciones, restricciones ó privi legios que en este 

orden ejerce ú otorga el c a r á c t e r púb l ico de que se halla 

investido. 

De esta op in ión es el Sr. O r d á s Avecilla ( i ) al af irmar 

que «el Rey no es hombre pr ivado, sino p ú b l i c o ; que no 

pertenece á su familia, sino al p a í s » ; y el eminente jur i s -

( i ) Cortes Constituyentes del 54. 



consulto Pacheco ( i ) , g lor ia de nuestro foro, sintetizaba 

su pensamiento en estas frases: « S i e m p r e ha sido y s e r á -

una verdad que los Reyes, desde su nacimiento hasta su 

muerte, pertenecen al derecho púb l i co , y que es un error 

aplicarles el derecho civil». 

El derecho c iv i l , que es el que regula los dos principa

les fundamentos de la sociedad, la familia y la propiedad, 

r ige á dos clases distintas de hombres. A l Rey, que por 

s í solo constituye una clase independiente, superior, y á 

los d e m á s individuos de la Nac ión ; pero como el Rey es 

irresponsable, como le falta al derecho en sus relaciones 

con esta persona su c a r á c t e r coactivo, por no poder por 

la fuerza compelerle á su cumpl imiento , en vez de impo

nerle la obediencia como á los d e m á s ciudadanos, se le 

propone el cumplimiento de las leyes civiles, que, como 

leyes de personalidad, r igen en todas las familias. En la 

Real, el derecho c iv i l es un derecho de excepc ión , porque 

su c a r á c t e r ind iv idua l se ve influido por el púb l i co del 

Monarca, que es el que impr ime el sello de la personali

dad especial á este sujeto de derecho, de ta l modo, que 

su influencia se extiende á casi todas las insti tuciones del 

derecho c iv i l . 

« L o s Reyes, se dice en un documento parlamenta

r io (2), as í en los sistemas absolutos como en los consti

tucionales, son la personi f icac ión de la autoridad social, 

(1) Diario de las Cortes del 44 al 45. 
(2) Dictamen de la Comisión de información parlamentaria sobre ciertos actos 

de que pueda ser responsable Doña María Cristina de Borbón.—Dixrió de las Cor
tes Constituyentes del 54. 
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y c a r á c t e r púb l i co toman, por tanto, los sucesos m á s í n 

t imos de su vida, hasta las amistades y los m a t r i m o n i o s . » 

E l derecho c iv i l de las Familias Reales es un dere

cho especial', excepcional, porque el Rey, como dice 

M r . Constant ( i ) , «e s un ser aparte en lo m á s elevado del 

edificio pol í t ico , y su autoridad es tan grande, que le se

para de todos los individuos de su impe r io» . La tutela, la 

menor edad, el registro c iv i l , el mat r imonio , en una pala

bra, todas ó casi todas las instituciones civiles extensivas 

á la Famil ia Real, son tan esencialmente po l í t i cas , que 

necesariamente tienen que i m p r i m i r al derecho c iv i l un 

c a r á c t e r e spec ia l í s imo y de excepc ión . «En los P r í n c i p e s , 

decía un publicista (2), nada hay que sea ordinar io como 

en los d e m á s ciudadanos, sino todo es excepcional .» De 

esta op in ión es t a m b i é n el jurisconsulto i taliano Trono (3). 

Las dos personalidades del Rey, la pol í t ica y c iv i l , se 

r e ú n e n en una personalidad f ís ica, y no pueden consi

derarse las excepciones como privi legios de la ley c iv i l , 

porque surgen e s p o n t á n e a m e n t e y por su misma natura

leza á causa de su dignidad de soberano. La Cons t i t uc ión 

inglesa lo ha declarado as í . «La ley, dice, no reconoce 

en el Rey una prerrogat iva ó preeminencia sobre cual

quier otra persona, fuera del derecho c o m ú n inherente 

á la d ignidad real con arreglo á las leyes fundamentales 

del Reino» (4). 

(1) Po l í t i ca constitucional. 
(2) Pérez Guzmán , Un matrimonio de'Estado. 
(3) Elementi di dirit to costitucionale. 
<4) Ar t . 75. 



Es m á s : si profundizamos las nuevas relaciones ju r íd i 

cas que la autor idad real hace nacer, vemos que el M o 

narca, lejos de gozar un c a r á c t e r pr ivi legiado en el orden 

c i v i l , tiene una cond ic ión inferior relativamente á la de 

Jos d e m á s ciudadanos. Ellos pueden legi t imar á sus hijos 

y dar su nombre al ser que lleva su sangre, rehabil i tando 

a l hijo amancillado ante la mora l y la sociedad ; pueden 

t a m b i é n adoptar, simulando la paternidad, y el Rey, en 

nuestro modesto juicio, no puede ejercer estos derechos 

civiles, tan anejos á la personalidad como innatos en el 

c o r a z ó n . 

Sus causas. — Montalcine ( i ) no es tá conforme con 

nosotros. Distingue en el Rey las dos personalidades y 

cree son independientes, con cuyo cr i ter io , dice, « s e re

suelven muchas dificultades que en el orden de los 

hechos pueden o c u r r i r » . 

No dudamos que en algunas relaciones determinadas 

se vean perfectamente definidas, como sucede, por ejem

plo, en sus relaciones con los bienes del Real Patr imonio 

y con los que le pertenecen como persona ind iv idua l ; 

pero en la generalidad de los casos, su personalidad polí

tica absorbe la c iv i l , la desconoce relativamente, porque 

ios derechos civiles, anejos á la personalidad, sufren res

tricciones por la influencia que ejercen los derechos pol í

ticos. Así dice Heffter (2) y Vat te l (3): «El Soberano r e ú n e 

(1) Condicione fol i t ica e giuridiaa del Re nel regime costüucionale. 
(2) Derecho Internacional público de Europa. 
(3) Derecho de gentes. 
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en su persona un doble c a r á c t e r : el c a r á c t e r púb l i co y el 

c a r á c t e r c iv i l ; é s te depende del p r imero , pues el derecho 

púb l i co deroga"al derecho p r ivado .» 

Una cosa semejante o c u r r i ó en el pueblo romano . 

Fundada Roma sobre una base eminentemente política,, 

la personalidad de los ciudadanos romanos se vió i n f l u i 

da, modificada, pr ivi legiada por el c a r á c t e r pol í t ico que 

i m p r i m í a la c i u d a d a n í a á la personalidad. No pretendie

ron los jurisconsultos romanos crear una leg i s lac ión fun 

dada en el pr iv i legio; lo que crearon fué la c i u d a d a n í a , l a 

base pol í t ica , base que s i rv ió de cimiento á todas las 

instituciones de derecho c iv i l , d á n d o l e á cada una de 

ellas un c a r á c t e r eminentemente públ ico . . 

É s t a especialidad del derecho c iv i l , verificada por e l 

derecho púb l i co , la observamos t a m b i é n actualmente en 

el Estado. 

Tanto el Estado como el Rey, son dos sujetos de dere

cho cuya capacidad privada e s t á modificada por el c a r á c 

ter púb l ico que en ellas impera y preside á todos sus 

actos, con la sola diferencia que la personalidad del Rey 

es ind iv idua l y la del Estado ju r íd ica . Por eso, en cada 

una de esas dos grandes subdivisiones que de las perso

nas se hacen, cada una de ellas figura como excepc ión á 

las reglas generales de la personalidad que las leyes es

tablecen. La dignidad real crea una entidad especial en 

derecho, su i generis, y el c a r á c t e r púb l ico del Estado es

tablece en el derecho una personalidad especial t a m b i é n . 

El Estado y el Rey. H é aqu í dos personas distintas, 

pr ivi legiada la pr imera , especial la segunda y ambas su-



piernas dentro de su respectiva clase; el Rey, como per

sona ind iv idua l ; el Estado, como personalidad ju r íd ica . 

En el terreno abstracto de las ideas, la inteligencia 

traza una l ínea divisor ia entre las dos personalidades del 

Rey; pero en el orden de los hechos es casi imposible 

despojarle de su c a r á c t e r h a r m ó n i c o , de su invest idura 

de magistrado supremo, de su autor idad como jefe del 

Poder ejecutivo, y presentarle solo, aislado, con su per

sonalidad part icular y sin r e l ac ión alguna con el organis

mo pol í t ico del pueblo que r ige . 

No es posible deslindar su doble personalidad, como 

pretende Montalcine. 

Desde el mismo momento de la concepc ión de un P r í n 

cipe de sangre real, hasta que, agotadas sus fuerzas i n d i 

viduales sucumbe, pagando el t r ibu to de la muerte á la 

naturaleza, todos sus actos y acciones, hasta sus mismos 

pensamientos, salen de la esfera privada, e l e v á n d o s e á 

las altas regiones del derecho púb l i co . La famil ia en 

cuyo seno ha nacido es po l í t i ca ; por eso suele decirse 

que la Famil ia Real es la famil ia de la N a c i ó n ; sus hijos, 

hijos del Estado; su derecho, el derecho púb l i co de los 

pueblos; la r a z ó n de su existencia, una suprema r a z ó n de 

Estado. Su hogar es el t r ono ; el jefe de famil ia , el posee

dor de la d ignidad real, y todos los descendientes legí t i 

mos que no e s t én excluidos, se hallan perpetuamente en 

la menor edad; no es la sangre el v ínculo que los une, 

sino la s u c e s i ó n al t rono. 

Montalcine, sin tener en cuenta estos principios espe

ciales que r igen en dichas familias, quiere dependa la 



Reina de su marido como hombre pr ivado; que el Rey 

sea de menor edad hasta los ve in t i t r é s a ñ o s para todos 

los efectos particulares, y en general sostiene las conse

cuencias que se deducen del pr incipio cardinal defen

dido por él, á saber: la s e p a r a c i ó n absoluta de las dos 

personalidades del Rey. Er ro r tan rrianifiesto, que n i 

los honores de la re fu tac ión debe tener. 

El organismo famil iar que examinamos, n i e s t á fun

dado en la r a z ó n ind iv idua l , n i en la propia naturaleza; 

pero tiene basada su existencia en la vida de los pueblos, 

en la naturaleza social, en la razón colectiva. Es un orga

nismo artificioso, ficticio, creado por la ley, como era la 

familia romana. 

En Roma, la ins t i tuc ión famil iar se c o m p o n í a d é l o s 

cognados y agnados; los pr imeros estaban unidos por la 

sangre, los segundos por v íncu los civiles: el jefe de fami

l ia era impecable, su autor idad absoluta y su ejercicio 

d e s p ó t i c o . 

E l jefe de la Famil ia Real es como el antiguo ciudada

no romano, impecable en cuanto á los individuos de su 

famil ia é irresponsable con re lac ión al Estado. Su au to r i 

dad se extiende á todos los descendientes, á los colatera

les y aun á sus mismos ascendientes, que consti tuyen los 

llamados cognados, así como t a m b i é n con re lac ión á los 

agnados, pues aunque no tengan n i n g ú n grado de pa

rentesco, el derecho á la corona somete-al sucesor á la 

autoridad del Monarca. E l Rey puede imponerles casti

gos, desterrarlos, fijarles el lugar de su residencia; en 

una palabra, la Famil ia Real es un organismo a u t ó c t o n o , 
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independiente, y constituye un p e q u e ñ o Estado dentro 

del Estado general. 

Nada de esto ve Montalcine. La Famil ia Real, para él , 

es lo mismo que todas las d e m á s . E l Rey consorte es el 

jefe de la famil ia en el orden privado y la Reina en el pú

blico. La facultad de nombrar tu tor en testamento, que es 

un derecho propio de la dignidad real, p e r t e n e c e r í a al 

padre, no al Rey, lo mismo que el derecho de autorizar 

el ma t r imonio de sus hijos, prestando su consentimiento, 

fijando el domici l io conyugal y teniendo la mujer Reina 

que seguir á su mar ido . Afortunadamente, son delirios 

de una inteligencia estos juicios, que en la vida cons t i tu

cional e q u i v a l d r í a n á la exc lus ión de las hembras del 

ejercicio de la s o b e r a n í a , no para suceder, puesto que 

heredando la corona por derecho propio, s e r í a n Reinas 

honorarias, apoyadas del brazo del mar ido , verdadero 

soberano, que e s c a l a r í a el poder por el mat r imonio como 

los antiguos Reyes godos, con la punta de su espada. 

En derecho c iv i l , como hemos visto, es imposible des

l indar en el Rey sus dos personalidades, pues, en la gene

ral idad de las instituciones, no en todas, se ve la fusión 

de su doble personalidad. 

En derecho penal se observa t odav í a m á s pronuncia

da. Si se examina el deli to, tanto en el orden abstracto 

como en el legal , vemos en la generalidad de los casos 

só lo su personalidad pol í t ica , impr imiendo este c a r á c t e r 

á todo atentado contra sus l e g í t i m o s derechos. 

Una a g r e s i ó n contra la vida del Rey, no sólo ataca su 

personalidad part icular , sino t a m b i é n al organismo del 



— 10 — 

Estado; es una ofensa á todos los ciudadanos de la na

ción, que conmueve en su cimiento el edificio social; es, 

en suma, una v io lac ión de la ley de las leyes, « la m a y o r 

t raycion que ser pudiesse, é deuen m o r i r por ello lo mas 

cruelmente, é lo mas abiltadamente, que puedan p e n s a r » , 

como dec ían las Partidas ( i ) . La r azón de este precepto, 

el mismo Cód igo (2) nos la explica. «El que mata al Rey, 

dice, qui ta á Dios su vicar io , al Reyno su cabera, é a l 

pueblo su v ida ; é faria á la muger del biuda, é sus fijos 

h u é r f a n o s é sus vassallos sin S e ñ o r . E por esto la pusie

ron por la mayor t raycion que puede ser .» 

A d e m á s , la falsificación de la firma y estampilla real, 

la p r i v a c i ó n de su l iber tad personal, la i n t i m i d a c i ó n ó 

violencia para hacerle ejecutar actos contrarios á su v o 

luntad, las injurias, amenazas y el allanamiento violento 

de la morada del Rey, que, examinados bajo el pr i sma 

de la m á s severa cri t ica, pudieran ser considerados como 

delitos particulares, el legislador, sin embargo, los com

prende en el t i tu lo segundo de la ley al hablar de los de

li tos contra la Cons t i t uc ión , porque los principios que 

informan estos delitos, no pueden tener ap l i cac ión cuan

do se refieren á ataques hechos á la m á s alta d ignidad 

del Estado. Este es el fundamento de otra especialidad. 

A l Rey se le puede injur iar , se le puede amenazar, pero 

no se le puede calumniar. Si la calumnia es la falsa i m 

p u t a c i ó n de un delito de los que dan lugar á procedi-

(1) Ley 6.a, t i t . 13, Partida 2.a 
(2) Ley 26, t i t . 13, Partida 2.a 
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mientos de oficio ( i ) , al Rey no se le puede imputar , n i 

acusar, porque es « impecab le , no puede agraviar á nadie»,, 

s e g ú n la Cons t i t uc ión inglesa (2). «La Corona, dec ía e l 

M a r q u é s del Duero, no cabe last imar á nadie, ni p e r j u d i 

car los intereses de los pueblos, n i producir alarmas, n i 

afectar el c réd i to nacional, n i echar por t ierra la prensa 

y la t r ibuna. De la Corona no pueden recibirse sino be

neficios» (3). 

Nuestros legisladores del C ó d i g o penal fueron emi

nentemente lóg icos . Sentado el pr incipio de la irrespon

sabilidad en la ley constitucional (4), confirmaron una de 

sus consecuencias en el derecho penal: la de que no pue

de ser calumniado. 

Algunos escritores, no obstante, han cometido el gra

ve error de suponer puede el Rey del inquir como part icu

lar, fundados en la t eo r í a de que su c a r á c t e r pol í t ico es 

independiente del ind iv idua l . No es cierto. Las leyes su

ponen en el Rey una per fecc ión absoluta y declaran su 

persona « s a g r a d a é inviolable en beneficio del orden p ú 

blico, de la t ranqui l idad del Estado y de toda la posible 

d u r a c i ó n de una m o n a r q u í a m o d e r a d a » (5). Claro es que 

haciendo a b s t r a c c i ó n de los principios legales, se com

prende fác i lmente ejecute hechos que sólo le falten l a 

s anc ión legal para ser punibles; pero legalmente, es u n 

absurdo suponer pueda del inquir como part icular . 

( i ) Art . 467 del Código penal. 
(3) Art. 76. 
(3) Sesión del Senado de 6 de Abr i l de 1853. 
(4) Art . 48 de la Constitución del 76. 
(5) Preámbulo de la Constitución de Cádiz de 1812. 
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En todo Estado hay un soberano : el pueblo. Como 

ún ico soberano ha creado para su d i recc ión y gobierno 

dos entidades en las m o n a r q u í a s constitucionales, el Rey 

y el Parlamento. E l Rey no puede obligar á la Nac ión 

sin consentimiento de las C á m a r a s , y é s t a s tampoco pue

den hacerlo sin la sanc ión real. Las dos entidades son 

iguales, ambas supremas, y al mismo tiempo t a m b i é n 

irresponsables. Si fuese sólo el Parlamento, y no el 

Rey, la autoridad real e s t a r í a anulada, dominada, y á su 

lado se l e v a n t a r í a fuerte y poderoso el parlamentarismo; 

con semejante t eo r í a r e t r o c e d e r í a m o s á los tiempos de la 

revo luc ión francesa. Por el contrario, si lo fuese el Rey, 

y no el Parlamento, la m o n a r q u í a constitucional no ten

d r í a existencia alguna, v o l v e r í a m o s al r é g i m e n absoluto. 

Vemos, pues, que cualquiera de estas dos solucio

nes que a c e p t á s e m o s , a l t e r a r í a el r é g i m e n consti tucional 

moderno, por hallarse fundado en la igualdad absoluta 

de esas dos entidades; y como las C á m a r a s son un Cuer

po deliberante, é indispensablemente tiene que ser irres

ponsable, necesariamente t a m b i é n ha de serlo el Rey, no 

obstante su personalidad part icular , que, como tal , puede 

moralmente del inquir . « A c u é r d a t e , dec ía Luis el Craso á 

su hi jo, que la s o b e r a n í a no es sino una carga púb l i ca , de 

la que d a r á s r igurosa cuenta d e s p u é s de t u m u e r t e » ( i ) . 

« Es cierto que la historia y la prudencia y s a b i d u r í a 

de los hombres y escritores m á s profundos, como dec ía 

e l P r e á m b u l o de la Cons t i t uc ión del i2, ponen fuera de 

( i ) Citado por Vol l i , Historia de Francia. 
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toda duda la necesidad de que el entendimiento humana 

se r inda á la experiencia y haga el costoso sacrificio de 

declarar suelta de todo cargo la persona del Rey» ; pero 

la experiencia nos e n s e ñ a t a m b i é n que todo poder ú n i c o 

tiende al despotismo, y mucho m á s si le rodeamos de la 

irresponsabil idad absoluta en todas sus acciones. Por la 

alteza del pr incipio pol í t ico , el Estado debe declarar^ 

como lo ha hecho, irresponsable la persona del Rey; pero 

por la alteza del pr incipio social, tiene que personificar la 

responsabilidad de los actos del Gobierno, para que é s t e 

no degenere en un dictador, sin m á s ley que sus a m b i 

ciones n i m á s freno que su conciencia. La u n i ó n de estos-

dos principios ha creado una d i spos i c ión especial en de

recho pena l : la excepc ión al axioma jur íd ico de que todo 

delito es eminentemente personal. 

Pretender, por consiguiente, que el Rey sea responsa

ble de sus actos como un simple part icular, es desconocer 

la razón que justifica su e x e n c i ó n ; pues de otro modo, 

¿cómo se p o d r í a hacer efectiva sin excitar las pasiones de 

part ido y alterar gravemente el orden púb l i co del Estado^ 

Y si el Rey es el alma del pueblo, cuando se le adora con 

ciega ido la t r í a , ¿cómo p o d r í a c o n d e n á r s e l e sin que és t e se 

conmoviera en su base y se sintiera herido en lo m á s í n 

t imo del corazón? Si la sentencia fuese injusta, y por con

siguiente arma de par t ido, el pueblo e s t a l l a r í a indignado; 

si fuese justa, la m o n a r q u í a c a e r í a desacreditada, des

prestigiada, para no volver á levantarse m á s . 

El Rey, pues, tiene una personalidad especial t a m b i é n 

en derecho penal. Como sujeto de este derecho, ciertos-
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deli tos particulares, por su c a r á c t e r pol í t ico , se convier

ten en delitos de esta índo le , pero no en absoluto, por

que hay ciertos hechos, que aunque sea sujeto pasivo, no 

aumentan la infracción legal cometida, quedando redu

cidos á la esfera de delitos particulares. Aunque le roba

sen la corona, s í m b o l o de la majestad, ese delito es par

t icular ; n inguna modif icación ejerce en la calificación del 

mismo. Pudiera considerarse por algunos como circuns

tancia agravante si se cometiera en el palacio del Rey ó 

en su presencia; pero és ta es una circunstancia que agrava 

la delincuencia de toda acc ión punible, y no es exclusiva 

de la que examinamos, pues m u y bien podemos suponer 

se ejecute sin esa circunstancia, y el delito es esencial

mente part icular, sin influencia alguna que le modifique. 

Hay otros delitos t a m b i é n , que siendo de los m á s g ra 

ves en el orden púb l i co , la l eg i s lac ión moderna los consi

dera como privados, contraviniendo lo que nuestro dere

cho h i s tó r i co de las Partidas es tab lec ía ; tales son el de 

v io l ac ión y adulterio y que desarrollaremos en su lugar 

correspondiente. 

S i , como hemos visto, las dos personalidades del Rey 

e s t á n confundidas; si es imposible separarlas, por consti

t u i r un todo ju r íd ico , puede decirse, ¿cómo se ha de ad

min i s t r a r justicia en nombre del Rey en cualquier l i t i g io 

en que intervenga como una parte litigante? ( i ) . S i se sos

tiene que comparece en el juicio despojado de sus prerro

gativas, de su dignidad real, y sólo con el c a r á c t e r de su 

( i ) Art. 74 de la Constitución vigente. 



— i m 

personalidad part icular, ¿no pugna con la misma justicia 

que su personalidad c iv i l demande, pida justicia, y su 

personalidad po l í t i ca , que representa al magistrado su

premo, haya de administrarla? 

Esta l igera cons ide rac ión , que puede ocurrirse, queda 

desvirtuada teniendo en cuenta que, con arreglo al art . 21 

de la ley de 12 de Mayo del 65, tanto en las cuestiones 

contenciosas como en las administrat ivas, ya se refieran 

al Patr imonio de la Corona, ya al caudal pr ivado del Rey-; 

representa á la Real Casa el adminis t rador general de la 

misma. Sin. embargo, m á s racional nos p a r e c e r í a que, á 

semejanza de Inglaterra , el Rey no pudiera ser juzgado 

en el orden c iv i l , y que las demandas en que se propusie

sen objetos civiles, se presentasen en forma de peticio

nes, respecto á las cuales resolviera lo conveniente el M i 

nistro de Gracia y Justicia en nombre del Rey (1). 

Estas son las causas que, á nuestro juicio, modifican 

ia personalidad c iv i l Real; causas que transcienden, que 

atraviesan los l ími tes del Estado y que modifican tam

bién su personalidad en te r r i to r io extranjero. Tenemos, 

pues, un derecho c iv i l especial, el del Rey. Este sigue á 

su personalidad en eVextranjero; tenemos t a m b i é n un 

derecho internacional pr ivado especial. 

P l a n de nuestro estudio. — El derecho c i v i l , como 

rama del derecho, se ve influido por dos elementos esen

ciales, la filosofía y la historia; separarlos en el orden j u -

( i ) Art . 76, Prerrogativa 5.a 
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r íd ico , equivale á la s e p a r a c i ó n de la r azón y la experien

cia dentro del conocimiento humano. 

Dos son los m é t o d o s que podemos seguir: examinar 

las instituciones á la luz de la r azón ó por la experiencia 

de la his tor ia . 

T r a t á n d o s e de la Famil ia Real, las ciencias ju r íd i cas 

sólo pueden ser eminentemente racionalistas, con escasa 

influencia del elemento h i s t ó r i c o . 

La historia va desenvolviendo los hechos humanos 

al t r a v é s de los t iempos, s e ñ a l a n d o con una s a n c i ó n los 

que se han verificado en el mundo. Pero suponen la repe

t ic ión de actos y relaciones, para concluir, en s ín t e s i s , 

formulando un pr incipio , tan fijo y permanente como 

la ley de la gravedad. 

La Famil ia Real, separada de la ordinar ia por un p ro 

fundo abismo, no puede regirse por las prescripciones 

generales de las d e m á s ; constituye por sí sola una tota

l idad de relaciones distintas, an t i t é t i cas con el resto de 

la sociedad, y los principios que la informan, las reglas 

por las que se desenvuelve su organismo, son diametral-

mente contrarias á la familia ordinar ia . 

El sistema h i s tó r i co evoluciona al t r a v é s de lo's siglos, 

tomando de la r epe t i c ión de hechos del pasado la ense

ñ a n z a del porvenir . Por eso, en el orden legal, tres son 

los momentos b io lóg icos de todo precepto legislat ivo: 

uso, costumbre y ley. La forma consuetudinaria es la p r i 

mera man i f e s t ac ión de la ley, y en los pueblos antiguos 

preceptos consuetudinarios son toda su leg is lac ión . La 

costumbre es la ley tác i ta de los pueblos, y la ley es un 
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precepto expreso, reflexivo, pero inspirado en la cos

tumbre . De a q u í deducimos no puede existir costumbre 

contra ley, porque son dos t é r m i n o s que por su propia 

naturaleza se repelen. La ley no puede vaciarse solamen

te en los moldes del racionalismo, como q u e r í a Turgo t ai 

discutirse la codificación en Alemania, ún i co modo po

sible de hallarse en o p o s i c i ó n ; pues si la ley es formula

da con arreglo á los dictados de la recta r azón é informa

da por el elemento h i s tó r i co , entonces no puede estar en 

con t r ad i cc ión consigo misma. No es la ley la que crea la 

costumbre, sino la costumbre es la causa fundamental de 

la ley. El desconocimiento de este t r i v i a l axioma, ha sido 

causa de muchos errores, que han hecho exclamar á un 

escritor ( i ) : « ¡ q u é grandes son los pecados de los legis

ladores !» 

El derecho c iv i l Real se resiente de uno de los ele

mentos de todo conocimiento, la experiencia. En vano es 

que la historia , a l e j á n d o s e de su fin, se reduzca á una 

b iogra f í a de nuestros Monarcas, que ha hecho decir á 

un eminente pol í t ico (2) que los Reyes escriben con sus 

hechos la h is tor ia . Pocas e n s e ñ a n z a s pueden deducirse 

de sus p á g i n a s . Los puntos cardinales de cada reinado 

absorben las relaciones privadas, y no se puede, por la 

r epe t i c ión de hechos, juzgar de la bondad ó maldad de 

una in s t i t uc ión . 

Preceptos contiene el Cód igo i n m o r t a l de las Partidas, 

que d e s p u é s de varios siglos de vigencia, n i una sola vez. 

(1) Spencer. 
(2) Saavedra Fajardo. 
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han llegado á aplicarse, como existen igualmente en 

nuestra l eg i s lac ión , y de continuar vigentes en el espacio 

dó varios siglos, rara vez puede que ocurran; y si por 

desgracia ó por fortuna llegan á cumplirse, í q u é expe

riencia puede deducirse de uno ó dos hechos aislados? 

« S i he de decir con franqueza lo que s i en to , . e sc r ib í a 

el Sr. Alonso Mar t ínez ( i ) , no me asustan los reparos 

puestos al C ó d i g o por sus impugnadores. Har to m á s me 

preocupan los defectos que n i é s to s n i nosotros hemos 

visto, y que, sin duda alguna, se e n c a r g a r á de descubrir 

un cr í t ico infa l ib le : el t i e m p o . » Pues eb t iempo, el m á s 

sabio del mundo, enmudece al regular estas relaciones 

especiales de derecho. 

De aqu í que las Familias Reales se dejen inf lui r poco 

por las diferencias de leg i s lac ión en los distintos pa í se s 

que gobiernan. Las leyes y costumbres por que se r igen, 

no toman el sabor del terreno por donde pasan, sino que 

e s t á n incrustadas en sus h á b i t o s y tendencias y le dan 

una fisonomía propia, a n á l o g a , lo mismo á la Famil ia 

Real inglesa, que á la e s p a ñ o l a ó rusa. 

He a q u í el punto inic ia l de la unif icación del derecho 

c iv i l , del cual, v a l i é n d o n o s del concepto de derecho de 

Montesqu ieu^podemos decir «es la r azón que rige en 

sus relaciones privadas á todas las Familias S o b e r a n a s » ; 

faro luminoso de la civil ización, que comienza por i l u m i 

nar á los Reyes antes que á los pueblos, á semejanza del 

( i ) Carta de D. Manuel Alonso Martínez, publicada al frente del discurso so 
bre el Código civil , pronunciado por el Sr. Gamazo. 



— ig — 

sol , que en su p r imer albor, d i r ige sus rayos á los puntos 

m á s elevados de la t ierra . 

Algunos expositores del derecho c iv i l , bajo la deno

m i n a c i ó n de causas modificativas de la capacidad, enu

meran diversos estados especiales, que influyendo en la 

personal idad , la modif ican; tales son el nacimiento, 

edad, ausencia, sexo, nacional idad, enfermedad, m a t r i 

monio , pena, etc. 

Otros autores dist inguen en la capacidad c iv i l sus con

diciones constitutivas, como son : en la personalidad i n 

d iv idua l , el nacimiento; en la famil ia , e l m a t r i m o n i o ; en 

el Estado, su cons t i t uc ión ; en las asociaciones, el con

tra to; en las corporaciones, sus estatutos, y en la per

sona ficticia, su fundac ión . D e s p u é s estudian las causas 

modificativas, entre las cuales consideran la menor edad, 

enfermedad, sexo, prodigal idad, i n t e rd i cc ión , concurso, 

quiebra, ausencia y ex t r an j e r í a . Siguen con los medios 

supletorios ó complementarios de la capacidad, de la 

r e i n t e g r a c i ó n de la misma, y por ú l t i m o , de la p é r d i d a 

de capacidad c iv i l . 

Dicho m é t o d o , el m á s racional y científico, pero t a m 

b i é n el menos legal, no puede servirnos en la invest iga

c ión de este derecho, porque comprende en sí una to t a l i 

dad de relaciones, y nuestro objeto se l imi t a al estudio 

concreto,del Monarca y su famil ia , como sujetos especia

les de derecho pr ivado. 

El Sr. Comas ( i ) , en ese cuadro^enera l de relaciones 

( i ) Proyecto de Código c iv i l . Enmienda presentada al Senado. 
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humanas, trazado con cuatro rasgos, pero maestros, no 

incluye al Soberano y su familia dentro de la clasifica

c ión, y en cambio estudia la personalidad jur íd ica del 

Estado, que fundamentalmente, es la misma que la del 

Rey. La o m i s i ó n , sin embargo, es dispensable por el 

abandono completo que hay á esta clase de estudios, 

cuya impor tanc ia es á todas luces evidente. 

En la Famil ia Real no puede regir tampoco el p r imero 

de los m é t o d o s expuestos. No sólo no son aplicables la 

generalidad de las causas enunciadas, sino que a d e m á s 

las hay especiales; tales son el destronamiento, las se

gundas nupcias y la exc lus ión á la corona. Algunas de 

ellas, m á s que modificativas, son extintivas, cpmo la ex

c lus ión , y aun el mismo destronamiento, dentro de dicha 

clasificación. 

Nosotros d iv id imos las causas del estado c iv i l en o r i 

g inar ias , modificat ivas, suspensivas y extintivas. Las 

originarias , que pueden denominarse t a m b i é n const i tu

tivas ó esenciales, son : en la persona indiv idual , la con

cepc ión y el nacimiento, y en la persona jur íd ica de la 

Famil ia Real, el ma t r imon io , como origen de las relacio

nes especiales de derecho, estudiando en esta parte el 

modo de entrar en la familia, ya sea por el natural , ya 

por el c iv i l . 

Entre las causas modificativas sólo consignamos el 

sexo, la prodigal idad y segundas nupcias. La ex t r an je r í a , 

edad, etc., si bien modifican la capacidad, es de un modo 

suspensivo, puramente temporal . Así, pues, e n t r é las sus

pensivas, comprendemos como comunes la edad, ausen-
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cia, ex t r an j e r í a y enfermedad, y entre las especiales, el 

destronamiento y la exc lus ión de la corona. Estas dos 

ú l t i m a s parece son m á s extintivas que suspensivas; pero 

como puede r e i n t e g r á r s e l e con posterioridad en su ca

pacidad especial, creemos m á s exacta la d e n o m i n a c i ó n 

que le damos. La causa ext int iva es la muerte, como en 

e l derecho ord inar io . D e s p u é s de estudiar las causas del 

estado c iv i l , nos ocupamos del Registro de este estado, y 

por ú l t i m o , del Notar io Mayor de los Reinos, como ma

gistrado de la ju r i sd icc ión graciosa de algunos actos p ú 

blicos y privados de los individuos de la Famil ia Real. 



C A P Í T U L O I I 

De las F a m i l i a s Reales 

S U M A R I O : Concepto general.—Individuos que las constituyen. — Principes é I n 
fantes. — Sus derechos. — Dinastía y Casa Real. — Leyes, civiles por que se r i 
gen. — La Familia Real según los dramaturgos y novelistas.— Modos de entrar 
en la familia. 

Concepto general. — No es só lo el c a r á c t e r púb l i co del 

Monarca el que influye en las instituciones civiles. La or

gan izac ión especial de la Famil ia Real impr ime al dere

cho c iv i l una fisonomía propia , porque és t e d i s e ñ a los 

rasgos ca rac t e r í s t i cos de la vida de un pueblo y modela 

el organismo de la famil ia , y el de las Familias Sobera

nas difiere grandemente del de la c o m ú n . 

En la ordinaria , unidos sus individuos por los v í n c u 

los del parentesco y los estrechos lazos del c a r i ñ o , for

man como un todo dependiente de la voluntad del padre, 

que les ampara, les representa en juicio, suple su defecto 

de capacidad y les gu ía , educa y alimenta con una santa 

sol ici tud. E l padre es la autoridad de la famil ia , el jefe de 

su casa, el emperador de esa p e q u e ñ a m o n a r q u í a que se 

cobija bajo el mismo techo. 

La Real presenta los mismos caracteres cuando es 

hombre el Jefe del Estado. Cuando recae sobre una hem-
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bra la dignidad real, el mar ido pierde su personalidad, 

sigue la cond ic ión de la mujer, que es el jefe de famil ia , 

y , como tal , tiene la patr ia potestad sobre sus hijos y el 

derecho de representarlos y de nombrarles tu tor . 

Por Famil ia Real entendemos el conjunto de i n d i v i 

duos q u é , con arreglo á la C o n s t i t u c i ó n , tengan derecho 

m á s ó menos eventual á la s u c e s i ó n de la Corona. No es 

como en las ordinarias, que no existe entre sus miembros 

m á s lazos que los del parentesco. En la Real, sus i n d i v i 

duos generalmente son parientes, pero puede suceder 

que no lo sean, porque lo que la dist ingue es el derecho 

á la Corona, no el parentesco. U n P r í n c i p e excluido es 

pariente del Rey y no miembro de la Fami l ia Real. 

Individuos que las constituyen. — E l C ó d i g o penal na

poli tano nos d ió un concepto. La Famil ia reinante, de

cía ( i ) , se compone de la Reina, de la Duquesa de Cala

bria, de los hijos y hermanos del Rey y de las esposas é 

hijos varones de és tos y de sus hijas casadas, y por ú l t i 

mo, de las hijas y hermanas del Rey hasta que hayan 

c o n t r a í d o ma t r imon io . T a m b i é n el Estatuto pr ivado de 

Baviera establece: La Casa Real comprende: p r imero , á 

todos los P r í n c i p e s y Princesas que descienden de los 

Reyes por mat r imonio l e g í t i m o é igual y l ínea de v a r ó n 

del Rey ó de u n descendiente del fundador c o m ú n de la 

Casa Real ; segundo, á las esposas de los P r í n c i p e s Rea

les y sus viudas durante,su viudez. 

( i ) Art . 122. 
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En Inglaterra s u r g i ó la dificultad de si la madre del 

Rey estaba comprendida ó no en la Famil ia Real, y se 

a c o r d ó que esta voz se aplicaba á los miembros de la 

misma en l ínea de suces ión á la Corona, y no deb í a ex

tenderse m á s al lá de los descendientes del difunto Rey. 

En E s p a ñ a no conocemos ninguna d i spos ic ión que de 

una manera concreta determine las personas que se con

sideran comprendidas dentro de ella. 

La Cons t i t uc ión de Cádiz de i8i2, en su t í t . I V , cap. I V , 

habla de la Famil ia Real. Con arreglo á la misma, los h i 

jos é hijas del Rey y del P r ínc ipe de Asturias, que es el 

p r i m o g é n i t o , se l laman Infantes de las E s p a ñ a s , no p u -

diendo extenderse á otras personas esta d e n o m i n a c i ó n . 

Parece que sólo las personas mencionadas pertenecen á 

-la mi sma ; pero d e s p u é s , en el art . 208, extiende m á s su 

concepto cuando declara que el P r í n c i p e de Asturias, los 

Infantes é Infantas y sus hijos y descendientes, que sean 

subditos del Rey, no p o d r á n contraer mat r imonio sin su 

consentimiento y el de las Cortes, bajo pena de ser ex

cluidos del l lamamiento de la Corona. 

Ya vemos a q u í un v íncu lo que les une, una ob l igac ión 

impuesta por una suprema r a z ó n de Estado, y es lógico 

suponer que, con arreglo á la Cons t i t uc ión del 12, perte

necen á la Famil ia Real el P r í n c i p e de Asturias y sus h i 

jos, que son Infantes, y todos los descendientes de é s t o s , 

y a d e m á s los hermanos del P r í n c i p e de Asturias, hijos 

del Rey, y todos sus descendientes, que sean s ú b d i t o s del 

Monarca. No son s ú b d i t o s la hembra que contrae m a t r i 

monio con P r ínc ipe extranjero. 
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La Casa Real, dice un escritor ( i ) , se compone, sin 

otras consideraciones de parentesco, de «el Rey, que es 

su Jefe y cabeza; del heredero de la Corona, que es el 

P r í n c i p e de Asturias, y de los Infantes de E s p a ñ a y sus 

respectivos c ó n y u g e s » . 

En la expos ic ión de la ley de n de Enero de 1878, de 

una manera incidental , se dice: «La Famil ia Real, na tura l 

mente menos extensa que la part icular del monarca, se 

compone en E s p a ñ a , s e g ú n sus constantes leyes y p r á c t i 

cas, del Rey y del P r í n c i p e de Asturias , de los c ó n y u g e s 

é hijos.» Nosotros dis t inguimos, aunque parezcan s i n ó 

nimos, los dos conceptos de Famil ia Real y Famil ia del 

Rey. La pr imera denota á los individuos de sangre real 

que, s e g ú n la C o n s t i t u c i ó n , t ienen derecho á la Corona: 

•la segunda comprende á todos los que e s t á n unidos por 

ios v íncu los de la sangre con el Rey, no obstante de la 

cé l eb re frase de D o ñ a Isabel la Cató l ica de que «los Reyes 

no tienen p a r i e n t e s » . D e d ú c e s e de a q u í que la Famil ia 

Real es mucho m á s extensa que la del Rey; aqué l l a com

prende á és ta , siendo por lo mismo m á s numerosa. La 

famil ia , dec ía el Sr. Olózaga , e s t á consti tuida por los pa

dres y los hijos. La del Rey, como la de cualquier par t i 

cular, la consti tuyen los hijos y sus respectivos c ó n y u 

ges, y es m á s l imi tada , menos extensa que la Real, que 

comprende en sí á todos los que tengan el derecho de 

suceder en la Corona. Es cierto que los excluidos y los 

(1) Francisco Fernández Bethencourt, Historia genealógica y heráldica de la 
Monarquía Española , Casa Real y Grandes de E s p a ñ a . 
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que contraen mat r imonio sin consentimiento del Sobe

rano, dejan de formar parte de la Famil ia Real, y, sin 

embargo, pertenecen á la del Rey, lo que induce á creer 

que la pr imera es menos extensa que la segunda; pero 

este argumento, verdadero bajo cierto aspecto, queda 

desvirtuado considerando que la C o n s t i t u c i ó n l lama en 

pr imer lugar á la famil ia del Rey, con excepc ión de los 

excluidos, que no hay ninguno entre los descendientes. 

Las personas comprendidas en los l lamamientos suce

sivos que hace la Cons t i t uc ión , no forman parte de la 

familia del Rey, sino de la Real: tales son las hermanas, 

t ía y sus l e g í t i m o s descendientes, y los de sus t íos si no 

estuviesen excluidos. 

Esta cues t i ón , sin embargo, es de poca importancia . 

El que sea m á s ó menos extensa la Famil ia Real que la 

del Rey, como no se refiere á su propia esencia, no consr 

t i tuye n i n g ú n problema jur íd ico indisoluble. E l que como 

nosotros crea e s t á constituida la familia por la t r i n idad 

de padres, hijos y c ó n y u g e s , la famil ia púb l i ca es mucho 

m á s numerosa que la part icular del Soberano. Los que, 

por el cont ra r io , opinen que el v íncu lo famil iar se extien^ 

de hasta el cuarto grado de consanguinidad, por existir 

en ellos impedimentos c a n ó n i c o s , no e s t a r á n conformes 

con las apreciaciones hechas por nosotros, y s e r á n de 

op in ión que la part icular del Soberano es m á s extensa 

que la Real. 

La Famil ia Real, hemos dicho, es la fami l ia de la Na: 

c ión ; corresponden, pues, á ella, todos los que, con arre

glo á la Cons t i t uc ión , tienen derecho á heredar el T r o -
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no. La Guía oficial de E s p a ñ a confirma nuestra o p i n i ó n . 

Bajo el ep íg ra fe ((Familia Real de E s p a ñ a » , comprende 

al Rey, madre, hermanos, abuelos, t íos , pr imos herma

nos y t íos y pr imos segundos. 

T a m b i é n el Real decreto de 22 de Enero de 1873, al o r ' 

ganizar el Registro del Estado c iv i l de la Famil ia Real de 

E s p a ñ a , establece que en dicho Registro se i n s c r i b i r á n 

los nacimientos, mat r imonios y defunciones de los i n d i 

viduos de el la; y con efecto, como hemos tenido el gusto 

de saber, todas las referidas personas e s t á n allí inscritas. 

La Gaceta, sin embargo, en su Parte oficial, sólo com

prende bajo esta d e n o m i n a c i ó n , al Soberano, c ó n y u g e é 

é hijos. Es cierto que la califica de Augusta, lo que induce 

á suponer existen dos clases de Familias Reales, Augusta 

y no Augusta; pero esta diferencia, para nosotros, es con

t ra r ia á la unidad y al pr incipio pol í t ico de la igualdad de 

los P r í n c i p e s . Si al menos se indicara, como en los t i e m 

pos de S. M . la Reina D o ñ a Isabel, que la Augusta Real 

Famil ia era la suya, la del Soberano, e s t a r í a m á s clara 

esa d i s t i n c i ó n ; pero decir que « SS. M M . y Augusta Real 

Famil ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin novedad en su i m 

portante s a l u d » , y á c o n t i n u a c i ó n dar parte del falleci

miento de un P r ínc ipe , que forma parte integrante de 

ella, nos parece contrar io á todo nuestro organismo po

l í t ico. 

La Famil ia Real es la ún i ca famil ia pol í t ica , soberana, 

augusta. La Corona es el v íncu lo famil iar . No creemos, 

por tanto, exacta la d e n o m i n a c i ó n de Augusta Real Fami

l ia , pues a d e m á s de ser improp io , induce m u c h í s i m o á 



confus ión , i A q u i é n comprende r1 i Á los hijos del Sobera

no reinante?' Pues el parte oficial que publica en la actua

l idad la Gaceta, e s t á mal ( i ) . i Á los hermanos del Rey? 

Pues del mismo defecto adolecen los que se publicaban á 

ra íz de la R e s t a u r a c i ó n (2), no l lamando Augusta Real Fa

mi l i a á los hermanos del Soberano. Es m á s , d e s p u é s de 

tener un hijo, tampoco les da esta d e n o m i n a c i ó n (3), n i 

aun teniendo dos, y sólo mucho d e s p u é s comienza á 

usarse. . . 

Nosotros le d a r í a m o s otra r edacc ión al Parte oficial: 

SS. M M . el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) c o n t i n ú a n 

en esta Corte sin novedad en su importante salud. De 

igual beneficio disfruta la Augusta Real Famil ia . En caso 

de enfermedad ó muerte de un P r ínc ipe , d e s p u é s de dar 

el parte facultativo, a ñ a d i r í a m o s : Los d e m á s individuos 

de la Augusta Real Famil ia c o n t i n ú a n sin novedad en 

su importante salud. 

P r í n c i p e s é Infantes. — Los miembros de las Familias 

Reales son designados generalmente con el nombre de 

(1) SS. M M . el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebast ián sin novedad en su importante salud. — 24 Septiem
bre 99. 

(2) SS. M M . el Rey y la Reina (Q, D. G.) y S. A. Real la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias, continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud. De igual beneficio disfrutan en esta Corte SS. A A . Reales las 
Serenísimas Señoras Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. — 7 Mayo 78. 

(3) SS. M M . el Rey Don Alfonso y la Reina Doña Cristina (Q. D . G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su importante salud. De igual beneficio disfru
tan S, A. Real la Serenísima Señora Infanta heredera Doña María de las Merce
des, S. M . la Reina Doña Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.— 
28 Septiembre 80. •-
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P r í n c i p e s . Esta palabra tiene varias acepciones. Unas ve

ces se designa al que en una dignidad ocupa el p r i m e r 

lugar, como los Cardenales, que son P r í n c i p e s de la Igle

sia, por cuya r azón tienen el pr iv i legio de l lamar herma^ 

nos á los Principes de sangre. Otras veces se tofna como 

s i n ó n i m o de Soberano, como en E l Pr incipe de Maquia -

velo. Así dec ía el P. F ló rez ( i ) : a En a l g ú n t iempo no de

notaba, como hoy, al heredero del Reino, sino que era 

c o m ú n á los Soberanos y lo mismo que Rey.» En la actua

l idad, aunque no es de muy frecuente uso, suele tomarse 

en ciertos casos como s i n ó n i m o de Soberano, y en este 

concepto el Romano Pont í f ice es P r í n c i p e por su sobe

r a n í a en el orbe ca tó l ico , como exp l í c i t amen te lo ha de

clarado el T r ibuna l Supremo. Es indudable, dice en una 

de sus sentencias (2), que el Jefe de la Iglesia Catól ica es5 

un P r í n c i p e , cerca del cual tiene el Gobierno su represen

tante. Macarel (3), sin fundamento, dist ingue al P r í n c i p e 

del Soberano: el p r imero , dice, hace las leyes; el segun

do, las ejecuta. Los P r ínc ipe s Reales pueden ser de erec

ción y de sangre. Los de e r e c c i ó n ' s o n los elevados á esa 

suprema dignidad por sus relevantes servi'cios, como el 

P r í n c i p e de Vergara, el P r ínc ipe Bismarck. Los de s a n g r é 

son los que descienden directamente de un Soberano*;"y 

aunque Gregorio López , siguiendo á Baldo (4), sostehga 

que son dos los ú n i c o s supremos Pr ínc ipes , el Papa y é l 

(1) España Sagrada. 
(2) 20 Octubre 86. 
(3) Droit politique. 
(4) Glosa á la ley 11, t i t . I , Partida 2." 
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Emperador, y que los que se l laman P r í n c i p e s no lo son, 

es indudable que modernamente esta exp re s ión se em

plea g e n é r i c a m e n t e para expresar á los miembros de la 

Famil ia Real que descienden directamente de Reyes. 

Estamos perfectamente conformes con la sentencia 

del T r ibuna l Supremo de n de Septiembre de 1890 sobre 

el concepto general de P r í n c i p e s . 

U n pe r iód i co pub l i có la noticia de que el Duque de 

Ed imburgo , hijo de la Reina Vic tor ia de Inglaterra, se 

h a b í a emborrachado en Barcelona. Condenado el autor 

del suelto' ,-interpuso recurso, alegando que el Duque 

no era P r ínc ipe . El Tr ibuna l Supremo declara no haber 

lugar: 

« C o n s i d e r a n d o que si bien dentro del derecho consti

tucional vigente en E s p a ñ a , tan sólo se comprende bajo 

la d e n o m i n a c i ó n de P r ínc ipe s por derecho propio al he

redero de la Corona y al consorte de la Reina, cuando 

a q u é l l a radica en una hembra, es lo cierto que tal deno

m i n a c i ó n tiene un sentido m á s amplio en el derecho i n 

ternacional púb l i co , dentro de cuyo g e n é r i c o concepto 

caben todos los individuos de las Familias Reales reinan

tes en las diversas nacionalidades regidas y gobernadas 

por el pr incipio m o n á r q u i c o . » 

Dentro de la d e n o m i n a c i ó n de P r ínc ipe s de sangre, se 

hace la d i s t inc ión de Príncipes"1^ Infantes. La pr imera 

comprende á los p r i m o g é n i t o s de los Monarcas, é Infan

tes, los otros hijos de los Reyes y del p r i m o g é n i t o ; pero 

t a m b i é n suele concederse esta suprema d ign idad á los 

hijos de los Infantes, nietos de Reyes. 
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« I n f a n t e s , dec ía el Cód igo de las Partidas ( i ) , l la

man en E s p a ñ a , á los fijos de los reyes E tomaron 

este nome, de infans, que es palabra de la t in , que quier 

tanto dezir, como mo^o menor de siete a ñ o s , que es sin 

peccado é sin manzi l la .» Santo T o m á s (2) dice que se l l a 

man asi porque á nadie deben d a ñ a r , y Salazar de Men

doza, siguiendo al angé l i co Doctor, sostiene que reciben 

esta d e n o m i n a c i ó n porque « los Infantes han de servir y 

obedecer al Rey como n i ñ o s i n o c e n t e s » . Con efecto, los 

Infantes e s t á n siempre sometidos á la potestad Real, y no 

se emancipan, n i por la edad, n i por el ma t r imon io ; y asi 

como en el derecho romano el infante carec ía de capaci^ 

dad jur íd ica , no es m u y aventurado suponer que comen

zase á aplicarse esta d e n o m i n a c i ó n á los hijos de los Re

yes, por hallarse é s to s , en su personalidad c iv i l , en una 

continua infancia. S e g ú n Covarrubias (3), el p r imero que 

se l l a m ó Infante fué D. Sancho, p r i m o g é n i t o de D.Juan 11 

de L e ó n ; pero e s t á fuera de toda duda e m p e z ó á usarse 

mucho antes; que llevaban t a m b i é n este dictado los he

rederos inmediatos al Trono, d e n o m i n á n d o s e l e Infante, 

p r imer heredero, Infante heredero, y por ú l t i m o , que 

con objeto de favorecer á algunos, se crearon los l lama

dos Infantados, que, como los Mayorazgos, eran una ver

dadera v incu l ac ión , siendo entre ellos los principales el 

de Asturias, el de L e ó n y el de Castilla. 

: Es regla general que los P r í n c i p e s son iguales ante la 

(1) Ley i . M i t . 7.0, Partida 2.a 
(2) Libro 1.0 de regim. Princ. 
(?) Tesoro de la lengua castellana, en la palabra Infante. 
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ley, y que todos los de sangre son de buena estirpe para 

casarse entre sí . La exenc ión personal al derecho c o m ú n 

en sus personas y propiedades, sólo comprende á los 

de sangre, no á los de e r e c c i ó n , que en este concepto 

son ciudadanos sometidos al derecho c iv i l ord inar io . As i 

dice Emi l io Chedieu ( i ) : « L o s Principados de e recc ión , 

en el antiguo r é g i m e n , no daban n i autoridad n i p re 

eminencia en el Reino. En nuestros d í a s , en Francia, el 

gran principio de igualdad ante la ley, se aplica á todos 

los P r ínc ipe s , cualquiera que sea su origen. Sin embar

go, las prerrogativas honor í f icas les h a b í a n sido reserva

das á los P r í n c i p e s de la Famil ia Imper ia l , sometidos, 

relativamente á sus matr imonios y á los actos de su es

tado c iv i l , á una leg i s lac ión especial .» 

R é s t a n o s , por ú l t i m o , para concluir, hacer constar 

que los P r í n c i p e s de sangre real han de ser hijos leg í t i 

mos, nacidos de mat r imonio de igual alcurnia, celebrado 

con consentimiento de las G á m a r a s ó del Rey. Por tanto, 

se hallan excluidos los hijos i l eg í t imos en general, los de 

mat r imonio m o r g a n á t i c o ó de desigual cond ic ión , y los 

nacidos de mat r imonio celebrado sin consentimiento del 

Soberano, aunque ambos contrayentes sean de buena 

estirpe. 

Sus derechos. — Los miembros de la Famil ia Real go

zan de u n fuero pr ivi legiado y especial. Son juzgados en 

ún ica instancia por delitos propios de la ju r i sd icc ión de 

( i ) Dictionnaire de la politique d e ^ í r . Maurice Blok, en la palabra Prince. 
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guerra, por el Consejo Supremo de Guerra y Mar ina , 

constituido en Sala de Justicia ( i ) . En los delitos o rd ina 

rios es competente el T r ibuna l Supremo en pleno (2), el 

cual conoce en ú n i c a instancia y en juicio oral y p ú b l i c o . 

E s t á n exentos de concurr i r al l lamamiento judicia l , pero 

no de declarar (3), h a c i é n d o l o por escrito y contestando 

á las preguntas que en el oportuno in ter rogator io eleve 

á aqué l l a el juez instructor por conducto de la autor idad 

judicial y Minis ter io de la Guerra, en los delitos que son; 

de la competencia de esta ju r i sd icc ión (4). 

Estas disposiciones sólo r igen en la Famil ia Real de 

E s p a ñ a , y en modo alguno á los P r í n c i p e s extranjeros, 

aunque delincan en nuestra N a c i ó n . 

Es regla general (5), que las leyes penales só lo son 

aplicables dentro del t e r r i to r io , y en este sentido r igen á 

todos los extranjeros que habiten ó residan en el mismo. 

Só lo hay una excepc ión , prescindiendo de los agentes d i 

p l o m á t i c o s : los P r í n c i p e s extranjeros de las familias re i 

nantes, cuando delincan en E s p a ñ a , s e r á n puestos á dis

pos ic ión de sus Gobiernos respectivos (6). 

Respecto al fuero interno, la Bula. Pastor bonus Chris-

tus, faculta al Penitenciario Mayor para absolver las cu l 

pas, por graves que sean, pero e x c e p t ú a la a b s o l u c i ó n de 

(1) Art. 86 del Código de Justicia Mili tar . 
(2) Art . 284, Ley orgánica del Poder judicial . 
(3) Art . 412. Ley de Enjuiciamiento criminal; 439 del Código de Justicia M i l i 

tar, y 14 de la Ley de 11 de Mayo de 1849 de la Jurisdicción del Senado. 
(4) Art . 440 del Código de Justicia Militar. 
(5) Art . 8.°, Código civi l . 
(6) Artículos 333 y 334 de la Ley orgánica del Poder judicial. 
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las culpas graves de los P r ínc ipe s Reales, las cuales co

rresponde al Romano Pontíf ice en persona. 

Las Constituciones extranjeras conceden determina

dos pr ivi legios á los Principes. 

La de Noruega declara sólo s e r á n responsables, en lo 

que les concierne personalmente, ante el Rey ó ante 

quien és t e designe para juzgarlos. La Dieta puede exigir 

que para los negocios de Estado comparezcan ante su 

presencia todos los ciudadanos, á excepc ión del Rey y la 

Famil ia Real. 

En Rusia, los miembros de la Famil ia Imper ia l , que 

sean del sexo masculino, pueden formar parte del Conse

jo de Regencia, con consentimiento d e l Regente, siendo 

mayores de edad. 

En Por tugal tienen derecho á alimentos y á ser dota

das las Princesas cuando contraigan mat r imonio . 

En Inglaterra, forman parte del Consejo privado de 

S. M . ; son Senadores por derecho propio á los v e i n t i ú n 

a ñ o s ; toman asiento d e s p u é s del Presidente y tienen 

voto á los veinticinco. 

No obstante de sus pr iv i legios , los P r ínc ipe s de san

gre tienen algunas restricciones. No pueden d e s e m p e ñ a r 

empleos civiles ( i ) ; y como especial de la Cons t i t uc ión de 

Suecia, no pueden tampoco tener pa t r imonio part icu

lar (2), y necesitan el consentimiento del Soberano para 

contraer ma t r imonio . 

(1) Art . 21, Constitución de Noruega; 45, de Suecia. 
(2) Art . 45. 
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D i n a s t í a y C a s a Rea l . — Hemos visto que las Fami

lias Reales la consti tuyen la serie de personas que son 

llamadas a la suces ión por la ley fundamental del Esta

do. Esto nos induce á estudiar el concepto de D inas t í a 

y Gasa Real. 

Gasa Real es el t ronco, l l a m é m o s l e asi, de una serie 

de Soberanos, descendientes de una misma familia , que 

r igen en diversos p a í s e s y se diversifican en varias Dinas

t í a s , c o r r é s p o n d i e n t e s á los p a í s e s que gobiernan. Es, 

pues. D inas t í a «la serie de Soberanos de una misma raza 

que gobiernan en un p a í s » ( i ) ; ó bien, como la definía el 

eminente t r ibuno Sr. Gastelar, « u n a famil ia de P r í n c i p e s , 

que vincula ideas é intereses comunes, bien por el nudo 

fisiológico de la sangre, ó bien por el nudo ps íqu i co de la 

educac ión , unidos con el nudo legal de la h e r e n c i a » (2). 

El Diccionario de la Academia E s p a ñ o l a la define: « s e r i e 

de P r í n c i p e s pertenecientes á una fami l ia» (3). 

Guando se extingue la Dinas t í a reinante en un Esta

do, é s te , asumiendo la p leni tud de la s o b e r a n í a , se re

serva el derecho de hacer nuevos l lamamientos , como 

m á s convenga á la N a c i ó n (4), siendo una par t icular idad 

de la Gons t i tuc ión de Servia, que en este caso, el Estado 

puede elegir como P r í n c i p e heredero al ciudadano servio 

en quien tenga m á s confianza. Las D inas t í a s se suelen d i -

(1) Maurice Block, Dictionnaire de la politique. 
(2) Significación de los Orleáns en Francia: articulo publicado en E l Globo, 

Julio del 96. 
( j ) Edición 12.a 
(4) Ar t . 62 de la Constitución. 
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v i d i r en brazos ó ramas, y é s t a s , á su vez, en familias, de 

la que es jefe el Soberano. 

L a F a m i l i a R e a l s egún los dramaturgos y novelis

tas. — La novela y el drama son exp re s ión de la vida y 

costumbres de un pueblo, y como el derecho regula la 

vida, y la costumbre es una de sus principales manifesta

ciones, deducimos que cuando la l i tera tura jur íd ica es 

m u y escasa, puede servir para el estudio de ciertas i n s t i 

tuciones el drama y la comedia, en las cuales e s t á n sinte

tizados los sentimientos y costumbres, la civil ización y 

las leyes de algunos pueblos. 

T r a t á n d o s e de la Famil ia Real, no pueden ser fuentes de 

conocimiento, y eso que las m á s graves cuestiones de Es

tado, siendo los protagonistas Principes, ha sido el tema 

que con m á s frecuencia se ha desarrollado en la acc ión 

d r a m á t i c a . Y es que los escritores no han hecho m á s que 

aplicar á ella el mismo organismo de las d e m á s ; han 

vaciado en los a n á l o g o s moldes dos personalidades tan 

an t i t é t i ca s y h e t e r e o g é n e a s como la Famil ia Soberana y 

la ordinar ia . 

La acc ión d r a m á t i c a tiene que desenvolverse en la 

realidad de la v ida , porque la escena es espejo de las cos

tumbres para la co r r ecc ión de las malas por medio de la 

r e p r e s e n t a c i ó n . Tiene dos elementos esenciales, el subje

t ivo y el objetivo. Los_ dos son necesarios para su per

fecto desenvolvimiento, y la o m i s i ó n de uno de ellos qui ta 

á la acc ión d r a m á t i c a su c a r á c t e r p r i n c i p a l í s i m o , el repre

sentativo. Pues bien; en todas las obras en las que se 
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desenvuelve una grave cues t i ón de Estado y en que los 

personajes son individuos de la Famil ia Real, falta en ellas 

el elemento objetivo, la realidad de la vida y de los he

chos; hay, sí, una preponderancia grande del subjetivo, 

de las ideas propias del poeta, de sus sentimientos, de su 

propia i n sp i r ac ión , y hace hablar á los personajes con sus 

mismos pensamientos, i m p r i m i é n d o l e s un sello especial, 

p a r t i c u l a r í s i m o , el de su misma personalidad. 

Y es que el dramaturgo, como el pintor , las grandes 

concepciones de su ingenio, las creaciones maravillosas 

que con la p luma y el pincel hacen, son realidades que 

viven, i m á g e n e s que fo tograf ía la inteligencia, pero que 

necesitan ver para pensar, pensar para crear. E l t ipo ca

llejero se ve por todas partes; por eso la fo tograf ía que la 

inteligencia hace son realidades que viven, no fantasmas 

m á s ó menos i lusorios creados por la i m a g i n a c i ó n ar

diente del poeta. 

La Famil ia augusta, como especial, se la ve y no se 

la observa: no ha estado, n i l o . e s t a r á j a m á s , expuesta á 

los ojos de la o b s e r v a c i ó n , á la a n a t o m í a del fisiólogo de 

la naturaleza social, del dramaturgo. Por eso tengo el 

convencimiento que falta en la acc ión d r a m á t i c a verosimi-

l idad , y que los personajes, siendo reales en la doble 

acepc ión de esta frase, son ficticios, i lusorios. Algunas de 

estas obras han alcanzado un m é r i t o imperecedero. E l 

púb l ico las ha inmortal izado porque no las ha podido juz

gar: le falta el conocimiento de la realidad para juzgar 

de lo ficticio. No censuramos la ignorancia del pueblo. 

Los Reyes son seres in tangibles , m á s espirituales que 
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corporales, m á s divinos que humanos, y es mejor no 

comprenderlos para considerarles siempre como una en

c a r n a c i ó n de la d iv in idad . La M o n a r q u í a t a m b i é n tiene 

sus misterios, como los tiene la re l ig ión . En algunos pue

blos, osar levantar la vista cuando pasa su Soberano, es 

considerado como un delito de lesa majestad. 

Por todas las consideraciones que llevamos expuestas, 

creemos debiera operarse un cambio radical en nues

tras costumbres, abandonando los escritores todo a r g u 

mento en que intervengan Reyes y miembros de Fami

lias reinantes. 

No tienen veros imi l i tud , porque la acción que se des

envuelve no ha sido real. 

No i lust ra á los pueblos, porque desnaturaliza la h is 

tor ia . 

Es denigrante, porque v a l i é n d o s e de sus nombres pro

pios, resucita personalidades que e s t á n en la tumba, para 

arrojar sobre ella un p a d r ó n de ignominia . Es la ca lum

nia disfrazada que muerde un sepulcro frío. Es, por ú l 

t i m o , an t i po l í t i co , porque en general familiariza á los 

pueblos con los vicios, pero no con las virtudes de sus 

Monarcas. 

Las pruebas que en conf i rmac ión de nuestros asertos 

p o d í a m o s aducir, son tan infinitas, que basta abr i r cual 

quier drama ó comedia para convencerse de ello. 

Los hechos h i s tó r i cos que el t iempo ha encubierto 

con un velo impenetrable, es el tema favorito de algunos 

escritores, porque son los que m á s se prestan á la propia 

invectiva. Así el P r í n c i p e Carlos, hijo de Felipe I I , ha 
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sido el protagonista de varios dramas y comedias. La 

His tor ia nos lo presenta como un n iño sanguinario, que 

en su juventud gozaba en sacar los ojos á los animales 

v ivos ; sus inclinaciones perversas, sus malos instintos y 

la mala educac ión que h a b í a recibido por la ausencia de 

su padre, fueron causa de que intentase asesinar á Don 

Juan de Austr ia y al Duque de Alba en el momento que 

é s t e se d i r ig í a á besarle la mano. No fué esto só lo , sino 

que i n t e n t ó matar á su mismo padre Felipe I I , por lo 

cual fué preso, procesado y condenado á muerte. A l l l e 

gar á este punto, la His tor ia enmudece; nada se sabe si 

m u r i ó de muerte natural ó fué ejecutada la sentencia. 

En tragedias y dramas que hemos tenido el gusto de 

leer, se suplen todos los lunares de la His tor ia y se co

r r igen sus defectos ( i ) . El P r í n c i p e no fué sanguina

r io , sino el t ipo m á s acabado de la caballerosidad, ena

morado perdidamente de la mujer de su padre. Con ella 

sostiene coloquios í n t i m o s , y entre protestas r e c í p r o c a s 

de amor y de c a r i ñ o , va naciendo la causa de la muerte 

de tan desventurado P r í n c i p e . El padre tiene conocimien

to de esos amores, le procesa y le condena á muerte. 

Poco d e s p u é s muere de sentimiento la Reina. 

En cuanto á la ve ros imi l i tud , nada podemos decir que 

no es t é en la conciencia de todos. Hemos visto á Monar 

cas, en toda la p leni tud de su s o b e r a n í a , vis i tar el casti

l lo de uno de sus s ú b d i t o s y mendigar allí un poco de 

gay saber. Le hemos visto otras veces metido en el t ron

ío Don Carlos, F. de Schiller. 
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co de un á r b o l , á guisa de t rono, y desfilar por delante 

toda la Corte, p r e s t á n d o l e pleito homenaje, y á su madre 

envanecerse de que es una leona y de que sus enemigos 

no puedan l lamarle barragana. T a m b i é n hay Reyes que 

l loran en escena por querer conceder un indul to . E l Jefe 

del Gobierno le aconseja de conformidad con sus deseos; 

pero un magnate del Reino es de op in ión contraria, y la 

Reina, colocada en medio de ambos pareceres, no sabe 

q u é hacer y q u é decidir. Tiene momentos de lucha supre

ma entre su corazón , lleno de piedad, y la op in ión del 

magnate, que por lo visto no quiere desairar. A l fin se 

decide entre sollozos y l á g r i m a s de verdadera amargu

ra, y usa la real prerrogat iva del p e r d ó n en favor del 

condenado á muerte por un delito pol í t ico . T a m b i é n los 

Reyes se retuercen en el suelo como 'un gusani l lo . E.so lo 

-dice el P. Coloma en una de sus novelitas. D o ñ a Juana la 

Loca, iracunda por los celos que le inspiraba una de sus 

damas, coge un palo y se arroja sobre ella; en aquellos 

momentos aparece su g u a r d i á n por la puerta, y la Reina, 

al ver lo , llena de terror , se arroja co lér ica al suelo y allí 

se retuerce como un gusanil lo. 

Ya lo hemos dicho: «la escena, como espejo de la v i 

d a » , tiene que ser la e x p r e s i ó n fiel y exacta, no del pen

samiento del autor, sino del mundo real, v i s ib le : no de la 

pura a b s t r a c c i ó n y concepc ión a r t í s t i ca . El púb l i co , á su 

vez, ha de conocer t a m b i é n para poder juzgar. Así como 

el ciego no tiene conocimiento del colorido, el pueblo no 

puede juzgar la in t imidad del hogar palatino, las relacio

nes de famil ia de los P r í n c i p e s Reales, «Os h a r é repre-
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sentar delante de un patio de R e y e s » , dijo en cierta oca

s ión N a p o l e ó n I al g ran t r á g i c o f rancés Taima ( i ) . Ante 

este púb l i co , las dos terceras partes de las obras del tea

t r o antiguo y moderno s e r í a n silbadas. 

Leyes civiles por que se rigen. — S i bien el carácter-

púb l i co que tiene la persona del Rey cambia completa

mente su personalidad c iv i l , esta a l t e r ac ión jur íd ica , esta 

excepc ión legal, sólo debe ser extensiva á aquellas i n s t i 

tuciones en las que influye su personalidad po l í t i c a ; las 

d e m á s deben regirse, y de hecho se r igen, por el derecho 

c o m ú n . Tal es la op in ión del Sr. Ríos Rosas, cuando afir

maba en las Cortes Constituyentes del 54 que «s i bien la 

Famil ia Real es tá fuera del derecho c o m ú n por la situa

c ión excepcional que ocupa en sociedad, no debe estar 

fuera del derecho c o m ú n sino en cuanto sea necesario, 

sino en cuanto lo exija el i n t e r é s manifiesto y patente del 

mismo Estado; pero cuando no lo exija ese i n t e r é s , debe 

regirse por las prescripciones del derecho pr ivado, que la 

s a n c i ó n de los siglos ha reconocido como conveniente 

para conservar todos los intereses y todos los afectos de 

la famil ia». De esta misma o p i n i ó n es Nemman cuando 

afirma que las relaciones privadas y de fortuna de las Fa

milias Reales se r igen por las leyes civiles del pa í s , á no 

ser que existan leyes, capitulaciones ó reglamentos espe

ciales. 

(1) Á la conferencia celebrada en Erfuth asistieron, además del Emperador, 
cuatro Reyes, veintisiete Príncipes, dos grandes Duques, siete Duques é infinidad 
de Barones, Mariscales, etc. 
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En E s p a ñ a el Rey y la Famil ia Real tiene su derecho 

propio, formado por algunas disposiciones especiales; t a 

les son la Cons t i t uc ión del Estado en lo relativo á m a t r i 

monio , tutela y menor edad; las leyes del Patr imonio de 

la Corona del 65 y 76, que contienen algunos a r t í cu los re

ferentes á estos particulares; los Reales decretos o rgan i 

zando el Registro de estado c iv i l de la Famil ia Real, y 

por ú l t i m o la Partida 2.a, que regula algunas relaciones 

de la misma, y que subsisten en v igor porque el C ó d i g o 

c iv i l moderno no las ha regularizado de otro modo. 

E l derecho c o m ú n de los s ú b d i t o s es el derecho suple

tor io de la. Famil ia Real; pero no se crea que rige en de

fecto de un precepto expreso y especial, porque es ta l el 

caos en esta parte de la l eg i s lac ión , que es m u y difícil la 

d e t e r m i n a c i ó n concreta del derecho á que e s t á n some

tidos. 

Puestos en la necesidad de determinar el orden de 

p re l ac ión de las distintas leyes, creemos se r igen en 

sus relaciones pr ivadas : 1.0 Por un derecho especial. 

2.0 Por la costumbre. 3.0 Por el Cód igo c iv i l , como suple

tor io , con las modificaciones consiguientes á su elevada 

j e r a r q u í a . 4.0 y ú l t i m o . E l Cód igo c iv i l en toda su exten

s ión , y especialmente su l ib ro 4.", el de la c o n t r a t a c i ó n , 

exceptuando algunos contratos, como el de ma t r imon io , 

por ejemplo. 

Con arreglo á la ley de 12 de Mayo de 1865 del Pa t r i 

monio de la Corona, las capitulaciones matr imoniales 

c o n s t i t u í a n todo el cuerpo de derecho c iv i l de dicha fa

mi l ia ; era la ún i ca ley á la que d e b í a n someterse. Así 
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d e c í a : «El Rey p o d r á disponer de su caudal p r ivado 

por acto entre vivos y por testamento, c o n f o r m á n d o s e á 

lo concertado en las capitulaciones matr imoniales , y s in 

sujetarse á las prescripciones de la leg i s lac ión c iv i l que 

regulan los derechos respectivos de la famil ia» ( i ) . 

Comprendieron sin duda los legisladores que las leyes-

del orden c iv i l no p o d í a n regir las relaciones de u n M o 

narca con su famil ia , y establecieron que las capitulacio

nes matr imoniales c o n s t i t u í a n todo su derecho pr'vadoT 

á fin de que las Cortes, al aprobarlas, consignaran en sus-

c l á u s u l a s los principios m á s fundamentales, quedando en 

este concepto el Monarca sujeto á ella como derecho de 

famil ia . Obligaciones y derechos de los c ó n y u g e s en el 

ma t r imonio , l e g í t i m a s , mejoras, tutelas, donaciones, de

rechos del c ó n y u g e v iudo, gananciales, dote, adminis t ra 

c ión y r e s t i t uc ión d é la misma; en una palabra, todo el 

organismo familiar , tan fecundo en relaciones como el 

mat r imonio y suces ión , quisieron fuese objeto de las ca

pitulaciones matr imoniales . Presintieron la existencia de 

un derecho, que no era el c iv i l del pueblo, y eximieron al 

Rey del cumpl imiento de las leyes comunes, para some

terlo en un todo," en sus relaciones de famil ia , á las capi

tulaciones matr imoniales . 

A pr imera vista parece un ultraje al derecho c iv i l 

emancipar al Monarca de sus prescripciones; la exenc ión 

t en í a todas las apariencias de u n i r r i tan te p r iv i l eg io . E l 

Rey, con arreglo á este a r t í cu lo , no t en ía herederos fo r -

( i ) Art . 18. 
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zosos; pod ía disponer con entera l ibertad de su pat r imo

nio , sin cumpl i r con esa deuda de la naturaleza que le 

l laman legi t ima. 

De la simple lectura del a r t í cu lo , estas y otras consi

deraciones se deducen, y que desarrollaremos en su l u 

ga r ; pero si se examina con el detenimiento que exige, 

lejos de merecer acerbas censuras, no podemos por me

nos de reconocer la profunda s a b i d u r í a que el art . 18 de 

la ley encierra. No exime al Monarca de sus deberes de 

famil ia , n i con re lac ión al consorte, ni tampoco respecto 

de sus hijos. Lo que establece es que estos derechos y 

relaciones sean determinadas, concretas, para cada caso 

particular, y al crear una nueva famil ia por medio del 

mat r imonio , hacer el d i s eño del derecho de los miem

bros de la familia que se han de agrupar alrededor del 

Trono. La responsabilidad mora l se r í a de aquellos legis

ladores que, al prestar su a p r o b a c i ó n á un contrato de 

mat r imonio , omit ieran los derechos sancionados por los 

siglos; tales son, por ejemplo, la p r o t e c c i ó n á los meno

res, c l áusu la m u y c o m ú n en las capitulaciones de los 

P r ínc ipe s alemanes, l e g í t i m a s , derechos de viudedad, etc. 

Todo esto ha desaparecido. El art . 6.° de la ley de 1876 

deroga expresamente el art . 18 de la del 65 que comen

tamos. « El Rey, dice, p o d r á disponer de su caudal p r i 

vado por acto entre vivos y por testamento, c o n f o r m á n 

dose á las prescripciones generales de la l eg i s l ac ión c i 

v i l , que r e g i r á asimismo en el caso de a b i n t e s t a t o . » E l 

Monarca, pues, se rige por las leyes del orden c i v i l ; pero 

como es imposible pueda desenvolverse l ibremente den-
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t ro de la ó r b i t a pr ivada de los ciudadanos, sino que es 

indispensable preceptos especiales que regulen su v ida 

jur íd ica , c o n t i n u a r á n r i g i é n d o s e por la costumbre, por la 

repe t i c ión de hechos de todas las Familias Soberanas. 

En E s p a ñ a , D o ñ a Isabel I I , en su Manifiesto de abd i 

cac ión en favor de su hijo el P r í n c i p e D. Alfonso, des

p u é s de abdicar los derechos pol í t icos , «se reserva todos 

los civiles y el estatuto y d ignidad personales que las le

yes patrias le conceden, singularmente la ley de 12 de 

Mayo de 1865, y , por lo tanto, conserva bajo su guarda y 

custodia á D. Alfonso X I I mientras resida fuera de su 

p a t r i a » . 

Prescindiendo de la mayor ó menor exactitud de d i 

cha fó rmu la , porque los derechos civiles y el estatuto y 

dignidad personales son m á s consuetudinarios que lega

les, debemos decir que as í como el Cód igo civi l admite 

como fuente de derecho los usos y costumbres locales, 

del mismo modo, en el seno de la Famil ia Real, las cos

tumbres palaciegas deben tener sustantividad legal. Y 

esto es tanto m á s necesario, cuanto que, no existiendo 

precepto expreso, necesitan una regla de derecho dis t in ta 

de la de los s ú b d i t o s . 

Por reglas especiales se r igen en casi todos los ó r d e 

nes, aun en aquellos que menos influencia puede ejercer 

su elevada pos i c ión . Si rvan de ejemplo, entre otras que 

p o d r í a n citarse, las importaciones y exportaciones de 

efectos destinados á SS. M M . y Real Famil ia (1); las re-

(1) Art . 124 de las Ordenanzas de Aduanas de 15 deOctubie de IÍ 
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glas y ju r i sd icc ión part icular que r e g í a n los bosques de 

los Sitios Reales, los pertenecientes al Réal Pat r imonio y 

los de los Infantes y miembros de la misma ( i ) . 

En lo relativo al derecho c iv i l , la generalidad de las 

naciones europeas nos han trazado el camino de la inves

t i gac ión en esta importante rama del derecho. Algunas 

t ienen un Estatuto pr ivado, conjunto de disposiciones de 

•carácter c iv i l , que, inspiradas en la costumbre i n m e m o 

r i a l , tienen ya su e n c a r n a c i ó n en una ley. La base funda

menta l de la leg is lac ión , extensiva al orden pr ivado de las 

Famil ias Soberanas, en casi todos los pa í se s de Europa 

ia forma la C o n s t i t u c i ó n ó Carta consti tucional. 

I t a l i a . — Estatuto fundamental de 4 de Marzo de 1848, 

a r t í c u l o s 2.0, 11 al 22 y ^4. 

El Cód igo c iv i l i taliano consigna algunas disposicio

nes especiales agregadas por la C o m i s i ó n del Senado; 

tales son el art. 92, que exime al Rey y á la Famil ia Real 

de lo dispuesto en los cap í tu lo s 111 y I V del t í t . V , relat i

vos á la opos ic ión y c e l e b r a c i ó n del mat r imonio ; el ar

t í c u l o 99, que dispone q u i é n es el oficial del estado c iv i l 

en los matr imonios , y concede facultad al Monarca para 

contraer mat r imonio por poder y determinar el lugar 

de la ce l eb rac ión . T a m b i é n es muy importante el 69, que 

declara no son extensivos ciertos impedimentos al Rey 

n i á la Famil ia Real; tales son los que el C ó d i g o enumera 

. en su art. 59, n ú m e r o s 2.0 y 3.0, y los del art . 67. 

Alemania. — Los P r í n c i p e s alemanes, s e g ú n el acta.de 

(1) 4rt- 213 de las Ordenanzas de Montes de 22 de Diciembre de 1833. 

http://acta.de
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C o n f e d e r a c i ó n del Rhin, perdieron su c a r á c t e r pr iv i legia

do, r i g i é n d o s e por el derecho usual de sus s ú b d i t o s y por 

los contratos de famil ia existentes entonces; pero el acta 

de la Confede rac ión g e r m á n i c a de 1815 les r e i n t e g r ó en 

el goce de todos sus derechos, honores y prerrogativas 

respecto de sus personas, familias y propiedades. 

P?-Msm,—Consti tución del Estado prusiano, 31 de Ene

ro de 1850, a r t í cu lo s 53 al 57. 

Ley. del Pa t r imonio Real, 17 de Enero de 1820. 

fíainera.—Constitución deBaviera, 26 de Mayo de 1818, 

a r t í c u l o s 2.0 al 21, t í t . I I ; a r t í cu lo s 1.0 al 6.°, t í t . 111. 

Estatuto Real de Famil ia de 5 de Agosto de 1819. 

Grecza .—Cons t i tuc ión de Grecia de 16 y 28 de Noviem

bre de 1864, a r t í cu lo s 42 y del 45 al 54. La Regencia se 

r ige por la ley de 20 de Marzo de 1871. 

P a í s e s Bajos. — C o n s t i t u c i ó n del Reino de 11 de Octu

bre de 1848, a r t í c u l o s 11 al 50. 

Poríwoa/ .—Carta consti tucional de 29 de A b r i l de 1826, 

a r t í c u l o s 15, 40, 77 al roí. 

Rusia. — Svod de las leyes del Imperio de Rusia, ar

t í cu los 1.0 al 37. 

Servia. — C o n s t i t u c i ó n del Reino, 29 de Junio de 1869, 

a r t í cu lo s q al 22 y 93 al 99. 

Suecia. — C o n s t i t u c i ó n 6 de Junio de 1809, a r t í cu los 39 

al 46, 77, 85, 91 al 96. 

Noruega. — C o n s t i t u c i ó n 4 de Noviembre de 1814, ar

t í cu los 3.0 al 9.0, 10 al 12, 13 al 15, 21, 34 al 43, y 47 Y 4%-

Acta de las relaciones constitucionales de Noruega y Sue

cia de 6 de Agosto de 1815, a r t í cu lo s i.0 al 4.0, 7.0, 8.°, 10y 11. 



Aus t r i a . — Estatuto privado de familia . Ignoramos la 
fecha. 

Bé lg i ca . — Cons t i t uc ión , a r t í c u l o s 6o al 62, 77 al 88. 

Dinamarca. — C o n s t i t u c i ó n . Ley de 5 de Junio de 1849, 

modificada en 1865 y sancionada el 28 de Julio de 18Ó6, 

a r t í cu los 4.0 al 10, 15 y 18. 

Inglaterra . — B i l l de matr imonios reales. Cons t i t uc ión 

Inglesa, a r t í cu los 60 al 84, 136. 

Modos de entrar en la familia. — Dos son los modos 

ordinarios de entrar en la famil ia : el natural y el c iv i l ó 

legal. E l natural es el ma t r imonio , y el c iv i l la a d o p c i ó n 

y l e g i t i m a c i ó n . 

En la Famil ia Real estos dos modos quedan reducidos 

á uno, al mat r imonio , y no siempre, pue's a d e m á s ha de 

ser c o n t r a í d o con consentimiento del Rey ó d é l a s C á m a 

ras y celebrarse con persona de igual rango ó linaje. 

E l modo c iv i l de la l e g i t i m a c i ó n y a d o p c i ó n no puede 

ser extensivo á ellas por las razones que expondremos, y 

eso nos induce á considerarlo como excepc ión á las re

glas generales. 
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C A P I T U L O I I I 

Del matrimonio. 

S U M A R I O : Naturaleza y fines del matrimonio. — Sus formas. — Importancia 
de los matrimonios reales. 

Naturaleza y fines del matrimonio.— E l hombre, para 

completar su personalidad, une su vida á otra existencia, 

que como la suya es imperfecta y l imi tada . De esa u n i ó n 

surge una entidad perfecta, dentro de lo relativo q u é á 

ios hombres les es dado alcanzar. 

El ma t r imon io es una personalidad v iable , porque 

v ive y se reproduce; social, porque es el fundamento del 

Estado, y religiosa, porque santifica. Espir i tualmente, es 

la fus ión de dos almas; ante la ley, la a r m o n í a d é dos vo

luntades, y fisiológicamente, la u n i ó n de dos sexos dife

rentes, porque representa la sa t i s facc ión de las necesi

dades del hombre en sus dos grandes apetitos, espir i tual 

y corporal . 

Ins t i tu ido para la perpetuidad de los hombres y la san

tif icación de los contrayentes, el ma t r imonio tiene u n 

doble aspecto: el c iv i l , por ser l a ' u n i ó n de voluntades, 

y el re l ig ioso, que representa la u n i ó n de dos almas, 

desde que la Iglesia, al elevarlo á sacramento, colocó á 
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los c ó n y u g e s bajo el amparo de Dios, recibiendo la ben

dic ión del cielo para la sant i f icación de su vida y costum

bres. Esta dualidad de aspectos responde á su naturaleza. 

E l contrato es la m a n i f e s t a c i ó n externa del vinculo jur ir 

dico creado por las voluntades, y como tal regula la ca

pacidad de los c ó n y u g e s , o t o r g á n d o l e á cada uno sus res

pectivos derechos, l imi tando su personalidad ind iv idua l , 

para crear, por la u n i ó n del hombre y de la mujer, una 

personalidad especial, una entidad superior. E l sacra

mento es el contrato del e sp í r i t u , es el vinculo del almaT 

y penetra en el fondo de nuestra conciencia obl igando 

hasta el pensamiento, porque en el ma t r imon io el cuerpo 

ha de ser inmaculado y el alma p u r í s i m a . Por eso la le

g i s lac ión e s p a ñ o l a nos merece a d m i r a c i ó n . E l Estado l iga 

las voluntades; la Iglesia, los e s p í r i t u s . E l mat r imonio es 

contrato y sacramento para los que creen forman en el 

hombre dos elementos su naturaleza, cuerpo y a lma: los 

que niegan la existencia del alma, para nada necesitan 

del sacramento, es un contrato. H é aqu í t a m b i é n just i f i 

cadas sus dos formas, la c a n ó n i c a y la c iv i l . 

Kant es demasiado sensualista cuando nos lo define: 

«la u n i ó n de dos personas de sexo diferente para la pose

s ión mutua durante toda su vida de las facultades sexua

les» , porque como observan los autores ( i ) , el fin de la 

p r o c r e a c i ó n no es el esencial del ma t r imonio , pues si as í 

fuera, d e b e r í a prohibirse á los ancianos que no dejan 

lugar á esa esperanza. 

( i ) Arhens, Gutiérrez, 

/ 
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En el mat r imonio de los Reyes, sin d i sminui r la i m 

portancia de otros fines, el de la p r o c r e a c i ó n es un medio 

para el cumpl imiento de un fin pol í t ico , la suces ión here

di tar ia , que constituye el pr incipio fundamental de las 

m o n a r q u í a s . De él podemos decir con m á s propiedad lo 

que el C ó d i g o prusiano establece respecto del ord inar io . . 

«El objeto pr inc ipal del ma t r imonio es la p r o c r e a c i ó n de 

los hi jos» (i), porque al dar sucesores á la Corona se per

p e t ú a la D inas t í a y con ella la vida del Estado. «Ni los ejér

citos n i las armas aseguran m á s "al P r í n c i p e que la m u l t i 

pl icidad de hi jos», dice Saavedra Fajardo (2). 

De a q u í que el nacimiento de un P r ínc ipe se considere 

como uno de los dones que la Providencia concede á los 

pueblos. Así dec ía Jesucristo á David por boca del profeta 

Nathan: « L e v a n t a r é en pos de t i un hijo tuyo , que proce

d e r á de tus e n t r a ñ a s , y a f i rmaré su reino. Y s e r á fiel tu 

casa, y t u reino se p e r p e t u a r á delante de t u rostro, y t u 

t rono s e r á firme para s i e m p r e » (3). S. M . la Reina D o ñ a 

Isabel I I d ió á luz un n iño que falleció pocos momentos 

d e s p u é s de nacer. Dios a r r e b a t ó al Estado su propio 

hijo (4), no dejando á la N a c i ó n m á s esperanzas que «la 

probada fecundidad de la R e i n a » (5). Recibido el bau

t ismo de la maternidad, se concibieron las lisonjeras i l u 

siones de la perpetuidad del t rono . 

(1) Art . i.0, íit. 1.°, parte 2.a 
(2) Idea de un Principe politice y cristiano. 
(3) L i b . 2.° de los Reyes, cap. 7.0, vers. 13 y 16. 
(4) En algunas tribus africanas, al hijo primogénito de los Reyes, le llaman hijo 

del Estado. 
(5) E l Heraldo, 23 Julio del 50. 
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Los Reyes, por tanto, no pueden unirse en santo con

sorcio con el ún ico objeto de v i v i r en una sociedad co

m ú n , como el Cód igo prusiano concede á los d e m á s c i u 

dadanos, porque el fin pr incipal en los matr imonios rea

les no es, n i la sant i f icación de los c ó n y u g e s , n i el m u t u o 

auxil io , sino la perpetuidad de la Dinas t í a , que es, al pro

pio tiempo que la paz púb l i ca , la t ranqui l idad nacional,, 

"el imper io del derecho. 

De. a q u í se deduce que los c ó n y u g e s se deben una fide

l idad santa é inmaculada, y consecuente con este princiT 

p ió , algunas legislaciones, como la de Inglaterra, cast i

gan al consorte del Rey, sea hombre ó mujer, por falta 

de fidelidad en el lecho conyugal . 

Reyes ha habido en E s p a ñ a , que entregados en brazos 

de las pasiones, o lvidaron sus sagrados deberes conyuga

les, s e p a r á n d o s e de sus esposas para unirse á sus a m i 

gas, perpetuando, en vez de la D inas t í a y del dominio de 

su Gasa, sus i l eg í t imos amores en la sociedad. Conocido 

es el cé leb re pasaje del Rey D. Pedro I I de A r a g ó n . Dis 

gustados los grandes y magnates del Reino hubiera de

jado el Monarca de hacer vida conyugal con su esposa 

M a r í a de Mompeller , se convino una ingeniosa estrata

gema con objeto de conseguir la suces ión de la Corona,, 

uniendo á los dos esposos p a r a l a perpetuidad de la D i -

. n a s t í a . A l efecto, una noche, cuando todos d o r m í a n en 

Palacio, entraron á la Reinará la c á m a r a del Rey. Todo 

estaba en la m á s profunda oscuridad, y el Monarca, que 

esperaba á su amiga, c r e y ó estaba con ella, «conc ib ién 

dose aquella noche, s e g ú n Zuri ta , un v a r ó n , que por dis-
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pos i c ión divina, lo fué para propagar la r e p ú b l i c a y r e l i 

g i ó n cristiana, el P r í n c i p e D. J a i m e » . Si hemos de dar 

c réd i to á lo que refiere Muntaner ( i ) , las iglesias estuvie

ron abiertas toda la noche, y el pueblo se hallaba en ellas 

orando, lo mismo que la comit iva que a c o m p a ñ ó á la 

Reina á la a n t e c á m a r a real, que alumbrados con cirios y 

arrodil lados elevaban al cielo sus plegarias. 

En el ma t r imonio de las Familias Reales, el fin pr inc i 

pal , p r i n c i p a l í s i m o del mismo, es la p r o c r e a c i ó n , y no 

como un deber pr ivado, sino como uno de los m á s sagra

dos deberes p ú b l i c o s que tienen los Soberanos en las mo

n a r q u í a s hereditarias. Las Reinas no son grandes y po

derosas porque son Reinas, sino cuando son, a d e m á s , 

madre, pues á la justicia que de ellas emana por su sobe

ran í a , se a ñ a d e la miser icordia de la maternidad. Son 

dos veces grande, dos veces sagradas: su Corona, son sus 

hijos. « L a . c o r o n a de los ancianos, dec ía el Cód igo de 

Israel, son los hijos de sus hijos.» 

Mar í a Antonieta fué acusada ante el T r ibuna l revolu

cionario de ciertos hechos con el Delfín, su hi jo . « C o n t r a 

esa a c u s a c i ó n , di jo, apelo á todas las madres que me 

oyen .» F u é su gran a r g u m e n t a c i ó n la maternidad, y con

tra ella se estrellaron la calumnia y las injurias m á s 

afrentosas. 

Es m u y frecuente en las Familias Reales el caso que 

la historia registra del Infante D . Jaime de A r a g ó n y 

D o ñ a Leonor de Castilla. Ambos P r í n c i p e s contrajeron 

( i ) Citado por Lafuente. 
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mat r imonio rato, y no fué consumado porque D. Jaime 

i n g r e s ó en una orden religiosa, volviendo su *esposa v i r 

gen á Castilla'para volverse á casar con el hermano de 

su pr imer mar ido . 

Este mat r imonio , y otros varios que p o d í a m o s citar, 

fueron celebrados á una edad en que los contrayentes no 

pudieron consumarlo, y no in f r ing ie ron la ley eterna'de 

crescite et m u l t i p l i c a m i n i . Pero lo que la inteligencia no 

concibe, es que una Reina, Crist ina de Suecia, que baja 

las gradas del t rono para abrazar la re l ig ión catól ica , que 

se despoja ella misma de la diadema, que va en peregri

nac ión á Loreto para ofrecer á la V i r g e n su Cetro y su 

Corona, nombre u n sucesor en el Reino y se niegue á con

traer ma t r imonio por preferir la muerte á un esposo, 

cuando la re l ig ión ca tól ica en sus c á n o n e s , y las naciones 

en sus leyes, han elevado el ma t r imon io á la c a t e g o r í a de 

sacramento, dignificando á los contrayentes y santificando 

su u n i ó n , por la bend ic ión , que baja del cielo, hecha por 

mano del mismo Dios. Nueve a ñ o s t en í a cuando le ense

ñ a r o n que la Iglesia ca tó l ica miraba como mer i to r io el 

celibato. «¡Oh! e x c l a m ó . ¡Qué hermoso! Quiero abrazar 

esta r e l i g ión .» A ñ o s m á s tarde fundó la orden de los 

amarantos, cuyos individuos se obligaban al celibato, 

como ella, « q u e se hubiera casado, como dec ía en sus 

Memorias, si no hubiese sentido suficiente fuerza para 

vivii", sin los placeres del a m o r . » Esta Reina, una de las de, 

m á s talento del mundo, t en í a todas las cualidades del 

hombre y le faltó la v i r t u d de la mujer. F u é una equivo

cación de la naturaleza : si en vez de talento hubiera te-



- 57 -
nido v i r t u d , s e r í a m á s i lustre , m á s inmor ta l , porque los 

hijos son una rel iquia de sus padres, perpetuando la es

pecie, la familia ó la Casa Real. 

í C u á l e s l a mujer m á s ilustre? p r e g u n t ó cierto d ía á 

N a p o l e ó n Mad. Stael. La que m á s hijos haya tenido, con

t e s tó aquel Emperador. 

Lo mismo puede decirse de las Reinas. Las m á s ilus

tres son las que m á s hijos han tenido, porque son las que 

han cumplido mejor con los sagrados intereses p ú b l i c o s . 

Bien puede decirse á las familias soberanas : Creced y 

mult ipl icaos, y g o b e r n a r é i s el mundo. 

Formas del matrimonio. — E l Rey, como copar t í c ipe 

en el poder legislativo y Jefe del ejecutivo, no puede con

traer ma t r imon io sino en la forma canón ica . 

El ma t r imon io c iv i l sólo pueden celebrarlo los que no 

profesen la r e l ig ión ca tó l ica (i) y manifiesten ostensible

mente no pertenecen á la Iglesia (2), y el Jefe de un Es

tado ca tó l ico , que en su ley constitucional se declara re-̂  

l igioso, que sostiene el culto, impide otras ceremonias 

que no sean las de esta re l ig ión , y que en la cimera de 

su Corona lleva una cruz por el t í tu lo de ca tó l i co , no 

puede contraer ma t r imon io en la forma c iv i l . Lo mismo 

decimos de los d e m á s individuos de la Famil ia Real. 

Pero el Reglamento del Registro c iv i l , al hablar de las 

dispensas, establece se c o n s i d e r a r á n como circunstancias 

(1) Art . 43 del Código civil . 
(2) Real orden de 27 de Febrero del 75. 
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favorables para su conces ión , «la r azón de Estado si el 

mat r imonio fuese entre P r ínc ipes ó de alguno de ellos» ( T \ 

Como se trata de impedimentos dispensables por la 

autoridad tempora l , se reconoce i m p l í c i t a m e n t e pueden 

los P r ínc ipe s contraer mat r imonio c iv i l , si bien á nuestro 

juicio esta d i spos i c ión tiene por objeto, en ciertos casos, 

suplir la dispensa pontificia cuando el Papa se niegue á 

concederla y el mat r imonio haya sido aconsejado por las 

razones m á s elevadas del Derecho púb l i co . De todos m o 

dos, no es el lugar m á s á p r o p ó s i t o u n reglamento para de

cidir una cues t ión que surja entre el Pontificado y el Reino: 

asi, de esa manera oculta, recelosa y clandestina, se ha 

d i r ig ido un g r a v í s i m o ataque á la autor idad suprema de 

la Iglesia y el Pontífice no ha podido protestar, n i hacer 

valer sus derechos, al arrancar de su c o m u n i ó n catól ica 

nada menos que á P r ínc ipe s de sangre real. Nosotros, pe

dimos su d e r o g a c i ó n , pues cuestiones de tal gravedad 

deben concordarse entre ambas potestades. Es cierto que 

la au tor idad religiosa j a m á s accede rá á despojarse de una 

a t r i b u c i ó n que ha ejercido desde t iempo inmemor ia l y que 

á veces la hace á r b i t r a de los grandes intereses públ icos? 

pero admit ido el pr incipio , deben aceptarse todas sus con

secuencias : la lóg ica lo exige así , y la conciencia púb l i ca 

demanda sea la famil ia soberana eminentemente c a t ó l i 

ca. «La re l ig ión catól ica , apos tó l ica , romana, en E s p a ñ a , 

dec í a la Cons t i t uc ión de 1808, s e r á la r e l ig ión del Rey .» 

Por lo d e m á s , la d i spos i c ión del Reglamento no ha 

( i ) 15 de Diciembre de 187.0, art. 47. 
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tenido hasta el presente ninguna apl icac ión , y mientras 

se conserve en E s p a ñ a tan encarnado el sentimiento r e l i 

gioso, no hay gobierno se atreva á aconsejar con t ra i 

ga un P r í n c i p e ma t r imon io c iv i l . Bien puede r e t á r s e 

les diciendo: «Haz lo si te a t reves .» El art . 47 del Regla

mento d e b i ó inspirar grandes s i m p a t í a s en el Minis te r io 

de Ul t ramar , pues por Real decreto de 6 de Noviembre 

de 1884 se hizo extensivo t a m b i é n á nuestras ex posesio

nes de Cuba y Puerto Rico. Era el colmo de la p r e v i s i ó n : 

legislar para cuando á algunos P r í n c i p e s se les ocurr iera 

casarse en aquellos apartados te r r i tor ios é hicieran un 

viaje especial para ello. 

Importancia de los matrimonios reales. — La impor 

tancia de los mat r imonios reales se descubre á p r imera 

vista por su misma evidencia, pero aumenta ó d isminuye 

s e g ú n el r é g i m e n pol í t ico de los Estados. 

En los gobiernos absolutos, generalmente, i m p r i m e n 

á la marcha de los grandes intereses púb l i cos una direc

ción determinada, y el enlace de familias soberanas pue

de ser la causa determinante de alianzas, de pactos de 

famil ia , de relaciones internacionales entre los diversos 

Estados. Mediante los mat r imonios de sus Monarcas, los 

pueblos, unas veces, han engrandecido su t e r r i to r io , c i 

mentando el gran pr incipio de la unidad nacional; otras 

le han desmembrado, dando á sus hijos te r r i tor ios deter

minados en dote. Ha sido el pr incipio y el f in de discor

dias y guerras, y lo mismo e n c e n d í a una lucha f ra t r ic ida 

que llevaba el i r i s de paz á los pueblos. 
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Dentro del r é g i m e n representativo, su importancia 

aumenta ó disminuye s e g ú n que las hembras sean l lama

das ó no á la suces ión á la corona. 

En los matr imonios de Soberanos con Princesas de l i 

naje real, la cues t i ón pol í t ica puede ser de suma grave

dad, pero la influencia personal del consorte es casi nula 

á juicio de un dis t inguido orador : a Yo no me o p o n d r í a á 

•que el Rey se casara con quien quisiese, porque no temo 

la influencia de la mujer sobre el S o b e r a n o » (i). 

En los p a í s e s que las hembras tienen derechos suceso

rios, su importancia es mayor . En vano es proclamen las 

leyes el pr incipio de que el P r ínc ipe consorte no t e n d r á 

p a r t i c i p a c i ó n en el gobierno del pa í s . La naturaleza, su

perior á las leyes, ha trazado la esfera de acción de cada 

uno de los c ó n y u g e s , y es indudable ejerce sobre su m u 

jer una determinada influencia, real, efectiva, «influencia 

que le da la misma re l ig ión catól ica , que le da la Ep í s to la 

de San Pablo que le han de leer al contraer mat r imo

nio » (2). 

La Reina D o ñ a Juana, l lamada vulgarmente la Loca 

porque locura de amor sen t í a por su mar ido á quien ido

latraba (3), nos presenta el ejemplo m á s elocuente de la 

influencia que el consorte puede ejercer sobre su mujer . 

As í esc r ib ía : « No avya yo de qui tar al Rey, m i S e ñ o r , m i 

mar ido , la g o b e r n a c i ó n de los rey nos y de todos los del 

mundo que fuesen myos n i le dexaria de dar todos los 

(1) Peña Aguayo. 
(2) Peña Aguayo. Cortes constituyentes del 44 y 45. 
(3) Fué loca, si, pero loca de amor. Rodriguez Vil la , Doña, Juana la Loca. 
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poderes que yo pudiese, asy por el amor que le tengo é 

por lo que conozco de Su Alteza, como por c o n f o r m á n 

dome con la r a z ó n , no podia dar á otro la g o b e r n a c i ó n 

de sus hijos é mios é de todas sus subcesiones syn hacer 

lo que no d e v o » ( i ) . 

Es cierto que una Reina, D o ñ a Juana de N á p o l e s , r e 

c luyó á su mar ido por quererse entrometer en la gober

n a c i ó n del Estado; pero t a m b i é n es cierto que otra ReinaT 

D o ñ a Isabel I , d i r i g i é n d o s e á. su esposo Fernando, le de

c í a : « D o n d e yo fuese Reina vos se ré i s Rey, es decir. Se

ñ o r y gobernador de todo, sin l ími te n i excepción a l g u n a » . 

La historia e s t á llena de elocuentes testimonios que de

muestran la influencia grande que un mar ido ejerce sobre 

el co razón y la inteligencia de su mujer. Son leyes de 

naturaleza, superiores á las leyes de los hombres. 

Si el P r í n c i p e consorte es extranjero, algunas Consti

tuciones, como la de Por tugal y la antigua del Brasi l , le 

cierran las puertas del T^onó por temor de perder su in 

dependencia. Los d e m á s Estados no lo consignan en sus 

Constituciones, pero sin embargo constituye un o b s t á c u l o 

g r a v í s i m o traer á compart i r el t rono á un P r í n c i p e extran

jero. En igualdad de circunstancias debe ser preferido eí 

P r í n c i p e nacional, porque dentro de su c o r a z ó n lleva á la 

patr ia en que ha nacido. «Si los Reyes Cató l icos , dice el 

P. F lórez , hubieran presentido que su p r i m o g é n i t o iba á 

m o r i r , no hubieran casado á D o ñ a Juana con el extranje

ro D. Felipe el H e r m o s o . » 

( i ) Carta de la Reina Doña Juana á Mr. de Veyre fechada en Bruselas á 3 de 
Mayo de 1505. 
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Sinteticemos : la antigua frase pol í t ica de Thiers « e l 

Rey r ige, pero no g o b i e r n a » , debe sustituirse por otra: 

«el Rey r ige y gobierna el c o n s o r t e » por la influencia 

grande que é s t e ejerce sobre las resoluciones del Mo

narca. « Q u e r i d o t ío , dec ía una Princesa, corriendo y sal

tando á los hombros del Rey Luis X I V con la travesura 

propia de la j uven tud : es necesario convenir que en In

gla ter ra las Reinas gobiernan mejor que los Reyes; '<y 

s a b é i s por q u é , t ío m í o ? porque mientras ocupan el t rono 

los Reyes, son las mujeres las que gobiernan, y cuando 

le ocupan las Reinas, son los h o m b r e s . » 



C L A S E S D E M A T R I M O N I O 

C A P Í T U L O I V 

Matrimonio morganático. 

S U M A R I O : Concepto general. —Et imolog ía .—Natura leza del mismo. —Prece
dentes.—Matrimonio morganático de Príncipes. — Concepto y fundamento.— 
Efectos con relación al Príncipe, al con- uge, á los hijos. 

Concepto general. — Existe una forma de ma t r imonio , 

el m o r g a n á t i c o , l lamado así porque los esposos se dan la 

mano izquierda al celebrar su u n i ó n . 

Et imolog ía . — Para algunos viene de la palabra mor-

gengab (i), d o n a c i ó n que hac ía el esposo á la m a ñ a n a s i 

guiente de consumado el m a t r i m o n i o : otros, por el con

t ra r io , la hacen derivar de la gó t i c a Morg jan , l ími te , por

que los derechos en estos matr imonios e s t á n l i m i t a 

dos (2). ••» 

Naturaleza. — Su naturaleza es la misma que la del 

m a t r i m o n i o : sus efectos, para a l g ú n escritor (3), a n á l o g o s 

(1) Morales. Derecho Canónico. 
(2) Maurice Bloc. SMariage,'Dictionnaire de Toli t ique. 
(3) Bloc. Obra citada. 



al concubinato, por cuya r azón les l lama matr imonios i n 

completos; que es un t é r m i n o medio entre el concubinato 

y el mat r imonio : la mujer en nada se diferencia de la con

cubina, y los hijos en nada se dist inguen de los i l eg í t i 

mos. Césa r G a n t ú no ve de esencia en estos mat r imonios 

sea c o n t r a í d o entre personas desiguales, sino, por el con

t ra r io , basta con que en el contrato de ma t r imonio , por 

excepción á la regla general, se l im i t en los derechos de 

la esposa y de los h i jos ; como, por ejemplo, que la espo

sa no lleve el t í tu lo del mar ido n i los hijos hereden á sus 

padres. Ninguno de los autores citados goza en rea l i 

dad de gran autoridad en el orden c iv i l , y no es extra

ñ o , por consiguiente, incur ran en errores de esa i m p o r 

tancia. 

Precedentes. — E l ma t r imonio m o r g a n á t i c o , reminis

cencias del antiguo feudalismo, del pr incipio social de la 

desigualdad, d e s a p a r e c i ó de la esfera del derecho bar r ido 

por los grandes dogmas modernos de la l iber tad é i gua l 

dad. Aquel precepto de la Ley sál ica de que «el mar ido l i 

bre que se casa con una mujer no l ib re cae en la servi

dumbre y pierde la l i b e r t a d » , lo mismo que si es mujer, 

X sobre todo, aquel p r inc ip io duro, cruel y sanguinario, 

que permite « perseguir en cuerpo y v ida á todo el que ca

sara con una mujer que no le correspondiera en t l a s e » , 

no p o d í a n subsistir en modo alguno en el estado actual 

del derecho, cuya base pr inc ipa l la constituye la igualdad 

y l iber tad de los s ú b d i t o s , gloriosa conquista de la demo

cracia moderna. 
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Matrimonio m o r g a n á t i c o de Principes. — Concepto.— 

Só lo subsiste en las Familias Reales como remedio á la 

pureza g e n e a l ó g i c a y la «fría r azón de los E s t a d o s » , como 

le l lama un dis t inguido escritor, haca de estos ma t r imo

nios el antemural de la ley herecfitaria. Hoy , pues, só lo 

pueden contraerlo los Principes, y as í lo reconoce el Dic

cionario de la Academia. « M a t r i m o n i o m o r g a n á t i c o . M a 

t r imon io de la mano izquierda. El c o n t r a í d o entre un 

P r í n c i p e y una mujer de cond ic ión infer ior , ó v i c e v e r s a . » 

El ma t r imonio se r á , por consiguiente, m o r g a n á t i c o , 

siempre que a l g ú n P r í n c i p e contraiga el v íncu lo sagrado 

con persona de diferente cond ic ión social, es decir, que 

no sea de buena estirpe, que no pertenezca á una Casa 

soberana. Aunque sea noble y proceda de una famil ia 

apergaminada é i lust re , poseedora de una gran fortuna, 

el ma t r imonio es m o r g a n á t i c o con todos sus efectos. 

No es de esencia se den la mano izquierda los contra

yentes al celebrarlo, n i que en las capitulaciones m a t r i 

moniales se l i m i t e n los derechos del c ó n y u g e infer ior en 

clase y de los hijos de estas uniones. Lo fundamental 

es la diferencia de rango, de clase: es m á s , aunque el So

berano otorgue su consentimiento para la ce l eb rac ión 

con la f ó r m u l a « n o decae de m i gracia y c a r i ñ o » , siempre 

que el ma t r imon io se celebre entre un P r í n c i p e y otro 

que no lo sea, el ma t r imon io se rá m o r g a n á t i c o . P o d r á el 

Soberano dar á estos hijos los mismos derechos que á los 

de matr imonios iguales; pero el rango, la c o n s i d e r a c i ó n 

de P r í n c i p e s de sangre real, los derechos sucesorios á la 

Corona, no lo puede hacer sin el consentimiento de los 

5 
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verdaderos herederos, á juicio de K o h l e r ( i ) . Como nos

otros no estamos conformes con este cr i ter io , lo desarro

llaremos en la parte relativa á los efectos de los mismos. 

Fundamento. — Esâ 'w fría r azón de los Es t ados» , para 

el Sr. F a l c ó n (2) es, en el orden pol í t ico , una r azón supre

ma de gobierno, porque los matr imonios m o r g a n á t i c o s 

qui tan á la g e n e a l o g í a su pureza, al nacimiento su prest i

g io , á la herencia su ley, á los Soberanos su autoridad mo

ra l y á las naciones la paz. Es uno de los complementos 

necesarios del r é g i m e n m o n á r q u i c o , y si la m o n a r q u í a ha 

de subsistir, es indispensable evitar el entronque de las 

familias reinantes con sus propios s ú b d i t o s ; de otro modo 

ser ía autorizar una m o n a r q u í a sin sus ventajas y una re

púb l i ca con sus infinitos inconvenientes. Cada m a t r i m o 

nio p r o d u c i r í a una r evo luc ión , ese d i luvio de sangre y l á 

grimas, y entonces se r í a m á s difícil hacer una M o n a r q u í a 

sin despotismo que una r e p ú b l i c a sin a n a r q u í a , v a l i é n d o 

nos del pensamiento del g ran N a p o l e ó n : un Monarca con 

la autoridad de la fuerza y no con la fuerza de la autor i 

dad ; un Soberano temido y no amado; porque un Rey ele

gido no tiene, n i el prestigio de la herencia, n i el prestigio 

de sus m é r i t o s . Sup r imid los matr imonios m o r g a n á t i c o s , 

y h a b r é i s supr imido la m o n a r q u í a . 

Este cr i ter io , es tan absoluto, que no hay n i un solo 

caso de dispensa. La doctr ina de los mat r imonios mor -

(1) Handbuch des deutschen privatfürstenrechtes. Manual de Derecho privado 
de los Principes alemanes. 

(2) Derecho civi l . . .. . : .¿ , . -
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f a n á t i c o s r ige, lo mismo las uniones provenientes de una 

e n t r a ñ a b l e p a s i ó n , que las que son consecuencias de la ne

cesidad. Se comprende se castigue un amor desenfrenado, 

una p a s i ó n ardiente, que haciendo olvidar los grandes de

beres que la s i t uac ión pol í t ica impone, contraiga m a t r i 

monio con noble y aun con divas del arte; pero cuando 

hay escasez de Principes de sangre real, ó es imposible la 

rea l i zac ión de estos mat r imonios por la diferencia de 

edad, estado de las relaciones internacionales ú oposi

c ión del Pontíf ice, los efectos de los mismos son de una 

excesiva severidad. 

Algo as í decimos t a m b i é n cuando se trata de Prince

sas que no tienen derechos sucesorios por hallarse exclui

das las hembras; pero aun en este caso, como sus hijos 

varones pueden ser llamados al t rono, hay necesidad de 

conservar el r igor i smo de estos principios para salvar la 

pureza g e n e a l ó g i c a de la Casa reinante. 

Aveces p o d r á n estos mat r imonios envolver en sí, no 

una c u e s t i ó n de Estado, sino una c u e s t i ó n de fami l ia : se 

c e l e b r a r á n en muchos casos, bien por motivos de salud ó 

por rivalidades entre P r í n c i p e s ; pero lo cierto es, que ya 

sea por una ú otra r azón , el ma t r imonio m o r g a n á t i c o es-

de esencia en la i n s t i t uc ión m o n á r q u i c a . 

Si se ha de dar c réd i to á algunos historiadores, Car

los I I I no cons in t i ó que su hermano Luis contrajera m a 

t r imon io con Princesa por el temor de que, naciendo los 

hijos del mismo en E s p a ñ a , tuviesen mejor derecho á la 

Corona que los suyos, nacidos en N á p o l e s . 

, Con efecto, la p r a g m á t i c a de s u c e s i ó n de Felipe V as í 
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c ión cuando consta de un modo posit ivo que el p r í n c i p e 

só lo deseaba casarse, que la e lección la dejaba á su her

mano como Soberano, y por ú l t i m o , que el Rey, al otor

gar su consentimiento, impuso como cond ic ión precisa 

que el ma t r imon io no t en ía que ser con Princesa reaL 

Es claro que pudo Carlos I I I tener otros fundamentos 

m á s pol í t icos , como la falta de salud del P r í n c i p e , por la 

conveniencia de conservar en el seno de la Famil ia Real 

la salud como vinculada; el estado de relaciones con 

otras potencias, y qu i zá s t a m b i é n la opos ic ión que hu

biera podido poner el Papa á ciertas uniones; pero ya 

fuesen unos ú otros los fundamentos de su negativa, lo 

verdaderamente censurable es la excesiva severidad que 

d e s p l e g ó con el desventurado P r í n c i p e . En la real licencia, 

dada en 24 de A b r i l de 1776, dispuso Carlos I I I que la m u 

jer y los hijos d e b í a n residir en una provincia y no en 

M a d r i d n i en los sitios reales, y que cuando el infante le 

manifestase deseos de venir á la corte, esperase la auto

r ización real, no p u d i é n d o l e a c o m p a ñ a r su mujer é hijos 

por ser indecoroso. 

Las relaciones ju r íd icas entre los c ó n y u g e s y la de é s 

tos con sus hijos, se r ige por la l eg i s l ac ión c o m ú n , en 

cuanto no modifique á la p r a g m á t i c a cé l eb re de Carlos I I I 

y publicada en la N o v í s i m a Recopi lac ión . 

La p r a g m á t i c a puede dividirse en tres partes : la p r i 

mera se refiere al consentimiento real ; la segunda deter

mina las penas en que incurren los que lo celebran sin 

obtener este requis i to , y la tercera hace re l ac ión á los 
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matr imonios desiguales. Como de las dos primeras ha

blamos en otro lugar , c ú m p l e n o s t ratar a q u í de los efec

tos de los mat r imonios desiguales ó m ó r g a n á t i c o s . 

Condición jur íd ica del principe contrayente. — « L a 

mujer ó el mar ido que cause la notable desigualdad, dice, 

q u e d a r á pr ivado de los t í t u lo s , honores y prerrogativas 

que les conceden las leyes de estos Reinos .» 

H é a q u í un caso de exc lus ión de la s u c e s i ó n de la Co

rona. E l P r í n c i p e que contrae mat r imonio desigual, con

siente, por este solo hecho, en la p é r d i d a de los derechos 

á la suces ión , de todas las prerrogativas y honores que 

como tal le corresponde. En el Real decreto otorgando 

el consentimiento, es m u y frecuente reservarles sus de

rechos y honores; pero l i m i t á n d o l o s exclusivamente á su 

persona, y sin ser en modo alguno transmisibles. 

Condición jur íd ica del cónyuge que causa la desigual

dad.— « L a consorte del Principe reinante, dice Neuman, 

á no ser en un mat r imonio m o r g a n á t i c o , ocupa el p r imer 

luga r d e s p u é s de su mar ido en la corte, y en el ceremo

nia l goza de todos sus t í tu los y t r a t a m i e n t o s . » 

S e g ú n el citado autor, el P r í n c i p e reinante, el Sobera

no, puede contraer ma t r imonio m o r g a n á t i c o ; pero como 

nosotros creemos só lo pueden celebrarlo los P r í n c i p e s ' á 

ellos l imi tamos nuestro estudio. 

Como regla general, puede decirse que el ma t r imonio 

m o r g a n á t i c o otorga á cada c ó n y u g e su plena capacidad 

eon arreglo á la l eg i s lac ión c o m ú n . Si el P r í n c i p e es hom-



— 70 — 

bre, á él le corresponde la jefatura de su famil ia , y po r 

consiguiente, el poder mar i t a l y paternal. La mujer tiene 

la capacidad ord inar ia ; pero como la d e n o m i n a c i ó n de 

P r í n c i p e y los derechos inherentes al mismo son persona

les de su mar ido , no puede disfrutar de ello s e g ú n el Có

digo c iv i l . 

Una cosa a n á l o g a sucede aunque sea la mujer Pr ince

sa. Depende de su mar ido, que es su representante legal , 

y como sale relativamente del seno de la Famil ia RealT 

entra bajo la autoridad de su esposo. Por consiguiente, 

bajo el punto de vista c i v i l , conservan su personalidad 

ordinar ia , y en el orden pol í t ico , a d e m á s de no gozar 

de derecho alguno inherente á los P r í n c i p e s , no pueden 

presentarse en la corte m á s que cuando se le autoriza 

especialmente para ello. 

Condición jur íd ica de los hijos. — « Los descendientes 

de estos mat r imonios , dice la P r a g m á t i c a , no p o d r á n su

ceder en tales t í tu los , honores, v íncu los ó bienes dimana

dos de la Corona, n i p o d r á n usar de los apellidos y armas 

de la Casa de cuya s u c e s i ó n queden privados; pero toma

r á n precisamente el apellido y armas del padre ó madre 

que haya causado l a notable desigualdad, c o n c e d i é n d o 

les puedan suceder en los bienes libres y alimentos que 

deban corresponderles, lo que se p r e v e n d r á con claridad 

en el permiso y part ida de c a s a m i e n t o . » 

Si pudiera trazarse una l ínea divisor ia entre los efec

tos pol í t icos y civiles, d i r í a m o s que el ma t r imon io mor -

g a n á t i c o p r o d u c í a , como efectos po l í t i cos , la exc lus ión de 
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la, suces ión á la Corona, á los t í tu los y honores, y exclu

s ión t a m b i é n de la Fami l ia Real; pero estando tan í n t i 

mamente ligados los efectos po l í t i cos con los civiles, hay 

necesidad de examinarlos con detenimiento. 

Los hijos, como es sabido, tienen el derecho de llevar 

los apellidos de los padres. En el ma t r imonio m o r g a n á t i -

co, los hijos pueden usar el apellido del P r ínc ipe ; pero no 

solo, sino unido al del otro c ó n y u g e . Con arreglo al sen

t ido l i te ra l de la P r a g m á t i c a , quedan excluidos del dere

cho de usar lo; pero en la p r á c t i c a suelen usarse unidos 

para denotar la u n i ó n m o r g a n á t i c a que les quita su rango 

de P r í n c i p e s . 

«Los hijos, a ñ a d e , pueden suceder en los bienes l ibres .» 

Sabido es que en el antiguo r é g i m e n e c o n ó m i c o ju r íd ico 

de la famil ia , se hac ía la d i s t inc ión de bienes vinculados 

y l ibres. En los p r imeros , procedentes de vinculaciones 

amayorazgadas, t e n í a n que cumplirse la voluntad de los 

fundadores, no pudiendo el poseedor disponer de ellos; 

en cambio, sobre los l ibres, les c o r r e s p o n d í a n la p leni tud 

de atribuciones inherentes á la propiedad. Pero desapa

recido del actual estado del derecho estas vinculaciones, 

los bienes todos tienen hoy el concepto de l ibres, y en su 

consecuencia, los hijos, con re lac ión á estos bienes, pue

den suceder, y como, a d e m á s , les r ige en su p len i tud el 

Cód igo c iv i l , no sólo pueden, sino que deben suceder en 

su l eg í t ima y en el tercio de mejora, y pueden ser i n s t i 

tuidos en el tercio de l ibre d i s p o s i c i ó n . 

Lo mismo decimos del derecho á los al imentos. Con 

arreglo á la p r a g m á t i c a y á las disposiciones del C ó d i g o 
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c iv i l , los hijos tienen derecho á alimentos, en p r o p o r c i ó n 

de la fortuna del que da y á las necesidades del que los 

recibe. 

Se ha supuesto e r r ó n e a m e n t e por un autor, que el So

berano, con el consentimiento de los herederos, puede 

conceder á los hijos de uniones m o r g a n á t i c a s el rango y 

consideraciones de P r í n c i p e s , y aun reintegrarle en los 

derechos sucesorios que ha perdido ( i ) . Más fácil nos pa

rece, que no habiendo P r í n c i p e s reales, e x t i n g u i é n d o s e la 

Dinas t í a , el Soberano concediese á hijos de uniones mor

g a n á t i c a s el derecho de suceder, pues si la r a z ó n de Esta

do fué la causa de su exc lus ión , esa misma puede serlo á 

su vez de la inc lus ión . 

Si extinguida la D inas t í a puede nombrarse Rey de Ser

via al ciudadano que se tenga m á s confianza; si, a d e m á s , 

los Pontíf ices secularizan á los monjes que heredan la Co

rona por la necesidad de conservarla Dinas t í a en un pue

blo, esas mismas razones pueden, en ciertos casos, leg i t i 

mar los l lamamientos de uniones m o r g a n á t i c a s , de esos 

mat r imonios que llevan consigo una cap i t t s ' d tminu t io : 

m á x i m a en el P r ínc ipe , media en el c ó n y u g e y m í n i m a en 

los hijos. 

( i ) Kohler. Derecho de los Pr íncipes alemanes. 



C A P I T U L O V 

Matrimonio de conciencia. 

S U M A R I O : Su concepto. — Matrimonio de conciencia de algifhos Soberanos.— 
Su estado actual. 

Su concepto. — Dentro de la forma c a n ó n i c a existen 

dos clases de mat r imonios , el solemne y el secreto ó de 

conciencia, que permanece ignorado por razones graves 

á juicio de la Iglesia. 

El ma t r imon io secreto, á su vez, puede ser de derecho 

y de hecho. E l p r imero es el propiamente l lamado de 

conciencia, porque no produce efectos civiles, á menos 

que se inscriba en el registro reservado del Minis ter io de 

Gracia y Justicia ( i ) . El secreto de hecho es el mismo so

lemne, produciendo todos sus efectos, con la sola dife

rencia de que se dispensan las amonestaciones ó procla

mas. E l secreto de hecho, en la Famil ia Real, só lo existe 

con re lac ión á los d e m á s Estados, no por falta de amo

nestaciones, porque teniendo é s t a s por objeto acreditar 

la l iber tad de los contrayentes, en los individuos de d i 

cha famil ia siempre se tiene un conocimiento perfecto de 

( i ) Art . 79 del Código civi l . 
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su estado c iv i l . Pero con re lac ión á las d e m á s naciones 

puede celebrarse un mat r imonio secreto de hecho. 

Es c o m ú n , y es tá muy generalizado, que las Familias 

Soberanas se comuniquen entre si el enlace de sus i n d i 

viduos ; pero cuando se tengan indicios vehementes de 

una opos ic ión de las d e m á s naciones, puede celebrarse 

sin notificarlo, como suced ió en el mat r imonio de los Re

yes Ca tó l i cos . No contrajeron mat r imonio secreto, como 

e r r ó n e a m e n t e se ha supuesto por a l g ú n escritor ( i ) , sino 

púb l i co , con todas las solemnidades de la re l ig ión y del 

derecho; pero sin comunicarlo, n i á los d e m á s Estados, n i 

al Rey Enrique I V , hermano de la Reina Isabel. 

Matrimonio de conciencia de algunos Soberanos. — E l 

mat r imonio secreto de derecho, si es de funes t í s imas 

consecuencias en las familias ordinar ias , mucho m á s en 

la Real, por los perjuicios inmensos que puede i r rogar 

á los pueblos. Por eso los Monarcas se han abrogado la 

facultad de conceder la au to r i zac ión en los mat r imonios 

de los individuos de su famil ia . 

Se comprende ejerzan este derecho sobre sus hijos le 

g í t i m o s ; pero sobre los que son producto de una u n i ó n 

prohibida, como hizo Enrique I I , no es tá justificado por 

r azón alguna de derecho púb l i co . Una hija i l eg í t ima de 

este Monarca, D o ñ a Isabel, se casó clandestinamente con 

D. Gonzalo de N ú ñ e z . El Rey, su padre, fué inexorable: les 

p r e n d i ó , y só lo les dió l iber tad con la condic ión de que 

( i ) Juan Güell.—Pam/eZo de las dos Reinas Isabel I é Isabel I I . 
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entrasen en orden. Así ló hicieron, en efecto, tomando eí 

mar ido el h á b i t o de A l c á n t a r a , llegando á ser Gran Maes

tre, y D o ñ a Isabel el de religiosa en Santa Clara de To

ledo. 

Para el Rey D . Pedro el Cruel el mat r imonio secreto 

fué una excusa para separarse de su esposa D o ñ a Blanca 

de B o r b ó n , alegando que contrajo mat r imonio secreto 

con su amiga D o ñ a M a r í a de Pád i l l a , y que por temor de 

alzamientos en el reino no quiso declarar el secreto. Con 

r a z ó n dec ía el padre F ló rez de esta Reina que «re inó des

p u é s de m o r i r » ( i ) . 

En Por tugal , el hijo del Rey D . Alfonso I V , Pedro, 

contrajo ma t r imonio secreto con su p r ima D o ñ a Inés -de 

Castro, y h a b i é n d o s e negado á contraer otro , el Rey, su 

padre, c o n d e n ó á muerte á la que cre ía dama del P r í n c i 

pe. Tan pronto como D. Pedro ocupó el t rono, m a n d ó 

sacar el c o r a z ó n á los asesinos de su mujer y hacer pú 

blico el ma t r imon io celebrado, manifestando que « e s t a 

u n i ó n no se pub l i có en el reino durante la vida del Rey 

Alfonso, á causa del miedo que le t en ía su hijo por ha

berse casado sin su orden n i c o n s e n t i m i e n t o » (2). 

En E s p a ñ a no e s t á terminante la C o n s t i t u c i ó n . «E l 

Rey, dice, antes de contraer ma t r imonio , lo p o n d r á en 

conocimiento de las Cortes, á cuya a p r o b a c i ó n se somete

r á n los contratos y estipulaciones matr imoniales que de

ban ser objeto de una ley» (3). No seña l a una s anc ión , 

(1) Reinas calúlicas. 
(2) César Canlú . Historia Universal. 
{3) Art . 56 de la Constitución. 
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como algunas Constituciones, si se omit iere el requisito 

de l conocimiento á las C á m a r a s , porque «no hay temor de 

que se haga un mat r imonio clandestino, porque nunca se 

ha hecho, porque no h a b r í a minis t ro que lo hiciera. Si 

hubiera un minis t ro capaz de faltar á su deber en este 

punto, yo se r ía el p r imero que le a c u s a r í a , y ped i r í a su 

m u e r t e » (i). 

La Reina D o ñ a Mar í a Cristina, v iuda del Rey D. Fer

nando V I I , contrajo ma t r imonio secreto con el Duque de 

Riansares. Como Regente del Reino y tu tora de su hija 

D o ñ a Isabel I I , la Cons t i t uc ión no le i m p o n í a el deber de 

dar parte á las Cortes; sólo estaba incapacitada para des

e m p e ñ a r sus cargos en cumplimiento á la ley fundamen

ta l ; pero como contrajo ma t r imonio secreto con arreglo á 

la Bula Sanctis vobis de Benedicto X I V , que t o d a v í a nos 

r i ge , no t en í a dicha incompat ibi l idad, porque el m a t r i 

monio de conciencia no produce efecto alguno pol í t ico n i 

c i v i l , y por tanto, con arreglo á la ley, no t en ía la referi

da incapacidad. 

Culpa es de la ley, que admite el mat r imonio secreto 

entre las instituciones modernas, con inf racción m a n i 

fiesta de las leyes de famil ia y del derecho púb l i co . Hoy 

que todos los actos de famil ia e s t á n caracterizados por 

su nota de publicidad, el mat r imonio de conciencia es 

una in s t i t uc ión anticuada, que le falta el medio ambiente 

para poder v i v i r . La capacidad c iv i l , tanto del hombre 

como de la mujer, sus respectivos derechos y deberes 

( i ) Sr. Mon. Diario de las Cortes del 44 al 45. 
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entre sí y con re lac ión á sus propios hijos, es un proble

ma impenetrable, y tan complejo, que es m u y difícil dar 

una so luc ión , dado el religioso silencio que se observa en 

las leyes respecto de este ma t r imon io . 

Nada tiene de e x t r a ñ o que la Reina D o ñ a Mar ía Gris-

t ina contrajera esta clase de ma t r imonio , como lo con

trajo el P r í n c i p e de Gales en Inglaterra en 1785, c a s á n 

dose con una ca tó l ica . Gomo no produce efectos civiles 

n i po l í t i cos , amparaba este ma t r imonio sus derechos. 

N a p o l e ó n , s e g ú n Thiers (1), contrajo t a m b i é n ma t r i 

monio secreto con la Emperatr iz Josefina. La v í s p e r a de 

la c o r o n a c i ó n , indicó ella al Papa que estaba casada ci

vi lmente y no con arreglo á las prescripciones de la Igle

sia. E l Pontíf ice, como es de suponer, se escanda l i zó y 

man i f e s tó á N a p o l e ó n que no p o d í a coronar á su esposa 

si no c o n t r a í a n el v íncu lo sagrado. El Emperador ced ió 

al fin y contrajo ma t r imonio secreto. Thiers toma estos 

hechos de una memor ia manuscri ta de la época en que 

su autor confiesa haber o ído estos hechos de boca de 

la Emperatriz Josfina (2), pero m á s adelante (3) rectifica 

este error en vista del examen de documentos oficiales, 

s e g ú n dice, y que no cita. Góns t a , sin embargo, de una 

manera indudable, que los Emperadores contrajeron ma

t r imon io secreto, só lo que d e s p u é s , para justificar el d i 

vorcio ó repudio, se negaron estos hechos. E l Gardenal 

Fesch santif icó la u n i ó n mediante dispensa, y ante los tes-

(1) Historia del Consulado y del Imperio. 
(2) Tomo V . pág. 375. 
(3) Tomo X I , pág. 356. 
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t igos Tal leyrand y Berthier, y extendida que fué el acta 

de ma t r imonio , se d ió una cert if icación de ella á la E m 

peratriz, la que le fué recogida de su poder un poco an

tes de acordarse por la curia ec les iás t ica la nul idad del 

mismo. 

El ma t r imonio de conciencia, como su nombre indica, 

es una u n i ó n santificada por Dios, pero que permanece 

en secreto, por razones graves á juicio de la Iglesia. E l 

archivo secreto de los obispados, es, por tanto, lo mismo 

que el santuario de la conciencia, sagrado, y el poder 

temporal no puede, no debe pretender la r eve lac ión de 

un secreto que sólo conoce la Iglesia como madre de t o 

dos los fieles. 

Sin embargo, la C o m i s i ó n parlamentaria informadora 

de los actos de D o ñ a Mar í a Crist ina, v iuda de D. Fer

nando V i l , no lo hizo as í . R e c l a m ó varias veces la par-^ 

t ida de ma t r imonio de la Reina viuda con el Sr. Duque 

de Riansares y le fué negada otras tantas, por el arzobis

pado de Toledo, el que m a n i f e s t ó no exis t ía en dicho 

archivo arzobispal. En vista de los escasos resultados 

que produjo este medio de i n v e s t i g a c i ó n , p id ió , en co

m u n i c a c i ó n de 29 de Julio del 55, d i r ig ida al Minis t ro 

de Gracia , y Justicia, el nombramiento de una c o m i s i ó n 

para que procediese al reconocimiento de los l ibros p ú 

blicos y reservados de las parroquias de M a d r i d y sitios 

reales. E l arzobispo de Toledo se dec id ió , en comunica

ción de 19 de Julio del 55, á poner en conocimiento de la 

c o m i s i ó n que la referida part ida se hallaba inscrita en el 

l ib ro secreto de matr imonios de conciencia, y en su vista 
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la c o m i s i ó n propuso a l Min is t ro de dicho departamento 

que h a b i é n d o s e negado oficialmente la existencia de d i 

cha part ida en los archivos púb l i cos y reservados, deseaba 

conocer las personas responsables de una ocul tac ión . . - . . 

Como si ocultar un secreto por r azón del cargo fuese 

delito; como si cometiera un hecho punible el sacerdote 

que se negara á revelar lo que se le hubiese confesado 

bajo sigilo sacramental. 

« P a d r e m í o , dec ía á su confesor el Rey Luis X I V : Si 

un penitente os confesare sus p r o p ó s i t o s de asesinarme, 

¿ q u é h a r í a i s ? » « S e ñ o r , r e s p o n d i ó el vir tuoso sacerdote, 

me co loca r í a entre el p u ñ a l y vuestra p e r s o n a » . A l chocar, 

pues, los intereses materiales con los espirituales, al en

contrarse frente á frente las dos potestades, la eterna y 

la temporal , la Iglesia, en el ma t r imon io de la Reina D o ñ a 

M a r í a Crist ina, Princesa de N á p o l e s , defendió su secreto 

con una tenacidad admirable : al hacerlo as í , c u m p l i ó con 

su deber. 

Su estado actual. — Hoy el Cód igo c iv i l , en su a r t í cu

lo 79 ( 0 , al disponer que el ma t r imonio de conciencia pro-

(3) Art. 79. El matrimonio secreto de conciencia, celebrado ante la Iglesia, no 
está sujeto á ninguna formalidad en el orden civil , ni producirá efectos civiles sino 
desde que se publique mediante su inscripción en el Registro. 

Este matrimonio producirá, sin embargo, efectos civiles desde su celebración,, 
si ambos contrayentes, de común acuerdo, solicitaren de! Obispo que lo haya auto
rizado un traslado de la partida consignada en el registro secreto del Obispado, y 
la remitieren directamente y con la conveniente reserva á la Dirección general del 
Registro civil , folicitando su inscripción. A l efecto la Dirección general llevará un 
registro especial y secreto con las precauciones necesarias para que no se conozca 
el contenido de estas inscripciones hasta que los interesados soliciten darles publ i 
cidad trasladándolas al Registro municipal de su domicilio. 
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d u c i r á efectos civiles, siempre que con tal c a r á c t e r se 

inscriba en el Registro del Minis ter io de Gracia y Justicia, 

ha dado un nuevo c a r á c t e r á la presente c u e s t i ó n . Dicho 

Registro es secreto por naturaleza, y p o d r í a suceder que 

c o n t r a í d o el mat r imonio , é inscrito para sus efectos c a n ó 

nicos en el archivo secreto del Arzobispado de Toledo, y 

para los civiles en el Minis ter io de Gracia y Justicia, con

t inuara secreto y sin producir efectos po l í t i cos , es decir, 

continuando de Regente y tu tor el padre ó madre que 

d e s e m p e ñ a r a estos cargos. El gabinete que en esta cues

t ión tuviera que intervenir , se v e r í a perplejo en su reso

luc ión . Por un lado el delito de reve lac ión de secretos; 

por otro, la responsabilidad de in f r ing i r un precepto cons

t i tucional de importancia tan grande. 



C A P Í T U L O V I 

Matrimonio por poder. 

S U M A R I O : Derecho consuetudinario de las Familias Soberanas. — Requisitos 
de l poder .—Rat i f icac ión . — Matrimonios por poder contraídos por Reyes y 
Principes en España . 

Derecho consuetudinario de las Fami l ias Soberanas. 

Lo que consti tuye en el derecho ord inar io la excepc ión , 

en el que estudiamos es la regla general. 

En la famil ia c o m ú n , lo frecuente es que reciban j u n 

tos la b e n d i c i ó n de su m a t r i m o n i o ; por excepc ión sola

mente le contraen por procurador . 

En las Familias Reales, como sus individuos general

mente pertenecen á naciones distintas, es m u y c o m ú n 

que lo contraigan en la forma indicada, á cuyo efecto se 

manda, la r e p r e s e n t a c i ó n del contrayente al P r í n c i p e 

heredero. E l C ó d i g o c iv i l i tal iano as í lo establece. 

S e g ú n la ley 5.a del Digesto — R i t u nuntiar , — s ó l o el 

hombre p o d í a casarse por poder. La l eg i s l ac ión c a n ó n i c a 

no contiene precepto alguno, y es costumbre general que 

el mar ido lo otorgue para la ce l eb rac ión del m a t r i m o 

nio . En las Familias Reales, la mujer contrae m a t r i -
6 
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monio en su nac ión , y á este efecto se remite el poder, 

como antes hemos dicho, al Principe heredero. 

Requisitos del poder.— Los poderes e s t á n autorizados 

por el Minis ter io de Gracia y Justicia, ó por el funciona

rio que d e s e m p e ñ e las funciones de Notar io mayor del 

Reino. En ellos debe consignarse la hora y minutos de su 

otorgamiento, y es vá l ido mientras no se revoque. 

En este punto la leg i s lac ión c iv i l no sigue á la canón i 

ca. E l C ó d i g o c iv i l establece que el ma t r imonio s e r á vál i 

do si antes de su ce l eb rac ión no se hubiera notificado al 

apoderado, en forma a u t é n t i c a , la r evocac ión del poder y 

con arreglo á las Decretales ( i ) , basta que el poder haya 

sido revocado antes de la ce l eb rac ión para que el m a t r i 

monio sea nulo. E l p r imero , como vemos, exige la not i f i 

cac ión , el derecho c a n ó n i c o no; y como el C ó d i g o se re

fiere al ma t r imonio c iv i l , y hemos dicho que los P r í n c i p e s 

no deben contraerlo, deben consignarse la hora y m i n u 

tos de la ce l eb rac ión del mismo, y la hora y minutos de 

la r evocac ión para ver si el ma t r imon io es nulo ó v á l i 

do. Lo mismo decimos en el caso de muerte del poder

dante, por considerarse revocado desde el mismo mo

mento del fallecimiento. 

Rati f icación. — La rat i f icación de los contrayentes es 

necesaria, s e g ú n algunos economistas, para la validez del 

sacramento, y en las Familias Reales se hace en el mismo 

momento de encontrarse los dos c ó n y u g e s . 

( i ) Cap. I X , t i t . X I X , libro 1.° del I V de las Decretales. 



- 83 - . 

Matrimonios por poder contraidos por Reyes y P r i n 

cipes en E s p a ñ a . — Han c o n t r a í d o ma t r imonio por po

der, entre o t ros : 

El Rey D. Pedro con D o ñ a Blanca de B o r b ó n . 

D . Juan 11 con D o ñ a Isabel de Por tugal . 

D. Enrique I V con D o ñ a Juana de Por tugal . 

D. Felipe I I con D o ñ a Isabel, hija de D. Enrique I I 

de Francia. 

L i m i t á n d o n o s a la Casa de B o r b ó n , por ser los m a t r i 

monios m á s modernos, y por tanto de mayor i n t e r é s , re

sulta que los han c o n t r a í d o por poderes, siendo ratifica

dos d e s p u é s : 

D. Felipe V con D o ñ a M a r í a Luisa Gabriela de Sa-

boya, siendo el apoderado el P r í n c i p e de Cavignan Don 

Manuel F i l iber to . Se casaron en T u r í n , y fué ratificado 

en Figueras, en la Iglesia parroquial-. El secretario Ubi l la 

d i ó lectura á las Capitulaciones. — 1701. 

D. Felipe V con D o ñ a Isabel de Farnesio. Se enviaron 

ios poderes al Soberano de aquel p a í s , siendo celebrado 

en la Catedral de Parma y ratificado en Guadalajara, ofi

ciando el Patriarca de las Indias.—1714. 

El P r í n c i p e del Brasi l y la Infanta D o ñ a M a r í a Ana 

Victoria.—1729. 

El P r í n c i p e de Asturias D. Fernando con la Princesa 

D o ñ a Mar í a B á r b a r a de Braganza.— 1729. 

D. Carlos V i l de las Dos Sicilias con la Princesa D o ñ a 

M a r í a Amal ia de Sajonia. — 1738. 

El Infante D . Felipe con la Infanta de Francia D o ñ a 

Luisa Isabel.—1739. 
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Infanta D o ñ a M a r í a Teresa con el Delfín de Francia 

D . Luis de B o r b ó n . — 1744. 

Infanta D o ñ a M a r í a Antonia con el P r í n c i p e de Saboya 

D . Víc tor Amadeo.— 1750. 

Infanta D o ñ a M a r í a Luisa con el Archiduque de Aus 

t r i a D. Pedro Leopoldo en 1764. 

El P r í n c i p e de Asturias D . Carlos con D o ñ a M a r í a 

Luisa de Parma.— 1765. 

Infanta D o ñ a Carlota Joaquina con el Infante D . Juan 

de Por tugal . —1785.—Representó al Infante el Rey Don 

Carlos I I I . 

E l Infante D. Gabriel , hijo de D. Carlos I I I , con la I n 

fanta de Portugal D o ñ a M a r í a Ana Vic tor ia . — 1785. 

El P r í n c i p e de Asturias D. Fernando con la Princesa 

de N á p o l e s D o ñ a M a r í a Antonia , y la Infanta D o ñ a Mar í a 

Isabel con el P r í n c i p e heredero de las Dos Sicilias Don 

Francisco Jenaro. Ambos P r ínc ipe s se enviaron los pode

res. — 1802. 

El Rey D . Fernando V I I con la Infanta D o ñ a Isabel de 

Braganza. 

El Infante D . Carlos con la Infanta D o ñ a Francisca de 

Braganza.— 1816.' 

D. Francisco de Paula con la Infanta de N á p o l e s D o ñ a 

Luisa Carlota. — 1819. 

El Rey D . Fernando V I I con la Princesa D o ñ a M a r í a 

Josefa Amal ia de Sajonia, 1819, y con la de N á p o l e s D o ñ a 

M a r í a Cris t ina de B o r b ó n . — 1829. 

El Infante D. S e b a s t i á n de B o r b ó n y Braganza con la 

Infanta de N á p o l e s D o ñ a Mar í a Amal ia de Borbón.—1832. 



C A P Í T U L O V i l 

Impedimentos. 

SUMARIO : Su fundamento. — Política pontificia en los impedimentos de Fami 
lias Soberanas.—•Clasificación de los mismos.—Causas fundamentales de la 
excepción. 

S u fundamento. — Los impedimentos, como su mismo 

nombre indica, son ciertos o b s t á c u l o s impuestos por la 

ley, de acuerdo con la naturaleza, que impiden ó d i f icu l 

tan la ce l eb rac ión del ma t r imon io . Algunos canonistas 

ven en los impedimentos una l imi t ac ión al pr incipio de la 

r e p r o d u c c i ó n de la especie; los t e ó l o g o s , un requisito del 

sacramento; los jurisconsultos, un requisito del contrato, 

y las ciencias m é d i c a s , fundadas en la conjusio sanguinis 

de los parientes cercanos, ve en los impedimentos un me

dio de conservar, con la salud ind iv idua l , la v i r i l i d a d de 

los pueblos. Algunos de ellos son de derecho natural , es

t á n impresos en la naturaleza, como fundados en la mis 

ma sangre, pero otros, m á s artificiosos y menos raciona

les, representan dist intos fines. 

P o l í t i c a pontificia en los impedimentos de Famil ias 

Soberanas. — Roma, el alma del mundo, la corte de lo es

p i r i t u a l y del poder interno, se a b r o g ó el conocimiento 
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de la dispensa de diversos impedimentos, nacido todo de 

su afán absorbente, dominador, para que la conciencia 

crist iana tuviese que implo ra r la dispensa pontificia, pos

t r á n d o s e de rodillas ante el supremo sacerdote del orbe 

ca tó l ico . Los Principes de las casas reinantes, por inmen

so que fuese su poder temporal y por poderosa que fuera 

la r a z ó n de Estado, t e n í a n , á semejanza de los d e m á s fie

les, que solicitar y obtener la dispensa de sus impedimen

tos, y de este modo el Pontificado ejercía una influencia 

efectiva en todos los mat r imonios reales y sobre el po r 

venir de los Estados. 

Allí, al lado de la Sil la pontif icia, se congregaban a m i 

gos y adversarios y se in t r igaba la dispensa por los déb i 

les, al paso que los poderosos dejaban caer todo el peso 

de su autoridad para el logro de sus designios. E l Papa 

era la ú l t i m a ape lac ión y recurso á que se acud ía para 

evitar la u n i ó n de Familias Reales que llevaba consigo 

el engrandecimiento de los Estados. Una palabra suya, 

levantaba á los pueblos; un entredicho á un Soberano, le 

dejaba con te r r i to r io y sin s ú b d i t o s ; una sentencia de n u 

l idad, separaba á dos esposos, casados para la paz de sus 

pueblos, haciendo renacer las antiguas rivalidades y l u 

chas sangrientas. 

N o - p o n í a n o b s t á c u l o alguno á la l e g i t i m a c i ó n d é l o s 

hijos i l eg í t imos de los Monarcas, y en lo relativo á impe

dimentos de consanguinidad fueron inexorables, como 

observa un dis t inguido his tor iador ( i ) . 

( i ) Lafuente. 



- Sy -

No fué, sin embargo, toda la culpa del Pontificado. E l 

v íncu lo era indisoluble, sólo p o d í a romperle la muerte ó 

el Papa, y á él se a c u d í a para que, alegando como pre

texto la consanguinidad, decretase la s e p a r a c i ó n de los 

esposos, que, con arreglo á las leyes divinas, eran duce i n 

carne una. 

Hasta el parentesco de afinidad se a l egó para la n u l i 

dad de algunos mat r imonios . Enrique V I I I de Inglaterra 

contrajo ma t r imon io con la Princesa Catalina de A r a g ó n , 

que h a b í a estado desposada con su hermano, aunque sin 

consumar la u n i ó n por la prematura muerte del P r í n 

cipe. Diez y ocho a ñ o s estuvieron casados, y al cabo de 

ese t iempo quiso repudiarla. Le faltó just if icación y ape ló 

á la afinidad, y al negarle el Pontíf ice la s a n c i ó n á ese 

acto, se e r ig ió en protector ún i co y supremo de su propia 

Iglesia. A ñ o s m á s tarde, la cé l eb re Ana de Bolena, %sur-

padora de la mi tad del t rono y de todo el c o r a z ó n del Mo

narca, condenada á muerte por su esposo, expiaba su de

l i to en el suplicio, exclamando: -((De simple part icular que 

era, me hizo marquesa, d e s p u é s Reina, y no pudiendo ele

varme m á s en el mundo, me quiere enviar santa al cielo.» 

Se comprende con facilidad la importancia de esta 

prerrogat iva del Pont í f ice , pues entonces, como ahora, 

las Familias Soberanas t e n í a n un- v íncu lo de parentesco 

m á s ó menos estrecho que las u n í a , y en la generalidad 

de los casos d e b í a n impet rar la dispensa del Pontificado. 

Vat te l ( i ) , que en la expos i c ión de esta doctr ina se 

( i ) Derecho de gentes. 



muestra sumamente expl íci to , dice á este p r o p ó s i t o : «La 

corte de Roma ha imaginado una infinidad de imped i 

mentos y de nulidades en el mat r imonio , y al mismo 

t iempo se ha abrogado el derecho de juzgar sobre su va

lidez y el de dispensar dichos impedimentos; de suerte, 

que un P r í n c i p e de su c o m u n i ó n no s e r á d u e ñ o de con

traer ma t r imonio necesario al bien del Es tado .» 

En los tiempos modernos, n i el cambio de opiniones 

po l í t i cas , n i el mayor predominio de las r e g a l í a s de la 

Corona, como derechos emanados de la propia sobera

nía , han influido en las casas reinantes ca tó l icas en su es

tado de relaciones con el poder ec les iás t ico . Só lo Ital ia ha 

sido la p r imera que en sus leyes ha emancipado á la Fa

mi l i a Real de la d o m i n a c i ó n canón ica , y en la creencia de 

que estos negocios son del orden pol í t ico m á s elevado, ha 

proclamado en su C ó d i g o c iv i l , como excepc ión , que los 

impedimentos c a n ó n i c o s no son extensivos á la Fami l ia 

Real. 

La l eg i s l ac ión e s p a ñ o l a , aunque no de una manera 

clara y expl íci ta , provee t a m b i é n á las necesidades p ú b l i 

cas, dictando disposiciones que de una manera supletoria 

eviten el conflicto, m u y frecuente entre el Papa y el Esta

do. E l reglamento del Registro c iv i l , de 13 de Diciembre 

de 1870, en su art . 47,- dispone que es justa causa para 

obtener la dispensa, a el mat r imonio entre P r í n c i p e s , 

cuando estuviere aconsejado por una r azón de Es t ado .» 

Pero como habla de la dispensa c iv i l del impedimento, 

claro es que corresponde al poder púb l i co , porque es el 

ún i co á quien incumbe intervenir en este ma t r imon io . 



Así , pues, cuando el Pontíf ice se niegue, sin mot ivo jus t i 

ficado, á conceder la dispensa , y el ma t r imon io estu

viese aconsejado por altas razones p ú b l i c a s , hay un 

modo de supl ir lo en la l eg i s lac ión de E s p a ñ a , de una gra

vedad suma, t r a n s c e n d e n t a l í s i m a , haciendo que contra i 

gan ma t r imon io c iv i l y dispensando el impedimento el 

poder p ú b l i c o . 

Ya lo hemos dicho en otro lugar . La Famil ia Real ha 

de ser como el Estado, ca tó l ica , y en modo alguno sus 

individuos han-de poder contraer mat r imonio c iv i l por no 

her i r el c o r a z ó n misnjo de los pueblos. Ninguna aplica

c ión ha tenido el citado a r t í cu lo en los veintinueve a ñ o s 

de vigencia que tiene, y en lo sucesivo es de esperar que 

tampoco la t e n d r á . 

M á s fácil es que pueda repetirse el caso de los Reyes 

Ca tó l i cos , no obstante de que el transcurso del t iempo 

ha modificado mucho la pol í t ica de la Corte Romana en 

los mat r imonios reales. Las s i m p a t í a s r e c í p r o c a s que en

tre sí s e n t í a n los Reyes D. Fernando y D o ñ a Isabel, y so

bre todo, la conveniencia púb l i ca de este ma t r imon io , 

movieron á sus part idarios á gestionar, con la u n i ó n de 

los Reyes, la r e u n i ó n de sus Estados y fundar, sobre la 

unidad del ma t r imon io , la unidad nacional. Pero el Rey 

Enrique I V se o p o n í a s i s t e m á t i c a m e n t e y el Pont í f ice 

t a m b i é n . No era posible la c e l e b r a c i ó n . Eran pr imos y ne

cesitaban dispensa; era hermana del Rey, y como s ú b -

di ta , t en í a que pedir e l consentimiento al Monarca. Pero 

sus part idarios al lanaron las dificultades y vencieron los 

o b s t á c u l o s . La Bula de dispensa se leyó por el Arzobispo 



— QO — 

de Toledo en el acto del ma t r imonio para t ranquil izar la 

conciencia de la Reina, y el Pontíf ice no la h a b í a conce

d ido , la Bula era falsa. Poco t iempo d e s p u é s , y cuando 

ya estaban casados, vino la dispensa, causando á la Reina 

Isabel una gran pena al tener conocimiento de la falsedad 

cometida. 

Clasif icación de los impedimentos. — Varias son las 

clasificaciones que de los impedimentos se han hecho. La 

m á s generalizada es la que los divide en dir imentes é i m -

pedientes, s e g ú n puedan ó no ser dispensados y produz

can la nul idad ó validez del ma t r imonio . Esta clasifica

c ión no se puede hacer extensiva á la Famil ia Real, por 

cuanto es muy dist into el efecto que los mismos produ

cen. Los dirimentes no impiden, por regla general, el ma

t r i m o n i o , pues algunos de ellos, como es, por ejemplo, la 

p ro fe s ión religiosa, en la Famil ia Real es dispensable, 

previa r azón de Estado. A d e m á s , hay algunos i m p e d i 

mentos en las Constituciones que no son c a n ó n i c o s n i 

civiles, sino especialisimos de la Famil ia Real, como la 

exc lus ión de la corona y la buena estirpe. 

Por tanto, s i r v i é n d o n o s de fundamento las anteriores 

consideraciones, d iv id imos los impedimentos en físicos, 

legales y morales. F í s icos son la edad, demencia y el de

fecto o r g á n i c o ; legales, el ma t r imon io vá l ido anterior , 

poder revocado, fuerza, error , deli to, miedo y rapto, y 

como morales, la p ro f e s ión religiosa, el parentesco, el 

voto solemne y la disparidad de cultos. Los especiales 

son la exc lus ión de la corona y la buena estirpe. 
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Algunos de estos impedimentos, son tan generales^ 

que r igen t a m b i é n en la Fami l ia Real, como son la fuerza,, 

miedo y rapto. Nada hay en ellos que sea especial, como-

no sea la impos ib i l idad mater ia l de que estos hechos se 

realicen. Nosotros al menos no los estudiamos. El dere

cho existe, es indudable; pero negando el hecho, el dere

cho que los regula no tiene ap l icac ión . 

Gausas fundamentales de l a excepción. — Todos los 

d e m á s impedimentos no pueden regirse por las mismas 

reglas generales de los d e m á s ciudadanos. Hay en ellos 

mucho de concreto, e spec i a l í s imo , porque les preside u n 

pr incipio de u t i l idad , de conveniencia púb l i ca , que les i m 

pr ime su c a r á c t e r de excepc ión . La salud del pueblo es la 

suprema ley, y cuando por existir un impedimento no pu

diera verificarse un ma t r imon io , se apela á la r a z ó n de 

Estado, en donde encuentra su just i f icación los hechos 

que s e r í a n i l íci tos á los d e m á s ciudadanos. 

No quiere decir esto que sea lícito á los P r í n c i p e s de 

casas reinantes in f r ing i r la ley por mero capricho. «Aun

que estamos libres de las leyes, dec í an los Emperadores 

Severo y Antonino , vivamos con ellas» (i); y el Rey, m á s 

obediente á la ley, por respeto á la ley misma, debe 

siempre inspirar sus actos en el cumpl imiento de todo 

precepto legal, pues que es la regla reflexiva de la v ida 

del hombre . Pero cuando la r a z ó n de Estado se sobrepo-

( i ) L ib . 2.0, t i t . 7.0 de la Inst i tu ía de Justiniano y conforme con Paulo, p á 
rrafo 3.0, tít. 5.0, libro 4.0 de sus Sentencias. 
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ne, cuando el pr incipio de la u t i l idad púb l i ca es la norma 

de su conducta, ha de atemperarse a las exigencias del 

Estado y puede contraer ma t r imon io , aunque sea el m á s 

repulsivo al sentimiento ca tó l ico . Por eso hay algunos 

impedimentos que no son verdaderamente ta l , sino una 

dif icultad, qu i zá s insuperable, que tengan que vencer los 

Gobiernos. 

Unidas las familias soberanas por v íncu los m á s ó me

nos estrechos de parentesco, con una re l ig ión , que es la 

del Estado y que v a r í a en los individuos de sangre real 

s e g ú n la n a c i ó n donde ejerzan'la s o b e r a n í a y que, si bien 

no hay estrechez de p o b l a c i ó n (i), hay, sí, verdadera esca

sez de testas coronadas y de P r í n c i p e s de casas reinantes 

para que sean ambos de buena estirpe. Si el P r ínc ipe , 

a d e m á s , no ha de estar excluido de la suces ión y ha de 

reunir los requisitos que exige el Cód igo de las Partidas 

en el consorte del Rey, «que venga de buen linaje, que sea 

fermosa, que sea bien acostumbrada y que sea r i c a » (2), 

circunstancias son todas é s t a s que, aun prescindiendo de 

los impedimentos ordinarios, hacen m u y difícil pueda el 

Gobierno aconsejar un ma t r imon io en que todos estos re

quisitos concurran. 

Estos impedimentos, propiamente Reales, los prove

nientes del Estado en sus relaciones con otro Estado y 

que constituye por sí soló un verdadero impedimento na

cional de traer á compart i r el t rono á un P r í n c i p e extran-

{1) Es una causa de dispensa en el Derecho canónico. 
(2) Ley i.a, tít. 6.°, Part. 2.a 
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jero y los impedimentos ordinarios del ma t r imonio en 

general, porque « d e u e el Rey mucho guardar de fazer l i 

naje, assi como en sus parientas, ó con sus c u ñ a d a s , ó 

mujeres de re l ig ión , ó c a s a d a s » ( i ) , consti tuyen u n n ú c l e o 

tal de dificultades y de o b s t á c u l o s , que necesariamente 

tiene que prescindirse de alguno para l levar á cumpl ido 

efecto el a r t í cu lo consti tucional de la s u c e s i ó n heredita

r ia , pr incipio fundamental de las m o n a r q u í a s . 

Los impedimentos, pues, no pueden ser todos extensi

vos á la Fami l ia Real por las grandes y supremas razones 

de Estado. aNo hay peor ca r e s t í a que la de h o m b r e s » , de

cía en cierta ocas ión Rousseau, y en la Famil ia Real, no 

hay peor impedimento que la falta de contrayentes. 

( i ) Ley 3.a, t i t . 5.0, Part. 2.a 



C A P I T U L O V I H 

Impedimentos especiales de las Familias Soberanas. 

B U E N A ESTIRPE 

Concepto. —Criterio de algunos jurisconsultos. — Precedentes his tór icos.—Const i 
tuciones españolas y extranjeras. —Requisitos esenciales. — Principes excluidos 
y descendientes de uniones morganáticas. 

Concepto.— La capacidad para suceder en el t rono su-, 

pone un mat r imonio entre personas de igual rango ó l i 

naje, como dice la Cons t i tuc ión de Sajonia. Constituye, 

como vemos, un impedimento constitucional en algunos 

p a í s e s , y aunque algunas Constituciones no lo exigen, es 

pr incipio general que en el mat r imonio de los Reyes ó 

Principes de sangre sean ambos de buena estirpe. Por 

buena estirpe se entiende á las familias que e s t á n en po

s e s i ó n de la dignidad Real, ó como dice Neuman ( i ) : 
« T o d a s las Familias Soberanas son de buena estirpe para 

casarse entre sí.» 

Criterio de algunos jurisconsultos. — Algunos ju r i s 

consultos (2) no ven los motivos de derecho púb l i co que 

( i ) Citado por el Marqués de Olivart. Derecho internacional. 
(3) Trono, obra citada. 
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legi t iman la exigencia de que el mat r imonio sea c o n t r a í d o 

entre esposos de la misma cond ic ión , pertenecientes á 

casas soberanas ó semisoberanas, y , sin embargo, es evi

dente que en casi todos los pueblos, á excepc ión de a lgu

nas t r ibus salvajes, y en todas las edades, se ha exigido 

como requisito esencial en los matr imonios reales que 

sean ambos de igua l alcurnia, buscando en el esclareci

miento hereditario, en la pureza de la sangre, el pr incipio 

de todo poder. «P re f i e ro , decía Vol ta i re (i), ser goberna

do por un león de buena raza, á serlo por unos cuantos 

ratones de m i especie .» 

Es cierto que en algunas t r ibus africanas las Prince 

sas Reales pueden contraer mat r imonio con el hombre 

que deseen, con tal que no sean Pr ínc ipe , n i blanco, n i 

haya derramado sangre humana; pero esta ley ó p r iv i l e 

g io de las Princesas reconoce por fundamento un falso 

error en la paternidad. Los hijos siguen siempre la condi

c ión de la madre. Así, los hijos de Princesas, son P r í n c i 

pes Reales, aunque su padre fuese un esclavo (2). En la 

actualidad, en T u r q u í a , cuando una hija del S u l t á n e s t á 

en edad de contraer mat r imonio , el Soberano escoge en

tre los altos dignatarios de su Corte á aquel que le con

viene para yerno, ó bien, si la persona designada es de 

modesta pos i c ión , le eleva al rango de Mariscal y le en

trega en mat r imonio á su hija. Los esposos de las Sulta

nas, por consiguiente, no es necesario que sean de buena 

(1) Citado por el Sr. León y Castillo. Discurso de recepción en la Academia de 
Ciencias Morales y Políticas sobre la irresponsabilidad del Rey. 

(2) Ratzel, Las razas humanas. 



estirpe, y se justifica completamente, porque era costum

bre generalizada ahogar en el momento de nacer á los h i 

jos de estos matr imonios . Actualmente e s t á derogada ( i ) , 

pero los hijos no tienen derechos sucesivos. 

Por el contrario, en los pueblos antiguos, la Fami

lia Real cons t i t u í a como un p e q u e ñ o Estado, indepen

diente dentro de cierto orden, y el enlace de sus i n d i v i 

duos se verificaba solamente con personas del mismo 

rango y linaje. En el antiguo Reino de Israel , el Rey 

S a ú l ofrece á David la mano de una de sus hijas, y David 

le responde: «¿-Quién soy yo , ó cuál ha sido m i vida ó la 

parentela de m i padre en Israel, para llegar á ser yerno 

del R e y ? » El padre, sin embargo de .habérse la ofrecido, 

casa á su hija con Hadr ie l Molothi ta ; pero sabedor que su 

hija menor Micho l le h a b í a cobrado gran afecto á David , 

d i jo : « S e la d a r é , y m a n d ó á sus criados: hablad á Da

v i d como que yo no lo sé , y decidle: tú^es tás en la gracia 

del Rey, y todos sus criados te aman. Piensa, pues, aho

ra en ser yerno del Rey.» Y los criados de S a ú l repitie

ron todas estas palabras en los o ídos de David , y él 

les r e s p o n d i ó : «¿Os parece cosa poca el ser yerno del 

Rey? Yo, por mí , soy pobre y de humilde cond ic ión .» Y 

los criados de S a ú l j e dieron parte diciendo: esto es lo 

que ha respondido David . Mas S a ú l d i jo : Decid esto á 

David: «El Rey no necesita de dote (para su hija) sino so

lamente de cien prepucios de Philistheos para vengarse de 

los enemigos del Rey.» Luego, pues, que los criados de 

[ i ) Les Misíéres du Sérai l , Mme. Olimpe Audouard. 
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S a ú l refir ieron á David las palabras que h a b í a dicho S a ú l , 

c o n t e n t ó á David la p r o p o s i c i ó n para llegar á ser yerno 

del Rey. Y l e v a n t á n d o s e de allí á pocos dias, sal ió con la 

gente que ten ía bajo sus ó r d e n e s . Y m a t ó doscientos Phi-

listheos, cuyos prepucios l levó al Rey y se los e n t r e g ó en 

cuenta para ser su yerno. Y con esto S a ú l d ió por m u 

jer á Michol , su hi ja» ( i ) . 

T a m b i é n vemos en el L i b r o Sagrado que el Rey Salo

m ó n e m p a r e n t ó con P h a r a ó n , Rey de Egipto , porque se 

casó con una hija de é s t e (2), y Acab, Rey de Israel, con

trajo ma t r imon io con Jezabel, hija del Rey de S i d ó n . Otra 

hija de este Monarca se d e s p o s ó con J o r á n , Rey d e j u d á . 

E l C ó d i g o de Manu, en su l ib ro 7.0, Sloca 77, dispone: 

que «el Rey tome esposa de su misma clase, con los sig

nos de fausto presagio, perteneciente á una g ran famil ia , 

y dotada de bellezas y buenas p r e n d a s » . 

El l ib ro de la Nobleza et Leal tad, obra de los doce sa

j a o s que formaban el Consejo de San Fernando, contiene 

un cap í tu lo , el 3 ° , que trata de « Q u e el Rey ó regidor 

debe ser de la sangre real, por cuanto non seria cosa 

complidera n i razonable que el menor rigiese al mayor , 

n i el siervo al sennor. Et mas r a z ó n es quel grado depen

da de la persona que la persona del grado. E cualquier 

que ha de regir reyno requiere á su sennoria que sea de 

mayor l inage, é de mayor estado que los que han de ser 

por él r e g i d o s » . 

(1) L ib . 1.0 de los Reyes, cap. 18, vers. 17 al 28. 
(2) L i b . ' j . 0 de id . , cap. 3.0, vers. 1.0 
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El Cód igo inmor t a l de las Partidas no p a s ó en silencio 

esta impor tante materia, h a c i é n d o l a extensiva, no sólo al 

Rey, sino t a m b i é n á sus hijos, as í dice: «E por ende deue 

el Rey catar, que aquella con quien casare, haya en sí 

cuatro cosas. La pr imera , que venga de buen linaje. . . . . 

Ca en quanto ella de mejor linaje fuere, tanto sera el 

mas honrrado por ende, e los fijos que de ella ouiere, 

s e r á n mas honrrados e mas en cura tenidos. E si ta l non 

la pudiere fallar, cate que sea de buen linaje, e de bue

nas costumbres; ca los bienes que se siguen de estos dos, 

fincan siempre en el linaje, que de ella desciende Onde 

el Rey que assi non la catasse, errar la en si mismo e en 

su linaje: que son dos yerros de que se deue mucho guar

dar todo Rey» ( i ) . 

A l hablar en la ley 12, t í t . 7.0 de la Partida 2.a, de 

«como el Rey y la Reyna se deuen trabajar de casar sus 

fijas, e g u a r d a r l a s , » vuelve á repetir que los maridos sean 

de buen linaje e de buenas costumbres, prefiriendo estas 

cualidades, como esenciales en dichos matr imonios , á las 

puramente accidentales, como són «la fermosura y la r i 

queza, que pasan m á s de l ige ro» . 

Ninguna de las Constituciones e s p a ñ o l a s c o n t e n í a la 

menor ind icac ión respecto de los consortes de los Mo

narcas, pero la vigente en la actualidad, del a ñ o 1876, su

ple las deficiencias de las anteriores y , con arreglo á ella, 

la buena estirpe es un requisito esencial en los m a t r i m o 

nios reales, si bien sólo se refiere al consorte de la Reina. 

(1) Ley i.a, T i t . 6.°, Parf. 2.° 
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Asi dice: « C u a n d o reine una hembra, el Principe consorte 

no t e n d r á parte ninguna en el Gobierno del Reino» ( i ) . E l 

consorte d é l a Reina, pues, ha de ser P r í n c i p e de sangre 

real y , por tanto, de buena estirpe. 

La C o n s t i t u c i ó n , como venios, ha sido m á s previsora 

que las anteriores y , con arreglo á ella, no pueden hoy 

cumplirse los temores del Sr. P e ñ a A g u a y o : « P u e d e 

t a m b i é n llegar el d ía , dec ía , de que é s t a , — la Reina — 

viendo consignado en la ley fundamental que puede, 

s in pedir permiso á los Cuerpos colegisladores, casarse 

con quien quiera, se case con una persona que no sea 

d igna de este honor, y que en ta l caso, el Gobierno ó 

los Minis t ros h a b r í a n cumplido con venir á dar cuenta á 

las Cortes. Y cuenta, s e ñ o r e s , que si bien estos Minis t ros 

p o d r í a n dejar las carteras, p o d r í a n t a m b i é n no hacerlo 

por estar interesados en este proyecto, porque hasta po

d r í a ser el casamiento con uno de ellos mismos, pues 

en la C o n s t i t u c i ó n no hay nada que lo e s t o r b e » (2). 

Las Constituciones extranjeras son m á s expl íc i tas que 

la nuestra en lo relativo al linaje real. La de Baviera (3) 

establece que, para tener derecho á la suces ión , es pre

ciso ser hijo l e g í t i m o , nacido de mat r imonio entre perso

nas de igual alcunia, y la de Rusia declara (4) que no tie

nen derecho á suceder en el t rono los hijos nacidos del 

ma t r imonio de una persona de la Famil ia Imper ia l con 

(1) Art. Ó5. 
(2) Cortes del 44 y 4 5 . - - Ses. 1.° Junioi 
(3) j . M i t . 2 , ° 
(4) Art . 14. 
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persona que no tenga rango igual al suyo, es decir, que 

no pertenezca á una casa reinante ó soberana. 

Sin embargo, no basta solamente que sea'una famil ia 

soberana, sino que es.preciso se halle en en el ejercicio 

de la s o b e r a n í a . Las d ina s t í a s muertas, que sólo con bla

sones y t í tu los conservan su poder, p o d r á n , á lo sumo, 

en determinados casos, contraer mat r imonio con Infan

tes, pero nunca compart i r el t rono real a s e n t á n d o s e en él 

como consortes. Es, no obstante, difícil en esta materia 

dar una so luc ión , por 'cuanto á veces puede convenir m á s 

á un" Estado el ma t r imonio de sus Reyes con individuos 

de familias destronadas que con P r ínc ipe s de poderosas 

casas reinantes. 

Las circunstancias especiales en cada caso concurran, 

son- las que de te rminan el cri terio que debe seguirse, 

pero ha de procederse con mucha cautela, porque, por 

regla general, las d i n a s t í a s sin s o b e r a n í a aspiran cons

tantemente al poder, y e s t á n en una continua conspira

ción. Si no lo consiguen, procuran, por medio de ma t r i 

monio con familias reinantes, recuperar toda su grandeza 

y p o d e r í o . 

T r o m p l o n g ( i ) , al que no sigue n i n g ú n escritor por lo 

demasiado expl íc i to que es en esta importante materia , 

sienta un cr i ter io en las alianzas de familia por medio del 

ma t r imonio , que en general ha merecido acerbas censu

ras. « P a r a mantener el bienestar y el lustre de las casas 

principales, dice, debe contarse, entre otras, con las ricas 

[ i ) Tratado del contrato de matrimonio. 
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alianzas por el ma t r imon io , como medio de reparar cier

tos r eveses .» Palabras, que tomadas al pie de la letra 

por las casas reales extinguidas, hacen que sus i n d i v i 

duos procuren en sus mat r imonios enlazarse con P r í n 

cipes reinantes, como medio de reparar las injusticias 

de la suerte. 

Es t a m b i é n requisito esencial que se hallen en pose

s ión de la corona por los medios l íc i tos . Las casas re i 

nantes que por u s u r p a c i ó n han adquir ido la corona y el 

cetro, son de buena estirpe, pero se encuentran aisladas 

s in que las d e m á s soliciten el enlace ma t r imonia l con sus 

ind iv iduos . Este cri terio no es absoluto : casos hay en 

que conviene á los Estados estas alianzas, y aunque haya 

sido arrebatado por la violencia el cetro real, h a l l á n d o s e 

en p o s e s i ó n de la corona, se considera de buena estirpe 

para estos efectos. 

El ma t r imon io de N a p o l e ó n con una princesa de la 

casa de Aust r ia , es la prueba m á s concluyente de lo que 

hemos afirmado, á saber, que la r a z ó n de Estado, á veces, 

es la que justifica ciertos enlaces, que aunque profana la 

pureza g e n e a l ó g i c a de las casas reinantes, son convenien

tes al porvenir de un Estado. La regla general es que los 

contrayentes sean ambos de buena estirpe; por excep

c ión , y sólo de este modo, se puede sacrificar el esclare

cimiento hereditario á la gran r a z ó n de los Estados. 

Laurent del Ardeche (i), d e s h a c i é n d o s e en elogios á 

N a p o l e ó n , dice á este p r o p ó s i t o : a La p r e t e n s i ó n de su 

( i ) Historia de Napoleón I . 
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entronque con las alcurnias soberanas m á s e n g r e í d a s y 

poderosas de Europa, se c o n s e r v a r á n en la historia como 

monumento de grandiosidad á que se h a b í a encumbrado 

la Francia y su caudillo A u n faltaba un postrer des

doro para la altivez regia, y estaba reservado un golpe 

mor ta l á la p r e o c u p a c i ó n del nacimiento. Para la v ic tor ia 

del pr incipio de igualdad, forzoso era que se estrechase 

con la solemne a b j u r a c i ó n de los Montmorency en la t r i 

buna de la Asamblea constituyente, el sacrificio de las 

pretensiones de linaje, el abandono del sistema de casa

mientos desiguales, y la p r o f a n a c i ó n del culto de las ca

sas reinantes mismas Los descendientes altivos de 

Pedro el Grande, y los magn í f i cos herederos de Carlos V , 

enviaron un día su diplomacia contrapuesta á dar un, a l 

dabazo en la puerta de las Tu l l e r í a s , para br indar con la 

mano de una hermana ó de una hija de los C é s a r e s al 

comandante de ar t i l l e r ía que volcó en To lón la antigua 

s o b e r a n í a en nombre de la M o n t a ñ a regicida. Desde en

tonces se a v e n t ó para siempre el prestigio del esclareci

miento h e r e d i t a r i o » . 

D e d ú c e s e de lo que llevamos expuesto, que l o s .P r ínc i 

pes han de contraer ma t r imon io con personas de igual 

alcurnia, y que no les es, l ícito casarse cpn s ú b d i t o s para 

conservar la pureza g e n e a l ó g i c a de las casas reinantes, y 

evitar las rivalidades y luchas que n a c e r í a n entre familias 

poderosas de los Estados para que el Soberano tomara 

consorte de su seno. Es, pues, este impedimento aconse

jado por la r azón de Estado, y todos los pueblos antiguos 

y modernos le han sancionado, si no con las leyes, al me-
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nos por la costumbre. Pero el reglamento del Registro 

c iv i l de E s p a ñ a , de 13 de Diciembre de 1870, desconocien

do, á nuestro juicio, el organismo que q u e r í a regular, 

e s t ab lec ió que el Poder ejecutivo pudiese dispensar cier

tos impedimentos , previa r a z ó n de Estado, si el ma

t r i m o n i o fuera c o n t r a í d o entre P r í n c i p e s ó de alguno de 

ellos. 

Es indudable que un P r í n c i p e puede contraer m a t r i 

monio con persona que no sea de su linaje, pero estas 

uniones desiguales j a m á s pueden estar aconsejadas por 

las altas razones de Estado, y en prueba de ello basta re

cordar la s a n c i ó n que en nuestras leyes, y en general en 

todos los p a í s e s , tiene el ma t r imon io m o r g a n á t i c o de los 

P r í n c i p e s Reales. Precisamente por ser c o n t r a r í o s á la 

suprema r a z ó n de los Estados, se les pr iva á los contra

yentes y descendencia de todos los derechos sucesorios, 

y no hay, n i puede haber, caso alguno en que la r a z ó n 

de Estado aconseje el ma t r imon io de un P r í n c i p e con 

persona dist inta de su alcurnia. Los P r í n c i p e s , pues, 

han de contraer ma t r imonio entre sí , si han de conser

var, con sus derechos sucesorios, los honores de su naci

miento . 

De a q u í que aunque la buena estirpe proceda de la 

sangre, no sea este cri terio absoluto. Parientes consan

g u í n e o s pueden ser, y , sin embargo, para contraer m a t r i 

monio , ser de desigual cond ic ión . Los hijos m o r g a n á t i c o s 

e s t á n excluidos de la s u c e s i ó n á la Corona, como con mu

cha r azón nos dice Trono, y de a q u í que, aunque e s t é n 

unidos con la Famil ia Soberana por v íncu lo s m á s ó me-
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nos estrechos de parentesco, tienen un verdadero impedi

mento por su falta de pureza g e n e a l ó g i c a -

A l contrario sucede con los excluidos de la Corona por 

incapacidad. Son de buena estirpe, pero su impedimento 

para contraer mat r imonio con el Soberano y sucesor i n 

mediato, procede de la exc lus ión , no de la sangre. ' 



C A P Í T U L O IX 

Exclusión de la Corona, 

Su naturaleza jurídica.—Fundamento. — Reintegración de la capacidad 
de un excluido. 

S u naturaleza jurídica. — Entre las causas suspensi

vas de la personalidad, comprendemos la exc lus ión de la 

Corona ; a q u í la estudiamos solamente como imped i 

mento para contraer ma t r imonio . Considerado como ta l , 

no tiene una fisonomía propia, porque en n inguna de las 

clasificaciones que de ellos suelen hacerse, tiene cabida. 

No es di r imente , porque no anula el ma t r imonio , n i i m -

pediente, porque la dispensa corresponde, no al poder 

ec les iás t i co n i al ejecutivo, sino á las Cortes con el Rey. 

Es, s í , constitucional, porque e s t á sancionado por la ley 

• fundamental del Estado. 

El P r í n c i p e excluido de la s u c e s i ó n es de buena es

t i r pe ; pero la exc lus ión , al arrojarlo del seno de la f ami 

l ia , produce una incapacidad en el ma t r imon io . 

Fundamento. — E l Rey y el P r í n c i p e de Asturias no 

puede contraer ma t r imon io con un P r ínc ipe excluido, 
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porque lo que caracteriza este impedimento es la descon

fianza que inspira como consorte, por su derecho á la 

Regencia y por su influjo en el. poder. «S i pudiera ser, 

dec ía el Sr. M a r t í n e z de la Rosa (lo que es un absurdo su

ponerlo), que una persona excluida de ser sucesora á la 

Corona pudiera desposarse con el Rey ó Reina de Es

p a ñ a , ¿qué r e s u l t a r í a ? Pudiera resultar un absurdo, cual 

era el que pudiera ejercer en a l g ú n caso el poder tempo

ra l por la Regencia, quien no pudiera ejercerlo como su

cesor á la Corona. Esto se r ía un contraprincipio, un ver 

dadero contrasentido. La misma ley que excluye á una 

persona de la s u c e s i ó n á la Corona, es claro que excluye 

por su e sp í r i tu á esta misma de compart i r el t á l a m o real , 

porque no cabria una c o n t r a d i c c i ó n igual á la de decir: 

hay una persona que se la exc lüye de la suces ión de la 

Corona y se la deja por otra parte que entre en Palacio, 

no á ejercer el poder, sino su influjo y compart i r sus h o 

n o r e s » . 

Hemos transcri to á p r o p ó s i t o todas las razones alega

das en defensa de este impedimento, para que pueda juz

garse el escaso fundamento que tiene. La exc lus ión de 

la Corona tiene una doble naturaleza; abraza dos ins t i tu 

ciones, la exc lus ión por incapacidad y por indignidad. No. 

sólo se excluye al P r ínc ipe que haya hecho algo porque 

merezca perder ese derecho, sino t a m b i é n á los que sean 

incapaces para gobernar. Así dice la C o n s t i t u c i ó n : A r 

t ículo 64. Las personas que sean incapaces para gobernar 

ó hayan hecho cosa porque merezcan perder el derecho á 

la Corona, s e r á n excluidas de la s u c e s i ó n por una ley. 
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Este impedimento , pues, no reconoce como funda 

m e n t ó su derecho á la Regencia, porque la C o n s t i t u c i ó n , 

en otro a r t í cu lo , en el 68, declara que no pueden ser Re

gentes los P r ínc ipe s excluidos, ya sean parientes, ya cón

yuge, y se ejerza la regencia ó en la menor edad del Rey 

ó en caso de imposibi l idad del mismo. No es, n i puede ser 

tampoco, el influjo que ejerza sobre las determinaciones 

del Monarca, y especialmente si el Soberano es hombre , 

porque í q u é influencia, q u é influjo pernicioso puede ejer

cer sobre él marido la mujer? En ciertas ocasiones,, m u 

cha; en la generalidad, ninguna. 

Pero supongamos que su influencia perniciosa, sus 

derechos á la Regencia sea la causa de este impedimento , 

s e g ú n se ha dicho. Pues bien, el legislador no ha tenido 

en cuenta que al cerrar una puerta del t rono a b r í a otra: 

declara la incapacidad del P r ínc ipe excluido para contraer 

mat r imonio con e l P r í n c i p e de Asturias y con el Rey, y 

permite que pueda celebrarlo con los d e m á s P r í n c i p e s 

de la Famil ia Real que tienen derechos sucesorios y que 

pueden hacerse efectivos por el transcurso del t iempo. 

U n monarca tiene dos hijos: el p r i m o g é n i t o es el P r ín 

cipe de Asturias, y en cumpl imiento del precepto consti tu

cional no contrae ma t r imonio con P r í n c i p e excluido; pero 

como al s e g u n d o g é n i t o no le r ige la incapacidad, puede 

celebrarlo. Muerto el Rey y -el P r í n c i p e de Asturias, 

¿qu ién h e r e d a r á la Corona? Evidentemente la Infanta 

casada con el P r í n c i p e excluido. V é a s e , pues, c ó m o ese 

impedimento, ó debe d á r s e l e mayor e x t e n s i ó n y que 

comprenda á todos los P r í n c i p e s , ó s u p r i m í r s e l e . Lo p r i -
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mero no puede hacerse por la escasez de P r ínc ipe s de 

sangre rea l : lo segundo es m á s racional s e g ú n nuestro 

cr i ter io . Un Principe extranjero casado con la Reina ó 

Princesa de Asturias, es m á s peligroso en el t rono que un 

excluido. E l pr imero puede atacar el c o r a z ó n mismo del 

Estado, hac i éndo l e perder su independencia, ó por lo me

nos hacerlo feudatario de su nac ión . Un excluido, ante 

todo, salva la pa t r ia ; d e s p u é s p o d r á alterar el r é g i m e n 

pol í t ico , pero lo fundamental, la v ida del pueblo, esa sub

siste. Y sin embargo, la Cons t i t uc ión excluye al uno y no 

al otro de compart i r el t rono real, precisamente lo con

t rar io de lo que hacen otras Constituciones, como la de 

Portugal , que prohibe al Monarca contraer mat r imonio 

con P r í n c i p e extranjero, y nada dice de los excluidos. 

Es evidente que la ley constitucional debe supr imir de 

su articulado esa d i spos ic ión , que evita la concordia y 

u n i ó n de partidos, la fusión de dos distintas tendencias, 

porque los matr imonios reales, representando la paz y 

amistad, une ante el altar á los esposos y con ellos t a m 

bién á sus part idar ios . El impedimento, a d e m á s , es inde

coroso á juicio del Sr. Pacheco, pues que «decir que no 

puede enlazarse con quien es t é excluido, es suponer que 

la Reina puede desear casarse con é l» . 

R e i n t e g r a c i ó n de la capacidad de un excluido. — Nos

otros abogamos por la s u p r e s i ó n de este impedimento 

consti tucional, porque desde el momento que pueden las 

Cortes levantar esa especie de entredicho, r e i n t e g r á n d o l e 

en su capacidad, la exclus ión de la Corona, como impe -
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dimento, no es m á s quis uno de los innumerables precep

tos legales que e s t á n escritos, pero que ninguna aplica

ción puede tener. 

Si un Gobierno, d e s p u é s de un maduro examen, se de

cide por aconsejar á la Corona el mat r imonio con un ex

cluido, es indudable que las C á m a r a s , por v o t a c i ó n so

lemne, dec id i r án si al Principe debe levantarse la p r o h i 

b ic ión . P o d r á n las Cortes negar la r ehab i l i t ac ión , pero 

en el r é g i m e n pol í t i co moderno, como en los cuerpos le

gislativos tienen los Gobiernos m a y o r í a de votos, es i n 

dudable que acordado- el ma t r imonio en Consejo de M i 

nistros, las C á m a r a s s e c u n d a r í a n la acc ión gubernat iva 

rehabil i tando al P r í n c i p e . 

Pero c u á n d o ha de estar excluido el P r ínc ipe , ¿á la fe

cha de la ce l eb rac ión del ma t r imon io , ó á la de la Const i 

tución? A la ce l eb rac ión del ma t r imonio , es indudable, 

pues de otro modo p o d r í a suceder que estando excluido 

por una ley posterior á ella, pudiera casarse, lo que es un 

absurdo. 

Suprimamos de la C o n s t i t u c i ó n este a r t í c u l o , aunque 

da miedo, i Han reinado tantos excluidos!.... 



C A P Í T U L O X 

Impedimentos generales. 

SUMARIO. — Parentesco.—Clases.—Consanguinidad.— Linea recta.—Colateral: 
primero, segundo, tercero y cuarto grado.—Afinidad. 

Del parentesco. — En general es el v ínculo que une á 

dos personas. Si procede de la sangre, se l lama de con

sanguinidad; si del ma t r imonio , afinidad; si de los sacra

mentos del bautismo y conf i rmación , -esp i r i tua l , y , por úl

t imo , se denomina c iv i l el parentesco que nace por medio 

de la a d o p c i ó n . 

Explicados en otras obras los conceptos generales de 

l ínea y grado y las diversas maneras de computarse en 

el orden c iv i l y c a n ó n i c o , b á s t a n o s só lo indicar que la 

c o m p u t a c i ó n c a n ó n i c a rige en el ma t r imonio religioso, y 

con arreglo á ella vamos á estudiar los impedimentos 

sancionados por la Iglesia. 

Parentesco de consanguinidad. — Es el propiamente 

natural , porque es el v íncu lo m á s estrecho que puede 

un i r á dos personas. Gomo fundado en la sangre, e s t á 

sancionado por la misma naturaleza humana. 
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L i n e a recta. — Consti tuyen la l ínea recta la serie de 

personas que descienden de u n tronco c o m ú n : as í , el 

abuelo, hi jo , nieto, biznieto, etc. 

En l ínea recta, la Iglesia ha prohibido el ma t r imon io 

hasta lo inf ini to . Pueblos, sin embargo, ha habido que el 

ma t r imon io m á s honroso era el de la madre con sus p ro 

pios hijos: ta l suced í a en el pueblo Persa y en el Egipcio . 

En la Famil ia Real, por poderosa que sea la r azón de 

Estado, no puede nunca justificarse el mat r imonio entre 

ascendientes y descendientes, y decimos esto, porque si 

hemos de creer lo que dice el Dr . Carbonero (i), algunos 

canonistas, que no conocemos, pretenden que el Papa 

puede conceder dispensa á los parientes en l ínea recta 

hasta el cuarto grado, y m á s al lá, para la c o n s e r v a c i ó n de 

ciertas Familias Reales. 

L i n e a colateral.—En l ínea colateral, la Iglesia prohibe 

el mat r imonio hasta el cuarto grado, que lo consti tuyen 

los nietos 'de pr imos hermanos. 

Pr imer grado. — En el p r imer grado de consanguini

dad e s t án comprendidos los hermanos. En el or igen mis 

mo de la sociedad y por la necesidad de propagar el g é 

nero humano, como dice San A g u s t í n (2), Dios p e r m i t i ó 

estos matr imonios porque entonces no h a b í a m á s muje

res y hombres que hermanos. M á s tarde, con el engran

decimiento de las familias, el p r imer grado de consangui-

(1) Tratado de Matrimonio. 
(2) La Ciudad de Dios, lib. XV, cap. 16. 
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nidad c o n s t i t u y ó un impedimento, tan absoluto, que no 

se puede citar un solo caso de dispensa de esta clase. 

En las Familias Reales sólo conocemos uno. En Persia, 

el Rey Gambises quiso contraer mat r imonio con una her

mana suya, y lo consu l tó á los gimnosofistas, los que le 

respondieron que no pod í a , s e g ú n la ley de la naturaleza; 

sin embargo de este dictamen, el Rey se casó á la vez 

con dos de sus hermanas. 

En el l ib ro sagrado hay un texto cuya i n t e r p r e t a c i ó n 

no nos parece exacta (i). A m n ó n , hijo de David, se ena

mora de su hermana Thamar, hasta el punto de que enfla

quece y enferma por su amor. U n amigo le in terroga, y 

él, con la ingenuidad de un co razón enamorado, le decla

ra su amor á Thamar. El amigo le aconseja que fingiendo 

se halla enfermo se eche en cama y pida á su padre el 

Rey David vaya su hermana á cuidarle. Con efecto, as í lo 

hace, y el Rey: «Vé á casa de t u hermano A m n ó n y haz

le a l g ú n g u i s a d o » , le dice á Thamar. Thamar p a s ó á casa 

de su hermano, y és te , echando á todos fuera de la ha

b i t ac ión , le dijo que entrase las viandas en la alcoba para 

tomarlas de su propia mano. La h e r m a n a ' o b e d e c i ó , y en

tonces A m n ó n , cog iéndo la , le d i jo : «Ven, hermana m í a , 

y écha t e c o n m i g o » . Ella le r e s p o n d i ó : «No, hermano mío ; 

no me quieras opr imi r , pues no es lícito esto en Israel; 

no hagas tal necedad, porque yo no p o d r é sufrir m i afren

ta, y tú s e r á s tenido como uno de los necios en Israel: 

mejor es que hables a l Rey, que no me n e g a r á á íü» 

( i ) Lib. 2.° de los Reyes, cap. 15. 
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El comentarista P. Scio pone la siguiente nota á este 

texto bíbl ico: 

« P a r a que te cases c o n m i g o . » Bien s a b í a Thamar que la 

ley p r o h i b í a este enlace (Leví t ico , 18-9), pero fué lo pr ime

ro que se le o c u r r i ó para deslumhrar con esto á A m n ó n 

y l ibrarse por entonces del peligro en que se veía .» 

No es esa, á nuestro juicio, la i n t e r p r e t a c i ó n que debe 

darse á este texto b íb l ico . E l argumento alegado por el 

P. Scio de que el Leví t ico p r o h i b í a tales uniones, no pue

de hacerse extensivo á la Fami l ia Real de Israel, porque 

desde los tiempos antiguos se han regido por leyes espe

ciales, ó, en su defecto, por principios consuetudinarios, 

pero diversos en un todo al de sus s ú b d i t o s . Más sabia 

Thamar que el comentarista, p r e s i n t i ó que esa u n i ó n , que 

para todos estaba prohibida , les s e r í a l ícita á ellos si su 

padre, que era la personi f icac ión misma de la ley, se lo 

p e r m i t í a . Nada hay de reprensible en las palabras de 

Thamar que necesiten una i n t e r p r e t a c i ó n m á s . evangé l i 

ca. La r a z ó n de Estado es un evangelio para las naciones, 

y esta suprema ley es la que ha trazado ese d i s eño de la 

Famil ia Real e spec i a l í s imo , y que la separa del organis

mo famil iar o rd inar io . 

Segundo grado. — Pertenecen al segundo grado de 

consanguinidad los pr imos hermanos y t íos y sobrinos. 

Respecto de los t íos y sobrinos, el Derecho romano decla

ró la p r o h i b i c i ó n , detogada por Claudio (1), que quiso ca

sarse con su sobrina Agr ip ina , siendo m á s tarde abroga-

(1) § 62 del Coment. I de las Inst. de Gayo. 
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da por Constantino ( i ) . Una hija del Emperador Antonino 

Pío contrajo mat r imonio con un hermano de su padre. 

Los primos hermanos, con arreglo á las í eyes c a n ó n i 

cas, t e n í a n impedimento para contraer ma t r imon io . Nada 

hab í a de especial en el mat r imonio de los Reyes. N i la 

suprema r a z ó n de Estado, n i la conveniencia de u n i ó n y 

alianza de los pueblos, n i la paz, en suma, era una r azón 

que justificaba dichos enlaces para el Pontificado. 

Alfonso IX de León , contrae mat r imonio con su p r i 

ma hermana D o ñ a Teresa de Por tugal , y cuando ya te

n ían tres hijos, el Pontífice Clemente I I I , y posteriormen

te su sucesor, Celestino I I I , o r d e n ó á su legado declarase 

la nul idad de este mat r imonio . En vano fué alegasen los 

Reyes que dicho impedimento no era extensivo á las Fa

milias Reales, y en caso de que lo fueran ellos t e n í a n fa

cul tad para dispensarlos. El Pontíf ice dec re tó la d i so lu

ción del v íncu lo y la s e p a r a c i ó n de cuerpos, y en caso de 

desobediencia la e x c o m u n i ó n y el entredicho. En efecto, 

los Reyes se separaron, y Alfonso IX volvió á celebrar 

nuevas nupcias. 

Este caso y otros varios que pueden citarse, movie ron 

á los padres del Santo Concilio de Trento á establecer 

disposiciones especiales respecto de los Reyes y P r í n c i 

pes. A l efecto, en el cap. 5.°, Ses. 24, se dispone que «el 

impedimento en grado segundo no se dispense, á no ser 

entre grandes P r í n c i p e s y por una causa públ ica» . 

Para obtener, por tanto, la dispensa es necesario, no 

(i) Cod. Teod. I . De incest. imp. 
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só lo que se verifique entre grandes P r í n c i p e s , sino t a m 

b i é n una causa púb l ica ; pero como nosotros en estos m a 

t r imonios vemos siempre una causa púb l i ca , una r a z ó n 

de Estado, nos parece basta que el mat r imonio se ver i f i 

que entre ellos para que no sea necesario alegar justa 

causa. En ú l t i m o extremo, cualquiera de las que enume

ran los tratadistas pueden servir al efecto: prer rogat iva 

de las personas que quieren contraerlo; c o n s e r v a c i ó n de 

una familia i lustre; estrechez de pob l ac ión , etc., todas ellas 

pueden alegarse como causa p ú b l i c a . 

La r a z ó n de este pr iv i legio está^ s e g ú n un escritor (i), 

« e n que parece cosa m u y decente y justa el que la Iglesia 

sea benigna con tales personas, como defensores y patro

nos que son de ella, por la excelencia de sus m é r i t o s y 

por la c o n s e r v a c i ó n de la paz púb l i ca de la misma Iglesia, 

pues de negarles la dispensa pudiera temerse alguna per

t u r b a c i ó n y d a ñ o al bien c o m ú n » . 

Tercer grado.—Dentro del tercer grado se hallan com

prendidos los pr imos segundos y t íos y sobrinos segun

dos; y aunque el Concilio de Trento no contiene disposi

c ión alguna especial respecto de los Reyes, es evidente 

que si en segundo grado se concede por causa p ú b l i c a , 

con mucha m á s r a z ó n lo s e r á en e l tercero, en que el pa

rentesco es m á s lejano. En este grado se hallaban com

prendidos D. Alfonso y D o ñ a Urraca, y fué disuelto por 

d i s p o s i c i ó n pontificia, á cuyo cumplimiento env ió el Papa 

u n legado para disolver el ma t r imonio . 

(i) Tratado práctico de dispensas, Fray Manuel de Erce y Portillo. 
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Anulado t a m b i é n el de D . Alfonso IX de León , con su 

p r ima hermana D o ñ a Teresa de Portugal , contrajo nuevo 

ma t r imon io con su sobrina, hija de p r imo , la Princesa 

Berenguela. E l Papa lo volvió á declarar nulo por las 

mismas razones que el anterior. Los Prelados de Toledo, 

Palencia y Zamora fueron mandados por el Rey á incl i 

nar el á n i m o del Pontíf ice en favor de la dispensa, y é s t e 

se n e g ó á recibirles. Se le ofrecieron 400 arrobas de plata 

y mantener por un a ñ o 200 soldados en defensa de la cr is

tiandad, y lo r e h u y ó . Se a l e g ó , por ú l t i m o , que de la con

firmación de este mat r imonio d e p e n d í a el t r iunfo de la 

Cruz en E s p a ñ a , arrojando á los mahometanos de su sue

lo , y no se le pudo convencer. Los Reyes tuvieron que se

pararse, y m á s tarde, cuando D o ñ a Berenguela h e r e d ó la 

Corona de Castilla, su antiguo mar ido , el Rey de L e ó n , 

queriendo reunir los dos cetros, le ofreció que s a c a r í a la 

dispensa pont i f ic ia si acced ía á contraer nuevo mat r imo

n io ; la Reina se n e g ó á ello, abdicando todos sus dere

chos en favor de su hijo Fernando. En el mismo grado de 

consanguinidad se hallaban comprendidos D. Jaime I I de 

A r a g ó n y la Infanta D o ñ a Isabel de Castilla, y t a m b i é n 

fué .d i sue l to por el Pont í f ice . 

E l p r imer mat r imonio dispensado en E s p a ñ a fué el de 

D . Fernando de la Cerda, p r i m o g é n i t o de D. Alfonso Xt 

con D o ñ a Blanca, que se hallaban comprendidos en este 

grado, y d e s p u é s el de D. Sancho el Bravo y D o ñ a M a r í a 

de Mol ina , si bien el Pontificado opuso una gran resisten

cia por querer el Rey de Francia casar á D. Sancho con una 

hija suya, y só lo la conced ió d e s p u é s de muerto el Rey. 
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Cuarto grado. — Es m á s fác i lmen te dispensable, sobre 

todo en las Familias Reales. Puede sostenerse, sin d i f i 

cul tad alguna, que casi todas las Familias Soberanas t ie 

nen entre sí un parentesco, lo m á s , de cuarto grado. Si no 

se dispensase, {cómo p o d r í a n ser ambos de buena estirpe? 

Afinidad. — Parentesco de afinidad es el v íncu lo que 

une á dos personas como consecuencia del ma t r imon io . 

Puede reconocer dos causas : la u n i ó n l eg í t ima , ó sea 

por el ma t r imon io , y la ilícita procedente del concubinato. 

Para la c o m p u t a c i ó n de este parentesco, Berardi nos 

dicta una regla general: «Tan to s grados como un c ó n y u g e 

dista de sus parientes c o n s a n g u í n e o s , tantos dista el c ó n 

yuge por af in idad». 

En las Familias Reales sólo la afinidad en p r imer grado 

consti tuye impedimento por la escasez de P r í n c i p e s de 

sangre real. El P r í n c i p e A d o n í a s , hermano de S a l o m ó n , 

quiso casarse con Abisay, que h a b í a c o n t r a í d o m a t r i m o 

nio con su padre, y fué condenado á muerte por su her

mano ( i ) - S e g ú n el comentarista P. Scio por creer descu

b r i r en él su p r o p ó s i t o de destronarle, a p o y á n d o s e en el 

tes t imonio de ella, para declarar que el Rey David quiso 

ocupase el t rono su hijo A d o n í a s , y s e g ú n nosotros como 

castigo al ultraje, á la p r o f a n a c i ó n de la memor ia de su 

padre David . 

(ly Lib. J . ° de los Reyes, cap. I I , vera. 15 y siguientes. 



C A P I T U L O X I 

Edad para el matrimonio. 

SUMARIO: Su importancia. — Matrimonio de Reyes y Principes. 

S u importancia. — E l e sp í r i t u de l iber tad que rige en 

todas las esferas de la c o n t r a t a c i ó n humana, no puede 

ser extensivo al ma t r imonio , que constituye un contrato 

especial. 

La edad es un impedimento del orden físico, porque la 

naturaleza tiene s e ñ a l a d o el p e r í o d o de la vida en que las 

personas, terminado su desarrollo, se encuentran con la 

fuerza de la g e n e r a c i ó n . Es muy dist inta la apt i tud para 

el coito y para la g e n e r a c i ó n . La pr imera se manifiesta 

uno ó dos a ñ o s antes q ü e la segunda, y se prolonga en 

los ancianos d e s p u é s de haber desaparecido és t a . La apti

tud á que se refiere la ley es la apt i tud para la procrea

ción; y aunque é s t a suele ser tan varia en los individuos 

s e g ú n el cl ima, alimentos, etc., la Iglesia y el Estado han 

determinado la edad en que el hombre y la mujer pueden 

contraer ma t r imonio : la mujer á los doce y el hombre á 

los catorce. La regla no es absoluta: la excepc ión la esta-
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blecieron las mismas Decretales con aquellas cé l eb re s pa

labras : N i s i mal i t ia supleant cetate, y la reprodujo el C ó 

digo de las Partidas al establecer « q u e la s a b i d u r í a e el 

poder que han para esto facer cumple la mengua de la 

e d a d » . 

El C ó d i g o c iv i l moderno, siguiendo á la ley del M a t r i 

monio c iv i l , consigna un precepto y á la vez una excepc ión : 

A r t . 8.° No pueden contraer ma t r imonio : 

T.0 Los varones menores de catorce a ñ o s cumplidos y 

las hembras menores de doce, t a m b i é n cumplidos. 

Se t e n d r á , no obstante, por revalidado ipso f a d o , y sin 

necesidad de d e c l a r a c i ó n expresa, el ma t r imonio con

t r a í d o por i m p ú b e r e s , si un d ía d e s p u é s de haber llegado 

á la pubertad legal hubiesen v iv ido juntos sin haber re

clamado en juicio contra su validez, ó si la mujer hubiera 

concebido antes de la pubertad legal ó de haberse enta

blado la r e c l a m a c i ó n . 

Nos parece sumamente justo quede el ma t r imon io re

validado ipso /acto, s'm necesidad de d e c l a r a c i ó n expresa, 

cuando los c ó n y u g e s v ivan juntos un d ía d e s p u é s de ha

ber llegado á la pubertad. Pero que por el hecho de haber 

concebido la mujer antes de cumpl i r el hombre doce a ñ o s 

quede revalidado, nos parece la t r a n s g r e s i ó n m á s grande 

de los principios fundamentales de la famil ia . 

Dos i m p ú b e r e s contraen mat r imonio , y la mujer, antes 

de llegar á la pubertad, concibe. Hay una p r e s u n c i ó n de 

que el hijo ha sido procreado por el mar ido; pero si és te 

es i m p ú b e r o fisiológicamente, es evidente que el hijo ha 

sido concebido en adulter io. V é a s e , pues, c ó m o un c r i -
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men, un verdadero del i to, viene á revalidar mat r imonios 

nulos en su origen, y la ley otorga la paternidad á un hijo 

adulterino. 

Nosotros a ñ a d i r í a m o s al citado a r t í cu lo unas palabras, 

y la dificultad, en nuestro concepto, queda salvada : « S e 

t e n d r á por revalidado ipso facto el ma t r imonio c o n t r a í d o 

por i m p ú b e r e s : r.0 Cuando hubieren v iv ido juntos un día 

d e s p u é s de haber llegado á la pubertad sin haber recla

mado judicialmente su nul idad. 2.0 Si la mujer hubiera 

concebido antes de la pubertad legal ó de haberse enta

blado la r e c l a m a c i ó n , siempre que. el marido, en ambos 
casos, haya cumplido los catorce años. 

Matrimonio de Reyes y Principes. — Les r igen los 

preceptos d é l a l eg i s l ac ión ordinar ia . Los P r í n c i p e s pue

den contraer ma t r imonio á los catorce y las Princesas á 

ios doce. Ninguna d i spos i c ión especial encontramos refe

rentes á ellos, pues el p e r í o d o que ha establecido la Igle

sia y ha reconocido el legislador e s p a ñ o l , es demasiado 

corto para que hubiera excepc ión alguna en favor de los 

P r í n c i p e s . 

Las uniones precoces, sabido es que son t r iplemente 

funestas: impiden el desarrollo físico de los padres, y pro

crean una g e n e r a c i ó n mermada y r aqu í t i c a , predispuesta 

á las enfermedades tuberculosas, y es lóg ico , por tanto, 

que á las Familias Reales y á los mismos Estados les con

viene m á s que sus P r í n c i p e s contraigan ma t r imon io en 

la p leni tud de su desarrollo físico. 

Graves razones de Estado aconsejaron en otro t iempo 



el enlace de ciertos P r í n c i p e s antes de la pubertad, pero 

se r e t r a s ó la u n i ó n de los esposos el t iempo necesario 

para que llegasen á una pubertad plena; ta l suced ió , en

tre otros, en el ma t r imonio de D. Fernando de la Cerda, 

p r i m o g é n i t o de Alfonso X, con D o ñ a Blanca, Princesa 

francesa, y en el de Jaime I de A r a g ó n con D o ñ a Isabel 

de Castilla, hermana de D o ñ a Berenguela. E l Rey Jaime 1 

só lo t en ía trece a ñ o s , y s e g ú n Zuri ta ( i ) se ap lazó por un 

a ñ o la u n i ó n de los esposos. 

Con arreglo á las Decretales (2), el ma t r imonio con

t r a í d o por i m p ú b e r e s era nulo : para su validez necesita

ban dispensa, y los Soberanos, lo mismo que sus s ú b d i -

tos, t e n í a n que obtenerla del Pontificado. Pío V I d i s p e n s ó 

la edad á la Infanta D o ñ a Carlota en su ma t r imon io con 

D.Juan , pues sólo t en ía diez a ñ o s , y lo mismo se hizo con 

la Infanta D o ñ a M a r í a Ana Vic to r ia al casarse con el P r ín 

cipe del Brasi l D, J o s é de Braganza, hijo p r i m o g é n i t o del 

Rey de Por tuga l . La Infanta contaba nueve a ñ o s . 

La l eg i s l ac ión i tal iana contiene una d i spos i c ión espe

cial relativa á la edad en los mat r imonios de P r í n c i p e s 

Reales. E l art . 55 del C ó d i g o c iv i l fija la'edad de diez y ocho 

a ñ o s en el hombre y quince en la mujer, pero el art . 69 

del mismo C ó d i g o declara que esta d i spos i c ión no es ex

tensiva n i al Rey n i á la Famil ia Real. E l fundamento de 

la exenc ión , como se ve, e s t á perfectamente justificada, 

porque altas razones de Estado pueden aconsejar u n ma

t r i m o n i o entre P r í n c i p e s antes de cumpl i r esa edad. 

(1) Anales, l i b . 2,° 
(2) Cap. 6, 9 y 11. De desponsatione imfuherum. 



C A P Í T U L O X I I 

Impotencia y esterilidad. 

S U M A R I O : Importancia de los mismos. — Esterilidad. 

Importancia de los mismos. — La impotencia es un 

impedimento dir imente del mat r imonio , porque los con

trayentes « n o n se pueden ayuntar para facer fijos». No 

sucede así con la esterilidad, que no lleva consigo la n u 

l idad del ma t r imonio . 

De a q u í que casi todos los tratadistas se ocupen de la 

impotencia y no de la esteril idad. Nosotros, que al estu

diar los mat r imonios reales reconocemos en ellos, como 

fin pr incipal , la p r o c r e a c i ó n de los hijos, la impotencia y 

la esterilidad consti tuyen verdaderos impedimentos; la 

impotencia, sancionada por los c á n o n e s y las leyes: la es

ter i l idad, reconocida por las leyes po l í t i cas . 

La impotencia puede ser absoluta ó relativa. La abso

luta, incapacita al individuo para contraer ma t r imonio : 

la relativa sólo es con re lac ión á determinadas personas; 

la pr imera , es general; la segunda, part icular , concreta; 
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pero tanto la una como la otra, conio imposib i l i tan á los 

c ó n y u g e s « de trabajar cuanto pudieren para facer fijos», 

es u n impedimento en el ma t r imon io . 

Si Sixto I V no hubiera derogado la Decretal de I n o 

cencio I I I , que d i s p o n í a p o d r í a n los impotentes v i v i r como 

hermanos, no r e g i r í a en modo alguno en las Famil ias 

Reales, porque la s u c e s i ó n hereditaria, la t ranqui l idad 

púb l ica , la paz de los pueblos, s e r í a contraria á é s a s unio

nes, que no vincula la sangre en los hijos, que no funde 

dos d i n a s t í a s y pueblos diversos. 

Nada m á s expl íci to que una sloca del C ó d i g o de M a n ú : 

m á s que á la famil ia c o m ú n , parece es un a r t í cu lo d e l G ó -

digo de las Familias Reales. «La mujer es té r i l , dice, debe 

ser susti tuida por otra al octavo a ñ o ; al d é c i m o , aquella 

cuyos hijos mur ie ren todos, y al u n d é c i m o , aquella que 

solo da á luz hijas» ( i ) . 

Esteril idad.— Como hemos dicho, constituye un impe

dimento en los mat r imonios reales. Así lo c r e y ó Napo

león el Grande que buscaba en la perpetuidad de su fami

l ia la c o n t i n u a c i ó n del Imper io , y se d ivorc ió de la Empe

ratr iz Josefina por su esterilidad, compartiendo su lecho 

con una Princesa de la casa de Aust r ia . 

En E s p a ñ a , el Rey D. Alfonso el Sabio, conociendo 

como legislador la augusta m i s i ó n de los Soberanos, 

p e n s ó repudiar á su mujer D o ñ a Violante por su ester i l i 

dad. A ese efecto sol ici tó del Rey de Noruega la mano de 

( i ) Libro 9.0, sloca 8 i . 
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su hija D o ñ a Crist ina, y concedida que le fué, la Princesa 

v ino á E s p a ñ a . Su llegada produjo al Rey una verdadera 

confus ión , porque la Reina D o ñ a Violante h a b í a conce

bido, v i é n d o s e tan perplejo é indeciso, que no sab í a si 

cont inuar el mat r imonio ó si disolverlo para casarse con 

la Princesa. E l Rey se decid ió al fin y la un ió en m a t r i 

monio á su hermano el Infante D. Felipe. 

Si h u b i é r a m o s de dar c réd i to á los historiadores, el 

ma t r imon io de D o ñ a Blanca de Navarra con Enrique I V , 

siendo P r í n c i p e de Asturias, fué anulado por impotencia 

respectiva. Doce a ñ o s v iv ie ron juntos y al cabo de ese 

t iempo es m á s presumible fuese la esterilidad y no la i m 

potencia la causa de la d i so luc ión . 

E l Adminis t rador del Obispado de Segovia dec l a ró 

nulo el mat r imonio , sentencia que fué confirmada por los 

Obispos de Avi l a y Ciudad Rodrigo y el Arzobispo de To

ledo, comisionado especialmente para ello por el P o n t í 

fice. ¡Dios sabe, en su infinita s a b i d u r í a , si en esa senten

cia se e n c e r r ó el porvenir de la N a c i ó n E s p a ñ o l a ! Es un 

arcano para el hombre la solidaridad de los hechos h u 

manos. No; impotentes no p o d í a n serlo. Dos c ó n y u g e s 

gue viven juntos, que hacen vida mar i t a l por espacio de 

doce a ñ o s , no puede decirse que lo sean. Lo que d e b i ó 

suceder es que como la Iglesia no a d m i t í a la esteril idad 

como impedimento, acudieron á l a impotencia para l eg i t i 

mar la d i so luc ión . Dado el p r imer paso fué imposible 

acallar la maledicencia púb l i ca . E l Rey, en su segundo 

mat r imonio , tuvo una hija, la tr istemente c é l e b r e D o ñ a 

Juana la Be l t r áne ja , y esto, unido á la dec l a r ac ión legal 
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de impotencia y á supuestos amores de la Reina con don 

B e l t r á n de la Cueva, hizo que el pueblo arrojase sobre l a 

frente de la desventurada Princesa la mancha de esos 

amores. Nac ió sin que su nacimiento estuviese bajo la 

salvaguardia de aquel pr incipio romano que amparaba á 

sus mismos s ú b d i t o s : Pater est quemjustce nuptice demons-

trant ( i ) . Una hija adulterina, por consiguiente, no p o d í a 

sentarse en el t rono augusto de sus mayores, y la Corona 

d e b í a pasar, como p a s ó , á las sienes de D o ñ a Isabel I . A 

esa Reina á quien Dios p r o d i g ó k manos llenas las g l o 

rias sobre su Estado y todas las desgracias sobre su fa 

m i l i a . 

No obstante de lo que hemos expuesto, hay algunos 

casos perfectamente calificados de impotencia, como el 

del Rey de Por tugal Alfonso V I . La Reina p r e s e n t ó u n 

escrito pidiendo la nul idad, y el Cabildo, Sede vacante, 

de Lisboa, n o m b r ó Tr ibuna l á los Obispos de Targa y de 

E lva y á un c a n ó n i g o de la Catedral. D e s p u é s de s ignar 

el mismo Rey u n Decreto en el que declaraba, para des

cargo de su conciencia, que no h a b í a consumado el m a 

t r imon io por ser doncella; depositada la Reina en un con-

vento, y tomado d e c l a r a c i ó n á 20 mujeres con las que e l 

Rey h a b í a querido tener t ra to , el Cabildo dic tó sentencia 

de nul idad por impotencia perpetua respectiva ad v i r g i ^ 

nes. A l not i f icárse la al Rey, man i f e s tó estaba conforme 

con ella y que no q u e r í a apelar. M á s tarde, por Breve del 

Papa Clemente I X , se d i s p e n s ó el impedimento de p ú -

(1) L ib . V , t i t . I V , l i b . I I , Dig. 
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blica honestidad que exis t ía , y la Reina contrajo ma t r i 
monio con el P r í n c i p e de Por tugal D . Pedro ( i ) . 

( i ) Causa de nulidad de matrimonio entre partes, de una, como autora, la Se
renís ima Reina Doña María Francisca Isabel de Saboya, nuestra Señora, y de otra 
el Procurador de justicia eclesiástica, á falta del Procurador de S M . el Rey don 
Alfonso V I , nuestro Señor. — Lisboa, imprenta Unión tipográfica, calle de los Ca
lafates, 113, 1858. Contiene todas las actuaciones de la causa, y el único ejemplar 
que creemos hay en Madr id , está en la Biblioteca del Ministerio de Gracia y 
Justicia. 



C A P I T U L O X I I I 

Profesión religiosa. 

SUMARIO : Naturaleza. — Su especialidad. — Casos de dispensa; 

Naturaleza. — E l impedimento que nace de la profe

s i ó n religiosa pertenece á la c a t e g o r í a de los impedientes 

porque anula el ma t r imonio . 

E l indiv iduo que siguiendo las inclinaciones propias 

de su conciencia se ret i ra del mundo dispuesto á v i v i r en 

la m a n s i ó n de la c o n t e m p l a c i ó n divina y de la g lor ia i n 

terna, haciendo a b s t r a c c i ó n de su naturaleza corporal 

para v i v i r en ese cielo de la t ie r ra como es la p ro f e s ión 

religiosa, renuncia al pie de los altares, y con voto tan 

solemne como el del ma t r imon io , los derechos inmacula

dos que como hombre le corresponde. Es, por tanto, un 

impedimento absoluto, porque la p ro fes ión religiosa, fun

dada en la pureza del alma, es incompatible con el fin 

ma t r imonia l por el voto solemne de castidad. 

S u especialidad.—Es dispensable cuando re f i r i éndose 

á Familias Reales su dispensa reconoce un m a r c a d í s i m o 



i n t e r é s púb l i co . En el Derecho c iv i l que examinamos, 

hay, pues, un cambio de naturaleza en este impedimento: 

de di r imente se convierte en impediente, y no anula el 

ma t r imonio porque puede dispensarse por el Sumo Pon

tífice. 

Santo T o m á s de Aquino era de op in ión que el voto 

m o n á s t i c o era de derecho divino y no humano, no p u -

diendo los Pontíf ices desligar y dispensar ese v íncu lo sa

grado que une al profeso á la Iglesia, por poderosas que 

fuesen las razones en que se apoyara. Pero esta doctr ina, 

cuyo funesto pr incipio perjudicaba tanto á las naciones, 

no fué reconocida n i aun por su mismo d isc ípu lo Caye

tano, el que sostuvo en opos ic ión á su maestro que si un 

Papa por una Decretal h a b í a declarado que no se p o d í a 

dispensar, otro Papa, con la misma autoridad, p o d í a de

rogarla . 

Casos de dispensa.— En las Familias Reales pueden 

citarse algunas, fundadas en la g r a v í s i m a r azón de Estado 

de la suces ión á la corona, y en la necesidad de que no se 

extinga la d ina s t í a soberana. Por estas razones obtuvo 

dispensa el Rey Ramiro I el Monje del Papa Inocencio I I , 

y contrajo ma t r imon io con Inés de Guiena. Forreras dice 

que la dispensa le fué concedida por el antipapa Anacleto, 

por cuya r a z ó n el Rey estaba convencido de la nul idad 

de su ma t r imon io . 

La Reina Constancia de Sicilia obtuvo dispensa para 

casarse con el Emperador Enrique V I , y lo mismo el Rey 

de Polonia Casimiro, que era monje profeso en la Aba-
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d ía de C luy ; fué concedida por Benedicto I X , de acuerdo 

con los Cardenales. Por ú l t i m o , el Papa Alejandro I I I 

d i s p e n s ó dicho. impedimento á Nico lás Justiniano, monje 

en el monasterio de Rivera. 

E l Rey de Por tugal D. Enr ique fué Arzobispo, Carde

nal, Inquis idor , Legado y Rey, y á pesar de la g ran insis

tencia con que sol ic i tó la dispensa, no lo pudo conseguir, 

porque se t e m i ó en Roma que, siendo tan viejo y acha

coso, « q u i s i e r a l eg i t imar a l g ú n hijo que antes hubiera te

nido, ó que le entregasen mujer ya g r á v i d a , a p l i c á n d o l e 

ajena p r o l e » ( i ) . 

( i ) Lafuente. — Historia de E s p a ñ a . 



C A P Í T U L O X I V 

Disparidad de cultos y de religión. 

S U M A R I O : Naturaleza y fundamento.—Inconvenientes que se le atribuyen.— 

Dispensa pontificia. — Disparidad de religión. 

Naturaleza y fundamento. — Este es uno de los i m 

pedimentos de mayor importancia y transcendencia en la 

famil ia . 

La disparidad de cultos, en principios racionales, no 

puede const i tuir una incapacidad para la ce lebrac ión del 

mat r imonio ; pero teniendo en cuenta que esta disparidad 

lleva consigo ideas y sentimientos, h á b i t o s y aspiraciones 

diversas, queda justificado este impedimento, porque la 

famil ia debe estar fundada sobre la base de la unidad y 

comunidad de afectos y costumbres. 

En algunas naciones las leyes c a n ó n i c a s e s t á n confir

madas por las leyes civiles ó po l í t i cas , que exigen en el 

Rey ó Reina consorte que profese la re l ig ión nacional. 

En Inglaterra , el Soberano del Reino Unido y su here

dero, deben profesar la r e l ig ión anglicana, y t a m b i é n el 

c ó n y u g e contrayente, c o n s i d e r á n d o s e , no como imped i -
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m e n t ó impediente para contraer mat r imonio , sino como 

impedimento absoluto para conservar sus derechos á la 

Corona, especialmente si el P r í n c i p e consorte profesa la 

r e l ig ión ca tól ica ( i ) . 

Sin duda para in f r ing i r este precepto consti tucional, 

e l Principe de Gales, en 1785, contrajo mat r imonio secreto 

ó de conciencia, pues al par que sa t is facía sus deseos, 

amparaba sus derechos sucesorios á la Corona. 

Ú l t i m a m e n t e , en Inglaterra , al contraer ma t r imon io 

la Reina Vic to r i a con el P r í n c i p e Alber to , se omi t ió en el 

mensaje, por olvido involun ta r io , la circunstancia de que 

el P r í n c i p e era protestante. E l Duque de W e l l i n g t o n l l a m ó 

la a t e n c i ó n del Gobierno, y és t e a ñ a d i ó que el futuro con

sorte de la Reina era protestante, en cumpl imiento de la 

C o n s t i t u c i ó n y como g a r a n t í a del culto religioso del pue

blo i n g l é s . 

En E s p a ñ a , los Reyes, como t a m b i é n los P r í n c i p e s de 

sangre, no pueden contraer ma t r imonio con persona que 

no profese la re l ig ión nacional. 

Algunos autores sostienen que el pr incipio de tole

rancia religiosa e s t a r í a m á s garantizado si el ejemplo de 

esa tolerancia lo dieran los Reyes. « La tolerancia r e l i 

giosa, dice Pérez de G u z m á n (2 \ que se ha consignado en 

el C ó d i g o fundamental del Estado, nunca e s t a r á m á s ga

rant ida, ante la faz de Europa, que cuando és ta viera que, 

relegando al olvido ciertos vetustos e s c r ú p u l o s del fana

t i smo, el ejemplo de esa tolerancia se preconizaba desde 

(1) Ar t . 62. 
(2) U n matrimonio de Estado. 
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tan alto lugar y por tan augustas personas. U n mat r imo

nio con una Princesa protestante no o c a s i o n a r í a hoy en 

Roma, n i en P a r í s , n i en Viena, n i en Bruselas, la i n t r i ga 

de opos ic ión que en el siglo X V I I con los proyectos que 

antes analizamos. Aunque estas dificultades se remo

vieran, nuestra altivez restaurada las v e n c e r í a sin mi r a 

mien tos .» 

No es la tolerancia religiosa pregonada por el ejemplo 

de los Reyes el pr incipio de l iber tad de cultos, sino la 

C o n s t i t u c i ó n misma. Las libertades púb l i ca s no viven deí 

ejemplo, sino de las g a r a n t í a s con que las leyes las defien

den. Lejos de ser la mayor g a r a n t í a , s e r í a la barrera m á s 

insuperable contra esa l iber tad. Los ciudadanos tienen 

tolerancia en sus creencias; los ca tó l icos necesitan d is

pensa pontificia, y el Rey, como Jefe de un Gobierno que 

se declara ca tó l ico y que sostiene el culto nacional, po 

d r í a contraer ma t r imon io con un hereje. 

No es este su fundamento. 

En favor de dicho impedimento puede alegarse que los 

Reyes son la e n c a r n a c i ó n de las ideas y creencias, de las 

costumbres religiosas de sus pueblos, y que no debe con

traer ma t r imon io con persona que no profese la re l ig ión 

nacional, por no her i r en lo m á s í n t i m o el c o r a z ó n de sus 

mismos s ú b d i t o s . 

H a b i é n d o s e separado N a p o l e ó n de la Emperatr iz Jo

sefina, d i r ig ió sus miradas á la Corte rusa en demanda 

de una Princesa con quien compart i r su t rono é i n m o r t a 

lizar en él la d i n a s t í a . Con todo t r a n s i g í a , hasta con lá 

diferencia de r e l ig ión . M r . Champagny, en el Consejo que 
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N a p o l e ó n r e u n i ó para que le informase sobre el ma t r imo

nio proyectado, man i f e s tó que la hermana del Empera

dor Alejandro, si bien era joven, t en í a el inconveniente 

de profesar r e l ig ión dist inta, lo cual p r o d u c í a una gran 

dificultad de tener en las T u l l e r í a s una capilla griega para 

la ce l eb rac ión de este cul to . Mura t propuso se significara 

á la Corte de Rusia la conveniencia de que renunciase á 

exigencias que p o d í a n chocar con los á n i m o s de Fran

cia; pero la Emperatr iz madre se opuso e n é r g i c a m e n t e 

á ello y exigió en las Tu l l e r í a s una capilla con sacerdotes 

gr iegos. 

Nosotros le consideramos, no como impedimento, sino 

como una dificultad g r a v í s i m a que deben resolver los 

Gobiernos teniendo en cuenta las circunstancias de sus 

pueblos. No es impedimento, no; hartos impedimentos 

existen en los mat r imonios reales para que a u m e n t e m ó s 

la lista de los. mismos. 

Inconvenientes que se le atribuyen. — Los inconve

nientes que de ordinar io se a t r ibuyen son m á s bien 

privados, pues consisten en que alteran la paz conyugal 

y pone en peligro al c ó n y u g e ca tó l ico de abjurar de su 

re l ig ión . Para nosotros, que estudiamos los impedimen

tos de la Famil ia Real, esos inconvenientes son ins ig 

nificantes relativamente, pues lo fundamental en estas fa

mil ias es el pueblo que gobierna, sus creencias, sus senti

mientos, pues como dec ía el Rey sabio Alfonso X , «e l 

Rey debe amar á Dios y tenerle siempre ante sus ojos». 

E l ejemplo que nos ofrece la his tor ia del m a t r i m o n i o 
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de Hermenegildo con la Princesa Franca Ingunda, poca 

e n s e ñ a n z a puede proporcionarnos para el porvenir , p o r 

que se refiere sólo á disgustos conyugales en aquellos 

t iempos en que el fanatismo religioso era una de las 

grandes pasiones sociales. Ingunda era ca tól ica ferviente. 

Gosminda, su madrastra, arriana intolerable. A l p r i n c i 

pio quiso, por medio de halagos, convert i r la al a r r i a -

nismo; pero no consiguiendo su p r o p ó s i t o , la arrastraba 

por los cabellos, h a c i é n d o l a echar sangre, s e g ú n San Gre

gor io de Tours . T a m b i é n Amalar ico, queriendo conver

t i r al arr ianismo á la catól ica Cloti lde, su mujer, la casti

gaba con una crueldad inusitada, v i é n d o s e alterada la paz 

conyugal por la diferencia de r e l ig ión . 

Dispensa pontificia. — Se justifica en general por la 

diferencia de re l ig ión de los contrayentes, pero cuando 

es extensiva á las Familias Reales, que por medio del 

ma t r imonio de sus P r ínc ipe s quieren un i r los destinos de 

dos distintos pueblos, haciendo t rans ig i r sus diferen

cias, pactando alianzas y amistad, la dispensa pontif icia 

es uno de los innumerables o b s t á c u l o s que tienen los 

mat r imonios po l í t i cos . 

La his tor ia , con sus elocuentes testimonios, confirma 

lo que hemos afirmado. 

Acordado el ma t r imonio del P r ínc ipe de Gales, Carlos,, 

hijo de Jacobo, Rey de Inglaterra, con la Infanta D o ñ a 

M a r í a , hija de Felipe I I I de E s p a ñ a , que era ca tó l ica , el 

Pontificado v a r i ó algunas c l á u s u l a s de las capitulaciones 

matr imoniales merced á la opos ic ión que algunas n a c i ó -
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nes, como Francia, hicieron á este ma t r imon io , que re

presentaba la alianza de Inglaterra y E s p a ñ a . En las ca

pitulaciones matr imoniales se d i s p o n í a que el m a t r i m o 

nio se rea l izar ía en E s p a ñ a con arreglo á los sagrados 

c á n o n e s de la Iglesia catól ica romana, y d e s p u é s en I n 

glaterra con arreglo á las ceremonias que creyese conve

niente el Rey Jacobo, pero sin estar en opos i c ión con los 

de la r e l ig ión ca tó l ica . El Papa exig ió que se declarase la 

forma que se deb í a hacer en Ingla ter ra . Las capitulacio

nes, a d e m á s , dec í an que la Infanta t e n d r í a un ora tor io 

catól ico en los palacios que habitase, y que és t e e s t a r í a 

siempre abierto á sus criados; el Papa rectificó que el 

orator io fuese p ú b l i c o , y a d e m á s que se estableciera en 

Londres una iglesia ca tó l ica donde se predicase y se d i 

jese misa. Las nodrizas p o d r á n ser ca tó l i cas y se sust i

tuye por la palabra deberán . Por ú l t i m o , h a b í a un t ra 

tado secreto en el que se p r o t e g í a á los ca tó l icos ingle

ses, el cual fué jurado por el Rey y los Lores del Consejo 

en la capilla de Westmins ter . El P r í n c i p e de Gales v ino á 

E s p a ñ a y q u e d ó prendado de su promet ida . Con ella sos

ten ía coloquios í n t i m o s , y s e g u í a la carroza real como u n 

verdadero g a l á n . Todo estaba dispuesto, hasta la escua

dra que d e b í a conducirlos á Inglaterra; pero como su

friera muchas dilaciones la conces ión de la dispensa, el 

Rey s o m e t i ó la c u e s t i ó n al dictamen de varios t e ó l o g o s y 

se a c o r d ó que con objeto de que el Papa pudiera en caso 

necesario anularlo, que se celebrase el ma t r imonio rato 

y no consumado, á cuyo efecto el P r í n c i p e deb í a regresar 

solo á su p a í s . E l P r í n c i p e , como es de suponer, no acce-
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dio á ello, y habiendo muerto poco d e s p u é s el Rey Fe

lipe I I I , el ma t r imonio proyectado no se rea l izó . 

Disparidad de re l ig ión . — Hay, sin embargo, g ran d i 

ferencia entre el impedimento disparidad de cultos y lo 

que p o d í a m o s l lamar disparidad de re l ig ión de los con

trayentes. 

E l pr imero es un impedimento impediente, y por tanto 

dispensable, porque es el c o n t r a í d o entre un catól ico y un 

protestante, por ejemplo; el segundo constituye un impe

dimento di r imente , porque anula el ma t r imonio , como es 

e l celebrado entre un catól ico y un mahometano que no 

e s t á bautizado. A esta ú l t i m a clase se refiere el l ib ro 3.0 

de los Reyes, cap. n , vers. 1.0 y siguientes, cuando dice: 

«Mas el Rey S a l o m ó n a m ó apasionadamente muchas 

mujeres extranjeras Dé las gentes sobre las que dijo 

el S e ñ o r á los hijos de Is rae l : no t o m a r é i s sus mujeres, 

n i ellos t o m a r á n las vuestras; porque c e r t í s i m a m e n t e 

t r a n s f o r m a r á n vuestro c o r a z ó n para que s igá i s sus d io 

ses. A estas, pues, se u n i ó S a l o m ó n con a r d i e n t í s i m o 

amor Y siendo ya viejo se pe rv i r t i ó su c o r a z ó n por 

las mujeres hasta seguir los dioses á g e n o s . Daba culto á 

Astarthe, diosa de los sidonios, y á Molóch , ído lo^de los 

ammonitas . Y S a l o m ó n hizo lo que no agradaba al Se

ñ o r , y no p e r s e v e r ó en seguirle, como David, su padre. 

Di jo , pues, el S e ñ o r á S a l o m ó n : Por cuanto ha habido 

en t í esto, y no has guardado m i pacto y los mandamien

tos que te d i , rompiendo, d e s m e m b r a r é t u Reino y lo 

d a r é á u n siervo tuyo . Mas no lo h a r é en tus d í a s por 
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amor á David, t u padre; lo d e s m e m b r a r é de la mano de 

tu hijo.» 

Es indudable, pues, que no sólo la disparidad de cul 

tos, sino t a m b i é n la de re l ig ión , en el ma t r imonio de los 

Monarcas y P r í n c i p e s puede i r rogar perjuicios inmensos 

á los pueblos. 

La existencia de dos religiones distintas en el t rono , 

de dos cultos en la corte , de dos templos en palacio, 

puede promover en el Estado una p e r t u r b a c i ó n tan 

honda, que ella por sí sola sea el germen de la revolu

ción que destrone á un Monarca. « D a d m e una Reina 

que no sea de c o r a z ó n e s p a ñ o l , dec ía en ocas ión solemne 

un dis t inguido orador sagrado, que no sea ca tó l ica , que 

no es t é revestida de las vir tudes del crist ianismo, que no 

e s t é amparada bajo el escudo del temor santo de Dios, y 

ella, y su corte, y su esposo, y su pueblo, p o d r á n caer en 

el abismo de su d e s t r u c c i ó n y r u i n a » ( i ) . 

Por estas razones la Princesa^Berenguela, hija de A l 

fonso X, no quiso contraer m a t r i m o n i o con el S u l t á n de 

Egipto, y si bien la his tor ia registra algunos casos de 

Mat r imonios Reales en que los contrayentes profesaban 

diversidad de religiones, esos ejemplos, por su corto n ú 

mero, só lo prueba una excepc ión á la regla general. Tales 

son el de la Infanta D o ñ a Teresa, hija de Bermudo I I , que 

contrajo ma t r imon io con Abdellach, Rey de Toledo, y el 

Rey Alfonso V I que lo ce lebró con Zaida, hija del Rey 

( i ) Oración fúnebre pronunciada en Manila por el P. Fr. Salvador Font, Procu
rador general de la Orden de Agustinos, con motivo del fallecimiento de S. M . la 
Reina Doña Mercedes. 
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moro de Sevilla, por m á s que algunos escritores ( i ) no la 

consideren á esta ú l t i m a como esposa, sino como amiga. 

Modernamente, la Princesa Elena, antes de contraer 

ma t r imon io con el P r í n c i p e de N á p o l e s , a b r a z ó la r e l i 

g i ó n ca tó l ica , teniendo lugar la ceremonia de la conver

s ión al catolicismo por medio del bautismo en la regia 

bas í l ica de San Nico lás de Bar i . 

( i ) P. Florez, Reinas católicas. 



C A P Í T U L O X V 

Requisitos que anteceden al matrimonio. 

SUMARIO : De los esponsales. — Amonestaciones ó proclamas. — Consentimien
to.— Su importancia. — Matrimonio de Reyes y Principes. — Sistemas.— Con
sentimiento de las Cámaras . — Consejo de las Cortes. — Matrimonio de Regen
tes. — Matrimonio de Príncipes. — Consentimiento. — Efectos de la falta del 
mismo. 

De los esponsales. — Algunos escritores consideran 

los esponsales como un contrato preparatorio del m a t r i 

mon io : otros, como uno de sus innumerables imped i 

mentos. Nosotros los estudiamos é n t r e l o s requisitos que 

le anteceden, no porque impidan la ce l eb rac ión de los ma

t r imonios reales, sino porque es una excepc ión la doc

t r ina que rige en los mismos respecto de esta materia. 

Las leyes hicieron de la promesa de mat r imonio una 

causa de obl igar , y as í nos definen los esponsales: «pro

met imiento que facen los homes para querer c a s a r » pero 

al mismo t iempo exigieron en el acto del ma t r imon io 

el consentimiento l ibre y e s p o n t á n e o de los contrayen

tes. Los esponsales eran, pues, una promesa sin eficacia, 

una ob l igac ión m á s mora l que legal, por cuya r a z ó n el 

Pontíf ice Lucio I I I aconsejaba á los Obispos la amo

n e s t a c i ó n al apremio, el consejo al castigo. 
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En algunas d ióces i s , s e g ú n Elizondo ( i ) , h a b í a la l l a 

mada cadena de novios, y cuando c o n s e n t í a n casarse, los 

sacaban al patio de la cárce l para que el consentimiento 

que prestasen fuese l ibre . 

Afortunadamente ha desaparecido ese estorbo (2) en 

ia l eg i s lac ión moderna, y aunque hay a l g ú n escritor (3) 

que le defiende, porque prepara á recibir el sacramento 

de l mat r imonio , es lo cierto que, como observan los se

ñ o r e s Salazar y Lafuente, no resisten el examen de un 

recto cr i ter io . 

E l Cód igo c iv i l , en su art. 43,. declara que los esponsa

les de futuro, que son « a q u e l l o s que se hacen por pala

bras que demuestran el t iempo que es por ven i r» , no pro

ducen ob l igac ión de contraer mat r imonio , y que n i n g ú n 

t r ibuna l a d m i t i r á demanda en que se pretenda su cumpl i 

miento. Los esponsales, pues, han quedado reducidos 

en el derecho c a n ó n i c o á un impedimento impediente del 

mat r imonio , y como todos los de su clase, pueden ser 

dispensados. En el c iv i l , « si la promesa se hubiese hecho 

en documento públ ico ó privado por un mayor de edad ó 

por un menor asistido de la persona cuyo consentimien

to sea necesario para la ce l eb rac ión del ma t r imonio , el 

que rehusare casarse sin justa causa, e s t a r á obligado á 

resarcir á la otra parte los gastos que hubiese hecho por 

r a z ó n del mat r imonio p r o m e t i d o » (4). 

(1) Practica universal, 
(2) Salazar y Lafuente. 
(3) Morales, obra citada. 
Í4) Art . 44, Código civil. 
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En el derecho c iv i l de las Familias Reales, esta ins t i tu 

c ión no tiene, en nuestro juicio, ap l icac ión alguna moder-: 

ñ á m e n t e . 

En el derecho antiguo, los Reyes, como los Principes, 

c o n t r a í a n esponsales con arreglo á la leg is lac ión vigente;' 

pero sin la menor eficacia, s in la m á s insignificante fuer

za de obl igar . 

Cé leb re es en la historia los esponsales que contraje

r o n en Plasencia el Rey D . Alfonso de Portugal y D o ñ a 

Juana la Beltraneja. 

A l advenimiento al t rono de D o ñ a Isabel I , los par t i 

darios de D o ñ a Juana sol ici taron el apoyo del Rey de 

Por tugal D. Alfonso V , of rec iéndole , con la mano de su 

sobrina, el Reino que llevaba en dote. Codicioso el ReyT 

a t r a v e s ó la frontera al frente de un ejérc i to y contrajo es^ 

ponsales con D o ñ a Juana; pero como necesitaban dispen-, 

sa pontificia, no pudo celebrarse el ma t r imonio , porque 

el Papa revocó la que h a b í a concedido « p o r haber s ida 

solicitada con falsa expos ic ión de los h e c h o s » . 

D o ñ a Berenguela ce lebró esponsales con Conrado,-

hijo del Emperador de Alemania ; pero vuelto é s t e á su 

pa í s , como no quiso contraer ma t r imonio , el Arzobispo 

de Toledo y el Nuncio de S. S. disolvieron esta promesar 

dispensando el impedimento (i). 

Amonestaciones ó proclamas. — Es la púb l i ca enuncia

ción del ma t r imon io , y tiene por objeto poner en c o n o c í -

( i ) Citado por el P. Flórez. 
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miento de todos la u n i ó n proyectada por si existe a l g ú n 

impedimento entre los futuros c ó n y u g e s . 

De a q u í se deduce que no pueden ser un requisito 

esencial en el mat r imonio de los individuos de las F a m i 

lias Reales. Sus actos son todos p ú b l i c o s , y el poder ecle

s i á s t i co , como la sociedad general, saben perfectamente 

las circunstancias en que se encuentran los P r í n c i p e s . 

Por estas razones. Benedicto X I V es tab lec ió que las amo

nestaciones pudiesen ser dispensadas cuando se refieren 

á P r í n c i p e s , que es lo que ordinariamente se hace. En la 

casa de Austr ia se dispensan siempre por el Arzobispo de 

Viena. 

Consentimiento para contraer matrimonio. Su impor

tancia.— La importancia del ma t r imonio , su perpetuidad 

y los m ú l t i p l e s deberes que los c ó n y u g e s han de cumpl i r , 

exigen formalidades indispensables con el fin de suplir la 

falta de capacidad de los contrayentes. Una de ellas, y 

sin duda de las m á s importantes, es el consentimiento 

paterno, porque la ley pone al lado de la inexperiencia 

de la juventud asesores á su voluntad : una inteligencia 

que piensa al lado de un co razón que siente y como me

dio de contrarrestar las pasiones nacidas de la excesiva 

•sensibilidad de la juventud. 

En la Famil ia Real no es propiamente consentimiento 

paterno, porque no es el padre, sino el Monarca, como 

Jefe de su casa, el que lo otorga, en v i r t u d de la facultad 

tutelar, de p ro t ecc ión , que le corresponde respecto de to

dos los individuos de su famil ia . P a r e c e r í a m á s exacto 
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l lamar le consentimiento tu te lar ; pero demasiado expre

siva esta frase, no d e n o t a r í a g r á f i c a m e n t e el consenti

miento del Monarca, sino todos los consentimientos en 

general. Aceptamos, pues, la d e n o m i n a c i ó n empleada por 

la P r a g m á t i c a de Carlos I I I , pero haciendo la natural re

forma que exige un tratado de derecho c i v i l . Allí se le 

l lama « a u t o r i z a c i ó n r e a l » , y nosotros s u s t i t u í m o s la frase 

a u t o r i z a c i ó n por consentimiento. 

Respecto de los Monarcas, como jefes de Estado, sólo 

de una manera m u y improp ia puede denominarse con

sent imiento; pero como quiera que por el hecho de ha

llarse en p o s e s i ó n de la d ignidad real no necesita el con

sentimiento paterno, creemos, que por r igurosa lóg ica , 

debemos t ratar del mismo en esta materia, dado el siste

ma que vamos desenvolviendo de consignar, al lado del 

pr inc ip io , la excepc ión , para deducir, en s ín t e s i s , que el 

derecho c iv i l de las Familias Reales es un derecho p r i 

vado dentro del púb l i co , un derecho especial, par t icula

r í s i m o , concreto. 

Se une el hombre á la mujer en mat r imonio , y esa f u 

s ión de dos almas en el orden espiri tual , la c o m u n i ó n de 

cuerpos en el fisiológico, la u n i ó n de voluntades en el j u 

r íd ico , es en el orden pol í t ico la d iv i s ión del t rono, á ve

ces el consorcio de dos partidos y la u n i ó n de dos nacio

nes y siempre la paz ó la guerra, la vida ó la muerte de 

un pueblo. 

De a q u í que los mat r imonios de los Soberanos consti

tuyan el asunto m á s grave de su reinado. La u n i ó n de d i 

n a s t í a s , las relaciones con los d e m á s Estados, la dispensa 
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pontificia, las cualidades personales del consorte, el cam

bio de d i n a s t í a en el ma t r imon io de las Reinas, todo in 

fluye agravando la so luc ión , y hace de los mat r imonios 

la cues t i ón m á s elevada de la alta pol í t ica . 

Só lo as í es comprensible que Felipe I I , d e s p u é s de ab

dicar su s o b e r a n í a en los P a í s e s Bajos, se reservase el de

recho de dar su consentimiento en los mat r imonios de la 

Famil ia Real de Holanda, y que hasta las mismas Cor

tes solicitaran la ce l eb rac ión de ciertos mat r imonios con

venientes al Estado. 

El cé l eb re P r í n c i p e Carlos p e n e t r ó un d ía en la sala 

donde se celebraban las Cortes, y les dijo, protestando de 

su i n t e r v e n c i ó n : « E n l a s ú l t i m a s Cortes hicisteis la nece

dad de suplicar á m i padre que me casase con la Prince

sa m i t ía . No sé por q u é os h a b é i s de entrometer en pro

curar que m i padre me case con una ó con o t r a » ( i ) . 

Nada, pues, tiene de e x t r a ñ o que algunas Constitucio

nes otorguen á los Parlamentos el derecho de dar el con

sentimiento á sus Soberanos, como cues t i ón í n t i m a m e n t e 

l igada al porvenir de los Estados: tal sucede con la de 

Por tugal . Otras, por el contrar io, se l i m i t a n á dar in te r 

v e n c i ó n á las C á m a r a s para aprobar los contratos y*esti-

pulaciones matr imoniales , y son las nuestras del a ñ o 1845 

y la vigente del a ñ o 76. 

A l p r imero de estos sistemas le l lamamos consenti

miento par lamentar io ; al segundo, consejo, si bien con 

alguna impropiedad, porque las C á m a r a s pueden elevar 

(1) Citado por D. José Fernández en su obra Nueva, luz y ju ic io verda.iero de 
Felipe I I . 
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u n mensaje al Trono cuando el Gabinete se halle divorcia

do de la o p i n i ó n púb l i ca , exponiendo los perjuicios que 

pueden irrogarse al Estado por el ma t r imon io proyectar 

do, siendo en este sentido un consejo el que recibe el So

berano. 

In tervenc ión de las Cámaras . — Dos son los sistemas 

que pueden seguirse y que observamos en nuestra Cons

t i t uc ión . 

Los dos parten de un pr inc ip io fundamental ; de que 

las Cortes, en v i r t u d de su s o b e r a n í a , intervengan en el 

ma t r imon io . La e x t e n s i ó n y l ími tes de esta i n t e r v e n c i ó n 

es lo que da or igen á los dos sistemas. Las Cortes inter

vienen siempre de un modo ó de otro, porque los M o 

narcas, en sus enlaces, t ienen á veces que consultar, m á s 

que sus intereses personales, los grandes intereses p ú 

blicos. 

«En el d ía de su enlace, dice Guizot ( i ) , como en otras 

circunstancias de su vida, los grandes de la t ierra tienen 

que jugar, á veces demasiado caro, el precio de su gran

deza : con frecuencia les cuesta la dicha y la l ibe r t ad .» 

Todos han reconocido, dec ía el Sr. H e r n á n d e z de la 

Hoz (2), yo reconozco t a m b i é n la necesidad, la convenien

cia de esa i n t e rvenc ión , porque los Reyes, en el hecho de 

ser Reyes, tienen c o n t r a í d o un consorcio con la Nac ión , 

y s e r í a posible que otro consorcio produjera un d ivorc io 

con el p r imero . 

(1) U n projet de mariage royal. 
(2) Cortes del 45. 

I O 



— 146 — 

Consentimiento de las Cortes. — El consentimiento de 

las Cortes supone el predominio del Parlamento y e s t á 

defendido por el parlamentarismo, ún ico eje sobre el que 

g i r a el organismo pol í t ico , personi f icac ión de las necesi

dades de un pueblo y al que todos los poderes e s t á n so

metidos. En este sistema, el Rey es una entidad, una abs

t r acc ión , y no necesita el consentimiento de sus padres y 

sí el de la N a c i ó n representada en Cortes. 

« T i e n e n r a z ó n los pol í t icos en creer que las alianzas 

entre las Familias Reales no dejan de tener valor entre los 

Estados, y no se equivocan cuando conf ían en su gran 

eficacia. Estos lazos influyen en los acontecimientos, 

pero nunca los resuelven. Existen causas m á s profundas 

que l igan ó divorcian á los Gobiernos y á los pueblos. Los 

escrupulosos, que quieren que en los matr imonios reales 

se consulten m á s los corazones, deploran un mal incura

ble. Las necesidades y las conveniencias pol í t i cas , ya por 

temor, ya por esperanza, son demasiado poderosas para 

que los sentimientos personales las acallen ó dominen (1).» 

Consecuente con este cri ter io, la Cons t i t uc ión del a ñ o 1812 

impone al Soberano, entre otras, la r e s t r i cc ión de dar 

parte á las Cortes para obtener su consentimiento, y si lo 

contrar io hiciese, se entiende que abdica la Corona (2). 

Igual precepto establece la Cons t i t uc ión del 37 al dispo

ner que el Rey necesita estar autorizado por una ley es

pecial para contraer mat r imonio (3), y el mismo concepto 

(1) Guizot. obra citada, cap. i.0 
{2) Art. 172. 
{3) A r i . 48. 
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reproducen las del 56 (1), acta adicional clel,mismo a ñ o ( 2 ) , 

y la del 69 (3). 

En general suele alegarse en defensa de este sistema, 

que si para enajenar las Islas de Fernando P ó o y A n n o -

b ó n se necesita una ley hecha en Cortes, debe necesitarse 

t a m b i é n ot ra ley para enajenar la mi tad del t á l a m o real, 

la mi tad del trono (4). Y a ñ a d í a el Sr. Pacheco : «¿ Ha de 

necesitarse una ley especial, y esto no es indecoroso, 

para in t roduci r en el Reino un regimiento de tropas, y no 

ha de necesitarse de una ley especiar para in t roduc i r un 

Principe e x t r a n j e r o ? » 

Pero í q u é quieren decir las palabras « e s t a r autoriza

do por una ley para contraer mat r imonio »>, preguntaba 

el Min i s t ro de Estado, Sr. Mar t ínez de la Rosa. « ¿ B a s t a 

una a u t o r i z a c i ó n general? ¿ S e ha de pedir el permiso 

para contraer ma t r imon io sin expresar la persona, las 

circunstancias y el caso? Si esto dijera el a r t í cu lo , se r í a 

casi inú t i l . Mas ¿ c ó m o se ha de pedir esta au to r i zac ión? 

¿ S e ha de consultar á las Cortes la persona que ha de 

pa r t i r el t á l a m o con el Rey ó Reina? ¿ S e ha de abr i r el 

debate acerca de las cualidades de las personas? No; esto 

no lo ha podido decir la Cons t i t uc ión , n i ninguna otra ley 

en el mundo , porque no h a b r í a nada m á s contrar io al 

decoro de la Corona, nada m á s contrario al decoro de las 

Cortes y nada m á s peligroso para la Corona y para las 

Cor t e s .» 

(1) Art . 56. 
(2) Art . T O . 

(3) Art . 74. 
(4) Marques de Molins. 
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El Sr. Pachaco, uno de los impugnadores del proyec 

to , contestando sobre esta cues t i ón concreta, dec í a : «Yo 

digo que en este part icular sby par t idar io del a r t í cu lo de 

la Cons t i t uc ión del 37; y digo que el bien de ese a r t í cu lo 

estaba en que no era n i lo uno n i lo otro, y era lo uno y 

lo otro s e g ú n los intereses d é l a Nac ión exigiesen. En cir

cunstancias normales, cuando el Gobierno tuviese una 

m a y o r í a justa y l eg í t ima en este Congreso, la cues t i ón 

de au to r i zac ión se r í a sólo una cues t ión personal, en la 

que no se d i scu t i r í a sino la au to r i zac ión de contraer ma

t r i m o n i o ; pero si naciera una op in ión que no tuviese t í 

tulos l e g í t i m o s para ser admit ida aqu í , si hubiera un pre

tendiente que temiere justamente por Ja Nac ión , que t r a 

tara de enlazarse con la Reina y mereciese la r e p r o b a c i ó n 

de la misma Nac ión , entonces, como la cues t ión era trans

parente, y como d e t r á s de la ley se h a b í a n de ver necesa

riamente las personas, las Cortes, que en otro caso no 

hubieran entrado en el minucioso examen de las cual i 

dades del P r ínc ipe , p o d r í a n entrar en él y hacer uso del 

veto, de la i n t e r v e n c i ó n que siempre les c o r r e s p o n d e » (1). 

Objeciones a n á l o g a s p o d r í a n presentarse al art. 45 del 

C ó d i g o c iv i l , que exige el consentimiento ó consejo para 

contraer ma t r imonio . í H a de deliberar el consejo de. fa

mi l i a s ó b r e las cualidades del contrayente? Eso es i n d u 

dable, pero tomado el acuerdo, lo reserva, i No p o d r í a 

hacerse lo mismo en las C á m a r a s ? Nosotros creemos que 

el mejor sistema, sin duda alguna, se r ía aquel que exigie-

(1) Cortes Constituyentes del 44 al 45. 
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se á los Soberanos el consentimiento de las C á m a r a s ; 

pero como esta clase de discusiones, en vez de produci r 

luz engendran obscuridad y odios, d e b e r í a n votarse sin 

discutirse. 

A l negar el consentimiento un padre á su hi jo, un con

sejo de famil ia á su pupilo, no e s t á n obligados á manifes

tar las razones en que se funda para concederlo ó negar

l o . Una cosa a n á l o g a d e b í a suceder con los Reyes y 

P r í n c i p e s , y de ese modo se d e s t r u í a la d i scus ión , y el 

Parlamento, en r e p r e s e n t a c i ó n del Estado, o t o r g a r í a ó no 

su consentimiento. 

Consejo de las Cortes. — E s t á defendido por los bue

nos pr incipios constitucionales, como afirman sus pa r t i 

darios. 

A l Rey le corresponde la inic ia t iva siguiendo los i m 

pulsos naturales de su co razón , porque al fin es hombre 

que siente como los d e m á s . Así , pues, la parte espir i tual 

del ma t r imonio , el afecto y s i m p a t í a corresponde á los 

Monarcas., pues « los Reyes, por tener esta suprema d i g 

nidad, no dejan de ser hombres; y se r í a la m á s dura, la 

m á s cruel de las t i r a n í a s , que hubiesen de renunciar á 

todos sus efectos para echar sobre sí una coyunda perpe

tua é indisoluble, pues que sólo pueden romperse con la 

m u e r t e » ( i ) . 

Fundado sin duda en estas consideraciones, a l g ú n au

tor ha pretendido que el ma t r imonio de los Soberanos 

( i ) Martínez de la Rosa, 'Diario de las Corles del 44 al 45. 
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quedaba reducido á un acto de la vida privada, subordi

nado exclusivamente al imperio de las leyes civiles. 

Ya lo hemos dicho. En el mat r imonio de los Monar

cas prevalece siempre el c a r á c t e r públ ico de su personali

dad, y es e r r ó n e o suponer que por hallarse l imi tada la 

i n t e r v e n c i ó n de las Cortes á la a p r o b a c i ó n de las capitu

laciones matr imoniales, el enlace de los Soberanos sea 

u n acto c iv i l , cuando en realidad envuelve una serie de 

problemas, tan arduos, tan complejos y de tan notor ia 

gravedad, que sin dificultad puede denominarse la g ran 

crisis pol í t ica del reinado. 

Lo que caracteriza á este sistema es la conveniencia 

de huir en las discusiones parlamentarias de las cualida

des personales del P r ínc ipe consorte: que és t e se asiente 

en el t rono por tres ó cuatro votos de m a y o r í a en las C á 

maras, y , por ú l t i m o , que el Soberano demande una au 

to r izac ión que le denigra, que le rebaja en su suprema 

dignidad, y que es « e q u í v o c a , absurda é inconveniente, 

inú t i l , indecorosa y h u m i l l a n t e » ( i ) . 

Estas ventajas, sin embargo, no se consiguen á juicio 

del Sr. P e ñ a Aguayo con el sistema que examinamos, 

« p o r q u e los Minis tros v e n d r á n á las Cortes, d i r á n que Su 

Majestad ha decidido casarse con tal P r ínc ipe , ó el Rey, 

cuando lo sea, con tal Princesa, y las Cortes se v e r á n en 

el caso, si creen que aquel enlace no es ventajoso para la 

N a c i ó n , de acudir á los medios legales, y no hay o t ro 

que el de elevar un mensaje á la Corona, h a c i é n d o l e pre-

( ) Bravo Murillo. 
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sente los inconvenientes que encuentra en aquel enlace. 

Y en la d i s c u s i ó n de ese mensaje, <• no se t r a t a r á de las 

cualidades del P r í n c i p e ó Princesa? 

Quede sentado, que s e g ú n e s t á redactado el a r t í c u 

lo , S. M . el Rey ó la Reina de E s p a ñ a p o d r á n contraer 

ma t r imonio sin necesidad del consejo y consentimiento 

de nadie. S. M . cumple con dar cuenta á las Cortes, y 

hoy da cuenta y m a ñ a n a se puede casar antes de que las 

Cortes hayan tenido t iempo de tomar n i n g ú n g é n e r o de 

precauciones. Los Minis t ros de S. M . , finalmente, no 

pueden ser responsables de un acto en que no p o d r á n i n 

tervenir con arreglo al a r t í cu lo de la C o n s t i t u c i ó n » . 

Regentes. — No hay en nuestra ley consti tucional dis

pos i c ión alguna que de una manera clara y expl íci ta de

termine la ob l igac ión de obtener el consentimiento para 

contraer mat r imonio los Regentes del Reino. 

En esta cues t ión , de v i t a l i n t e r é s en el orden p ú b l i c o , 

la Cons t i t uc ión , consecuente con su pr incipio , guarda u n 

secreto profundo: no parece sino que con su mut i smo re

suelve las cuestiones del orden m á s elevado. La mi sma 

o m i s i ó n notamos en la P r a g m á t i c a de Carlos I I I . « M a n 

do así mismo á los Infantes y g r a n d e s » , dice. De modo, 

que con arreglo á las leyes e s p a ñ o l a s , los Regentes pue

den contraer ma t r imonio sin obtener el consentimiento. 

Y, sin embargo, esta ob l igac ión existe, aunque no en 

la ley escrita. Es uno de los innumerables preceptos con

suetudinarios que la acc ión del t iempo ha sancionado. 

La Cons t i t uc ión hace diversos nombramientos de Re-



gentes, s e g ú n que el Rey se halle en la menor edad ó i m 

posibi l i tado. En el pr imer caso, sólo l lama á la Regencia 

al padre ó madre, siempre que permanezcan viudos, y en 

su defecto al pariente m á s p r ó x i m o á suceder en la Coro

na, siempre que sea e s p a ñ o l , mayor de veinte a ñ o s y que 

no es t é excluido de la suces ión . 

En el caso de imposib i l idad , l lama al p r i m o g é n i t o ma

y o r de diez y seis a ñ o s , al consorte, al padre ó madre y 

al pariente m á s p r ó x i m o . 

P r i m o g é n i t o . — E l p r i m o g é n i t o mayor de diez y seis 

a ñ o s no necesita el consentimiento. Como inmediato su

cesor debe ponerlo en conocimiento de las C á m a r a s y 

aprobarse por una ley las capitulaciones matr imonia les . 

Consorte. — Respecto del consorte, como su l l a m a 

miento es durante la imposibi l idad del Soberano, su c ó n 

yuge, tiene un verdadero impedimento para contraerlo. 

Padre ó madre. — No sucede lo mismo cuando el l l a 

mado á la Regencia es el padre ó madre. La ley no le i m 

pone ob l igac ión alguna de pedir y obtener el consenti

miento rea l ; pero declara una incapacidad para desem

p e ñ a r este cargo cuando deja de permanecer v iudo . La 

C o m i s i ó n informadora de los actos de D o ñ a M a r í a Cris

t ina, dec ía en su dictamen, que la Reina viuda tampoco 

se hallaba dispensada de obtener la real a p r o b a c i ó n que 

exige la Ley 9, t í t . 2.0, l i b . 10 de la N o v í s i m a Recopila

c ión , bajo la pena de quedar por el hecho contrar io i n h á -



- ^ 3 -

b i l para gozar t í tu los , honores y bienes emanados de la 

Corona. Aprec i ac ión puramente gratui ta , por cuanto en 

la P r a g m á t i c a de Carlos I I I no se menciona al Regente y 

si sólo á los Infantes y grandes. 

Consta, no obstante, que la Reina Regente obtuvo el 

consentimiento por Real decreto de la Reina D o ñ a Isa

bel, su hija, d e s p u é s de o ído el Consejo de Minis t ros , y 

s i rviendo de cabeza al expediente ma t r imon ia l , ins t ru ido 

por el p á r r o c o de Palacio, s e g ú n c o m u n i c a c i ó n del Arzo

bispo de Toledo. Caso nuevo en la historia, de un ma t r i 

monio de conciencia que obtiene el consentimiento del 

Soberano, menor de edad, oyendo al Consejo de M i n i s 

t ros . 

E l pariente m á s próximo á suceder. —Á pr imera vista 

parece que el pariente m á s p r ó x i m o á suceder en la Co

rona se halla en las mismas circunstancias que el p r i m o -

g é n i t o , y sin embargo, en ciertos casos, no es as í . Tal su

cede cuando el Rey tenga p r i m o g é n i t o menor de diez y 

seis a ñ o s . E l pariente m á s p r ó x i m o á suceder, como só lo 

es indiv iduo de la Famil ia Real, le basta obtener el con

sentimiento del Monarca con arreglo á la P r a g m á t i c a an

tes citada; pero como al Rey corresponde esta facultad, 

y él asume sus atribuciones, el Regente, asimismo, debe 

darse el consentimiento para casarse. Caso enteramente 

idén t i co al del padre ó madre que d e s e m p e ñ a n la Regen

cia durante la menor edad de su hi jo . 

Principes. Consentimiento real. — Con arreglo al ar-
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t ículo i i de ía P r a g m á t i c a del Rey Carlos I I I , los Infantes 

de E s p a ñ a tienen la ob l i gac ión de pedir y obtener el con

sentimiento del Soberano para contraer ma t r imon io . Así 

dice: n . « M a n d o asimismo que se conserve en los I n 

fantes la costumbre y ob l i gac ión de darme cuenta, y á 

los Reyes mis sucesores, de los contratos matr imoniales 

que intenten celebrar ellos ó sus hijos é inmediatos suce

sores para obtener m i real a p r o b a c i ó n » La P r a g m á 

tica, a d e m á s , hacia extensiva esta ob l igac ión á los Gran

des de E s p a ñ a : pero durante la d o m i n a c i ó n republicana, 

y por Decreto de 25 de Mayo de 18-3, fué derogada por el 

a r t í cu lo 6.° Quedan eximidos los grandes y t í tu los , clecíaT 

de la ob l igac ión que les i m p o n í a la Real P r a g m á t i c a de 

23 de Mayo de 1770 de obtener licencia del Jefe del Estado 

para contraer ma t r imon io . 

La P r a g m á t i c a , por consiguiente, no ha estado nunca 

derogada en lo relat ivo á los mat r imonios de P r í n c i p e s , 

y aunque así hubiera sido, fué restablecida la l eg i s l ac ión 

anterior por Decreto de 25 de Junio del 74, y m u y espe

cialmente en lo relativo á los mat r imonios , por Real or

den de 16 de Marzo de 1875. 

De conformidad con ella, el Rey, como Jefe de su casa 

y Real Famil ia , tiene la facultad de otorgar el consenti

miento para contraer ma t r imon io á los Infantes de Espa

ñ a , pues h a l l á n d o s e fundada esta famil ia en un marcado 

i n t e r é s p ú b l i c o , el Rey, como Jefe de ella, es t a m b i é n la 

e x p r e s i ó n m á s exacta de'este c a r á c t e r . 

Á veces esta autor idad tiene un doble ca r ác t e r , como 

padre y como Rey, cuando se trata, por ejemplo, del ma-
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t r imon io de sus hi jos; pero si el nieto de un Soberano v a 

á contraer ma t r imonio , í c u á l de los dos consentimientos-

s e r á el necesario? 

A u n cuando pueda ser algo discutible si la autor idad 

paterna, el poder de la sangre tiene que ceder ante el So

berano, creemos firmemente que el Rey, semejante al 

paterfamil ia , es la ún ica y exclusiva au tor idad , y p o r 

tanto, que á él solo le corresponde esta facultad. 

El choque de esos dos intereses: el púb l i co , represen

tado por el Rey, y el pr ivado, por el padre; la lucha de la 

c o g n a c i ó n - v í n c u l o d é l a sangre-con la a g n a c i ó n - v í n c u 

lo c iv i l , tuvo lugar en Inglaterra . E l Rey Jorge I , enemis

tado con su hijo el P r í n c i p e de Gales, sostuvo que le co

r r e s p o n d í a autorizar los mat r imonios de sus nietos con 

exc lus ión completa de su padre. Sometida la c u e s t i ó n á 

doce jueces, diez opinaron que era un derecho inherente 

del Jefe de la casa, y sólo dos discreparon a l g ú n tanto, 

no dejando de reconocer, sin embargo, que una vez m a 

yores de edad los nietos, c o r r e s p o n d í a al Rey. P e n s ó s e , 

pues, poner esta prerrogat iva al amparo de la ley, con

vir t iendo en precepto escrito lo que sólo hasta entonces 

era una costumbre; y al efecto, el Rey, en su mensaje de 

20 de Febrero de 1772, man i f e s tó deseos de que se hiciese 

efectivo este derecho, que h a b í a siempre pertenecido á 

los Reyes de Inglaterra, por ser del orden púb l i co m á s 

elevado. A l d ía siguiente se p r e s e n t ó en la C á m a r a de 

los Lores el B i l l de Matr imonios Reales, disponiendo 

que el ma t r imonio c o n t r a í d o por los descendientes de 

Jorge I I , con excepc ión de la descendencia de Princesas 
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casadas en el extranjero, era nulo si no h a b í a n obtenido 

previamente el consentimiento del Rey, siendo menores 

de veinticinco a ñ o s (1), é i m p o n í a a d e m á s á las personas 

que lo solemnizaran la pena de proemunire. 

No demandaba el Monarca una autoridad m á s ó me

nos l imi tada , sino absoluta, sin r e s t r i cc ión alguna; no 

•sólo sobre sus hijos y nietos, que eso al fin era un reco

nocimiento de los derechos que la naturaleza le otorga 

sobre sus descendientes, sino t a m b i é n sobre sus propios 

hermanos, t íos y pr imos. Consultados nuevamente los 

jueces, contestaron que esta facultad sólo deb ía ser ex

tensiva á los hijos y nietos del actual Soberano y del he

redero presunto de la Corona; pero el Canciller L o r d 

Apsley no cons in t ió la m á s p e q u e ñ a enmienda, af i rman

do que de fende r í a del B i l l cada c l á u s u l a , cada o r a c i ó n , 

cada palabra, cada s í l aba y cada letra . El B i l l fué aproba

do, se p r o h i b i ó su i m p r e s i ó n , y aunque L o r d Hol land 

p id ió en 1820 su d e r o g a c i ó n , c o n t i n ú a vigente. 

Otro caso no menos or ig ina l que el anterior tuvo l u 

gar en Francia durante el p r imer Imper io . 

N a p o l e ó n au to r i zó el mat r imonio de su hermano J e r ó 

n imo, y a ñ o s m á s tarde, queriendo anularlo, a l egó ante el 

Pontificado una sutileza, que estaba a d e m á s en opos i c ión 

a l derecho especial de su propia famil ia . 

(1) Por la aparente contradicción en que se encontraba esta disposición con la 
facultad de subir al trono á los dieciocho años, apareció una sátira que dice así: 

Dijo Tom á Dik: Tú eres tonto y sabes poco de la vida. 
¡Ay! es mucho más fácil dirigir un reino que una esposa. 

Citado por Erskine May. — Historia constitucional de Inglaterra. 
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Sabido es que N a p o l e ó n , ese genio de la guerra, esa 

e n c a r n a c i ó n , p r imero de la l ibertad, que d e g e n e r ó des

p u é s en despotismo, fué el fundador de su casa, la cabeza 

de su d i n a s t í a . Como tal , le c o r r e s p o n d í a autorizar el ma

t r i m o n i o de sus hermanos con exc lus ión completa de sus-

padres, y sin embargo al querer anular el de su hermana 

J e r ó n i m o , a l egó que era nulo por falta de consentimiento-

de los padres y por el rapto de s educc ión . El Papa Pío V i l 

le c o n t e s t ó que con arreglo á la leg is lac ión c a n ó n i c a eí 

ma t r imon io no era nulo, y deb ió t a m b i é n manifestarle 

que en las Familias Reales sólo el consentimiento del 

Soberano era necesario. 

«La Iglesia, le dec ía en su carta, 2 6 Junio de 1805, lejos 

de declarar nulos en cuanto al v ínculo los m a t r i m o n i o » 

c o n t r a í d o s sin el consentimiento de los padres ó tutores,, 

aun cuando los vi tupera, los ha declarado vá l idos en t o 

dos los tiempos, y sobre todo en el Concilio de Trento. 

Es igualmente contrario á las m á x i m a s de la Iglesia de

ducir la nul idad del ma t r imonio del rapto de seducc iónr 

el impedimento de rapto no tiene lugar sino en el ma

t r imon io entre el raptor y la rapta, antes de que é s t a 

haya sido resti tuida en su plena l iber tad. Empero en el 

caso de que se trata no hay verdadero rapto, pues lo que 

se designa en la memoria con la e x p r e s i ó n rapto de se

ducc ión , significa lo mismo que el defecto del consenti

miento de los p a d r e s . » 

Pero surge una c u e s t i ó n de derecho púb l i co si consi

deramos q u i é n debe ser el que otorgue el consentimientc 

para el ma t r imonio de los P r í n c i p e s . Entre el padre y el 
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Rey, no cabe duda, el Rey; pero entre el Soberano y las 

Cortes ¿quién debe ser? 

En E s p a ñ a hemos tenido los dos sistemas. La p rag 

m á t i c a representa el consentimiento r ea l ; las Const i tu

ciones el de las Cortes; parece que cada uno ha legislado 

para s í , en su afán creciente de i r mermando facultades: 

las C á m a r a s , las del Rey;.el Rey, las de las C á m a r a s . La 

C o n s t i t u c i ó n del año 12 d i spon ía que cuando la Corona 

hubiese de recaer inmediatamente ó hubiese reca ído en 

hembra, no pod r í a elegir esta mar ido sin consentimiento 

de las Cortes, pues de lo contrario se e n t e n d í a que abdi 

caba la Corona (1). 

Respecto de los P r ínc ipes , la Cons t i t uc ión del 37 res

t r i n g í a las facultades del Soberano (2), y s e g ú n ella el 

Rey necesitaba estar autorizado por una ley para permi

t i r contrajeran mat r imonio las personas que fuesen sub

di tos suyos y estuviesen por la C o n s t i t u c i ó n llamados á 

•suceder en el t rono. El mismo precepto reproducen la 

de l 56 (^), acta adicional del mismo ai\o (4) y la del 69 (5). 

•Vemos, pues, que s e g ú n las citadas Constituciones, el 

consentimiento en el mat r imonio de P r ínc ipe s d e b í a n 

o torgar lo las Cortes; en cambio en las del 45 y 76, como 

no dicen nada respecto de la materia, reconocen t á c i t a 

mente la P r a g m á t i c a . Só lo hay una, que es la del a ñ o 12, 

que amalgama los dos sistemas y exige el consentimiento 

(1) Art . 183. 
(2) Art . 48. 
(3) A r t . 53. 
(4) Art . 10. 
(5) A r t . 74. 
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c'el Rey y de las Cortes bajo la pena de ser excluidos del 

l lamamiento á la Corona. 

A nosotros nos parece depresivo que el Rey necesite 

estar autorizado por una ley para ello, pero exigiendo 

que los P r í n c i p e s necesitan ser autorizados por una ley 

para contraer ma t r imon io , la dif icul tad queda ori l lada. 

Ya no es al Rey al que se le autoriza, es al P r ínc ipe ; y al 

propio t iempo, como para la f o r m a c i ó n de la ley necesi

taba el acuerdo de las C á m a r a s y la s a n c i ó n real, in ter 

vienen las dos supremas autoridades : el Rey, jefe de su 

famil ia ; las C á m a r a s , e x p r e s i ó n de la voluntad popular. 

Contra el i r rac ional disenso de lós padres, la antigua 

leg i s l ac ión e s p a ñ o l a conced ía á los hijos un recurso, pero 

el Cód igo c iv i l moderno, al hacer la d i s t inc ión de consen

t imiento y consejo, ha dado al padre, dentro de la menor 

edad, un poder absoluto, o m n í m o d o , sobre sus hijos. No 

e s t á obligado á exponer las razones de su opos ic ión , y de 

este modo con la d i s t inc ión de consentimiento y consejo, 

se ampara la l iber tad del hijo y se respeta la r e s o l u c i ó n 

del padre. 

El C ó d i g o c iv i l i tal iano no contiene estos preceptos, y 

concede al hijo mayor de edad el derecho de reclamar 

ante la corte de ape l ac ión contra el consejo negativo de 

los ascendientes, del consejo de famil ia ó de tutela, pero 

establece una excepc ión , á saber, que este a r t í cu lo no r ige 

e:n la Fami l ia Real n i en el Rey. 

Y no puede ser de otro modo. E l Rey es el non plus 

u l t ra de la p r e v i s i ó n humana, es la omnisciencia en la fa

mi l i a , la e n c a r n a c i ó n mayor del poder de un Estado, y 
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es lógico que contra sus decisiones no pueda apelarse, 

porque el Rey, en el orden familiar , es como el poder so

berano del Estado, s e g ú n K a n t : irreprensible en sus le 

yes, inapelable en sus juicios é irresist ible en sus man

datos. 

En ciertos casos es indudable que esa autoridad p o d r á 

abusar de su poder, pero en la generalidad es sumamente 

beneficiosa á los intereses púb l i co s . Quizás se oculte bajó

la capa de la u t i l idad del Estado el i n t e r é s ego í s t a del So

berano, pero afortunadamente, casos como el del Infante 

D . Lu i s , hermano de Carlos I I I , no consti tuyen regla ge

neral. 

El C ó d i g o c iv i l declara que la licencia y consejo favo

rables á la ce l eb rac ión del ma t r imonio d e b e r á acredi

tarse al solicitar este por medio de documento que haya 

autorizado un Notar io c iv i l ó ec les iás t ico ó el Juez mun i 

cipal: del propio modo se a c r e d i t a r á el transcurso del 

t iempo á que alude el a r t í cu lo anter ior , tres meses, 

cuando i n ú t i l m e n t e se hubiese pedido el consejo ( i ) . 

En el mat r imonio de los P r ínc ipe s , como no les rige el 

Cód igo c iv i l en lo relativo á esta materia, sólo deben ha

cer constar el consentimiento del Soberano, no el consejo 

ni el transcurso de los tres meses, autorizado por el M i 

nistro de Gracia y Justicia y por Real decreto acordado 

en Consejo de Minis t ros . En Inglaterra, el Consejo p r i 

vado, entre sus atribuciones, figura la de asesorar al Mo

narca en lo relativo al mat r imonio de los P r ínc ipe s . 

( i ) Art. 48. 
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La falta del consentimiento ha sido castigada por to

das las legislaciones con una severidad excesiva. En la 

antigua leg i s lac ión e s p a ñ o l a , cons t i t u í a una causa de des

h e r e d a c i ó n , y el mismo c a r á c t e r ó s a n c i ó n tiene en la ac

tual idad cuando se trata de P r í n c i p e s . 

Los individuos de la Famil ia Real, dice la Const i tu

ción inglesa en su art . 75 , no pueden contraer ma t r imon io 

sin el consentimiento del Soberano, hasta que hayan cum

plido veinticinco a ñ o s , so pena de perder sus derechos 

eventuales á la Corona. 

En E s p a ñ a pueden citarse algunos casos de deshere

dac ión por haber c o n t r a í d o ma t r imon io sin consenti

miento del Soberano, como suced ió con D o ñ a Isabel ! de 

Castilla, desheredada por Enrique I V . Sin embargo, eso 

mismo prueba que la d e s h e r e d a c i ó n de los reinos no 

siempre se r ig ió por los mismos preceptos de la legisla

ción c iv i l . D o ñ a Isabel I fué desheredada y r e inó , y algo 

parecido p o d r í a suceder en la actualidad, dado el antago

nismo que existe entre nuestra C o n s t i t u c i ó n y la prag

m á t i c a de Carlos 111. Esta soberana d i spos ic ión , en su ar

t ículo 12, establece que si a l g ú n P r ínc ipe se casase sin ob

tener el consentimiento del Rey, los contraventores y su 

descendencia q u e d a r á n i nháb i l e s para gozar los t í t u los , 

honores y bienes dimanados de la Corona; pero como la 

Cons t i t uc ión , en su art . 64, dispone que las Cortes exclui

r á n de la s u c e s i ó n á aquellas personas que hayan hecho 

algo porque merezca perder ese derecho á la Corona, 

surge la c u e s t i ó n de si el P r í n c i p e que se haya casado sin 

la a p r o b a c i ó n Real e s t a r á excluido ó no de la s u c e s i ó n . 
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Para nosotros , y con arreglo á la C o n s t i t u c i ó n , no ; la 

exc lus ión tiene que ser por medio de una ley; y aunque 

la p r a g m á t i c a tenga este c a r á c t e r , la ley de exc lus ión , 

para que sea verdaderamente ta l , debe ser ind iv idual , 

concreta á un Principe, no general. 

M á s previsora la Cons t i t uc ión del 12, e s t ab lec ía que 

los Infantes é Infantas y sus hijos y descendientes que 

sean s ú b d i t o s del Rey, no p o d r á n contraer mat r imonio 

" sin su consentimiento y el de las Cortes, bajo pena de 

ser excluidos del l lamamiento á la Corona. 

Con este precepto tan exp l í c i t o , no cabe la menor 

duda que la falta de consentimiento constituye una i n 

capacidad del mat r imonio , y que esta exc lus ión es en 

v i r t u d de una ley constitucional. 

Las Constituciones posteriores de 1837, 56 y acta ad i 

cional, y , por ú l t i m o , la del 68, sólo establecen que el 

Rey necesita estar autorizado por una ley especial para 

pe rmi t i r que contraigan mat r imonio las personas que 

sean s ú b d i t o s suyos y e s t é n llamadas por la Cons t i t uc ión 

á suceder en el Trono . 

M á s difícil es t o d a v í a determinar si rige á los contra

yentes las prescripciones del art . 50 del Cód igo c iv i l . 

E l citado Cód igo , en su art . 45, prohibe el ma t r imo

n io , entre otros, al menor de edad que no haya obtenido 

la licencia y al mayor que no haya solicitado el consejo 

de las personas á quienes corresponde otorgar una y 

ot ro en los casos determinados por la ley. 

Los P r í n c i p e s , como hemos dicho en otro lugar, e s t á n 

siempre en una continua infancia, y siendo asi, cuando 
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contraen ma t r imon io sin obtener la licencia de la perso

na á quien corresponde otorgar lo , que es el Rey, de con

fo rmidad con el art . 50, ¿se e n t e n d e r á c o n t r a í d o el m a t r i 

monio con entera s e p a r a c i ó n de bienes, reteniendo cada 

uno el dominio y a d m i n i s t r a c i ó n de los que le pertenez-

: can , contr ibuyendo proporcionalmente al sostenimiento 

de las cargas del ma t r imon io y no pudiendo los c ó n y u 

ges recibir nada del otro por d o n a c i ó n y testamento? 

Si asi fuera, la ley se r í a inicua, cruel, d e s p ó t i c a . A r r e 

batar á un P r í n c i p e los derechos sucesorios, el t í tu lo de 

P r í n c i p e con todos sus honores y prerrogativas, de con

fo rmidad con la p r a g m á t i c a citada, y « e s t a b l e c e r la sepa

r a c i ó n donde debe reinar la u n i ó n m á s só l ida , haciendo 

de los c ó n y u g e s , no dos personas destinadas á ayudarse 

f y socorrerse mutuamente, sino dos contratantes que só lo 

deben atender proporcionalmente á las cargas del m a t r i 

mon io , llevando su r igo r hasta el mismo momento de 

la m u e r t e » (1), ser ía , en nuestro concepto, pasar los l í m i 

tes de lo humano, castigando con dos sanciones u n mis 

mo hecho. 

(1) Mucius Scsevola, Comentarios a l Código c iv i l . 



C A P I T U L O X V I 

Solemnidades del matrimonio. 

SUMARIO : Ceremonias palaciegas.— Matrimonio en público y en privado. — Pa

drinos. — Bendición del lecho. — Velo. — Presencia del párroco. — Su carácter 

y ministro de este Sacramento. 

Solemnidades del matrimonio. — El mat r imonio de 

los Soberanos constituye para las naciones uno de los 

mayores acontecimientos púb l i cos , s o l e m n i z á n d o s e con 

fiestas, recepciones palatinas, etc. Ninguna d i spos ic ión 

r ige respecto de esta materia con c a r á c t e r general, sino, 

por el contrario, son especiales para cada caso concreto. 

Hay, sin embargo, un proyecto de. reglamento de e t i 

queta de in ter ior y exterior de Palacio, que aunque no 

rige completamente, el t iempo ha sancionado muchas de 

sus prescripciones. 

El cap í tu lo V I se refiere al mat r imonio del Rey ó Rei

na. Con arreglo al mismo, y en cumplimiento de la Cons

t i tuc ión del Estado, la mujer del Rey se denomina Reina, 

y el mar ido de é s t a . Rey esposo, teniendo ambos hono

res de Rey y tratamiento de Majestad; el Rey ó Reina 

esposa ocupa lugar preferente en la etiqueta d e s p u é s del 

Soberano. 

Si la Reina, mujer del Rey, ó el Rey, esposo de la 
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Reina, fueren extranjeros, cuando vengan á contraer ma

t r i m o n i o , se env ía á su r ecepc ión un personaje caracteri

zado, con trenes de la Real Casa, que l l e g a r á á la fronte

ra, el que s e r á por tador de los Cap í tu los matr imoniales , 

revestidos de todas las formalidades que exige la Consti

t u c i ó n del Estado, y los p o n d r á , en r e c e p c i ó n solemne, 

en poder de la Reina ó del Rey esposo. Por el camino, 

desde la frontera á la capital, s e r á n recibidos con honores 

de P r í n c i p e ó Princesa de la Fami l ia Real, pero no se le 

h a r á n honores reales hasta d e s p u é s de haberse desposa

do. En su t r á n s i t o s e r á n a c o m p a ñ a d o s por el personaje 

encargado de su r ecepc ión . A su llegada, el Rey ó Reina 

s a l d r á á recibir lo al fin de la escalera de Palacio, y subi 

r á n juntos á las Reales habitaciones, á fin de verificar el 

ma t r imon io . Si el Rey, esposo, ó si la Reina, mujer del 

Rey, no fuesen extranjeros y sí e s p a ñ o l e s residentes en 

E s p a ñ a , á l a casa ó cuarto donde viviese el desposado 

se h a r á la p r e s e n t a c i ó n de los Cap í tu los matr imoniales , 

siendo entonces portador de ellos el Presidente del Con

sejo de Minis t ros . Llegado el d ía s e ñ a l a d o para la cele

b r a c i ó n del mat r imonio , i rá el Presidente del Consejo de 

Minis t ros á buscar al desposado, en g ran ceremonia y 

trenes de la Casa Real, y le a c o m p a ñ a r á á Palacio, donde 

s e r á recibido á tenor de lo dicho anteriormente. 

El mat r imonio puede ser en pr ivado ó en púb l i co , se

g ú n sea la voluntad de SS. M M . 

Matrimonio privado. — Los desposados entran solos 

con los padrinos y Minis t ros á la pieza del orator io p r i -
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vado, donde espera el Reverendo Patriarca, revestido, y 

verifica la ceremonia ec les iás t ica de los desposorios. A 

esta ceremonia sólo asisten los P r ínc ipe s casados de la 

Fami l ia Real, los Minis t ros del Despacho, los padrinos y 

testigos y la servidumbre ordinar ia , y apenas te rminada 

la ceremonia, SS. M M . se re t i ran á sus habitaciones. 

Matrimonio p ú b l i c o . — A l efecto, S. M . lo h a b r á dec i 

dido de antemano. D e s p u é s de la r ecepc ión en la escale

ra, se ret ira el Rey ó Reina que va á desposarse á una 

hab i t a c ión separada de la de su futuro esposo ó esposa á 

descansar y tomar el traje de ceremonia, para estar pron

to á la hora designada para la ce l eb rac ión del mat r imo

nio. Llegada la hora, la ceremonia empieza en el s a l ó n 

del Trono, adonde se r e ú n e n los contrayentes y se for

ma la comit iva en la misma forma que para, la capil la 

públ ica , con la sola diferencia de i r al lado de los contra

yentes los padrinos y á su i n m e d i a c i ó n los Minis t ros del 

Despacho, yendo por la sala de columnas, de guardias, y 

corredores (que e s t a r á n entapizados, alfombrados é i l u 

minados, si fuese de noche, con lujo y magnificencia) 

hasta la Real capilla, la que para este acto e s t a r á prepa

rada al efecto de dar co locac ión ordenada, y por orden 

de j e r a r q u í a s , á las personas invitadas. Todos e s p e r a r á n 

de pie la llegada de SS. M M . , y s e r á n recibidas, á su en

trada, por el Receptor y capellanes de honor, pues el Re

verendo Patriarca e s t a r á en el altar, revestido, y p a s a r á n 

los ilustres desposados, a c o m p a ñ a d o s sólo de los padr i 

nos, al altar m a y o r para verificar la ceremonia rel igiosa. 
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Una vez verificada, se c o l o c a r á n SS. M M . en dos sillas 

iguales, en la cortina dispuesta al efecto, y se c a n t a r á un 

solemne Te Deum; concluido que sea, a c o m p a ñ a d o s de la 

misma manera que vinieron, r ec ib i r án , en forma de Cor

te, á todos los concurrentes á la capilla, y se r e t i r a r á n 

solos á las Reales habitaciones. 

Sea el ma t r imon io púb l i co ó pr ivado, el Min i s t ro de 

Gracia y Justicia, como Notar io mayor del Reino, autor i 

za el acto en documento escrito. 

Las velaciones se verifican al d ía siguiente del ma t r i 

monio en la iglesia de Atocha, adonde van SS. M M . , en 

gran ceremonia, celebrando el R. Patriarca la misa y ce

remonias de r ú b r i c a , v o l v i é n d o s e los r ec i én desposados á 

Palacio en la misma forma que fueron á la iglesia, saludan

do la a r t i l l e r ía de la plaza á la entrada y salida de Palacio 

y Atocha, formando la g u a r n i c i ó n y d e m á s que a c o m p a ñ a 

á las solemnidades de salida en púb l i co de SS. M M . 

De los padrinos. — A semejanza de lo que se practica

ba en los Sacramentos del bautismo y conf i rmac ión , en 

el del mat r imonio se in t rodujo t a m b i é n esta costumbre; 

y aunque San A g u s t í n y Tertul iano hacen m e n c i ó n de 

ellos, como no hay d i spos i c ión alguna c a n ó n i c a que exija 

su presencia, queda reducida su i n t e r v e n c i ó n á un acto 

part icular y sin que produzca efectos de ninguna clase. 

En el mat r imonio de los Reyes no es de esencia t a m 

poco, pero se acostumbra á designarlos del seno mismo 

de la Fami l ia Real. 

Con arreglo al art . 42 del proyecto de etiqueta de Pa-
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contrayentes. 

Bendic ión del lecho. — En algunos pueblos es cos

tumbre muy generalizada que el p á r r o c o se traslade á 

casa de los novios con objeto de bendecir su h a b i t a c i ó n , 

lecho, etc. Esta ceremonia, á juicio de algunos canonis

tas, es necesaria para alejar de los contrayentes los espí

r i tus impuros y repr imir los del ardor de la concupiscen

cia; y deb ió estar bastante generalizado, cuando el Fuero 

de Salamanca hace m e n c i ó n de ella y de los derechos que 

d e b í a n percibir los c l é r igos por este servicio. La bendi

ción deb ía hacerse delante de los contrayentes y perso1 

ñ a s graves, no delante de jóvenes . 

En la Famil ia Real creemos que no se acostumbra á 

hacerlo, ó al menos, nosotros no tenemos conocimiento 

de que se practique esta ceremonia, que no es de r i tua l . 

E l velo.— La impos i c ión del velo á los contrayentes 

es otra de las solemnidades c a n ó n i c a s . D e s p u é s de las pa

labras nobis quaque peccatoribus, se extiende á los novios 

un velo de seda blanco sobre los hombros del hombre y 

cubriendo la cabeza de la mujer. 

No todos los autores e s t á n conformes con su significa

c ión . Tertul iano sostiene que simboliza la s u m i s i ó n de la 

mujer y la autoridad del marido, y San Ambrosio dice 

que significa las cargas nupciales. En el ma t r imonio 

de íos Reyes, la ceremonia del velo t a m b i é n se pract i 

ca, lo mismo-s i el v a r ó n és el Monarca que si es la m u 

jer la Reina por derecho propio . Y sin embargo, si el velo 
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za de la Reina. Ya lo hemos dicho. La Famil ia Real se 

r ige por disposiciones distintas, y es lógico deducir que 

cuando la ley Consti tucional declara á la mujer Reina, la 

Iglesia reconociera esta autor idad d o m é s t i c a y no le cu

briera la cabeza en seña l de noble obediencia. Es preciso 

conciliar los c á n o n e s y las leyes, y es indispensable que 

la Iglesia cambie a l g ú n tanto sus ri tos para que no resul

te un verdadero contrasentido. 

En el ma t r imon io de la Reina D o ñ a Isabel I I , le colo

caron el velo encima de la cabeza, y como Reina del Es

tado y Jefe de su casa, deb ió p o n é r s e l e sobre los h o m 

bros, en prueba de su autor idad. 

Un i lustre escritor, el Sr. Apar is i y Guijarro, p r e t e n d i ó 

hacer del velo un argumento, y al efecto dice: «La Iglesia 

santifica el amor de un hombre y de una mujer bendi-

c i éndo lo , y consiente que tenga descubierta la cabeza el 

hombre, mas obliga á la mujer á cubrir la suya en seña l 

de noble obediencia Ahora b ien: hacer de una mujer 

un Rey, es cubr i r le la cabeza y dejar descubierta la ca

beza del v a r ó n » . . . . Como debe ser una errata de impren

ta, rectificamos el texto, diciendo: «hacer de una mujer un 

Rey, es descubrirle la cabeza y dejar cubierta la del va

rón» . Si este es el sentido de las palabras, como no puede 

por menos de ser, prescindiendo de su alcance po l í t i co , 

debemos hacer constar que en el mat r imonio de una Rei

na, el velo debe ponerse sobre los hombros de los con

trayentes ó sobre la cabeza de ambos. Cubr i r la del hom

bre, nos parece denigrante; la de la mujer, es impo l í t i co . 
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Arras . — E l mar ido entrega á la mujer, en seña l de 

mat r imonio , las arras del contrato. Asi dice: Esposa, 

toma estas arras, que te ofrezco en seña l de m a t r i m o n i o . 

Las arras simbolizan el precio de la v i rg in idad y re

presentan á Jesucristo y los doce a p ó s t o l e s . 

En las Familias Reales, las arras son trece monedas 

de oro. 

Presencia del párroco. — Asi como el consentimiento 

es un requisito esencial del contrato,' la presencia del p á 

rroco lo es del Sacramento. Así lo es tab lec ió el Concil io 

de Trento; pero como no d e t e r m i n ó cuá l era el p á r r o c o 

propio , los autores sostienen que sólo puede serlo el que 

tenga jur i sd icc ión sobre ellos, ya proceda del domici l io 6 

ya del cuasidomicil io. 

Todas estas cuestiones carecen de i n t e r é s cuando se 

trata del mat r imonio de Reyes ó de P r í n c i p e s . El p á r r o c o 

es uno solo en todo el t e r r i to r io nacional, y por tanto, no 

hay cues t i ón alguna de competencia en esta materia. 

La Real capilla sabido es que fué erigida parroquia 

por el Pontíf ice Benedicto X I V en 1753, y con arreglo al 

Breve de Pío V I , le corresponde al p á r r o c o ju r i sd icc ión 

ec les iás t ica sobre «e l Rey y Reina y todas las personas 

Reales, es á saber: los P r ínc ipe s é Infantes de E s p a ñ a de 

ambos sexos y los d e m á s P r ínc ipe s llamados de la san

a r e » . La ju r i sd icc ión no se l imi ta á determinado t e r r i t o 

r io , pues como es la jur isdicción, m á s personal que real, 

se extiende «á todos los sitios, Palacios y Casas Reales 

que tiene nuestra Majestad en varias ciudades y otros 
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pasajes en su reino , en caso de que nuestra Majestad 

ó sus sucesores ó alguna persona Real fuese á aposen

tarse en el los» 

Los Reyes y los P r ínc ipe s , pues, sólo tienen un p á r r o 

co. Su domici l io , para estos efectos, es todo el terri torio-

nacional. 

Carácter del párroco en el matrimonio. — i Qu ién es 

el minis t ro de este Sacramento? Los antiguos t e ó l o g o s , y 

algunos modernos, han discutido la forma, materia y m i 

nistro del Sacramento. Para algunos, los contrayentes-

eran la materia; para otros, en cambio, eran los minis 

t ros ; unos creen que la forma es la b e n d i c i ó n ; mientras-

que otros opinan que es el mutuo consentimiento. L a 

.materia es el contrato, dice Melchor Cano, y otros sostie

nen que son los contrayentes. Toda esa diversidad de o p i 

niones no supone m á s que la dificultad grande, insupe

rable, de separar en el mismo la materia, la forma y Ios-

ministros; y puesto que en este Sacramento es indispen

sable los contrayentes, el consentimiento y p á r r o c o , con

vengamos en l lamar á los contrayentes, mater ia; al con

sentimiento, la forma, y al p á r r o c o , el min is t ro . 

Só lo as í d e j a r í a m o s de sostener que en el m a t r i m o n i o 

de los Reyes, materia, forma y minis t ro todo es uno , el 

Estado. Materia, la m o n a r q u í a por su perpetuidad; m i 

n is t ro , el pueblo; fo rma , los contrayentes, porque en 

realidad los Reyes son la forma de que los pueblos se va

len para v iv i r en paz. 
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Efectos jurídicos del matrimonio con relación á los cónyuges. 

S U M A R I O : Obligaciones recíprocas entre los cónyuges. — Deber de fidelidad.— 

Capacidad general del consorte. — Matrimonio de Rey con Princesa.— Capaci

dad general de la mujer.— Matrimonio de Reina con Principe.— Carácter polí t i

co de! Principe consorte. — Su capacidad privada. 

Obligaciones reciprocas de los cónyuges . — Los c ó n 

yuges e s t á n obligados á v i v i r juntos, guardarse fidelidad 

'y socorrerse mutuamente. 

Estos preceptos del Cód igo c iv i l (i), verdaderos axio

mas encarnados en los principios santos de la mora l , nos 

d i s e ñ a n á grandes rasgos el organismo de la personalidad 

fami l ia r , nos muestran los caracteres humanos y divinos 

de ese ser, fundido en el crisol del amor; la existencia real 

y efectiva de las dos naturalezas que en el ma t r imon io 

existen, representada por el sacramento y el contrato. 

En las Familias Reales t a m b i é n r igen estos preceptos, 

pero hay disposiciones especiales en el ma t r imonio de 

Reyes. El t í t . 6.° de la Part. 2 . a t rata de cuá l deue el Rey 

ser á su mujer y ella á él. La pr imera de las dos ú n i c a s 

( i ) Ar t . 56. 
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leyes de que se compone este t í tu lo , se refiere á las cua

lidades que la mujer debe reunir , y la segunda, que es 

la que hace re lac ión á nuestro estudio, lleva por t i tulor 

«Cómo el Rey deue amar, é honrrar é guardar á su m u j e r » . 

La m á s importante de sus prescripciones se refiere á la 

guarda de la m u j e r ; las d e m á s son obligaciones r e c í p r o 

cas entre los c ó n y u g e s . 

«El Rey deue amar á su mujer, dice, porque son como 

una cosa, de manera que no se pueden par t i r si non por 

muerte, porque es su c o m p a ñ e r a en los sabores é en los 

placeres, y su aparcera en los pesares y en los cuydados, 

y porque el linage que de ella há , finque en su luga r . » 

«Deue honrrar la porque ella es una cosa con él, po r 

cuanto m á s la honrrare, tanto a u r á ella mayor r azón de 

querer siempre su bien y su honrra , y porque s e r á n los 

fijos que de ella ouiere m á s honrrados y m á s nobles. T a m 

bién deue guardarla , porque non deue haber m á s de ella, 

y porque los hijos que de ella nazcan sean m á s c ie r tos .» 

Deber de fidelidad. — Aunque esta ley no se refiere 

m á s que á la mujer, es indudable que el p r imer deber de 

los c ó n y u g e s es guardarse fidelidad; deber m á s sagrado 

en este v íncu lo por las grandes razones del Estado. En la 

l eg i s lac ión inglesa encontramos el Estatuto de Eduar

do I I I , que califica de delito de t r a i c ión deshonrar á la 

Reina, mujer del Rey; si la Reina consiente, ella es culpa

ble del mismo cr imen. En la actualidad, s e g ú n Blacksto-

ne, el esposo de la Reina reinante puede ser culpable del 

deli to de t r a i c ión contra su esposa, y en caso de inf ide l i -
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dad con juga l de su parte, no tiene la misma pena que la 

mujer del Rey culpable de la misma falta. La razón de 

•esta diferencia es tá en que la mujer consorte, a d e m á s de 

deshonrar el lecho real, puede dar herederos á la corona, 

amparados por una p r e s u n c i ó n y concebidos por cr imen. 

El Cód igo de las Partidas no p a s ó en silencio tan i m 

portante materia, cal if icándola como « u n a de las mayores 

traiciones que pueden ser fechas a l Rey , y mandando 

que ouiessen tal pena como si matassen al Rey mis

m o » ( t ) . 

No creemos n i aun probable que semejante desgracia 

p ú b l i c a ocurra j a m á s en n i n g ú n Estado; pero como en el 

terreno de los principios estudiamos la leg i s lac ión c iv i l 

de las familias soberanas, tenernos que proponer los pro

blemas que se nos ofrecen y darle la so luc ión m á s racio

na l ó legal á nuestro juicio, aunque sean soluciones muer

tas, sin v i ta l idad legal, á semejanza de las leyes que, como 

las Partidas, legislaron sobre esta materia y sus precep

tos j a m á s han sido aplicados por los Tribunales. 

Los diversos casos que se nos puede citar en contra 

de lo que afirmamos, se refieren á otros pueblos y eda

des de diversas costumbres y de dist inta mora l famil iar . 

S i rvan de ejemplo, entre otros, el pasaje cé lebre del 

hi jo de Ant íoco , Rey de Siria (2), que m á s parece noveles-

(1) Ley i.a, t i t . X I V , Part. 2.a 
(2) Erosistrato de Ceos es célebre por haber curado al hijo de Antioco, Rey de 

Sir ia , descubriendo por el pulso que estaba enamorado de su madrastra. 
Presentóse al Rey y le dijo que ya sabia la causa de la enfermedad, pero que 

•era imposible el remedio. 
— ¿ Q u é cosa habrá que sea imposible, tratándose de salvar á mi hijo?-—repuso 

«1 Rey. 
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co que h i s tó r i co , y el del Rey David y la mujer de U r í a s , 

que fué tan desagradable á los ojos del S e ñ o r ( i ) . 

Lo mismo decimos de algunos pueblos. Mientras que 

en Loango (África) queman vivas, junto con sus c ó m p l i 

ces, á las mujeres a d ú l t e r a s de sus P r í n c i p e s (2), en otros, 

en cambio, la infidelidad de las Princesas no es nunca una 

grave cues t ión de Estado, y probado el parto y la iden t i 

dad del hijo, é s t e es l e g í t i m o y p r ínc ipe desangre real (3) . 

Respecto de otros hechos, sin que nosotros reconozca

mos inculpabi l idad, hay, unas veces, exceso de fan tas ía , 

como en la c rón ica de D. Juan 11, copiada por el histo

r iador Lafuente (4); otras, deseos de p r o t e c c i ó n , y siem

pre la calumnia disfrazada mordiendo en la impunidad . 

Si rvan de ejemplo, entre los m i l que p o d r í a n citarse, el 

supuesto adulterio de D o ñ a Juana de Portugal con don 

Á lo que contestó el médico: 
—Está enamorado de mi esposa. 
—Cedérsela, pues; ¿ q u é menos puedes hacer para asegurarte el favor del Rey? 
^ V o s mismo, que sois su padre, ¿ le cederíais la vuestra? 
—Si—dijo el Rey. 

Entonces Erosistrato de Ceos le descubrió la verdad, y el Rey satisfizo los deseos 
de su hijo. — C. Cantú. Tomo I I , pág. 96. Edición Gaspar y Roig. 

(1) Un día el Rey David, paseándose por el terrado de la casa real, vió una mu
jer hermosa en extremo y que se estaba lavando. Preguntó quién era, y después que 
le dijeron era esposa de Urias Hetheo, se la hizo llevar y se volvió á s u casa habien
do ya concebido. Llamó al marido y le entregó una carta para Joab, en la que le 
decía pusiese á Urías en lo más recio del combate y que le abandonase después de 
herido, para que pereciera. Con efecto, muerto en la batalla, y pasado el tiempo de 
luto, tomóla por mujer y le parió un hijo. Libro 2.0 de los Reyes, cap. 11. 

(2) Ratzel, L a s razas ^l ímaMas. 
(3) Alonso Martínez, La f ami l i a . 
(4) Siguiendo al cronista Pérez de G u z m á n , afirma, con el tono magistral de 

historiador, que era tal el dominio que D. Alvaro de Luna tenía sobre el Rey 
Juan I I , «que seyendo el mozo bien complexionado é teniendo á la Reina su m u 
jer moza é fermosa, si el Condestable se lo contradixiese no irla á dormir á su 
cama della.» 



- .170 -

Be l t r án de la Cueva y el de Doña Isabel de Valois , esposa 

de Felipe I I , con el P r í n c i p e Carlos. 

De cualquier modo que sean, sirva de e n s e ñ a n z a la 

lección dada á Augusto. Esperaba á una dama en su pa

lacio, y de pronto , de la l i tera en que deb í a venir, sa l ió 

un hombre con la espada desenvainada: «Ved , le di jo, á 

lo que os e x p o n é i s . ¿No t e m é i s que un esposo ofendido se 

valga de semejante medio para arrancaros la v ida?» Era 

el filósofo Atenodoro, que le quiso dar esta lección. 

Sin embargo de los precedentes que hemos citado, en 

la leg is lac ión moderna no hay precepto alguno que casti

gue el adulterio ó v io lac ión como delito pol í t ico , siendo 

asi que al Rey, como decía la ley de Partidas antes cita

da, «far ía le una dé las mayores deshonrras que ser pudie

se , é faría á ella perder la honrra que ante au ía , l l e 

g á n d o l a al peor denuesto que muger puede auer , é 

aun alos fijos que della nascen, far ían m u y granel ma l 

m e t i é n d o l o s en dubda, é fac iéndolos siempre auer ver

g ü e n z a del fecho de su M a d r e » . 

P o d r í a c o n s i d e r á r s e l e comprendido en el art . 185 del 

Cód igo penal por alterar el orden l eg í t imo de suceder en 

la Corona fuera de las v ías legales; pero t é n g a s e bien en 

cuenta que es un abismo para el hombre, un arcano para 

la ciencia la g e n e r a c i ó n , y el juzgador, aunque fuese u n 

t i rano, no p o d r í a condenarlo como delito pol í t ico por fal

ta de pruebas. Lo m á s que, se puede admi t i r es que se le 

condenara como tentativa de un delito pol í t ico . 

Capacidad general del consorte.—Tiene algunos dere-
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chos derivados de su mat r imonio . Si es extranjero, se 

considera naturalizado desde el momento mismo de la 

ce l eb rac ión del mat r imonio , porque el consorte sigue la 

cond ic ión del Soberano. Tiene derecho á d e s e m p e ñ a r la 

Regencia del Reino durante la menor edad de su hijo el 

Rey y cuando se halle imposibi l i tado su c ó n y u g e , en de

fecto de p r i m o g é n i t o mayor de diez y ocho a ñ o s , y la t u 

tela de su hijo menor de edad, si el Monarca no ha i n s t i 

tuido el tu tor . Á no declarar en las causas cr iminales; á 

ser juzgado por los Tribunales supremos de la jurisdic

c ión ordinar ia y de guerra s e g ú n los casos; á que se cas

t iguen con las penas inferiores en un grado á la que le 

corresponde en los mismos casos al Rey cuando atentan 

contra su vida, le privasen de la l iber tad personal ó le ' 

causasen lesiones graves ó con violencia ó i n t i m i d a c i ó n 

le obligasen á ejecutar un acto contra su voluntad ó le i n 

juriasen ó amenazasen por escrito y publicidad fuera de 

su presencia ó en su presencia y al que invadiese violen

tamente su propia morada. Tiene derecho á percibir la 

d o t a c i ó n anual que las Cortes le s e ñ a l e n y á ser inhuma

do en el P a n t e ó n de Reyes si muere con descendencia, ó 

de lo contrario en el de Infantes. 

Matrimonio de Rey con Princesa Rea l . — E l m a t r i 

monio de Soberano con Princesa de sangre real, presen

ta algunos de los caracteres esenciales de los ma t r imo

nios ord inar ios ; pero legislaciones hay como la inglesa 

que otorgan á la consorte derechos que no tiene ninguna 

mujer en sociedad. 

1 2 
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S e g ú n ella, la Reina consorte no es igual al Rey, sino 

que e s t á sometida á su autoridad. Puede, no obstante, 

comprar y vender bienes inmuebles, adminis t rar los su

yos, disponer de ellos en testamento, hacer donaciones y 

recibirlas de su mar ido : e s t á exenta de todo impuesto, 

no puede ser compelida á comparecer en presencia de 

n i n g ú n t r ibunal , salvo ante el Parlamento por el delito de 

alta t r a i c ión . 

E l mejor comentario que podemos hacer de este ar

t í cu lo , es recordar lo que á ese p r o p ó s i t o dice Blackstone 

en su Derecho ing lé s . « La Reina esposa, dice, es la m u 

jer del Rey reinante, y con esta cualidad tiene diversas 

prerrogat ivas que no tienen otras mujeres. Por consi

guiente, ella es una persona púb l i ca dist inta y aparte de 

la persona del Rey, y no como las otras mujeres casadas 

que pierden su existencia legal mientras el mat r imonio 

subsiste. En una palabra, relativamente á todos los actos 

, civiles, ella es considerada como mujer soltera y no como 

mujer c a s a d a . » 

«La Reina consorte no es igual al Rey.» Este pr incipio 

de la l eg i s lac ión inglesa e s t á vigente en todos los Esta

dos. E l ma t r imonio impr ime á la mujer la cond ic ión de su 

mar ido , sus derechos, honores y prerrogat ivas; pero la 

d ign idad real, por su c a r á c t e r p e r s o n a l í s i m o , no puede 

transcender á la mujer ; en los matr imonios reales, los 

c ó n y u g e s son desiguales. 

« S e halla sometida á su a u t o r i d a d . » Este es otro de 

los preceptos de la Cons t i t uc ión inglesa. No se crea con

firma aquellas palabras del a p ó s t o l San Pablo de que la 
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mujer, durante el ma t r imon io , e s t á atada á la ley por ese 

periodo de incapacidad en que se halla mientras subsiste 

ia u n i ó n , sino que declara e s t á sometida á su autor idad 

como Rey, como Jefe pol í t ico , pero no en el c iv i l , puesto 

que á c o n t i n u a c i ó n le reconoce varios derechos civiles 

para los que t e n d r í a una verdadera incapacidad si no lo 

declarase expresamente : tales son comprar y vender 

bienes inmuebles , adminis t rar los suyos, disponer de 

ellos por testamento, hacer donaciones y recibirlas de su 

mar ido . Algunos de ellos son de derecho natural , como 

el de la t e s t a m e n t i f a c c i ó n activa, ó sea la facultad de dis

poner por testamento; pero los d e m á s , son tan exclusi

vos de la Reina consorte, que consti tuyen una excepc ión 

á la capacidad de la mujer casada. 

Pero no son sólo los derechos que enumera los deter

minantes de su capacidad, sino t a m b i é n todos aquellos 

que se hallan dentro de la esfera de acc ión que la ley de

termina; as í , dentro de la facultad de enajenar, se halla la 

de consti tuir servidumbre, gravar los bienes, tomar dine

ro á p r é s t a m o : en la de administrar , contratar, arren

dar, etc. 

En cuanto á las donaciones, ya la leg i s lac ión roma

na, al lado de la regla general que p r o h i b í a á los c ó n y u 

ges hacerse donaciones por el temor de que se explota

sen mutuamente el amor que d e b í a existir entre ellos, 

c o n s i g n ó la excepc ión de que el Emperador y la Em

peratr iz p o d í a n hacerse l ibremente donaciones. De la 

l eg i s l ac ión romana p a s ó á algunos pueblos modernos, y 

en E s p a ñ a , el C ó d i g o de las Partidas conced ió á los Re-
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yes l iber tad para hacerse toda clase de donaciones, s in 

los cé lebres requisitos de la i n s i n u a c i ó n judicial , cuando 

excediese de 500 maravedises. 

La acep tac ión de herencias, legados y donaciones, pa

rece debiera regirse por prescripciones especiales, porque 

confundidos en una sola personalidad el testador y el he

redero, por el hecho de la acep tac ión puede la mujer per 

judicar los intereses de la sociedad legal. Pues en la Fa 

mi l i a Real inglesa no sucede eso. D u e ñ a de sus bienesr 

enajena, grava, transige, acepta herencias, ejerce, en una 

palabra, todos los actos del dominio sin poder m a r i t a l 

que la coarte su acción, como una mujer soltera, en fin. 

Nuestro Cód igo c iv i l establece que los hijos que con

t ra igan mat r imonio sin obtener el consentimiento, se en

t e n d e r á celebrado con entera s e p a r a c i ó n de bienes. Pare

ce, y es en efecto, una pena impuesta a los contrayentes; 

en Ingla ter ra , sin embargo, es un pr iv i legio de la mujer 

del Rey. 

Respecto de la edad que ha de tener la Reina consorte 

para ejercer estos derechos, no dice nada la Cons t i t uc ión 

inglesa, y de su silencio se deduce que el mat r imonio le 

habi l i ta para ejercer estos actos derivados de su u n i ó n 

conyugal. 

En E s p a ñ a no existe d i spos ic ión alguna. La Reina 

consorte no tiene n i n g ú n pr iv i legio; áu capacidad e s t á 

l imi tada por el marido, que, como representante de su 

mujer, puede ejercer determinados derechos. En las ca

pitulaciones matr imoniales , como las dos partes contra

tantes gozan de la pleni tud de su l ibertad, porque cons t i -
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í u y e n un contrato part icular como cualquiera otro , pue

den organizar la sociedad como m á s convenga á los inte

reses de la misma y con las solas restricciones que s e ñ a l a 

«1 Cód igo c iv i l . Son, pues; aplicables á este mat r imonio 

las mismas reglas del ordinar io; y aunque algunos, recor

dando la conocida historia de la Reina Was th i , que fué 

repudiada por su mar ido á causa de su desobediencia, 

quis ieran suponer que le debe m á s obediencia por su do

ble c a r á c t e r de Jefe del Estado y de la Famil ia , nosotros 

•creemos que, como concepto absolutamente relativo, el 

deber de obediencia se acomoda perfectamente á las re

laciones de familia, tanto en una pobre choza, como en el 

Palacio de un empingorotado Soberano. 

Y puesto que de la Reina Was th i hemos hablado, va

mos á copiar fielmente lo que dice el Sr . Alonso M a r t í 

nez ( i ) sobre esta materia, de la que t a m b i é n deduce un 

argumento el Sr. Apar is i y Guijarro (2): « E n t r e los persas, 

e l poder mar i t a l era absoluto. L o demuestra de un modo 

elocuente la conocida historia de la Reina Was th i , cuyo 

mar ido , transformado por los vapores del vino, tuvo el 

antojo de exhibir la en púb l ico c i ñ e n d o la Corona, para 

que el pueblo pudiera verla en todo el esplendor de su 

belleza. La Reina, inspirada por su propia dignidad, no 

se quiso prestar á tal capricho y desp id ió á s p e r a m e n t e á 

los eunucos que fueron en su busca. Asnero entonces, re

bosando en i ra , consu l t ó á sus consejeros, cuyo dic tamen 

{1) La fami l ia . 
(2) La cuestión dinást ica. 



fué que W a s t h i m e r e c í a perder su rango de esposa y de 

Reina por haber violado la ley de obediencia al mar ido ; 

y el Rey, en su v i r t u d , la r e p u d i ó , mandando á todas las 

provincias circulares, escritas en diversos idiomas, para 

que pudieran ser l e ídas y entendidas por los diferentes 

pueblos de su reino, en las cuales se ordenaba que cada 

mar ido asumiese en su casa todo el poder y toda la auto

ridad, y que este edicto se publicase en todas p a r t e s . » 

(Esther, cap. I , vers. 22.) 

Hechos como el citado, que m á s prueban la necedad 

del marido que su autoridad, no tiene m á s que un va lo r 

relativamente h i s tó r i co , y en modo alguno ju r íd ico . L a 

mujer, es cierto, debe obediencia al m a r i d o ; é s t e , á su 

vez, es la ún i ca autoridad de la famil ia . 
• « • • . 

En E s p a ñ a , la mujer del Rey se denomina Reina, con 

tratamiento de Majestad, y en todos los actos de et iqueta 

toma siempre el lugar preferente d e s p u é s del Rey (1). 

En Rusia, la Augusta esposa del Emperador es asociada 

á la ceremonia de la c o n s a g r a c i ó n , si esa es la vo luntad 

de és te (2), y en Inglaterra le pertenece un antiguo dere

cho consuetudinario, l lamado el Oro de la Reina, que 

consiste en percibir una determinada cantidad en consi

d e r a c i ó n de pr ivi legios , concesiones é indultos otorgados 

por el Rey. 

Matrimonio de Re ina con Principe. — Más compleja 

es la cues t ión que se nos presenta cuando la mujer e s t á 

(1) Artículos 33 y 34 del proyecto de Reglamento de etiqueta de Palacio. 
(2) Art . 36. 
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en p o s e s i ó n de la d ignidad real . Los derechos y deberes 
del mar ido , la mayor ó menor e x t e n s i ó n de su persona
l idad, el verdadero c a r á c t e r de su capacidad c iv i l y p o l i -
tica, son otras tantas deficiencias de las legislaciones de 
Europa que sumergen al jurisconsulto en una profunda 
t in iebla . 

La C o n s t i t u c i ó n e s p a ñ o l a sólo contiene un precepto: 
((El Principe consorte, dice, no t e n d r á p a r t i c i p a c i ó n a lgu 
na en el gobierno del pa ís» . Con arreglo á e s t e a r t í cu lo , la 
mujer es la Soberana en el orden pol í t ico y en el p r ivado 
t a m b i é n . 

En el orden pol í t ico , la Reina es la Soberana, y el ma 
rido el p r imer subdito de su esposa; pero, como ya hemos 
tenido ocas ión de indicar, la nota c a r a c t e r í s t i c a de la Fa
mi l i a Real es la pol í t ica , que influyendo en las relaciones 
de famil ia las cambia ó modifica. De a q u í , pues, que como 
cues t i ón previa y esencial, examinemos el c a r á c t e r po
lítico del P r í n c i p e consorte como premisa mayor del s i 
logismo, para deducir, como consecuencia, que e l consor
te de la Soberana, en el orden pr ivado, se halla sometido-
á la autor idad de su mujer . 

Carácter pol í t ico del consorte de l a R e i n a .— La Reina 
y el consorte, dice Gladstone, son una misma persona. 
Con m á s propiedad podremos decir, parafraseando las c é 
lebres palabras de P i t á g o r a s , que es un alma en dos cuer
pos; dos mitades de una un idad : los dos seres en que e n 
cuentra s u ^ m á s augusta e n c a r n a c i ó n la i n s t i t u c i ó n mo
n á r q u i c a . Una Reina, sin consorte, representa el poder;. 
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con su marido, la m o n a r q u í a ; con sus hijos, la herencia, 

y con estos tres distintos elementos, fundidos entre sí, 

surgen las m o n a r q u í a s constitucionales modernas, con el 

cetro, s í m b o l o del poder y los hijos, reliquias de la heren

cia de sus padres Soberanos. Bien puede sostenerse que 

la m o n a r q u í a es la. ún i ca ins t i tuc ión pol í t ica que repre

senta en sí uno de los caracteres de la s o b e r a n í a , la u n i 

dad y la ind iv is ib i l idad , porque es la ún ica perpetua por 

la herencia. 

El c a r á c t e r pol í t ico del consorte de la Reina se dedu

ce, pues, por la augusta m i s i ó n que le es t á confiada. Per

p e t ú a la d inas t í a , educa á sus hijos, aconseja á su mujer 

en la in t imidad del hogar; r e ú n e dos poderes: el del 

c a r i ñ o , para su esposa; el del consejo, para sus hijos. No 

estamos, por tanto, conformes con algunos escritores que 

quieren elija la Reina por mar ido un hombre de rele

vante m é r i t o para que la Nac ión pueda aprovecharse de la 

ventaja de tener un gran Rey. « D e no ser así , a ñ a d e n , el 

mar ido se v e r á reducido á hacer un papel innoble y r i 

d ícu lo , y por m á s que diga la ley, í c ó m o p o d r á hacer

se que un mar ido diestro, y sobre todo amado de su m u 

jer , no tenga sobre el e sp í r i tu y conducta de ella una 

grande influencia púb l i ca ó secreta? Gozará del mando, 

pero el marido s e r á el que mande en r e a l i d a d » ( i ) . 

L o r d Aberdeen se explica en t é r m i n o s parecidos. 

<Qué es el mar ido de la Reina?, dice. i N o tiene n i n g ú n 

derecho m á s que perpetuar la d i n a s t í a ? <Es un agente co-

( i ) Salas, Derecho Constitucional. 
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locado totalmente fuera de la p o l í t i c a , cuya influencia 

debe expirar en el umbra l de la alcoba real, y que no tie

ne nada que ver, nada que pensar, nada que decir sobre 

los negocios de Estado? No. El mar ido de la Reina no 

e s t á tan despojado de atribuciones constitucionales como 

generalmente se cree. Es miembro del Consejo pr ivado, 

y de consiguiente puede tener una op in ión sobre las cues

tiones del orden m á s elevado y hacer conocer esta opi

n ión . Lejos de que su s i t uac ión pr ivi legiada cerca de la 

Reina le prohiba las sugestiones y los consejos, en las 

conversaciones í n t i m a s tiene derecho como c o m p a ñ e r o 

de su vida, como padre dé los futuros Reyes de Inglate

rra , de darle todos los consejos que puede inspirarle su 

ternura y amor, su solici tud por el porvenir de sus hijos, 

que r e i n a r á n d e s p u é s de ella en la Gran B r e t a ñ a . Su in 

fluencia es, pues, real, formal y puede ejercerla muy legí

t imamente en todas las circunstancias en que el P r í n c i p e 

juzgue á p r o p ó s i t o in tervenir . Los Minis t ros no pueden 

considerar que esto es malo, n i t ratar de ponerle o b s t á c u 

los ; su solo% derecho, cuando ellos no se encuentran de 

acuerdo con la o p i n i ó n de la Reina, dominada ó no por 

esta influencia, es retirarse del poder. 

Don Juan Güel l , en su Paralelo entre las Reinas ca tó l i 

cas D o ñ a Isabel I y D o ñ a Isabel I I , se muestra par t idar io 

t a m b i é n de que al Rey consorte se le d é p a r t i c i p a c i ó n en 

el Gobierno del Reino. Aunque es una ap rec i ac ión tan 

e r r ó n e a é infundada como las anteriores, queremos re

producirlas con exactitud para mayor clar idad. Dice as í : 

« P o r q u e existe ó no existe entre los regios c ó n y u g e s la 
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cordial idad santa del ma t r imonio . Si existe, nadie e s t á 

m á s interesado que el esposo en la marcha buena y feliz 

de los negocios p ú b l i c o s , y de n i n g ú n modo puede o í r 

m á s cercano consejo que de la persona á quien ama y con 

quien vive en vinculo tan sagrado, y si no se le permite 

intervenir p ú b l i c a m e n t e en el Consejo, ¿ p o d r á n p r iva r l e 

las Cortes del Reino n i el Minis ter io de que le diga á la 

Soberana, en la in t imidad y el secreto d o m é s t i c o , lo que 

debe hacer cuando sus Minis tros le presenten las cuestio

nes del Estado? Y si su consejo es contrario á los del Go

bierno, ¿no es una grave dificultad para él la influencia 

justa é irresponsable con quien se ve obligado á luchar 

sin poderla vencer nunca por medio de la d i s cus ión franca 

y razonada? C u á n t o m á s interesante se r í a ver unidos los 

dos pareceres en el Consejo de Min i s t ro s ; tocar allí las 

dificultades; desvanecer las dudas; probar con argumen

tos só l idos la verdad; fijar la a t enc ión de los esposos en 

los asuntos arduos; llegar al t é r m i n o de hacer u n í s o n o s 

los pareceres, u n í s o n a s las miras , consiguiendo que las 

dos voluntades fueran una sola, l i b r á n d o s e as í la cosa, 

púb l i ca de dificultades, que si ahora no son graves, pue

den serlo a l g ú n d í a ; porque una cosa es ser responsable 

y saber que la o p i n i ó n púb l i ca y el mundo tiene fijos en 

él los ojos, y otra es tener ideas particulares, que par

tiendo de una i n s t r u c c i ó n buena, c a m b i a r í a n completa

mente de g i ro al conocimiento y despacho de los nego

cios y á la sentida expos ic ión de un Minis ter io p a t r i ó t i c o 

y honrado. En las capitulaciones de D o ñ a Isabel I I las 

Cortes debieron haber previsto estos conflictos , y si 
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esto se hubiera d i r imido bien, muchos conflictos se ev i 

taran en el porvenir al Trono y al pa ís .» 

Los escritores á que nos hemos referido, y otros v a 

rios que p o d r í a m o s citar, ignoran los fundamentos dei 

a r t í cu lo de nuestra Cons t i t uc ión que comentamos. Él es-

el complemento del pr incipio fundamental de las Mona r 

q u í a s , pues su nota dis t int iva , su diferencia sustancial 

con la Repúb l i ca , es la s u c e s i ó n hereditaria; el p r inc ip io 

es el mismo: la s o b e r a n í a del Estado; su r e p r e s e n t a c i ó n 

es la que va r í a , pues unas veces se elige por el m i s m o 

Estado, que es lo m á s racional, y da or igen á la R e p ú b l i 

ca, y otra es la naturaleza, la que por medio del naci

miento, designa al Monarca, que es lo m á s social. 

La razón y la sociedad: h é a q u í los dos elementos que, 

bajo dist into nombre, se han declarado una lucha g igan

tesca en el campo del derecho, la r a z ó n y la historia; la 

juventud pujante, lozana, fresca, impulsada por la razón;: 

la vejez marchita, pero guiada por su experiencia. Los 

pueblos modernos son republicanos; los viejos, m o n á r 

quicos; los pr imeros se g u í a n por su r a z ó n , los segundos 

por su experiencia. 

La experiencia ha e n s e ñ a d o á los pueblos antiguos, 

que han escrito las p á g i n a s de su historia con sangre de 

sus hijos, que la e lección de sus Soberanos costaba to

rrentes de sangre, y huyendo de los horrores de las gue

rras civiles, escribieron al frente de sus C ó d i g o s el p r i n 

cipio de la M o n a r q u í a , o t o r g á n d o l e á la naturaleza la de

s ignac ión , como á r b i t r a suprema de la lucha del poder 

de ios hombres. 
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Pero estos preceptos s e r í a n letra muerta si el legisla

d o r no previese algunas de las combinaciones que pue

den ocurr i r . Si el Rey es el mar ido, nada t en ía que pre

ver ; la naturaleza da t a m b i é n al hombre el pr incipio de 

;su s o b e r a n í a . No sucede así si el Soberano es mujer. Por 

la debil idad de su sexo y otras consideraciones, el legis

lador la hace depender del hombre, excepción hecha de 

la Famil ia Real, por exigir la así la suces ión hereditaria, 

pues de otro modo el legislador c e r r a r í a una puerta y 

d e j a r í a otra abierta para la lucha, d iv id i éndose el Esta

do en part idarios sosteniendo la candidatura de los pre

tendientes á la Corona. 

Entonces, como en los tiempos antiguos, se r ía ocas ión 

de que repitiese el Profeta Oseas las palabras que pone 

en boca de Jesucristo: «Yo os he dado Reyes en el acceso 

de m i furor, y os los q u i t a r é en el de m i i n d i g n a c i ó n » ( i ) ; 

porque, con efecto, la e lección del Rey consorte que ma

nejase las riendas del Estado, cons t i t u i r í a para la n a c i ó n 

una gran desgracia, lo mismo que su muerte.. . . . Enton

ces t a m b i é n las naeiones p o d r í a n invocar á Samuel y pe

d i r le lo que el pueblo de Israel: a Ruega por tus siervos 

a l S e ñ o r , Dios tuyo, para que nunca muramos, porque 

hemos a ñ a d i d o , á todos nuestros pecados, este mal de 

pedir Rey para n o s o t r o s . » 

La Reina Isabel I , al decir á su marido « d o n d e yo fue

re Reina, Vos se ré i s Rey, quiero decir. Gobernador de 

( i ) El publicista francés La Serve, en su obra La autoridad Real, hace extensivo 
á los Reyes absolutos el texto del Profeta Oseas. Nosotros creemos que sólo se re
fiere á los electivos. 
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todo, sin l ími te ni excepción a l g u n a » ( i ) , se exp re só como 

excelente esposa, pero la ley tiene que declarar que el 

mar ido de la Reina no t e n d r á pa r t i c ipac ión alguna en e l 

Gobierno del pa í s ; lo contrario se r í a autorizar una M o 

n a r q u í a sin sus ventajas y una Repúb l i ca con sus i n f i n i 

tos inconvenientes. 

Así, sin duda, lo d e b i ó comprender el P r ínc ipe Alber 

to, consorte de la Reina Vic tor ia de Inglaterra, cuando 

escr ib ía al Duque de W e l ü n g t o n sobre la s i tuac ión que 

como marido de la Reina deb ía tener. 

«Tal s i tuac ión , dec ía , exige que la existencia ind iv idua l 

del marido se absorba en la de su mujer; que no aspire á 

( i ) « L a diferencia que se lia levantado sobre el derecho del reino, no menos 
que á Vos me ha disgustado. ¿Qué necesidad hay de deslindar los derechos entre 
aquellos cuyos cuerpos, ánimos y haciendas, el amor muy casto y el vínculo def 
santo matrimonio tiene atados? Sea á las otras mujeres lícito tener alguna cosa 
propia y apartada de sus maridos : á quien yo he entregado mi alma, ¿ por ventura 
será razón ser escasa en franquear con él mismo la autoridad, riquezas y ceptro?' 
¿Qué fuera eso sino cometer delito muy grave contra el amor que se deben los ca
sados? Sería yo muy necia si á Vos solo no estimase en más que á todos los reinos. 
Donde fuere yo Reina, Vos seréis Rey; quiero decir. Gobernador de todo, sin l imi te 
n i excepción alguna. Esta es nuestra determinación,, y será para siempre.; ¡ojalá! 
tan bien recibida como en mi pecho asentada. Alguna cosa era justo disimular por 
el tiempo, y mostrar hacíamos caso de los Letrados, que con sus estudios tienen 
ganada reputación de prudentes. Mas si por esta porfía los Cortesanos y Señore» 
pensaran haberse adelantado para tener alguna parte en el gobierno, ellos en breve 
se hal larán muy burlados; si no fuere con vuestra voluntad, no alcanzarán cosa 
alguna, sean honras, cargos ó gobiernos. Verdad es que dos cosas en este negocia 
han sucedido á propósito: la primera, que se ha mirado con esto por nuestra hija y 
asegurado su succesión, la cual, si vuestro derecho fuera cierto, quedaba excluida 
de la herencia paterna, cosa fuera de razón, y que á Nos mismos d ie r i pena. Que
da otrosí proveído para siempre, que los pueblos de Castilla sean gobernados en 
paz; que dar las honras del reino y los castillos, las rentas y los cargos á extraños,, 
ni Vos los querréis, n i se podría hacer sin alteración y desabrimiento de los natu
rales: que si esto mismo no os da contento, vuestra soy; de mí y de mis cosas ha
ced lo que fuere vuestra voluntad y merced. Esta es la suma de mi deseo y deter
minada voluntad .»—Del P. Mariana, citado también por el Sr. Aparisi y Guijarro. 
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poder alguno por sí n i para sí mismo; que huya de toda 

•ostentación; que no asuma á los ojos del púb l i co ninguna 

responsabil idad separada, sino que haga de su pos ic ión 

t ina parte de la de la Reina; que llene todas las lagunas 

que como mujer pudiera aqué l l a dejar en el ejercicio de 

« u s funciones Reales, y m á s que nada, que vele constante 

y activamente sobre todos los ramos de los asuntos p ú 

blicos, con el fin de estar en apt i tud de aconsejarla y se

cundarla en todos los momentos y en todos los m ú l t i p l e s 

y difíciles deberes que le imponen los problemas interna

cionales, sociales, pol í t icos y hasta puramente personales 

que tenga que resolver. Es el jefe superior de la familia, 

«1 superintendente de su casa, el adminis t rador de sus 

asuntos particulares, su ún i co consejero confidencial en 

los negocios pol í t icos , su exclusivo auxil iar en sus c o m u 

nicaciones con los Minis t ros del Gobierno; es el mar ido 

de la Reina, en fin, el tu tor de sus Reales hijos, el se

cre tar io part icular del Soberano y su min is t ro perma

n e n t e » ( i ) . 

Gladstone en sus Questwns constitutionnelles (2), sólo 

encuentra una palabra digna de co r recc ión , porque el ma

rido, dice, nunca puede ser Minis t ro porque su conducta 

escapa á la acc ión y al juicio del Parlamento. «El P r ínc i 

pe y la Reina, a ñ a d e , son una misma p e r s o n a . » 

Nosotros no estamos conformes, n i con el cr i ter io del 

Principe Alberto, n i con el que Gladstone propone con 

(1) The early years of his royal highness the Prince consort, compüed under 
ihe direction of Her Majesty the Queen, by Lieut-general the Hon. C. Grey. 

(2) Traduites de Tangíais et précédées d'une introductlon par Albert Gigot. 
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á n i m o de corregir le . Es cierto que la personalidad del 

mar ido e s t á absorbida completamente por la de su mujer, 

y que a q u é l no debe aspirar á poder alguno por sí mismo, 

huyendo de toda os t en t ac ión , etc.; pero llenar las lagunas 

que como mujer pudiera dejar en el ejercicio de sus fun

ciones reales; velar activamente sobre todos los ramos de 

los asuntos púb l i cos , con el fin de estar en apt i tud de 

aconsejarla y secundarla en todos los momentos y en t o 

dos los m ú l t i p l e s y difíciles deberes que imponen los pro

blemas internacionales, pol í t icos y personales que tenga 

que resolver, son atribuciones y derechos que en modo 

alguno puede tener el soberano consorte. Es, y puede 

ser, y de hecho lo es, su consejero confidencial, una es

pecie de secretario part icular; pero entrometerse en el 

estudio de las altas cuestiones, ser el Jefe superior de su 

Casa y Real Famil ia , no hay ley alguna en Inglaterra n i 

en n i n g ú n Estado que así lo establezca. 

En el orden social, el Rey consorte puede ejercer una 

g ran influencia sobre su mujer : ser su alma, en suma, su 

misma inteligencia que la impulsa á obrar, la fuerza p ro 

pulsora de su invectiva, la causa de su r e s o l u c i ó n ; pero 

cuando el pensamiento se traduce en hecho, cuando co

mienza la rea l izac ión de un plan, el desenvolvimiento de 

una idea, la autoridad rekl , personificada en la Reina, es 

la que realiza, la que desenvuelve, la que plantea, qu i zá s 

proyectos de su mar ido , pero que se consideren persona

les aunque no lo sean. 

Si hemos de dar c réd i to al Sr. Apar is i y Guijarro, el 

Derecho h i s tó r i co de E s p a ñ a otorgaba al mar ido de la 
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Reina derecho á la g o b e r n a c i ó n del Estado. La mujer no 

estaba excluida de heredar, pero sí de gobernar, tenien

do, para subir las gradas del Trono, que i r apoyada del 

brazo de su mar ido . 

Las dos fuentes legales que cita en apoyo de su opi

n ión son leyes del Cód igo i nmor t a l de las Partidas. La 

ley 3.a, t í t . 1.0, Part. 2.a, al hablar de c ó m o se gana el se

ñ o r í o del Reino, dice que la tercera manera es por casa

miento, cuando alguno casa con heredera del Reino; pre

cepto pol í t ico que indujo al cé leb re jurisconsulto Mon ta l -

vo á interpretarlo diciendo que, con arreglo á esta ley, le 

c o r r e s p o n d í a al marido la ju r i sd icc ión y g o b e r n a c i ó n del 

Reino, en cuyo falso razonamiento fundó el Sr. Apar is i 

y Guijarro su artificioso argumento de la cues t i ón d i 

nás t i ca . 

Confesamos ingenuamente que nos sedujo su argu

m e n t a c i ó n ; pero al examinar la ley con detenimiento, v i 

mos sorprendidos que corta las prescripciones de ella 

por donde conven ía á sus intereses. 

Así enunciado, como dicho expositor lo hace, es ev i 

dente que el derecho á la g o b e r n a c i ó n lo vinculaban las 

Partidas en el Rey esposo, quedando la mujer como Rei

na honoraria. Pero no es ese, n i el e sp í r i tu , n i la letra , 

del citado C ó d i g o ; y para que el lector pueda convencer

se, vamos á insertar la ley í n t e g r a en lo que hace rela

ción á nuestro estudio. 

«Por q u é maneras se gana el s e ñ o r í o del Reino. L a 

tercera es por casamiento; esto es, quando alguno casa 

con d u e ñ a que es heredera del Reyno, que maguer el 
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non venga de linage de Reyes, p u é d e s e l lamar Rey des

p u é s que fuese casado con ella.» 

J ú z g u e s e de la fuerza del razonamiento de Monta lvo , 

del que dice Gregorio López ( i ) , que es m u y fácil refutar 

todas sus razones, cuando de su simple lectura, sin pe

netrar en el fondo, se observa que el C ó d i g o sólo se refie

re al derecho de denominarse Rey, no al de gobernar el 

Estado. Los Reinos no admiten socios, dice S é n e c a (2), y 

a ñ a d e Baldo (3): «No cabe dar un reino en dote, porque la 

Reina es su s e ñ o r a y adminis t radora, sin que pueda ad

minis t ra r le el mar ido , á no ser por su p e r m i s o . » Aceve-

clo (4) t a m b i é n sostiene que la a d m i n i s t r a c i ó n del Reino 

pertenece de derecho á la Reina propietaria, no á su ma

r ido, y de esa misma o p i n i ó n es el P. S u á r e z en su obra 

De legihus. 

No tiene, pues, r azón el Sr. Apar is i y Guijarro al afir

mar que el gobierno fué del mar ido , y tampoco la tienen 

sus impugnadores al sostener que fuera de la mujer ; era 

de los dos indis t in tamente ; as í nos dice Palacios Ru

bios, que « s e g ú n las leyes de E s p a ñ a , pertenece al ma

rido y á la mujer, aunque el reino sea propio de la muje r .» 

Gregorio López se admira (5) de esta a f i rmación por 

no haber encontrado las leyes á que alude; pero es ev i -

, dente que siendo ambos esposos Soberanos de cada uno 

de sus Estados, h a b i é n d o l o s aportado al ma t r imon io 

(1) Glosa citada. 
(2) Cap. ira apibus, 7 cuesf. r. 
(3) Ley 9 D. de curator. furios. Cap. significav¡,t de rescript. 
(4) Comentario á la ley 4 de Toro. 
(5) Glosa 4.a, ley 9, t i t . i.0, Part. 2.a 

13 
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como su pa t r imonio , la mujer y el marido los administra

ban como bienes de su pertenencia, dado el concepto de 

pa t r imonia l idad de los Reinos antiguos. El conocido lema 

de los Rgyés Ca tó l i cos , « t a n t o monta Isabel como Fer

nando, tanto monta Fernando como I sabe l» , es la demos

t r a c i ó n m á s palpable de lo que hemos afirmado. 

Eran dos Soberanos, y con ellos dos pueblos unidos 

por el m a t r i m o n i o ; era lóg ico , pues, que ambos c ó n y u 

ges gobernasen sus reinos. Leyes propiamente no ha

b ía ninguna que lo estableciera de una manera precisa; 

pero estaba la ley d iv ina , que declaraba eran los cónyu

ges duce i n carne una; estaba t a m b i é n las leyes de los 

pueblos, la pol í t ica de los grandes y magnates y la gran 

ley del engrandecimiento humano, por laque los Estados 

p e q u e ñ o s t e n d í a n á unirse entre sí por el ma t r imonio de 

sus Soberanos. Si cada P r í n c i p e hubiera gobernado sus 

Estados, no se hubiera conseguido el programa pol í t ico 

de la unidad nacional. «De esta manera, dice el P. Maria

na ( i ) , los Imperios crecen y se desarrollan. Harto sabi

do es que si E s p a ñ a ha venido á ser tan gran Imper io , 

as í lo debe á sus armas y valor como á los conyugios de 

sus P r í n c i p e s , los cuales conyugios trajeron muchas p r o 

vincias y e s t a d o s . » 

De lo que llevamos expuesto se deduce que en la an t i 

gua M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , por la fusión de los Estados 

por el ma t r imonio , se verificaba una fusión t a m b i é n de 

la s o b e r a n í a , y el marido y la mujer e jerc ían el poder i n -

( i ) Del Rey y de la institución real, cap. 5.0, l ib . 1.° 
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dist intamente. Así lo confirma, entre otros, una d o n a c i ó n 

hecha á la Orden de Santiago por la Reina de L e ó n y 

Galicia D o ñ a Berenguela, en la que manifiesta que lo ha

cía de orden y con acuerdo de su mar ido ( i ) , y t a m b i é n el 

convenio hecho por los Reyes Cató l icos para gobernar 

sus Estados, por el que acordaron que la p r o v i s i ó n de 

•oficios ec les i á s t i cos y cargos municipales, y en general 

todo acto de la a d m i n i s t r a c i ó n de justicia, se h a r í a en 

nombre de los dos : que las cartas y provisiones reales 

i r í an firmadas por ambos, y que en las monedas se es

t a m p a r í a n los bustos del Rey y de la Reina. 

Es cierto que en el A n ó n i m o de S a h a g ú n se dice, que 

reunidos los nobles, di jeron á D o ñ a Urraca : « T ú non 

p o d r á s retener é gobernar el Reino de t u padre é á nos

ot ros regir sinon t o m á r e d e s m a r i d o » . T a m b i é n es cierto, 

que s e g ú n el insigne cronista P. Abarca, los grandes de 

Castil la contestaron á una consulta de Enrique I V que, 

« a u n q u e á veces s u c e d i ó ó p a r e c i ó suceder mujer en el 

reyno, no ella, si no ellos gobernaron y m a n d a r o n » ; y 

t a m b i é n es cierto, por ú l t i m o , que en el C ó d i g o de las 

Partidas (2) se dice: « E que lo tengan (el Reino) en paz, c 

en justicia fasta que el Rey sea de edad de veinte a ñ o s , é si 

fuese fija la que ouiere de heredar, fasta que sea c a s a d a » . 

Ninguno de los argumentos que hemos citado, aun

que han sido expuestos por jurisconsultos insignes, nada 

prueban en contra de lo que nosotros afirmamos. 

(1) P. Flórez, Reinas católicas. 
(2) Ley 3," tít. 15 Part.. 2. 
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La ley de Partida, en la que se fundaron los nobles, 

s e g ú n el A n ó n i m o de S a h a g ú n , e s t á tan clara, que no 

necesita la menor expl icac ión . Desarrolla una doctr ina 

a n á l o g a á los casos ordinarios . 

El h o m b r e ' s a l í a de la c ú r a t e l a por la edad; la mujer, 

por el m a t r i m o n i o ; y el Rey, como sus s ú b d i t o s , y la 

Reina, como ellos t a m b i é n , t en í an que cumpl i r la edad ó 

casarse. Pero no supone, n i mucho menos, que el gobierno 

del pa í s fuese del mar ido, y tanto es así , que el mismo 

Gregorio López , saliendo al paso, corta toda d i scus ión en 

esta materia, diciendo que de ella (de la ley) no se infiere 

que el mar ido sea curador y administrador del Reino. 

Hay mucha diferencia, sin embargo, entre los P r í n c i 

pes consortes de las m o n a r q u í a s constitucionales moder

nas y los maridos de las Reinas en el r é g i m e n absoluto. 

Los maridos de las Reinas no eran sólo P r ínc ipe s de 

sangre real, como son los consortes modernos, sino ver

daderos Soberanos de sus Estados, que e jerc ían el poder 

y se hallaban en p o s e s i ó n , por tanto, de la s o b e r a n í a ; los 

consortes de las Soberanas, actualmente, son descen

dientes de Reyes, P r ínc ipe s Reales, pero no testas coro

nadas, porque no ejercen s o b e r a n í a alguna. De a q u í se 

deduce que es e r r ó n e o hacer extensivos á las Monar 

q u í a s modernas, eminentemente constitucionales, los 

principios que r e g í a n bajo el imperio del antiguo absolu

t ismo. 

Capacidad privada del consorte de l a Reina. — La ca

pacidad privada de los P r í n c i p e s .consortes es una de las 
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cuestiones de m á s importancia del Derecho c iv i l Real y 

una de las causas que m á s poderosamente influyen á ha

cer una rama dist inta las relaciones de esta famil ia . 

La Cons t i t uc ión del Estado guarda un secreto profun

do, y este mismo silencio ha inducido á algunos escrito

res á confusiones lamentables y á errores ju r íd i cos de la 

mayor importancia . 

Así, el P. Jaumandreu, en su Catecismo razonado de la 

Cons t i t uc ión del j j , dice á este p r o p ó s i t o : «Ni la obedien

cia debida al mar ido es incompatible con el mando del 

Reino, pudiendo la autor idad púb l i ca separarse m u y bien 

de la d o m é s t i c a » . Montalcine es t a m b i é n de la misma 

o p i n i ó n : « q u e la Reina es tá sometida á su mar ido, s e g ú n 

las leyes que regulan el ma t r imon io , como hombre p r i 

v a d o » . •' / 

Hay que hacer constar, sin embargo, en descargo del 

cr i ter io de estos escritores, que é s t a fué en general la 

o p i n i ó n de los canonistas y t e ó l o g o s antiguos. E l P. V i 

llalobos sostiene que, « a u n q u e la Reina e s t é sujeta al 

Rey en la a d m i n i s t r a c i ó n de su casa, no t r a s p a s ó en , é l 

por el casamiento la potestad de gobernar que ella tiene, 

n i de hacer leyes » ( i ) . 

Hasta la misma Iglesia, sin hacer modi f icac ión alguna 

en la cé leb re Ep í s to la de San Pablo, impone á la Sobera

na el deber de obediencia al mar ido , siendo así que por 

la d ignidad de Reina, el consorte es su p r imer s ú b d i t o , y 

como ta l , le debe siempre obediencia. 

( i ) Suma de la Teología moral y canónica, tomo I , edición de 1627. 
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N i aun en Inglaterra, tan constitucional como es, han 

tenido en cuenta esta diferencia. En el mat r imonio de la 

Reina Vic to r ia con el P r í n c i p e Alber to , el Arzobispo de 

Cantorbery i n t e r r o g ó á los desposados con esta f ó r m u l a , 

que para nosotros es detestable: « A l b e r t o , ¿ q u e r é i s to

mar esta mujer para esposa y v i v i r juntos, como lo orde

na Dios en el santo estado de mat r imonio? ¿La a m a r é i s , 

c o n f o r t a r é i s , h o n r a r é i s y a t e n d e r é i s en enfermedad y en 

salud, y desechando cualquier otra conservaros todo para 

ella mientras los dos viváis? Lo h a r é , c o n t e s t ó el P r í n 

cipe; y a ñ a d i ó el celebrante : Vic tor ia , ¿ q u e r é i s á Alber to 

por marido, y v i v i r juntos como Dios ordena, en el santo 

estado de matr imonio? ¿Lo o b e d e c e r é i s , s e r v i r é i s , ama

ré is , h o n r a r é i s y a t e n d e r é i s en enfermedad y salud, y 

desechando todo otro os c o n s e r v a r é i s solo para él el 

t iempo que los dos viváis?» 

Só lo as í se comprende que la Reina Vic tor ia , cuando 

le dec í an que ella, como soberana, era la cabeza de su 

casa y familia as í como t a m b i é n del Estado, contestase 

en un transporte de verdadero ca r iño que h a b í a solemne

mente promet ido ante el altar obedecerle, amarle y hon 

rarle, y que á esta sagrada ob l igac ión no p o d í a consen

t i r la m á s p e q u e ñ a l imi t ac ión (1). 

Errores de esta importancia n i en el in ter ior del Afr ica 

pueden sostenerse. Pueblos existen a l l í , que inspirados 

en los principios constitucionales, que desconocen, pero 

que intui t ivamente presienten, no reconocen en el con-

(1) Grey, obra citada. 
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sorte de la Reina derecho alguno á la g o b e r n a c i ó n del 

Estado, y por tanto la jefatura de la fami l ia ; as í es que al 

marido de la Reina le l laman mujer para que pueda con

cebirse m á s fác i lmente su natura l s u m i s i ó n á la au to r i 

dad ún i ca que existe en la familia y que representa la 

Reina. Asi dice Buchner: « Este hombre de vigorosas for

mas (el mar ido de la Reina) se presentaba con estas pa

labras c a r a c t e r í s t i c a s : M i r a , no soy m á s que una mujer, 

pero soy la esposa de un gran pe r sona j e» . 

Precisamente el Sr. Apar is i y Guijarro ( i ) se aprove

chó de la capacidad privada de los P r ínc ipes consortes 

para zaherir con la magia de su p luma á las m o n a r q u í a s 

fundadas en el r é g i m e n cognaticio: al recordar sus pala

bras , no le damos la e x t e n s i ó n que él p r e t e n d í a : nos 

l imi tamos á citarlas como conf i rmac ión de nuestro aserto. 

«Yo no he concebido nunca á una hembra Rey, decía , 

y eso que tengo en mucho á las mujeres, y bajo cierto 

aspecto en m á s que á los hombres; porque amando m á s , 

son m á s capaces de sacrificio. 

No hay ser debajo del cielo tan adorable como una 

madre; pero no es la madre, sino el padre, el que debe 

mandar en la casa. 

Y no se niega que haya una mujer pr iv i legiada que 

pueda ser g ran Rey, y confieso que lo fué Isabel la C a t ó 

lica: lo que ignoro es lo que fuera esta Isabel, si en vez 

de casada con Fernando ele A r a g ó n lo hubiera estado con 

Felipe el Hermoso. 

' [ ] Leí cuestión dinást ica. 
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Una mujer vir tuosa, apoyada en un hombre eminente, 

puede aparecer gran Rey: suponedla l i v i ana : ¡ q u é tras

tornos en el hogar d o m é s t i c o y q u é e s c á n d a l o s en el 

Reino! Suponed l iviano al marido y á ella enamorada: 

i q u é ha de hacer en el mundo una pobre Juana la Loca? 

La ley que hace un Rey de una hembra, es ley esencial

mente mala ó imperfecta; porque no e s t á en a r m o n í a 

con las leyes de Dios , n i con las d e m á s leyes de los 

hombres. 

Dios dijo á Eva, y en Eva á todas las mujeres: Sub v i r i 

^ a t é s t a t e eris. 

San Pablo e s c r i b i ó : « q u i e r o que vosotros s epá i s que 

Cristo es la cabeza de todo v a r ó n , y el v a r ó n la cabeza de 

toda mu je r» . 

La Iglesia, en fin, santifica el amor de un hombre y 

de una mujer b e n d i c i é n d o l a y consiente que tenga descu

bierta la cabeza el hombre ; mas obliga á la mujer á cu

b r i r la suya en seña l de noble obediencia. 

Pues á la divina y á la ec les iás t i ca se unen la ley c iv i l 

y pol í t ica ; aqué l l a , no oyendo en los Tribunales á la m u 

jer casada si no habla por medio de su marido; y és ta , no 

consintiendo que la mujer casada y no casada sea n i s i 

quiera elector, é intervenga n i directa n i indirectamente 

en la g e s t i ó n de las cosas p ú b l i c a s . 

Ahora b i en : hacer de una mujer un Rey es cubrir le la 

cabeza y dejar descubierta la cabeza del hombre ( i ) ; es 

hacerla cabeza del hombre ; es ponerla sobre todas las 

( i ) Véase lo que decimos en la pág. 169. 
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una palabra, ponernos á todos, incluso su marido, debajo 

de su potestad . ...» ( i ) . 

Las palabras de este eminente hombre púb l i co eran 

dictadas por sus pasiones po l í t i cas , y se resienten del de

fecto de examinar demasiado p o l í t i c a m e n t e las relacio

nes entre los c ó n y u g e s . En un tratado de Derecho c iv i l 

tenemos que acudir al Sr. Ríos Rosas, cuyas ideas tienen 

un sabor eminentemente j u r í d i c o : hay en ellas algo m á s 

p r á c t i c o , m á s c iv i l sin duda alguna. 

« C u a n d o reina una hembra en la M o n a r q u í a , y es jefe, 

del Estado, no puede menos de ser jefe de su famil ia y 

de su casa. Jefe de su famil ia en E s p a ñ a ; jefe de su casa 

en Europa, si hay familias subalternas dependientes de 

su casa y su Famil ia Real y Estado, para todos los efec

tos púb l i cos ; de su casa, para todos los efectos part icula

res; tiene reasumida en su mano toda la autoridad del 

padre; tiene la patr ia potestad; tiene en su casa el dere

cho de nombrar tu tor testamentario; tiene todas las cua

lidades de padre de famil ia . Esta es la s i t uac ión de una 

mujer que reina en un Estado. Este es el derecho de Gas-1 

t i l l a ; este es el derecho de Inglaterra y de otros pa í s e s ; 

en todos ha existido este derecho, hasta en la misma 

Rusia. En Portugal ha sucedido lo mismo. Por consi

guiente, esta es una c u e s t i ó n de derecho públ ico y p r i 

vado que no puede ofrecer dudas sino á la m á s exquisita 

susceptibilidad. Bueno es, sin embargo, que se vea que 

( i ) Obra citada. 
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todos estamos de acuerdo en esa c u e s t i ó n tan i m p o r 

tante, si bien tan sencilla en si m i s m a . » 

T a m b i é n el Sr. Gómez de la Serna, confirmando á los 

oradores citados, dec í a : aÁ pr imer golpe de vista echaba 

de menos en el texto que e s t á puesto á d i scus ión — el de 

la tutela d é l o s Reyes —la d e c l a r a c i ó n expresa que cuando 

reine una hembra és ta es el Jefe de la fami l ia ; y esto es 

muy interesante para que nunca se pusiera en duda q u i é n 

era el Jefe, q u i é n t en ía la patr ia potestad, puesto que la 

Famil ia Real en estos casos se tiene que separar de lo que 

se practica en las d e m á s familias; pero al ver el art. 6^ 

que es tá puesto á d i scus ión creo que i m p l í c i t a m e n t e e s t á 

resuelta la duda al consignar que s e r á tu tor el padre ó l a 

madre, pues esto equivale á decir que la Famil ia Real en 

el orden c iv i l y en el d o m é s t i c o e s t á n en diferentes condi

ciones que las d e m á s famil ias .» 

Es, pues, indudable, que la mujer poseedora de la d i g 

nidad real es la soberana del Estado y el Jefe de su f a m i 

lia y de su casa; el marido tiene una personalidad imper 

fecta, consolidando su capacidad legal en la de su mujer 

soberana. Pudiera creerse que el marido no tiene l imi tada 

su capacidad al contraer ma t r imonio con una Reina, bajo 

el fundamento de que si en Inglaterra la Reina consorte 

tiene sus derechos de mujer soltera, con mucha m a y o r 

r azón los ha de conservar el mar ido, cuya capacidad e s t á 

fundada en los principios eternos de la ley natural , la 

cual ha servido de base á las legislaciones de todos los 

pueblos. 



— 203 — • 

P o d r í a admitirse esta so luc ión como la m á s conforme 

con la naturaleza; pero aun así vemos que el Príncipe-

consorte no tiene todo el grado de capacidad c iv i l que su 

personalidad supone 

En p r imer lugar es preciso despojarle de la au to r i 

dad mar i ta l , de la misma patria potestad, y sus dere

chos, por consiguiente, son extensivos ú n i c a m e n t e á su 

personalidad. La mujer no puede estar in manus ma-
r i t i , nombre con que á la autor idad mar i t a l designaban' 

los romanos, y no sólo tiene su capacidad plena de

mujer , sino t a m b i é n la que corresponde al hombre . 

Los hijos no siguen la cond ic ión del padre, sino de la 

madre soberana, y la mujer no sigue la cond ic ión del 

m a r i d o , sino el m a r i d o , P r í n c i p e consorte, la de su 

mujer. Reina. 

La ley del Mat r imon io c iv i l del a ñ o 70 o t o r g ó la pa t r i a 

potestad á la madre, fundada en la ley natural y en el ca

r iño inagotable del c o r a z ó n maternal . Antes, sin embar

go, de esta ley, la Reina ejercía este derecho, no de una 

manera supletoria como en l a actualidad le ejerce la m a 

dre, sino constituyendo uno de los principales clerecho& 

de la dignidad real. 

La l eg i s lac ión que tan profundas modificaciones ha 

in t roducido, hasta el punto de alterar el organismo f a m i 

l ia r o rd ina r io , no ha tenido en cuenta que los hijos s i 

guen la cond ic ión de la madre y llevan el apellido del pa 

dre, lo que constituye uno de los problemas m á s arduos 

y difíciles en los mat r imonios de las Reinas ó Princesas,, 

inmediatas sucesoras á la corona. 
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No es un Principe que comparte la mi tad del t rono 

c o n la Reina; no es su influencia personal y mora l ; no es 

tampoco su nacionalidad. Estas cuestiones, g r a v í s i m a s 

todas, son sencillas en sí cuando se tiene en cuenta que 

a l l levar los hijos el apellido del padre és t e implanta en 

•er Estado una nueva d inas t í a , proscribiendo á la posee

dora del t rono, y siendo tal vez la causa ocasional de 

guerras civiles. Y es que en el mundo físico de la pol í t ica 

i a ley de la herencia es un prestigio, y si la m o n a r q u í a ha 

•de subsistir en toda su v i rg ina l pureza, es indispensable 

«que el poder soberano lo reciba de su progenitor , sin que 

ios hombres cambien á su antojo las d i n a s t í a s por medio 

de estos matr imonios , que en sí son llamamientos direc

tos de d i n a s t í a s extranjeras. 

Todo el mundo sabe que por el mat r imonio de D o ñ a 

Juana la Loca con D. Felipe el Hermoso, vino á E s p a ñ a 

la casa de Austr ia , esa d inas t í a que c o m e n z ó por una 

loca y conc luyó con un hechizado. 

De otro modo, y esto ha sucedido y ocurre en la ac

tua l idad, un P r ínc ipe consorte que n i n g ú n derecho ejerce 

sobre su mujer ni sobre sus hijos, es el fundador de una 

d i n a s t í a ; no es el Jefe de su propia famil ia , y es en cam

bio la cabeza de toda la Casa Real, el fundador, que es, 

como si d i j é r a m o s , el tronco de esa familia, que d e s p u é s 

por el transcurso del t iempo se ha de engrandecer con 

nuevas ramas. 

De a q u í que sea é s t a una de las objeciones que se 

alegan para excluir á las mujeres de la suces ión , por

que recayendo el t rono en una hembra pasa á una per-
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sona e x t r a ñ a que da pr incipio á una nueva d inas t í a ( t ) . 

Otro de los derechos de la Reina soberana es el de fijar 

el domici l io conyugal , de donde se deduce el deber que 

tiene el mar ido P r í n c i p e de seguir á su mujer donde

quiera que fije la residencia. La mujer, pues, en este caso-

no tiene que seguir al mar ido , sino el mar ido á la mujerr 

la que en la p leni tud de su s o b e r a n í a consti tucional en ef 

Estado y absoluta en la famil ia , fija el punto de su resi

dencia donde le parezca m á s conveniente, si bien esto lo* 

hace de acuerdo con su Consejo de Minis t ros , en vista de-

las necesidades púb l i ca s . 

Respecto de los hijos hemos manifestado que siguen 

la cond ic ión de la madre, no por el hecho indudable def 

parto, sino porque los hijos, m á s que á la famil ia , per te 

necen al Estado y son sucesores en la dignidad real para 

la c o n s e r v a c i ó n y perpetuidad de la casa reinante. De-

otro modo, si fuese posible reconocer que siguen la con

dic ión del padre, no t e n d r í a n nunca la p o s e s i ó n de la d i g 

nidad Real, la que reciben directamente de la madre, par

ticipando de su cond ic ión al ser su hijo y sucesor en eE 

t rono. 

En algunos pueblos del in ter ior del África los hijos de-

P r ínc ipe s siguen siempre la condic ión de la madre, p o r 

creer que la pureza de la sangre, la nobleza y la l e g i t i m i 

dad sólo se t ransmiten por medio de la mujer, que s i e m 

pre es cierta. 

Esto, como vemos, sólo es consecuencia de un falso* 

( i ) Jaumandreu, Catecismo razonado, Constitución del 37. 
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e r r o r en la paternidad, y no rige en n i n g ú n pueblo c i v i l i -

jzado; pero cuando cotao sucede en las m o n a r q u í a s que 

.tienen las hembras derechos sucesorios, los hijos son 

P r í n c i p e s por su propia madre, e s t á n en p o s e s i ó n de la 

d i g n i d a d Real-por ella, y por ú l t i m o , cuando de ella han 

•de recibir el cetro y la corona, es indudable que siguen 

p o r minister io de la ley la cond ic ión de su madre, no por 

<c\ hecho del parto, como en África, sino por el derecho á 

la corona. 

La mujer, a d e m á s , no sigue la condic ión de su mar ido, 

-sino el marido la de su mujer, el cual goza de los dere

chos y prerrogativas de la misma, á excepc ión de los p u 

ramente personales, como establece el Cód igo c i v i l . 

Respecto á este punto hay una cues t ión de suma im

portancia y que las constituciones nos of ecen la mayor 

variedad: tal es la d e n o m i n a c i ó n de Rey y el t ratamiento 

de Majestad. 

En Inglaterra estos derechos se consideran persona

les, á no ser que las C á m a r a s le quieran conceder esa 

d ign idad . E l c ó n y u g e de la Reina Vic tor ia de Inglaterra 

no llevaba el t í tu lo de Rey. En Portugal es necesario para 

-que use el t í tu lo de Rey el nacimiento de un hijo ó hija, y, 

•en Rusia el esposo de la Emperatriz no lleva el t í tu lo de 

.Soberano, y sólo goza de los honores y prerrogativas de 

los parientes del Emperador. 

En E s p a ñ a la Cons t i t uc ión le denomina P r í n c i p e con

sor te , y en el proyecto de reglamento de etiqueta in ter ior 

y exterior de Palacio, que no sólo se l imi ta á regular la 

•etiqueta, sino que a d e m á s comprende principios sustanti-
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vos de leg i s lac ión , se declara que el marido de la Reina 

se d e n o m i n a r á Rey esposo con tratamiento de Majestad 

y honores de Rey. 

Por Real decreto de io de Octubre del 46 se conced ió 

a l P r ínc ipe D. Francisco de Asís el t í tu lo honor í f ico de 

Rey y el t ratamiento de Majestad. 

A pr imera vista parece que un Rey sin atribuciones 

constitucionales no es m á s que un t í tu lo honor í f i co ; pero 

si se considera que tiene el t ratamiento de Majestad y 

honores Reales, y que goza a d e m á s de los pr ivi legios i n 

herentes á su elevada pos ic ión , la p r e s u n c i ó n desaparece 

para dar lugar á la evidencia contrar ia . S e r á un Rey sin 

subditos, un soberano sin t e r r i to r io , un monarca sin so

b e r a n í a , pero Rey al fin, como los Obispos i n partibus; 

t iene la suprema o r d e n a c i ó n de su potestad, pero le falta 

el t e r r i to r io ; tiene la o r d e n a c i ó n , y le falta la ju r i sd icc ión . 

Concluyamos. ¡ S e h a b r á sofocado mucho V . M . al ex

poner ante el Consejo de Minis t ros su deseo de casarse 

con el P r í n c i p e Alberto! , dijo cierto día á la Reina Vic tor ia 

de Inglaterra una de sus damas. S í , mucho, c o n t e s t ó : 

pero me puse m á s en otra ocas ión : ¡ cuando me d e c l a r é al 

P r ínc ipe ! 



C A P I T U L O X V I I I 

Efectos jurídicos del matrimonio con relación á los bienes 
de los cónyuges. 

S U M A R I O : Capitulaciones matrimoniales dé los Reyes y Principes. Su importan
cia.—Principales cláusulas que contenían. — Ley de 12 de Mayo de 1865.—Las 
capitulaciones según la legislación vigente. — Relaciones de los cónyuges en 
defecto de pacto. 

Capitulaciones matrimoniales de Reyes y Principes. 

S u importancia. — Entre todas las denominaciones em

pleadas por los tratadistas y cód igos para expresar el 

pacto entre los esposos, nos parece m á s exacta la de ca

pitulaciones matrimoniales. Con este nombre se le desig

naba en la a n t i g ü e d a d , en la edad media y aun moderna

mente, y el mismo proyecto de Cód igo c iv i l del 51, que le 

llamaba contrato de mat r imonio , empleaba dentro de su 

articulado el de capitulaciones matr imoniales . 

No es contrato de mat r imonio porque en estos pactos 

se estipula sobre los bienes aportados, y no es tampoco, 

como quiere el vigente Cód igo c iv i l , contrato de bienes 

con ocas ión del ma t r imonio , porque no se l imi ta á los 

bienes de cada c ó n y u g e j sino que son un contrato uni 

versal, un verdadero r é g i m e n , la s ín tes i s ju r íd ica de las 

relaciones de derecho de la nueva familia . 
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La d e n o m i n a c i ó n m á s gráf ica y expresiva, la que tiene 

en su apoyo todo nuestro derecho h i s tó r i co , tanto púb l i co 

como pr ivado , es la de capitulaciones matr imoniales . 

Verdad es que este nombre se aplicaba por su misma 

universalidad, porque lo mismo c o n t e n í a n c l á u s u l a s ^ e l a t i -

vas á los bienes que á las personas; pero esto mismo jus

tifica m á s la d e n o m i n a c i ó n que empleamos, porque en 

las Familias Reales las capitulaciones eran la vida entera 

de la famil ia y del Estado. Él c a r á c t e r pa t r imonia l de los 

Reinos i m p r i m í a n á esta ins t i tuc ión un c a r á c t e r tan ele

vado, tan po l í t i co , que eran verdaderos tratados de 

paz y alianza, interviniendo en ellos los m á s elevados 

magnates de la corte como apoderados, y siendo los 

otorgantes, m á s que los P r í n c i p e s contrayentes, el Sobe

rano del Estado, y en caso de menor edad de é s to s , los 

Regentes. 

Dado este ca r ác t e r , lo que en ellos se contratare era 

vá l ido , aunque por las leyes del derecho c o m ú n adolecie

ran de vicio sustancial de nul idad. Las renuncias de de

rechos, las uniones y divisiones de los Estados, la prefe

rencia de determinadas personas para suceder, eran 

objeto de estas estipulaciones que no t e n í a n m á s s a n c i ó n 

que la guerra n i m á s t r ibuna l que la historia . En ellos se 

p o d í a t ratar la s u c e s i ó n de los. Reinos ( i ) , la u n i ó n de 

Estados, la d iv i s ión del t e r r i to r io . Eran la s ín tes i s del 

poder supremo, la e x p r e s i ó n de la voluntad soberana, 

porque con la f ó r m u l a « n o reconociendo superior en lo 

( i ) Vine Cabot, l ib . i disp. cap. 10, l i b . 2.°, cap. 12. Bessold. Disp. de Reg. 
suc. l i b . 2.0 
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t e m p o r a l » , lo mismo d iv id ían á jirones la s o b e r a n í a , que 

s o m e t í a n nuevos ter r i tor ios bajo su cetro. 

Las capitulaciones antiguas no eran un contrato n i 

tampoco un r é g i m e n , sino verdaderos tratados, conven

ciones internacionales, contratos p ú b l i c o s ; con una sola 

diferencia, la i r revocabi l idad. Los Reyes, en la p leni tud 

de su s o b e r a n í a , contrataban libremente sin su jec ión á 

ley alguna. Nada h a b í a que pudiese anular estas estipu

laciones. N i la incapacidad de los menores, n i la falta de 

poder, nada en absoluto p o d í a invalidarlas, siempre que 

fueran e x p r e s i ó n de la voluntad soberana. 

Por lo expuesto se comprende no se r ig ieran por 

fas leyes civiles de cada Estado, porque (das del uno no 

no son para el otro, por la s o b e r a n í a igual y independen-

dencia que entre 11 tienen, aunque aun mas neceffaria-

mente fe deuen regir y juzgar por el Derecho de las gen

tes y por el publico (en quanto fe compone de los precep

tos del de las gentes) porque eíle derecho de las gentes, 

como vinculo c o m ú n los une y comprehende á todas y á 

fus Reynos y como dictamen de la r azón y ley na tu ra l» ( i ) . 

Principales c láusulas que contenían . — La c l áusu la de 

encabezamiento era a n á l o g a á la de los tratados. Por 

ejemplo: « D . Pedro de B o r b ó n , á todos los presentes 

que nuestra carta v ie ren , etc.» «Á todos los que esta 

carta v e a n » , se lee en otras. Algunas comienzan: « E n el 

Nombre de la Santifima Tr in idad , Padre, Hi jo y Efpi r i tu 

( i ) Ramos del Manzano. Respuesta de España al Tratado de Francia sobre las 
pretensiones de la Reyna Christianissima, 1667. 
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Santo, tres Perfonas y un íolo Dios verdadero, y para su 

g lor ia , y fervicio, y bien deftos Reynos: Sea manifiefto á 

todos los que vieren efta efcritura de Tratado y Capitula

c ión ma t r imon ia l , etc. «Don Carlos, por la gracia de Dios, 

Rey de Castilla, etc. En nombre de la S a n t í s i m a T r in idad .» 

ARRAS. — Esta palabra t e n í a varios significados en 

nuestro antiguo derecho. Unas veces se tomaba como s i 

n ó n i m o de prenda: « p e ñ o que es dado por algunos por 

que se cumpla el ma t r imonio que proyectaron facer» ( i ) . 

Otras, como « d o n a c i ó n que el v a r ó n da á la mujer por 

r a z ó n que se casa con el la» (2) . Una ley del Fuero 

Juzgo (3) s e ñ a l ó como l ími te la d é c i m a parte de sus co

sas, de las del mar ido . « L o s P r í n c i p e s y mayores de la 

gente goda, decía , que demanden la fiia de otro por muier 

para su fiio, siquier sea v i u d a , siquier v i rgen , non le 

pueda dar mas por arra de la decima parte de sus cosas .» 

En las Familias Reales observamos t a m b i é n esta doble 

s igni f icac ión . Consideradas como prenda, se entregaban 

ciudades, vil las y lugares hasta que se consumaba el ma

t r imon io ; as í suced ió en los celebrados por Alfonso X I 

con D o ñ a M a r í a de Por tugal y D o ñ a Constanza. Como 

d o n a c i ó n era bastante frecuente t a m b i é n . Disuelto de or 

den pontificia el celebrado por Alfonso IX con D o ñ a Be-

renguela, el Papa Inocencio I I I expid ió un breve para que 

se devolvieran r e c í p r o c a m e n t e los bienes y lugares que 

por r a z ó n de arras se hubiesen dado. 

(1) Ley 84, tít. 18, Part. ?.a 
(2) Ley i.a, t i t . I I , Part. 4.a 
(3) Ley 6.a (antigua), t i t . 1.0, l¡b. 3.0 
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SUCESIÓN. — Hasta la c l áusu la de suces ión existe en 

algunos contratos. En el de D, Pedro I V de A r a g ó n y 

D o ñ a Mar í a , hi ja s e g u n d o g é n i t a de los Reyes de Na

varra , se e s t ipu ló que h e r e d a r í a la corona D o ñ a Mar í a y 

no su hermana mayor . En el de Felipe I I con M a r í a de 

Inglaterra se dispuso que mientras viviese la Reina 

D. Felipe u s a r í a el t í tu lo de Rey, pero que ella se r í a la 

propietar ia , disponiendo de las rentas y oficios; que s i 

hubiera hijos é s tos h e r e d a r í a n los Estados de la Reina 

m á s los ducados de Flandes y B o r g o ñ a ; que el t rono de 

E s p a ñ a lo h e r e d a r í a el P r í n c i p e Carlos, y que si m o r í a la 

Reina sin suces ión p a s a r í a el t rono de Inglaterra á su l e 

g í t i m o sucesor. A d e m á s el Rey se c o m p r o m e t í a á no v a 

r iar la c o n s t i t u c i ó n del pueblo ing lé s y á no in t roduc i r 

extranjeros. En el que ce l eb ró O tón , Conde de B o r g o ñ a , 

con Felipe el Hermoso de Francia, ofreció el Condado de 

Seyne en dote á su hija, pactando que no habiendo suce

s ión se uniese perpetuamente á la corona d é Francia en 

perjuicio de los derechos de su hijo Roberto y Blanca; y 

en el de la Princesa D o ñ a Isabel, hija de Felipe I I , con el 

Archiduque Alber to , les conced ió su padre los P a í s e s 

Bajos. 

TUTELA. — En casi todos los pactos nupciales de los 

P r í n c i p e s alemanes, se acostumbraba á designar las per

sonas que d e b í a n tener á su cargo la tutela de los meno

res de edad, y en defecto de pacto el Emperador era el 

tu tor superior de los pupilos de la alta aristocracia. 

DINERO PARA ALFILERES. — T a m b i é n era frecuente esta 

c l á u s u l a en las capitulaciones de P r í n c i p e s alemanes. Se 
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estipulaba la entrega de una determinada cantidad para 

ciertos gastos superfinos, como adornos, pago de cr ia 

dos, y otros p e q u e ñ o s gastos. 

MORGENGABE. — Con arreglo á su e t i m o l o g í a significa 

d o n a c i ó n de la m a ñ a n a , y cons i s t í a en un regalo que ha

c í a el mar ido á la mujer á la m a ñ a n a siguiente de consu

mado el ma t r imon io y en prueba de v i rg in idad ; por eso 

no t e n í a n derecho las viudas. 

En las Familias Reales era bastante frecuente estipu

la r la cantidad que el mar ido t en í a que entregar á la m u 

jer . En el mat r imonio del P r í n c i p e Guil lermo de Anhalt con 

la Princesa Sofía de Nassau, en 1695, promete el P r í n c i p e 

.á su novia entregarla en morgengabe 3.000 duros (thaler), 

quedando en l iber tad de disponer de ellos y de sus inte

reses á r azón del 10 por 100. 

DISPENSA PONTIFICIA.—Cuando mediaban entre los con

trayentes impedimentos en grado prohib ido , se i m p o n í a 

l a cond ic ión de si la Iglesia consintiere. En otras se dec ía 

.que « c o n la gracia y bend ic ión de Dios, y precediendo 

difpenfacion de fu Santidad en los parentescos de con-

f a n g u i n i d a d » se ver i f icar ía el ma t r imonio por palabras 

de presente, y en determinados casos suplican al Santo 

Padre « t e n g a por bien bendecille y con su autor idad 

.apoñolica convenir en efta cap i t u l ac ión y a p r o b a r l a » . 

Si entre los c ó n y u g e s exis t ía el impedimento de dispa

r idad de cultos, la Sil la Romana lo dispensaba exigiendo 

algunos requisitos. En el contrato entre el P r í n c i p e Car

los de Inglaterra y la Princesa Enrica Mar í a , hermana de 

L u i s X I I I de Francia, se reprodujeron los a r t í cu los r e í a -
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tivos al ejercicio de la re l ig ión que el pontíf ice h a b í a 

puesto en el proyectado entre aquel P r í n c i p e y la Infanta 

Mar í a , hija de Felipe I I I de E s p a ñ a , y que estudiamos en

tre los impedimentos! 

SALIDA DEL REINO. — Se estipulaba en casi todos que 

en caso de d i so luc ión del mat r imonio la Princesa pudiese 

salir y retirarse l ibremente, l levando consigo todos sus 

bienes y sin ponerle impedimento alguno, á cuyo efecto-

el Rey d a r í a las letras de seguridad necesarias. 

ENTREGA DE PERSONAS. — T a m b i é n eran objeto de con

trato los gastos que or iginaban las entregas, y se acos

tumbraba á estipular que s e r í a n sufragados por el Rey 

hasta que a q u é l l a se verificase. 

MAYORAZGO. — No era m u y frecuente esta c láusu la^ 

pero hay algunas capitulaciones en que el Soberano se 

compromete «á fundar un mayorazgo perpetuo é i r r evo

cable obligando á la corona á la sa t i s facc ión y paga 

de dichas rentas por mesadas ó tercios, mientras no se

ñ a l e y adjudique bienes efectivos que los p r o d u z c a n » ( i ) . 

DOTE. — En las capitulaciones matr imoniales antiguas, 

la dote era una ins t i tuc ión especial; sólo t en ía de c o m ú n 

con la ordinar ia el nombre. 

Llevar un Reino en dote no era lo mismo que l levar 

una finca, y sin embargo, se quiso equiparar de ta l suerte, 

la una con la otra, que aplicando al Reino las leyes del 

derecho c o m ú n , d e d u c í a n algunos escritores que corres

p o n d í a al marido la g o b e r n a c i ó n del Estado por ser b i e -

( i ) Artículos preliminares para el tratado matrimonial del Infante D. Gabriel 
con Doña Mariana Victoria de Portugal. 
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nes d ó t a l e s . « En p o s e s i ó n debe meter la mujer al mar ido 

de la dote quel da, é el mar ido debe ser s e ñ o r é poderoso 

de todo esto s o b r e d i c h o » (0-, 

Una dote d e s m e m b r ó de E s p a ñ a á Portugal , y otra en 

cambio fué la base de la unidad nacional. La dote de 

Doña Juana la Beltraneja fué la causa de la guerra de A l 

fonso de Por tugal y los Reyes Ca tó l i cos . 

D o ñ a Blanca de B o r b ó n , en su mat r imonio con D. Pe

dro, a p o r t ó en dote 300.000 florines de oro. Luis X I V do tó 

á su sobrina M a r í a Luisa al enlazarse con D. Carlos I I en 

la cantidad de 500.000 escudos de oro del sol por todos 

los derechos paternos y maternos que le pudieran perte

necer y tocar. Igual dote a p o r t ó D o ñ a Mar iana 'V ic to r i a 

de Por tugal en su ma t r imonio con el Infante de E s p a ñ a 

D Gabriel . 

En algunas capitulaciones se estipulaba la entrega de 

80 ó 100.000 escudos de oro en tres plazos: el p r imero al 

a ñ o de la ce l eb rac ión , y los dos restantes en los s iguien

tes, d á n d o s e facultad al mar ido para disponer de uno de 

ellos, y los dos restantes los r ec ib í an como anticipo de 

herencia, d e b i é n d o s e inver t i r en tierras y restituirse á la 

d i so luc ión del mat r imonio cuando no hubiera hijos. 

S e g ú n la Cons t i t uc ión de 1812 (2), cuando las Infantas 

contrajeran mat r imonio las Cortes d e b í a n s e ñ a l a r l e s la 

cantidad que estimasen necesaria en calidad de dote. Esta 

misma d i spos i c ión consigna la vigente actualmente en 

(1) Part. 4.a, tít. 11, ley 7." 
(a) Art . 3 1 ^ . 
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Portugal ( i ) , la que se paga por el Tesoro púb l i co y se 

entrega al Mayordomo nombrado por el Rey. La Const i 

tuc ión i taliana establece t a m b i é n que las dotes de las 

Princesas se fijarán por medio de una ley (2). 

RENUNCIA. — En las Familias Reales es de un uso m u y 

frecuente, y en ellas tiene la renuncia un doble c a r á c t e r 

por la dualidad de aspectos de la suces ión , s e g ú n sea po

lí t ica ó c iv i l . En algunas capitulaciones e s t á n englobadas 

en una misma c l áusu l a ambas renuncias; en otras e s t á n 

separadas. 

Las renuncias, en su aspecto pol í t ico , t en í an por objeto 

evitar que los Reinos pasasen á extranjeros « c o n m u 

danza del d u e ñ o natiuo, fe menofcabe el luftre de la M a -

ge í l ad propia de la Fami l ia Real, fe mude el gouierno y 

lo padezcan los vafallos ». 

Infinitos son los casos que podemos citar de estas, re

nuncias pactadas en las capitulaciones matr imonia les . 

As í lo hicieron Juana, hija de Luis X de Francia; Mar í a , 

hija de Carlos el Sabio; D o ñ a Violante, hija de Juan I de 

A r a g ó n ; D o ñ a Ana de Austr ia en su mat r imonio con Fe

l ipe I I r e n u n c i ó la suces ión de los Reinos de H u n g r í a , Bo

hemia y provincias a u s t r í a c a s en favor de sus t íos , her

manos de su padre Maximi l i ano el Emperador , y lo 

mismo se p a c t ó en los matr imonios de Felipe I V con 

D o ñ a Isabel y Luis X I I I con D o ñ a Ana. 

En este ú l t i m o se dispuso : « Q u e la Srma. Infanta 

D.a Ana fe aya de contentar y contente con la dicha dote. 

(1) Art . 82. 
(2) Art . 31 . 
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s in que le quede recurfo acc ión ó derecho alguno para 

pedir ó pretender que le pertenecen ó pueden pertenecer 

otros m á s bienes, derechos y acciones de las herencias 

de las Mageftades Ca tó l i cas fus Padres, ó por contempla

c ión de fus perfonas, ó en otra cualquier manera, ó por 

o t ro cualquier t i tu lo favido ó ignorado; porque de todos 

ellos, de cualquiera cond ic ión , naturaleza ó calidad que 

fean ha de quedar exclufa; y luego que tenga edad de 

doze a ñ o s , ha de hazer y h a r á r e n u n c i a c i ó n en forma 

dello, la cual h a r á antes de cafarfe por palabra de 

presente y d e s p u é s la a p r o b a r á y ra t i f icará juntamente 

con el Rey Chrif t iani í imo luego que haya hecho fu cafa-

miento aque defde agora para entonces fu Mage í l ad 

Chr i f t ian i í ima y Alteza han de quedar obligados y 

que en cafo que no hagan la dicha r e n u n c i a c i ó n desde 

agora fe tengan por h e c h a s » . 

Por la c l áusu l a 5 de los Cap í tu lo s matr imoniales se 

excluye á la Infanta de los derechos de suces ión á la Co

rona de E s p a ñ a , as í como t a m b i é n á sus sucesores, re

s e r v á n d o s e l o , sin embargo, para el caso de que no t u 

viera hijos, y en la ó.a se dispone que antes de casarse y 

d e s p u é s de cumpl i r doce a ñ o s o torgue escritura « o b l i -

g á n d o f e por íi y fus fucefores al cumpl imiento y obser

vancia de lo fuffodicho, y de la exc lus ión fuya y de fus 

d e f c e n d i e n t e s » , haciendo otra conjuntamente con el Rey 

y registrando és ta en el Parlamento de P a r í s y en el Con

sejo de Estado. 

Aunque el cambio de r é g i m e n pol í t ico parece á p r i 

mera vista que deb í a haber quitado á las renuncias su 
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p r i m i t i v a importancia , subsisten, sin embargo, en la ac

tual idad, y son de uso sumamente frecuente. D o ñ a M a r í a 

Crist ina, ú l t i m a esposa de D. Fernando V i l , r e n u n c i ó t o 

dos sus derechos ante los altos dignatarios de la corte de 

N á p o l e s , y D o ñ a M a r í a Crist ina, segunda mujer de D. A l 

fonso X I I , r e n u n c i ó p ú b l i c a m e n t e , en cumplimiento de la 

ley y estatutos de la Casa y Famil ia Imper ia l de Austr ia , 

«no sólo sus derechos á la suces ión del t rono, sino t a m 

bién todos los otros derechos hereditarios abintestato 

que por eventualidad h e r e d a r e » ( i ) . 

RESTITUCIÓN DE LA DOTE. — «Y en los cafos que por 

Derecho ha lugar la reftitucion de los dotes, la reft i tuiran 

á la Serenifima Infanta y á quien por fu Alteza lo hubiere 

de haber: y entre tanto que no se reftituyere, han de go

zar su Alteza y fus herederos y fucceffores de lo que m o n 

tare los r é d i t o s de lt)s dichos quinientos m i l i efcudos, á 

r a z ó n de á diez y feis, fítuados en las dichas a í ignac io -

n e s » (2). 

HIPOTECA. — « Q u e fus Mageftades Chri f t iani í imas fe 

obl igan á afegurar, y que aseguraran la dote de la Sere-

n i í ima Infanta sobre rentas feguras y quantiosas, á fatis-

facion de fu Mageftad Catholica y de las perfonas q u é 

para eíto n o m b r a r e » ( 3 ) ; Felipe I I I (4) hipoteca para res

ponder de la dote todas las rentas de su Corona y Pa t r i 

monio Real, y especial y s e ñ a l a d a m e n t e las rentas que le 

(1) Diario oficial de Viena, n ú m . 267. 
(2) Doña Ana Mauricia y Luis X I I I , 22 de Agosto de 1612. 
(3) Ana Mauricia y Luis X I I I de Francia. 
(4) En el matrimonio de su hijo Felipe I V con Doña Isabel de Borbón. 
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p e r t e n e c í a n en Medina del Campo, Olmedo y A r é v a l o , y 

consiente, que llegado el caso de la r e s t i tuc ión , si no se 

hiciere, que entren en la p o s e s i ó n de tales rentas por el 

t iempo que se les dilatase la r e s t i t uc ión . En el de Garlos I I 

y M a r í a Luisa se establece que se d a r á n buenas y suf i 

cientes hipotecas para la seguridad del referido dote, y si 

la Princesa quisiere m á s gozar de las dichas rentas y ciu

dades que se le dieren en hipoteca que del r éd i to del ex

presado dote á r azón del 5 por 100, se computara la renta 

de las dichas hipotecas, conforme e s t á n dichas rentas a l 

presente en E s p a ñ a » . 

RECIBO DE DOTE. — « d e c i m o s y declaramos que 

recibimos y que tenemos por recividos los dichos 500.000 

efcudos y por m i y en nombre del S e r e n i í i m o P r i n 

cipe D. Phelipe m i hi jo, y como fu padre y leg i t imo ad -

m i n i í t r a d o r doy Carta de pago de ellos (1}.» 

AUMENTO DE DOTE.— Felipe I I I , á nombre de su hijo,, 

d ió á D o ñ a Isabel de B o r b ó n por aumento de dote la ter

cera parte de é s t a , ó sea 166.666 Vs escudos de oro del Sol , 

s e g ú n se e s t i pu ló en las capitulaciones, y a ñ a d e : «el qual 

aumento de dote, fiendo el dicho mat r imonio difuelto, y 

fobreviviendo la dicha dama Elizabeth al dicho Pr ínc ipe , 

de E s p a ñ a fu mar ido , t e n d r á natura de herencia para ella, 

y los fuyos y los que tuvieren caufa para poder difponer 

dé l entre vivos y por u l t ima v o l u n t a d » . Igual aumento de 

dote se e s t i pu ló en el de Carlos I I y M a r í a Luisa, y en ge

neral en casi todos los de la Casa de B o r b ó n . 

(1) Recibo de dote de Doña Isabel de Borbón y Felipe I V . 
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GASTOS ORDINARIOS. — « Q u e la Mageftad Chrift ianifima 

ha de dar y a í i g n a r a la Serenifima Infanta para los gas

tos de su C á m a r a y entretenimiento de su Eftado y Gafa 

la cantidad conveniente á hija y muger de tan grandes y 

poderofos Reyes, afignandole en la forma y fegun fe 

acoftumbra en la Gorona de Francia hazer a s i g n a c i ó n 

•defte e n t r e t e n i m i e n t o » ( i ) . 

En el de Garlos I I y M a r í a Luisa se establece que el 

Rey catól ico d a r á á dicha Princesa para la m a n u t e n c i ó n 

•de su familia y casa la cantidad que corresponde á tan 

:gran Princesa, y la a s i g n a r á con buenas rentas y con se-

.guras y firmes consignaciones y suficientes hipotecas á 

sa t i s f acc ión de la Princesa. 

DONACIONES ESPONSALICIAS. — Rec ib í an este nombre 

.los regalos que ordinariamente suelen hacerse los novios 

antes de contraer ma t r imonio . T e n í a n un l ími t e , fijado 

por una P r a g m á t i c a de 1534. «De a q u í adelante, dec ía , 

ninguno n i alguno de nuestros Reinos que se desposaren 

•ó casaren, no pueda dar n i d é á su esposa y mujer en los 

dichos vestidos y joyas, n i en otra cosa alguna, m á s de 

lo que montare la octava parte de la dote que con ella 

recibiese y que todos los contratos, pactos y p r o m i 

siones hechas en contrario no v a l g a n » . 

En cumplimiento de esta ley, en los matr imonios rea

les las donaciones esponsalicias no exced ían general

mente de la octava parte de la dote. « Que fus Mageftades 

Ghr i f t ian i í imas hayan de dar, y den a la Seren i f í ima I n -

( i ) Ana y Luis X I I I . 
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fanta joyas de valor de 50.000 escudos del So l ; las cuales 

y cualesquiera otras joyas que por fu Alteza llevare, le 

han de pertenecer l ibremente como bienes y pa t r imon io 

fuyo, para fu Alteza y fus herederos y fuceí lores y a quien 

tuviere fu derecho y c a u s a » (1). 

En el m a t r i m o n i o de la Princesa M a r í a Luisa, su pa

dre, el Duque de O r l e á n s , le d ió la cantidad de 40.000 es

cudos en p e d r e r í a s y joyas, y el Rey Carlos I I promete á 

su futura esposa joyas por valor de 50 000 escudos, «las. 

cuales t e n d r á n la naturaleza de herencia y q u e d a r á n para 

ella y sus herederos y s u c e s o r e s » . 

VIUDEDAD.—Era una de las c l áusu l a s de m á s i m p o r 

tancia, y por ella, llegado el caso de viudez, se estipulaba 

la entrega de determinada cantidad. En el contrato del 

Infante D. Gabriel con D o ñ a Mar í a .V ic to r i a « s e consigna 

y constituye por r azón de viudedad 20.000 escudos de o ro 

del sol situados sobre rentas y t i e r r a s » y en caso de 

no pagarse se concede á la Infanta el derecho de cobrar

los por sus propias manos y autoridad; pero si prefiere el 

aumento de dote, se le ofrece la tercera parte de la 

misma. Iguales estipulaciones se establecen en los C a p í 

tulos del Infante D, Juan de Por tugal con la Infanta de 

E s p a ñ a D o ñ a Carlota Joaquina. 

En las capitulaciones de D. Fernando V I I con D o ñ a 

M a r í a Crist ina se e s t ipu ló que en caso de viudez perc i 

biese una p e n s i ó n anual de 150.000 escudos ve l lón con u n 

aumento de igual suma si decidiese v i v i r fuera del Reino 

(1) Ana y Luis X I I I . 
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por equivalencia de casa y caballeriza. Llegado el caso 

previsto en la c l áusu la 9.a, las Cortes de 1835 le fijaron la 

d o t a c i ó n , como Reina Gobernadora, de 12 millones y la 

ley del 41 le reconoc ió la p e n s i ó n de viudedad á que t en ía 

derecho. M á s tarde, deseando las Cortes darle un tes t i 

mon io de gra t i tud , convir t ieron aquella p e n s i ó n en otra 

remunerator ia , la cual estuvo disfrutando desde 1845 

hasta 1868, época de la r e v o l u c i ó n . Restaurada de nuevo 

la d ina s t í a en 1875, se sol ic i tó el pago de la p e n s i ó n est i 

pulada en las capitulaciones matr imoniales , y el Min i s t e 

r io de Hacienda, por R. O. 28 Julio del 79 , d ec l a ró que no 

h a b í a lugar á lo solicitado por haber c o n t r a í d o segundo 

mat r imonio . D. Faustino R o d r í g u e z San Pedro interpuso 

demanda contencioso-administrativa solicitando la revo

cac ión de la citada R. O., alegando como fundamentos de 

derecho «la ley que nace de los contratos y del contrato 

bi lateral que consti tuyen las capitulaciones m a t r i m o n i a 

les faltando á uno de los pr incipios de justicia m á s 

universales y necesarios constantemente reconocidos y 

p r a c t i c a d o s » . La Sala, de conformidad con el Fiscal 

de S. M . , en la creencia de que la c u e s t i ó n resuelta por 

la R. O. que se impugnaba no era de la competencia de la 

ju r i sd icc ión contenciosa, a c o r d ó no admi t i r la demanda á 

que se ha hecho referencia (1). 

RATIFICACIONES. — La c l áusu la de rat i f icación era m u y 

(1) Tomaron el acuerdo los Sres. Barzanallana, Retortillo, M.0 de Alhama, V a l -
derrama, García Gómez, Rodríguez Rubí , Cueca, Sant i l ián Vida, Cánovas, Rubio, 
Cisneros y Madrazo. 
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semejante en todos los contratos, y por ella se obligaba 

á los Reyes á ratificar lo convenido « p r o m e t i e n d o por 

fu fee y palabra Real de la guardar y cumpl i r inviolable

mente con derogaciones de qualefquier leyes, fueros 

y c o í l u m b r e s , que hubiese en contrar io y convenga dero-

g a r f e » . A este efecto, los Reyes publicaban una Real C é 

dula aprobando y ratificando todo lo convenido. 

L a s capitulaciones s e g ú n l a ley de 1S de Mayo 

de 186S, — Implantado en E s p a ñ a el r é g i m e n const i tu

cional , las Capitulaciones perdieron toda su importancia 

como tratados, pero la ley de 12 de Mayo de 1865 le dio 

un nuevo c a r á c t e r . S e g ú n ella, «el Rey p o d í a disponer de 

su caudal privado por actos entre vivos y por testamento, 

c o n f o r m á n d o s e á lo concertado en las capitulaciones ma

tr imoniales y sin sujetarse á las prescripciones de la l e 

g i s l a c i ó n c iv i l que regulan los derechos respectivos de 

fami l i a» . 

Ya no eran un tratado, una e s t i pu l ac ión púb l i ca , sino 

u n r é g i m e n e c o n ó m i c o , una universal idad de relaciones 

j u r í d i c a s . Derechos de los hijos, capacidad, derechos,del 

consorte en caso de viudez, p e n s i ó n que deb í a percibir 

mientras subsista el ma t r imonio , en una palabra, todas 

las relaciones del Derecho de famil ia , eran objeto de las 

capitulaciones, formando como el cuerpo de su Derecho 

c iv i l especial, y que por su c a r á c t e r i rrevocable no estaba 

sujeto á la continua osc i lac ión de la marcha pol í t ica del 

Gabinete. A d e m á s de esos pactos, las C á m a r a s , á nombre 

del Estado, votaban la entrega de determinada cantidad: 
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en dote á las mujeres, y como capi ta l izac ión de alimentos, 

al hombre ( i ) . 

L a s capitulaciones matrimoniales s e g ú n la legisla

c ión vigente. — Hemos llegado al ú l t i m o momento de la 

evo luc ión jur íd ica de los cap í tu los matrimoniales de los 

Soberanos. Pr imero tuvieron el c a r á c t e r de verdaderos 

tratados, d e s p u é s fueron un r é g i m e n , y hoy un contrato. 

Sin embargo, modernamente, las capitulaciones t ie 

nen una dualidad de aspectos. E l art . 6.° de la ley de 26 

de Junio de 1876, al derogar el 18 de la ley de 12 de Mayo 

de 1865, las redujo á la c a t e g o r í a de contrato entre partes, 

sin importancia alguna para el derecho p ú b l i c o ; pero 

como la Cons t i t uc ión del Estado establece que se aproba

r á n por las Cortes los contratos y estipulaciones que de

ban ser objeto de una ley, surge, como consecuencia l ó 

gica, la s e p a r a c i ó n de las capitulaciones matr imoniales 

que deben aprobarse por una ley, y las que no necesitan 

este requisi to. Las primeras, son p o l í t i c a s ; las segundas, 

privadas. Aqué l las se r igen por la Cons t i t uc ión ; é s t a s por 

e l Derecho c iv i l o rd inar io . 

«El Rey y el sucesor de la corona, dice la Cons t i t uc ión , 

antes de contraer m a t r i m o n i o , lo p o n d r á n en conoci

miento de las Cortes, á cuya a p r o b a c i ó n se s o m e t e r á n los 

contratos y estipulaciones matr imoniales que deban ser 

objeto de una ley.» 

Preciso es convenir que la Constituyente no estuvo 

(1) Véase lo que decimos en el cap. H.' Leyes civiles por que se rigen. 
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m u y afortunada en la r e d a c c i ó n de este a r t í c u l o . No es 

contrato n i e s t i p u l a c i ó n ; es una l ey , como otra cual

quiera, que fija la d o t a c i ó n del consorte. No es tampoco 

una p lura l idad de contratos, y menos t o d a v í a contratos 

y estipulaciones, porque el cont ra to , como u n i ó n de 

voluntades, supone siempre una serie de estipulaciones. 

P o d r á n contener las capitulaciones diversas c l á u s u l a s , 

como todo contrato en general , pero en su conjunto, 

se nos manifiesta con el c a r á c t e r de unidad é i n d i v i s i 

b i l idad . De otro defecto adolece t a m b i é n , m á s grave 

en la C o n s t i t u c i ó n que en otras leyes; nos referimos á 

la redundancia. 'Dice que los contratos y estipulaciones 

. que deban ser objeto de una ley, se s o m e t e r á n á la apro

b a c i ó n de las Cortes; y como la potestad de hacer las le

yes reside en las Cortes con el Rey, í no es una redundan

cia inút i l exigir que las Cortes aprobaran los contratos 

que deban ser objeto de una ley? Si han de ser objeto de 

una ley, es claro que no puede aprobarlas el Consejo de 

• Estado, por ejemplo, sino sólo las Cortes, que son las 

ú n i c a s que tienen la facultad de hacer leyes. 

Pero ¿cuáles s e r á n esas estipulaciones y contratos que 

deban ser objeto de una ley? El Min i s t ro de Estado, s e ñ o r 

Mar t ínez de la Rosa, nos d e s c o r r i ó algo el velo de ese 

mister io . «Atend iendo á su índo le y á los dos polos en que 

descansaban las libertades castellanas, eran, el uno la ne

cesidad que t e n í a n los Reyes de consultar á las Cortes en 

los asuntos m á s arduos y que ofrec ían dificultades; el 

otro la necesidad de acudir á las Cortes en todo lo que 

tiene re lac ión con los pechos y t r ibutos que h a b í a n de 

15 
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pagar los pueblos; y puesto que en las capitulaciones 

matr imoniales siempre hay algo que afecta al pago de 

ciertas contribuciones, se puede decir que estaba en el 

e sp í r i t u de nuestras antiguas leyes, ya sea considerada 

la materia bajo el aspecto de asunto grave, importante , 

de suma transcendencia, ya se mi re bajo el aspecto eco

n ó m i c o de haber de imponer c o n t r i b u c i ó n ó carga á los 

p u e b l o s » ( i ) . 

«Ya se supone, decía t a m b i é n el Sr. P e ñ a Aguayo, que 

s e r á n aqué l l a s estipulaciones y contratos en que vaya 

envuelto algo de subsidios, porque no p u d i é n d o s e pagar 

subsidio alguno sin que sea votado por las Cor t é s , claro 

es que si se contratare que se h a b í a de dar al P r ínc ipe , 

mar ido de la Reina, ó á la Princesa, mujer del Rey, una 

p e n s i ó n , era necesario que esa p e n s i ó n la votasen las 

Cortes; no pueden venir m á s que aquellos contratos en 

que e s t é comprendida una cond ic ión de esta especie .» 

Con efecto, las capitulaciones que la ley constitucional 

exige sean aprobadas ppr las C á m a r a s , sólo son aquellas 

que conceden al consorte una d o t a c i ó n determinada ó 

una p e n s i ó n en caso de viudez. La ley de 26 de Junio 

de 1876, desenvolviendo los preceptos constitucionales re

lativos á este asunto, establece — art. 2.0—que « c u a n d o 

el Rey ó el inmediato sucesor á la Corona contraigan 

mat r imonio , se d e t e r m i n a r á por una ley, con arreglo á la 

Cons t i t uc ión , la d o t a c i ó n anual de su c ó n y u g e y la que 

hubiese, de disfrutar en caso de v i u d e z » . 

(1) Congreso de los Diputados, sesión de 24 de Noviembre de 1844. 
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Con arreglo á la Cons t i t uc ión , aquellas capitulaciones 

que deban ser objeto de una ley, se a p r o b a r á n por las 

Cortes. Parece á pr imera vista que sólo las del Rey y el 

P r í n c i p e de Asturias son las que deben presentarse para 

c u m p l i r con dicho precepto legal, á semejanza del an t i 

guo impuesto los chapines de la Reina, que necesitaba el 

voto de las antiguas Cortes y que se conced ía en las bo

das reales; pero si se examina el a r t í cu lo de la Const i tu

c ión con detenimiento, se observa la generalidad con que 

e s t á - r e d a c t a d o y que comprende las capitulaciones de 

todos los P r í n c i p e s , en q u é se pacte, á nombre del Esta

do, la entrega de una determinada cantidad. Este era el 

e sp í r i t u de nuestra Cons t i t uc ión del 12, y ese mismo es el 

de la de Por tugal é I tal ia . 

• Como hemos visto, las capitulaciones matr imoniales 

quedan reducidas á una cues t i ón de dinero, como afirma

ba el Sr. Pacheco. No son capitulaciones, n i mucho me

nos; es una ley, como otra cualquiera, en la que se fija la 

do t ac ión del c ó n y u g e (r). 

En su aspecto c iv i l , segunda forma moderna de las 

( i ) Proyecto de ley.—Art. 1.0 La Archiduquesa Maria Cristina, desde el dia en 
que se celebre su matrimonio con el Rey, y mientras ese matrimonio subsista, dis
frutará como Reina de España la asignación anual de 450.000 pesetas. Se enten
derá comprendida al efecto la cantidad correspondiente en la sección primera de 
las Obligaciones generales del Estado, en el presupuesto del año económico de 1879 
á 80, y se comprenderá la de 450.000 pesetas en los de los años sucesivos. 

Ar t . 2.0 En el casp de que la Archiduquesa María Cristina, después de celebra
do su matrimonio con el Rey le sobreviva, percibirá del presupuesto general del 
Estado, mientras no pase á segundas nupcias, la asignación anual de 250.000 ptas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1879. — E l Ministro de Hacienda, el Marqués de 
Orovio. 1 
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capitulaciones, se r igen en un todo por el Cód igo c i v i l 

o rd inar io . 

Relaciones de los cónyuges en defecto de pacto.—En 

defecto de pacto, la familia puede constituirse bajo el ré 

g imen de comunidad, de s e p a r a c i ó n de bienes, dotal y de 

gananciales. 

En las Familias Reales puede afirmarse que han regi 

do los tres sistemas: p r imero , el de comunidad; d e s p u é s , 

el de s e p a r a c i ó n , y en la actualidad, el r é g i m e n de la so

ciedad legal de gananciales. Examinemos cada uno de 

ellos. 

COMUNIDAD DE BIENES.— Considerados los Reinos co

mo bienes patrimoniales, no le r e g í a n , sin embargo, las 

leyes del derecho ordinar io , porque la pa t r imonia l idad 

antigua no tenia m á s objeto que determinar la s o b e r a n í a 

absoluta, o m n í m o d a , a rb i t r a r i a , que ejercemos sobre 

nuestros bienes: uso y abuso; facultad de disponer y de 

reivindicar, de gozar y hasta de destruir . La pa t r imonia 

l idad de los Reinos, aunque en su forma fuese a n á l o g a á 

la ordinaria , en su fondo era an t i t é t i ca , opuesta á ella. 

Los ciudadanos, en sus matr imonios , conservaban la 

propiedad de sus bienes propios; los Reyes, en sus enla

ces, apartaban Reinos y se u n í a n , se fusionaban, se con

fund ían . Los dos gobernaban, y h a b í a comunidad de bie

nes, porque la comunidad era la ley del engrandeci

miento de los pueblos, una evo luc ión de la t eo r í a de las 

nacionalidades modernas, la g e n e r a c i ó n lenta, paulatina, 

del pr incipio de la unidad nacional. Así se c o m p r e n d e » 
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pues, que los inconvenientes que se le a t r ibuyen al r é g i 

men de comunidad de bienes no fuesen extensivos á los 

Reyes y sí en cambio todas sus ventajas. Los Reyes no 

p o d í a n , como los maridos, di lapidar los bienes de su 

mujer, sumir la en la mayor desgracia, y no necesitaban 

seguro alguno contra sus prodigalidades que pusieran á 

los hijos y nietos bajo el. amparo de las pasiones de sus 

ascendientes. Pero la ley c o m ú n llamaba d ó t a l e s los bie

nes que la mujer en general aportaba al ma t r imonio , y 

d ó t a l e s t a m b i é n se l l amaron los Reinos cuando eran pa. 

t r imon io de una hembra, en el afán constante de no ver 

en los Reyes sujetos especiales de derecho, y que, por 

tanto, no p o d í a n regirse por las leyes del fuero c o m ú n . 

Les l lamaban d ó t a l e s , y no los p o d í a n enajenar; d ó t a l e s , 

y se confund ían con los del ma r ido ; dó t a l e s , y ca rec í an 

de hipoteca que garantizase su r e s t i t u c i ó n . 

SEPARACIÓN DE BIENES.— Pero contrajeron mat r imonio 

los Reyes C a t ó l i c o s , y consolidaron el pr incip io de la 

unidad nacional. Entonces aparece el segundo p e r í o d o en 

las relaciones ju r íd icas de los c ó n y u g e s , y á la comun i 

dad antigua sucede la s e p a r a c i ó n de bienes. Ya no con

traen mat r imonio entre si los Reyes. Se unen con P r í n c i 

pes1, y su c ó n y u g e , en vez de ser Soberano de u n Estado, 

es sólo P r í n c i p e de sangre, su consorte, en una palabra. 

Ya no aporta el consorte Reinos en dote, sino sólo una 

•determinada cantidad en me tá l i co y joyas. En esta se

gunda época ya fué posible aplicar á los Reyes el derecho 

c o m ú n . La dote era estimada, se entregaba por los pa

dres, se garantizaba su r e s t i t uc ión , se daba recibo, de 
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ella, y en muchos casos el Rey contrayente dotaba á su 

consorte con el tercio de su importe , que eran lo que las-

leyes patrias p e r m i t í a n . Este era el ún ico capital que 

cons t i t u í a su pat r imonio , y esta la ún i ca deuda que pe

saba sobre la t e s t a m e n t a r í a de los Reyes. En casi todos 

los testamentos de los Monarcas de la Gasa de Aus t r i a 

se manda devolver á la viuda la dote aportada y entre

garle el aumento de dote ofrecido, nada m á s . Gananciales, 

no h a b í a ; todo era del Soberano; las ganancias, las con

quistas durante el ma t r imonio , eran del Rey, de la f ami 

l ia poseedora del cetro, y lo eran, porque la i n s t i t uc ión de 

bienes gananciales, al d iv id i r los entre ambos c ó n y u g e s y 

sus respectivas familias, era contraria al derecho público, , 

opuesta á la unidad nacional. {Quién, a d e m á s , hubiera 

sido capaz de capitalizar la riqueza de un Estado para de

terminar los aumentos habidos durante el matrimonio? 

Verdaderos gananciales fueron la conquista de Mallorca, 

por Jaime I , la del Reino de Granada por los Reyes G a t ó -

licos, y el cé leb re descubrimiento de Amér i ca , y sin em

bargo, no ha habido nadie que diera á estos bienes e l 

nombre de gananciales, y como tal se dividiesen entre los 

esposos. Prueba evidente de que en este segundo p e r í o d o 

de nuestro estudio, el r é g i m e n e c o n ó m i c o de los m a t r i 

monios Reales fué el de s e p a r a c i ó n . 

RÉGIMEN COMÚN DE GANANCIALES.—Pero l legaron á Es

p a ñ a las primeras r á f a g a s de luz que i r r a d i ó la r e v o l u c i ó n 

francesa, y las Gortes de Gádiz proclamaron que la Na

ción no p o d í a ser pa t r imonio de ninguna Gasa ó Fami l i a . 

Entonces e m p e z ó á iniciarse en el r é g i m e n de los c ó n y u -
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ges un cambio profundo. El Estado no era propiedad del 

Rey^ Y ya era posible hacer extensiva á esta famil ia las 

reglas ordinarias que regulaban los bienes adquiridos en 

el ma t r imon io . Pero faltaba la base fundamental: separar 

los bienes privados del Soberano de los que c o n s t i t u í a n 

los patrimoniales de la Corona: mientras esto no se h i 

ciera, era imposible considerar que los c ó n y u g e s estaban 

sometidos al r é g i m e n de los gananciales. En este p e r í o d o 

cr í t ico falleció S. M . el Rey D. Fernando V I I . Por la c láu

sula 17 de su testamento « ins t i tuyó herederos á l o s hijos ó 

hijas que tuviese al t iempo de su fallecimiento, menos en 

la quinta parte de todos sus bienes, la cual legó á su muy 

amada esposa D o ñ a M a r í a Cristina de B o r b ó n , debiendo 

sacarse del cuerpo de bienes de su herencia por el orden 

y preferencia que prescriben las leyes de estos Reinos, 

as í como el dote que a p o r t ó al mat r imonio y cuantos bie

nes se le const i tuyeron bajo este t í tu lo en los cap í tu los 

matr imoniales firmados en M a d r i d en 5 de Noviembre 

de 1829». En cumplimiento de esta c láusu la , al hacerse la 

t e s t a m e n t a r í a se p a r t i ó del supuesto de que, no habiendo 

hecho el Rey D. Fernando V I I capi ta l izac ión de sus bie

nes, no h a b í a bienes gananciales, porque es claro que fal

taba la base de ad jud icac ión . Pero se n o m b r ó una co

mis ión que examinara las part iciones, y ap l i c ándo le el 

mismo cri ter io legal que á las ordinarias, es decir, que 

no h a b i é n d o s e hecho capi ta l izac ión , d e b í a n reputarse t o 

dos los bienes gananciales, calificaron de mal hechas las 

particiones é hicieron una nueva ad jud icac ión . Y entre 

los dos cri terios, el ún i co racional es el p r imero . Su autor 
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fué un modesto empleado de Palacio, D. Salvador Calvet. 

Reciba el test imonio de nuestra a d m i r a c i ó n . 

D e s p u é s , en el Reinado de D o ñ a Isabel I I , separados 

los bienes de la Corona d é l o s privados de los Soberanos, 

rec ib ió carta de naturaleza la ins t i tuc ión de los bienes 

gananciales, y á par t i r de la ley de 12 de Mayo del 65, ya 

se pueden adjudicar y computar al c ó n y u g e sobreviviente. 

Pero el Cód igo c iv i l establece que el mar ido p o d r á 

enajenar y obligar los bienes de la sociedad de ganan

ciales sin el consentimiento de la mujer, porque es el ad

minis t rador legal de estos bienes, y surge la cues t i ón de 

si en el ma t r imonio de Reina con Principe le corresponde

rá a n á l o g o derecho. Para nosotros, desde luego que no. 

E l mar ido, en este caso, no ejerce s e ñ o r í o alguno sobre 

los bienes gananciales. Si la mujer es el jefe de famil ia , á 

ella exclusivamente le debe corresponder la l ibre disposi

c ión de'estos bienes. No es ninguna i n n o v a c i ó n legal la 

que defendemos; es e x p r e s i ó n de la o r g a n i z a c i ó n especial 

de la Famil ia Real cuando la mujer es la Soberana. En 

ú l t i m o extremo, si la mujer que ejerce el comercio con 

au to r i zac ión del marido puede enajenar é hipotecar los 

bienes gananciales de conformidad con las prescripcio

nes del Cód igo de Comercio, ino ha de poder hacerlo la 

Reina, cuando en realidad los bienes gananciales son de

bidos m á s á su g e s t i ó n pol í t ica que á la de su propio 

esposo ? 

Hagamos, pues, de este derecho un axioma pol í t ico , y 

empecemos á echar los cimientos de otro, de los dota-

Ies, en el que se nos manifiesta t a m b i é n el c a r á c t e r de su 
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especialidad. En el ma t r imon io de Rey con Princesa, 

como tiene todos los caracteres de los ordinarios, el ma

r ido, en cumpl imiento del Cód igo c iv i l , debe inscr ibir á 

su nombre é hipotecar en favor de su mujer los bienes 

inmuebles ó derechos reales que reciba como dote esti

mada, y a d e m á s debe asegurar con hipoteca especial su- » 

ficiente todos los d e m á s bienes que con tal c a r á c t e r se 

le entreguen. Prescindiendo de la desconfianza que ins

pi ra este precepto legal, esa g a r a n t í a , ese seguro ma

r i t a l , y que da i n t e r v e n c i ó n á ciertas personas pidiendo 

la hipoteca, desconfianza y seguro que no se armonizan 

bien con la augusta d ignidad de Soberano, debemos de

ci r que todos estos preceptos son inaplicables en los ma

t r imonios de Reinas con P r í n c i p e s . ¿ H a de entregar la 

Reina, sobre ser el jefe de su famil ia , los bienes de su 

pertenencia, exigir hipoteca sobre ellos y solicitar la au

torización- mar i t a l para contratar sobre los mismos? Si 

ta l se defendiera, s e r í a i r r i so r io , an t ipo l í t i co , y no cree

mos que haya legistas que, en su amor á la ley, defiendan 

un absurdo de tal magn i tud . 

Para nosotros, sin embargo, la so luc ión es sencilla. 

Todos los bienes que la mujer Reina aporta al m a t r i m o 

nio deben tener el concepto de parafernales, como sucede 

en Mallorca, y para contratar sobre ellos no necesita con

sentimiento alguno, como rige en C a t a l u ñ a . Pero no es 

esto s ó l o : el mar ido , en el ma t r imonio con Reina, sufre, 

como hemos dicho, una l imi tac ión en sus derechos per

sonales y de famil ia . Pero con re lac ión á sus bienes p ro 

pios, í p o d r á enajenarlos l ibremente, hipotecarlos, etc.. 
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•sin consentimiento del jefe de su famil ia , que es la mujer? 

Y al propio t iempo, como hay un cambio en la capacidad 

jur íd ica de los c ó n y u g e s , ¿la mujer Reina d e b e r á garan

t i r la r e s t i t uc ión de los bienes aportados por el consorte 

al matr imonio? 

Algunos legistas, m á s entusiastas de la ley que de la 

justicia, pueden creer que, siendo la mujer Reina, tiene 

todas las cualidades del jefe de su casa, y por tanto, que 

debe garantizar la r e s t i t uc ión de los bienes de su c ó n y u 

ge y hasta darle au to r i zac ión en los contratos que cele

bre. Nosotros, m á s atentos á los principios de just icia, 

creemos que el consorte debe ser l ibre , completamente 

l ibre , en lo relativo á sus bienes propios; pues si en I n 

glaterra la mujer del Rey tiene la capacidad de mujer 

soltera, con mayor r azón la ha de tener el mar ido , cuya 

capacidad es tá fundada en la ley natural . Cuestiones son 

todas é s t a s de suma importancia y gravedad, y que exi

gen una dec l a r ac ión especial de la ley. 

La Cons t i t uc ión inglesa, maestra de la pol í t ica , nos 

da resueltas ese n ú m e r o de cuestiones que dejan el á n i 

mo perplejo por la duda. El consorte del Soberano, sea 

hombre ó mujer, se considera soltero para todos los efec

tos de sus relaciones con los bienes; es una ficción de 

derecho, á las que tan aficionados se mostraban los jur i s 

consultos romanos. 

Pero no hay necesidad de salir de nuestra patr ia en 

busca de soluciones. En Baleares, el r é g i m e n de la famil ia 

es el de s e p a r a c i ó n de bienes; cada c ó n y u g e tiene l iber

tad absoluta para adqui r i r y enajenar. No funde el p a t r i -
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monio de la famil ia , es c ie r to : distingue lo tuyo de lo 

m í o y puede ser causa de confabulaciones para bur lar á 

los acreedores, pero en cambio es el r é g i m e n m á s apro

piado para regular las relaciones ju r íd icas de los cónyu

ges en los mat r imonios Reales. Con es té sistema, cada 

c ó n y u g e retiene los bienes de su pertenencia, no necesita 

el consentimiento del otro para contratar, y son a u t ó n o 

mos, l ibres. 

Una de dos: el r é g i m e n de Castilla, en los ma t r imo

nios Reales, hace del Rey consorte una mujer; el balear, 

un hombre : elegid. 



C A P I T U L O X I X 

Del divorcio. 

S U M A R I O : Sus acepciones.—Importancia de esta institución en las Familias 
Soberanas. — Causas de divorcio. 

Sus acepciones. — Aunque la palabra divorcio tiene 

dos distintas acepciones, una de ellas s e p a r a c i ó n de cuer

pos y otra d i so luc ión del v íncu lo , nosotros sólo la consi

deramos bajo el ú l t i m o concepto, por ser el extensivo a 

las Familias Reales. 

El d ivorcio , para la Iglesia, no es, no puede ser la d i 

s o l u c i ó n del v íncu lo , que sólo la muerte puede desatar. 

Es la s e p a r a c i ó n de cuerpos, y con ella la d i so luc ión de 

la vida de famil ia , del hogar santificado por una bendi 

c i ó n . Para la sociedad c iv i l , s e g ú n algunas legislaciones, 

el lazo se desatadlos c ó n y u g e s pueden volver á contraer 

ma t r imon io . 

Importancia de esta ins t i tuc ión en las F a m i l i a s 

Reales . — En el seno de las Familias Reales, el d ivorc io , 

m á s que una ins t i tuc ión de derecho pr ivado, es del dere

cho púb l i co . La perpetuidad de la d ina s t í a reinante, la 
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pureza g e n e a l ó g i c a de la Famil ia , etc., son otras tantas 

razones que justifican el divorcio d é l o s Soberanos, y que 

colocan á esta materia entre las pertenecientes á las m á s 

elevadas de la alta pol í t ica . Por eso, el d ivorcio , como 

s e p a r a c i ó n de cuerpos, no puede ser extensivo á las Fa

mil ias Reales. Es necesario la d i so luc ión del v íncu lo : un 

nuevo mat r imonio que asegure la paz en el Estado y l'á 

d i n a s t í a en el T rono . 

El divorcio de los Soberanos constituye siempre una 

c u e s t i ó n de alta pol í t ica , y como famil ia especial, en la 

que influye siempre el i n t e r é s del Estado, no puede re

girse por las mismas reglas de derecho de los ciudada

nos. Incurren, por tanto, en un error los autores ( i ) que 

quieren justificar el divorcio en el ma t r imon io ord inar io , 

alegando como fundamento que los Soberanos se han 

divorciado, y presentando los ejemplos que lo prueban, 

porque as í como entre el Soberano y los s ú b d i t o s existe 

un abismo en el orden socia l , esa misma s e p a r a c i ó n 

existe en el ju r íd i co . N i las relaciones de derecho de los 

P r í n c i p e s pueden ser extensivas á los ciudadanos, n i las 

de é s t o s á a q u é l l o s . Son sujetos de derecho dist intos, 

capacidades diversas, porque el Rey es exp re s ión del i n 

dividual ismo colectivo, de la sociedad en general, al paso 

que los ciudadanos son indiv iduos , p e q u e ñ o s á t o m o s del 

organismo social. 

De a q u í se deduce que ninguno de los argumentos que 

( i ) Dumas, hijo, La cuestión del divorcio. Drouet Arsenio, Petición elevada á 
las Cámaras francesas sobre el divorcio. 
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los autores hacen en defensa del divorcio pueden hacerse 

extensivos á los Reyes, y sin embargo, existen otras que 

leg i t iman y justifican el divorcio, y que e s t á n en la con

ciencia de todos los po l í t i cos . En esta materia, como en 

otras muchas, se ha seguido un sistema funesto. La falta 

de una ley, e x p r e s i ó n de los derechos de los Soberanos, 

ha inducido siempre á errores ju r íd icos de gran i m p o r 

tancia y á las incert idumbres propias por falta de precep

tos expl íc i tos y terminantes. 

Más fácil hubiese sido que la Iglesia, reconociendo 

las imperiosas razones de Estado, hubiese admit ido el 

divorcio de los Soberanos como ún ica excepción á la re

gla general. Ella, que desata el v íncu lo canón ico que une 

á un ordenado con la Iglesia por la r azón de la conve

niencia p ú b l i c a ; que dispensa á ios P r í n c i p e s el imped i 

mento de segundo grado por una r azón de Estado, {no 

p o d r í a con el mismo fundamento desatar el v ínculo ma

t r i m o n i a l para que pudiesen contraer otro mat r imonio 

necesario al bien de la Nación? Sin duda alguna. 

Es cierto que tal como se verifican los divorcios, d á n 

doles el c a r á c t e r de nul idad, se consigue el objeto pr inc i 

pal del mismo, cual es la s e p a r a c i ó n de los c ó n y u g e s y 

su capacidad para volver á casarse, al paso que se con

serva en toda su in tegr idad aquel pr incipio quod ergo 

Deus conjunxit , homo non separet; pero nosotros prefe

r i r í a m o s una leg i s lac ión terminante, preceptos claros y 

expl íc i tos que justificaran en cierto modo estos actos de 

los Soberanos. 

Los P r í n c i p e s ca tó l icos , puede decirse, como fieles de 
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la Iglesia, t ienen que someterse necesariamente á las dis

posiciones que ella dicte, y como respecto del divorcio la 

Iglesia ha condenado siempre la d i so luc ión del v íncu lo , 

el P r í n c i p e que desoiga la voz de la re l ig ión y se divorcie 

de su c ó n y u g e , no puede pertenecer ya al gremio de la 

Iglesia. 

Sin negar el fundamento de semejante argumenta

c ión , es lo cierto que la r azón de Estado, que casi siempre 

es t a m b i é n r azón de la Iglesia, ha aconsejado la disolu

c ión de matr imonios de sus Soberanos, y el Pont í f ice , 

como tal , las ha reconocido y sancionado. Es cierto que 

en la generalidad de los casos, en vez de decretarse la 

d i so luc ión del v íncu lo con todas las solemnidades del j u i 

cio c a n ó n i c o del d ivorcio , han tenido que recurr i r á su

tilezas para fundar en los c á n o n e s hechos que estaban en 

abierta opos ic ión con ellos; pero en realidad, la nu l i 

dad de algunos mat r imonios , acordadas por los Pontífi

ces, eran verdaderos casos de divorcio disfrazados. E l 

d ivorc io , pues, de los Soberanos rec ib ían siempre el nom

bre de nulidades; pero en su fondo, todos ó casi todos 

eran divorcios exigidos por la t ranqui l idad del Estado y 

de la Iglesia. « C í t e n m e una re l ig ión , dec ía N a p o l e ó n , bajo 

cuyo imper io no se hayan anulado matr imonios de P r í n 

cipes ó .grandes s e ñ o r e s ; c í t e n m e un siglo en que no 

haya ocurr ido e s t o » ( i ) . 

Pero si el divorcio de los ciudadanos, puede decirse, 

es el desquiciamiento de la mora l familiar , si es el diablo 

( i ) Citado por Arhens, Derecho Natural. 
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tentador, el pr incipio de p e r t u r b a c i ó n de la familia (1), 

<cómo se ha de establecer en el Cód igo de las Familias 

Soberanas esta ins t i tuc ión , eminentemente sediciosa, que 

arranca al ma t r imonio su perpetuidad, á la familia su 

santidad y al Estado sus fundamentos? 

En realidad son argumentos sof í s t i cos ; sugestionan 

porque encierran una profunda verdad; pero cuando se 

pretende aplicar á los Reyes, su forma es sólo la verda

dera y el fondo es falso. 

No alegamos aquel argumento de Bacon, de que cuan

do el ma t r imon io no pasa de purgator io hay que respe

tar lo , pero que cuando llega á infierno es preciso disol 

verlo. Para nosotros el divorcio , como tantas otras i n s t i 

tuciones de derecho, lo especializamos por la perpetuidad 

y pureza g e n e a l ó g i c a de la Famil ia Soberana. Si el Dere

cho romano, a fin de conservar perpetuamente la famil ia , 

a cud ió á ficciones como la a d o p c i ó n y a r r o g a c i ó n , y exig ió 

la i n s t i t uc ión de heredero, la acep t ac ión de la herencia 

para que el testamento prevaleciese; si o t o r g ó á los tes

tadores el derecho de establecer las instituciones pupilar 

y vulgar , y, en una palabra, si todas sus leyes sólo ten

d í a n á salvar á la familia, á que no se extinguiera n i el 

hogar, n i el ciudadano, ni los dioses manes, no es en rea

l idad mucho sostener que para perpetuar una famil ia , 

que es la e n c a r n a c i ó n del Poder, que es el mismo Estado, 

que «es el fuego, el viento, el sol, el genio que preside á 

la luna, el rey de la justicia, el dios de las riquezas, el 

Cirilo Alvarez, E l divorcio. 
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dios de las aguas y el soberano del firmamento por su 

p o d e r » (r), defendamos la necesidad de que el Monarca 

pueda contraer otro ma t r imonio que asegure la d i n a s t í a 

en el Trono y la paz en el Estado, ya que, s e g ú n el C ó d i 

go citado, «el S e ñ o r , para la c o n s e r v a c i ó n de todos los 

seres, c reó un Rey» (2). 

A los Soberanos no puede hacerse aquel argumento 

de C a r r i ó n Nisas, de que el que se ha divorciado una vez 

se d i v o r c i a r á dos, tres, doce, veinte veces, si tuviese 

t iempo para e l lo ; pues reconociendo como una de las 

causas de divorcio la esteril idad, tan pronto como exis

tiesen hijos d e s a p a r e c í a n los motivos l e g í t i m o s de d i 

vorcio . 

Es cierto que Enrique V I I I de Inglaterra, á pesar de 

haber tenido hijos, se d ivorc ió de la Reina Catalina de 

A r a g ó n , t ía de Carlos V; pero basta recordar aquellas 

palabras de Lutero , « q u e le hubiera permi t ido m e j o r í a 

bigamia que el d i v o r c i o » , para comprender el profundo 

desprecio que i n s p i r ó la conducta sensualista y cruel de 

aquel Soberano. No p a r ó aqu í , sin embargo. Dec la ró i l e 

g í t i m o s los hijos habidos con la Reina D o ñ a Catalina, y 

los exc luyó de la s u c e s i ó n al Trono . D e s p u é s contrajo 

nuevo mat r imonio con Ana de Bolena: la c o n d e n ó á 

muerte, y se casó con Juana, que falleció al dar á luz u n 

hijo. Posteriormente contrajo nuevo mat r imonio con Ana 

de C léve res , aunque la calificó de yeguota flamenca, y 

(1) Código de Manu. Sloca 7.a, l i b . 7.0 
(a) Sloca 3.a, l i b . 7.0 

16 
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con Catalina de H o w a r d , que perecieron en el p a t í b u l o , 

y por ú l t i m o , con Catalina Parr. 

Semejantes hechos, que indignan la conciencia, no 

pueden servir de base á nuestro cri terio Nosotros defen

demos el divorcio de los Soberanos como remedio á un 

mal , por la necesidad de conservar las Familias Reales, 

pero no como ins t i tuc ión amparadora de las concupiscen

cias de los Monarcas, de sus pasiones y e x t r a v í o s , pues 

en estos casos, lejos de ser el divorcio una v i r t u d , es 

un vicio." 

Verdadero vicio es la costumbre generalizada en algu

nos pueblos del África Central, en que «los P r ínc ipe s e l i 

gen las mujeres, á quienes se unen sin consultarlas, como 

tampoco á sus padres, y las repudian ó las venden cuan

do llegan á cansarse de ellas. Las Princesas tienen t a m 

b ién el pr iv i leg io de escoger marido á su gusto, cambiarle 

á su voluntad, aunque no pueden poseer m á s de uno á la 

vez. Lo regular es que toman uno, le arruinan, se desha

cen de é l ; toman otro y le repudian, d e s p u é s de haberle 

arruinado, y as í s u c e s i v a m e n t e » ( t ) . 

Mucho m á s frecuente debe ser entre ellos el divorcio 

que lo era en Roma, cuando las mujeres contaban el nú

mero de sus maridos por el de C ó n s u l e s , á juzgar por el 

hecho que refiere Haan. A c o m p a ñ a b a este cé l eb re viajero 

á un P r í n c i p e de Del l en una excu r s ión al pa í s de los 

Battas, cuando oyó decirle á una mujer : ¡ C ó m o ! i No me 

conoces? ¡Y esto que soy t u mujer! 

¡1) Alonso Martínez, L*/ami/ / í» . 
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Causas de divorcio.— De lo que llevamos expuesto se 

deduce las dos ú n i c a s causas por las que admit imos el 

d ivorc io de los Reyes: por esterilidad y por adulterio. To.-

d a v í a las r e d u c i r í a m o s m á s si, á diferencia de los par

t iculares, se reconociera en las leyes c a n ó n i c a s que la 

esteri l idad es un impedimento dir imente en los ma t r imo

nios de Reyes, sancionando de este modo una costumbre 

t an generalizada que puede afirmarse es de derecho con

suetudinario de las casas soberanas. 

La cé l eb re nul idad de Enrique I V y D o ñ a Blanca de 

Navarra , fundada en la impotencia, d e s p u é s de varios 

a ñ o s de ma t r imonio , i n o prueba hasta la evidencia que 

fué un verdadero divorcio por la esteril idad de la Reina? 

Por la misma causa (esterilidad, que no es causa c a n ó n i c a 

de d ivorc io) se d ivorc ió Carlomagno de su mujer Enmer-

garda ( i ) , y fué autorizado por el Pontíf ice Esteban I I I . 

Por esterilidad t a m b i é n se d ivorc ió N a p o l e ó n de Josefina; 

pero el Emperador só lo d e s e ó « l a d i so luc ión del v í n c u l o , 

apoyado en el consentimiento mutuo por el in te rés del 

imperio)) . 

E l adulterio ha sido otra de las causas de divorcio de 

los Soberanos. 

Moralmente , el adulterio tiene la misma gravedad en 

•el seno de la famil ia ordinar ia que en las Soberanas; pero 

al l í da só lo herederos en los bienes; a q u í , t a m b i é n en el 

Poder; a q u é l afecta á la famil ia , al orden p r i vado ; é s t e al 

púb l i co , al pueblo entero. Por eso los Reyes, aunque la 

( i ) De Potter, Historia filosófica, f o l i i i c a y crítica del cristimismo. 
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Iglesia no lo reconoce, han hecho del adulterio un caso» 

de d ivorc io ; pero lo mismo que sucede con la esterilidad,, 

se disfraza siempre bajo el nombre de nulidades. Por 

adulter io, aunque sin probar lo , se d ivorc ió Enrique IIF 

de Francia de su mujer; por la misma causa, pero bajo el 

nombre de nul idad por parentesco, fué autorizado por el 

Pont í f ice Esteban HI el de Luis V I I de Francia y Leonor 

de Aqui tania , el de Enrique I V con Margar i ta de Valois,, 

Garlos e/ Hermoso y su mujer Blanca. 

Otras causas p o d í a m o s citar que, alegadas por los 

Reyes, fueron reconocidas como l e g í t i m a s por el Pon t i f i 

cado y acordada, como es consiguiente, la d i so luc ión . 

Pero modernamente , t c ó m o p o d r í a justificarse que u n 

Soberano contrae ma t r imon io por fuerza, de no l i b re 

voluntad , y con ése vicio que invalida el consent imiento» , ' 

como suced ió en el fútil argumento alegado por el Rey 

Alfonso X I para divorciarse de la Reina D o ñ a Constanza 

Manuel? Eso prueba m á s y m á s que los Reyes, para d i 

vorciarse, alegaban siempre una causa que invalidase eí 

ma t r imon io , fuese ó no cierta. La dificultad estaba en 

que prosperase en Roma, que el Papa la reconociese,, 

pues casos h a b í a en que d e s p u é s de varios a ñ o s de ple i 

to, como suced ió en el que sostuvo Don Pedro I I de Ara

g ó n , el Pontíf ice no a c c e d i ó á que se separase de su es

posa D o ñ a Mar ía de Mompel ler d e s p u é s de tener un h i jo . 

Esto mismo hace m á s inc re íb le el convenio que m e d i ó 

en el ma t r imon io de D o ñ a Blanca de Navarra con el P r í n 

cipe Don Sancho de Castilla, en el que se dispuso que Don 

Sancho la de ja r ía cuando el Conde de Barcelona lo t u -
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viese por conveniente y le requiriese sobre ello, a p a r t á n 

dose de ella perpetuamente para no volver j a m á s á t o 

marla . 

Los Reyes, pues, en sus enlaces, verificados casi 

« i e m p r e por una r a z ó n de Estado, t e n í a n m á s l iber tad 

«que los s ú b d i t o s para anular sus mat r imonios y contraer 

•otros nuevos necesarios y convenientes al bien de sus 

pueblos; pero de eso, á declarar, como hicieron los obis

pos de Salamanca y Ávila, que el Rey p o d í a casar con 

•quien gustase, á pesar de estar casado el Rey Don Pedro 

el Cruel , p r imero con D o ñ a M a r í a de Padilla, s e g ú n su 

•declaración, y luego con D o ñ a Blanca, media un abismo 

tan profundo, que sólo un Rey como Don Pedro, man

chado con sangre de su hermano, fué capaz de saltarlo 

para volverse á casar con D o ñ a Juana de Castro viviendo 

la Reina D o ñ a Blanca. 

El divorcio de los Soberanos, como hemos visto, es 

una i n s t i t uc ión de Estado. Nunca como en esta ocas ión 

puede repetirse con m á s propiedad aquellas palabras de 

Montesquieu ( i ) : . «E l divorcio tiene ordinariamente una 

^ r a n u t i l idad po l í t i ca» . 

•( i) De l'esprit des lois. 
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C A P I T U L O XX 

Modos civiles de entrar en la familia. 

SUMARIO : Legit imación. — Presunción de legitimidad. — Aplicación de dicho 
principio á los Soberanos. — Opinión del Sr. Garcia Goyena. — Fundamento 
de nuestro criterio. — Adopción. — Su doble carácter : Como institución pol i -
tica. — Casos célebres de adopción. — Como institución privada. — Su inefica
cia en el derecho de las Familias Reales. 

P r e s u n c i ó n de legitimidad. — Los hijos de la d e b i l i 

dad, como l lamaba D. Cir i lo Alvarez M a r t í n e z ( i ) á los 

hijos naturales, son aquellos que nacen fuera de m a t r i 

monio entre personas que, al t iempo de la concepc ión de 

los mismos, pudieron casarse con dispensa ó sin ella (2). 

S i el hijo nace dentro de ma t r imon io , una p r e s u n c i ó n 

ampara su leg i t imidad; la de que ha sido engendrado por 

el mar ido, mientras no conste la impos ib i l idad física de 

tener accesos con su mujer en los pr imeros ciento veinte 

d í a s de los trescientos que hubiesen precedido al a lum

bramiento; por eso dec ía Duver ie r : «e l mar ido de la ma

dre es el padre del h i jo» . Procreado el hijo en u n i ó n i le 

g í t i m a , la ley no admite presunciones, y algunas legisla-

(1) Discurso de apertura de los Tribunales. 
(2) Art . 1 19 del Código c iv i l . 



— 250 — 

ciones le niegan acc ión para investigar su propia pater

nidad. «Esos pleitos — los de paternidad, — decía el Con

sejero citado, son la v e r g ü e n z a de la justicia y la d i so lu 

c ión de la sociedad. Las presunciones y los indicios e r i 

gidos en prueba, y la arbi t rar iedad en pr incipio : el m á s 

vergonzoso tráfico calculado sobre los m á s dulces, senti

mientos ; todas las familias, todas las clases entregadas 

al oprobio ó al temor. A l lado de una desgraciada que 

pedia auxilios á nombre y expensas del honor, m i l pros

t i tutas especulaban con la publ ic idad de sus d e s ó r d e n e s , 

y sacaban á subasta la paternidad de que d i s p o n í a n . Bus

caban padre para un hijo que p o d í a ser reclamado po r 

veinte, y de ordinar io p re fe r í an al m á s vi r tuoso, al m á s 

r ico, para tasar el premio del silencio en p r o p o r c i ó n del 

e s c á n d a l o . » 

Apl icac ión de este principio á los Soberanos.— Este 

cuadro de verdadera d i so luc ión mora l , en el que se ven 

confundidos el vicio y la in t r iga , no es m á s que un boceto 

de las antiguas sociedades desmoralizadas en que nues

tros Reyes v iv ían . La alta j e r a r q u í a de que estaban i n 

vestidos, las rivalidades con la aristocracia, su inmenso 

poder, todo i m p r i m í a á esa personalidad un c a r á c t e r es

pecial, y los unos por odio, los otros por el afán de pro

tecc ión , de lujo y de riquezas, al menos padre de todos 

le bautizaban con una paternidad ficticia. Só lo as í es 

comprensible la r e l ac ión de los historiadores. Á juzgar 

por lo que la his tor ia nos e n s e ñ a , el Palacio de nues

tros Reyes era el foco de inmora l idad que inficionaba 
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á toda la n a c i ó n e s p a ñ o l a . Cada Rey p e r p e t ú a la d o m i 

n a c i ó n de su casa con varios hijos santificados al calor-

de un ma t r imon io leg i t imo, y al m i s m o tiempo perpe

t ú a la existencia del vicio en la sociedad con un s i n n ú 

mero de hijos naturales y bastardos. Esta es la historia,, 

eco fiel de aquellas sociedades, y que, como todas, soa 

ciegas é inconscientes para juzgar á sus Monarcas, y se-, 

dejan arrebatar de una idea, una palabra que la calumnia^ 

levanta pa ra»ba t i r el poder. 

Si las ciencias medicas hablasen y enmudecieran los. 

odios y pasiones de par t ido, ¡ c u á n t o s de los hijos que la. 

his tor ia s e ñ a l a como hijos de los Reyes serian de otras, 

personas! En este pun to , la historia , de acuerdo con la. 

sociedad, ha recorr ido todos los grados d é l a d e p r a v a c i ó n 

humana. C r í m e n e s , homicidios, hijos naturales, bastar

dos, y hasta no se ha reparado en mancil lar la frente de-

algunas Reinas con la mancha del adul ter io , el de l i ta 

m á s grave en el orden pr ivado, el m á s c r imina l para e l 

derecho p ú b l i c o . 

Lo repet imos: la alta j e r a r q u í a de que estaban inves

tidos los Monarcas, y con objeto de atraerse su protec

c ión , hac í a que se le a t r ibuyeran paternidades que p o d í a 

perfectamente reclamar cualquiera con el mismo t í tu lo . 

Pero el Soberano les daba alimentos, y con su protecciórh 

los encumbraba á los m á s elevados cargos del Estado, 

contrayendo mat r imonios ventajosos hasta con P r í n c i p e s 

de sangre real. 

No estamos, pues, conformes con C é s a r C a n t ú , cuando, 

a f i rma que « u n a querida del Rey pasaba al lupanar y u a 
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hijo al Hospicio ó á las p l azue l a s» (1). En E s p a ñ a , los h i 

jos de los Reyes, aunque fuesen i l eg í t imos , gozaban en 

ios tiempos medios del prestigio de su esclarecido naci

miento, hasta el punto de contraer ma t r imonio con testas 

•coronadas, como suced ió con D o ñ a Beatriz, hija natural 

de D. Alfonso 1 y D o ñ a M a r í a Guil len de G u z m á n , que 

c a s ó con el Rey de Portugal viviendo la p r imer mujer, 

-siéndole dispensado el impedimento cuando m u r i ó la 

Reina Mati lde. Otra hija i l eg í t ima de Alfonso V I , D o ñ a 

Urraca, contrajo ma t r imonio con D, Garc ía , Rey de Na

va r ra ; D. Sancho, hijo i l eg í t imo de D . Pedro, casó con 

D o ñ a Beatriz, Infanta de Por tugal . 

Pero la leg i t imidad empezaba á prevalecer sobre la 

b a s t a r d í a , y no son muchos los casos que la historia re

g i s t ra de mat r imonio de Reyes con hijas naturales de 

otras Casas reinantes. Prueba de ello es la i n f o r m a c i ó n 

de leg i t imidad de D o ñ a Constanza. Esta Princesa, hija 

de l Emperador Alfonso V I , contrajo ma t r imon io con el 

Rey Luis V I I de Francia. La maledicencia t a c h ó á su es

posa de hija i l eg í t ima , y el Rey, para cerciorarse de ello, 

p a s ó los Pirineos y vino él mismo en persona á E s p a ñ a , 

regresando d e s p u é s á su pa í s convencido de que su es

posa era hija l e g í t i m a del Emperador. 

Los hijos naturales de los Reyes no eran, en general, 

de buena estirpe para casarse con familias Soberanas, 

pero sí para los nobles, y lo prueba la frecuencia con que 

•contraían mat r imonio con los grandes y magnates del 

< i ) Historia Universal. 
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Reino. Una hija de Sancho el Bravo, D o ñ a Violante , c o n 

trajo ma t r imon io con D. F e r n á n R o d r í g u e z de Castro,, 

s e ñ o r de Lemos, Adelantado mayor de Galicia. Otra hija 

suya, D o ñ a Teresa, casó con el Conde de Barce lós . 

Pero e í hecho, nuevo en la historia , que indigna la 

conciencia, es el realizado por una hija i l eg í t ima de u n 

Soberano. Pasaba en concepto púb l i co por hija l e g í t i m a 

de ujios nobles, en cuya c o m p a ñ í a vivía desde su naci

miento . Cuando l legó á la edad de la pubertad, r o m p i ó el 

velo de leg i t imidad que le c u b r í a , y sol ici tó de los T r i b u 

nales la d e c l a r a c i ó n de que era hija adulterina del Rey,, 

para poder, en su ma t r imon io , unirse á una famil ia de la 

clase nobi l iar ia . Así fué en efecto: los Tribunales declara

ron su i l eg i t imidad , y contrajo ma t r imon io con su pro

met ido, que pref i r ió unirse á una hija adulterina del Rey 

á una hija l e g í t i m a de un elevado magnate de la Corte. 

Opinión del Sr. García Goyena. — Reconozcamos los. 

hechos h i s t ó r i c o s como ciertos; aun así , el Rey, en la so

ciedad moderna, no puede, n i mora l n i legalmente, tener 

hijos naturales. 

Entre los tiempos antiguos y modernos reina un abis

mo de mora l idad : los monjes t e n í a n sus concubinas, los 

nobles las t e n í a n t a m b i é n , y « e n la sociedad moderna la 

tendencia es hacia la mora l idad y el d e c o r o » , como ob

serva el Sr. Goyena. « ¿ Q u é Rey; pregunta este escri

tor (x), se a t r e v e r í a á reconocer y hacer Infantes á sus 

( i ) Concordancias al Proyecto de Código civil del, 51. 
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"hijos sacrilegos ó a d u l t e r i n o s ? » Pero í q u é l eg i s l ac ión 

hay en el mundo que permita semejante crimen?, pre-

•guntamos nosotros. 

Fundamento de nuestro criterio. — Las palabras del 

S r . Garc ía Goyena, admitidas por algunos jurisconsul

tos ( i ) como un axioma jur íd ico , distan mucho de expre

sar la idea de moral idad que pretenden manifestar. La 

mora l idad hace progresos modernamente, es cierto, y en 

-este punto estamos perfectamente de acuerdo coa tan 

ilustres jurisconsultos. Pero si t r a t á n d o s e de los par t i cu

lares, la ley no permite el reconocimiento m á s que de los 

hijos naturales, considerando á los adulterinos y sacrile

gos como hijos del cr imen, í puede considerarse como un 

-acto mora l que el Rey, person i f icac ión de la mora l m á s 

absoluta, no se atreva á reconocerlos y hacerlos Infantes' 

•del Estado? Si por ser contrario á la mora l , á la legisla

ción y á la naturaleza, se prohibe á los ciudadanos el re

conocimiento de estos hijos, que l l eva r í an consigo inevi

tablemente la p é r d i d a de la famil ia y de su unidad, ¿se 

ha de pe rmi t i r al Rey su reconocimiento, cuando su per-

-sonalidad debe ser la s ín t e s i s de los preceptos morales, y 

p o r su s i t uac ión pol í t ica dar ejemplo de sus actos? De 

concretar en el Rey el pr incipio de la moral idad, es pre

ciso lo hagamos extensivo exclusivamente á los hijos na

turales , ¿ Q u e Rey se a t r e v e r í a á reconocerlos? N inguno . 

(O Sr. Alonso Martínez. — El Código civil en sus relaciones con las legislacio~ 
« e s forales. 
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No conocemos ley alguna que lo prohiba, y , sin embargo, 

n i n g ú n Rey se a t r e v e r í a á hacerlo, por no falsear por su 

base la d o m i n a c i ó n de su casa. Son preceptos morales 

los que r igen en esta materia en defecto de leg is lac ión ; 

leyes de conciencia, que rigen con una s a n c i ó n la parte 

in terna del ind iv iduo , como las leyes humanas regulan la 

v ida de r e l a c i ó n con sus semejantes ( i ) . 

Estos preceptos morales no e s t á n informados sola

mente por el i n t e r é s fami l ia r ; tienen un fundamento su

per ior , la r azón de Estado. «Si los mismos Principes, dice 

Mariana (2), sancionan el l ibertinaje con la licencia de su 

v ida , ¿ c ó m o han de tener s ú b d i t o s honestos y probos? 

Tienen en el hombre m á s eficacia los ejemplos que las 

leyes, y suele considerarse como una especie de honor 

i m i t a r las costumbres de los Principes, ahora sean bue

nas, ahora sean m a l a s . » De la misma o p i n i ó n es el po l í t i 

co Saavedra (3) al afirmar que « los Eftados se parecen á 

sus P r í n c i p e s , y m á s principalmente á los malos que á 

ios buenos, porque e í t ando m u y atentos los fúbd i tos á 

(1) No estamos conformes con el eminente poeta D. José Zorrilla, que en su 
romance histórico el Rey y el Principe, nos dice justificando los amores de los 
Monarcas: 

Mas pecados reales son Si Dios condena el amor 
Que tachar fuera imprudencia, A la mujer del vecino. 
Son'del cetro una exigencia". No habla el precepto-divino 
Excesos del corazón. Con él con tanto rigor. 
Que es mezquino, á nuestro ver, Y sin duda alguna es bien 
Que mandando tanta gente Que pues la ley dan los Reyes, 

• U n Monarca, se contente Sean ellos con las leyes 
Con tan'solo una mujer. Privilegiados también. 

(2) P. Juan Mariana, Del Rey y de la- dignidad Re.il, obra quemada en París de 
manos del verdugo en tiempo de Enrique IV.. 

(3) Idea de un Príncipe político cristiano. 

http://Re.il
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fus vicios, quedan fixos en fus imaginaciones y la lifonja 

los imi ta , y afsi hace el P r ínc ipe m á s d a ñ o con fu ejemplo 

que con fus vicios, fiendo m á s perjudiciales fus malas 

costumbres que provechofas fus buenas. Giraroles somos,, 

que clamos vueltas mirando y imi tando al P r i n c i p e » . 

El C ó d i g o de las Partidas aconseja á los Soberanos 

«que no hagan linaje con viles y desconuenientes muje

res', porque non enuilezcan la nobleza de su linaje y por

que auiene ende grand d a ñ o al cuerpo é p i é r d e s e por y 

el anima, que son dos cosas que e s t á n mal á todo orne,, 

c mayormente al R e y » ( i ) . 

Si prescindiendo de los preceptos morales estudiamos 

la l eg i s lac ión , veremos que en la Famil ia Real n inguna 

existencia tienen, n i n g ú n derecho les otorga el legislador, 

pues no puede presumir que el poder a r m ó n i c o por exce

lencia, la m á s alta y ún i ca r e p r e s e n t a c i ó n de la impecabi

l idad, de la santidad humana, se revuelva en el fango de 

las pasiones humanas. Y es que el Rey, con la patente de 

santidad que el C ó d i g o fundamental le otorga, no puede, 

no debe atentar al pudor de una mujer, y si lo hace, ante 

el confesonario tiene la penitencia y ante Dios la expia

ción. Lo que decimos del Rey es extensivo á la Reina. 

Puede ter er hijos naturales, ¿ q u i é n lo duda, puesto que 

en el terreno h ipo té t i co de la i nves t igac ión ju r íd ica ha

blamos? Pero por g r a v í s i m a s razones de Estado, el le 

gislador t e n d r í a que cerrar los ojos y no ver el hecho i n 

dudable del parto. 

( i ) Ley 3.a, tit. 5.0, Partida 2.a 
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A d e m á s , el mismo concepto que de los hijos natura

les nos da el C ó d i g o c iv i l , nos demuestra que no es n i 

puede hacerse extensivo á la Famil ia Real. Son hijos na

turales, dice, los nacidos fuera de ma t r imonio , de padres 

que al t iempo de la concepc ión de a q u é l l o s pudieron ca

sarse con dispensa ó sin ella. Pero como el art . 56 de la 

C o n s t i t u c i ó n prohibe al Rey y al P r í n c i p e de Asturias 

contraer ma t r imon io con persona excluida de la s u c e s i ó n 

á la Corona, resulta que el Rey no puede tener hijos na

turales con esta clase de personas, porque no puede, con 

dispensa ó sin ella, contraer ma t r imon io . 

Pero no es só lo esta l imi t ac ión la que observamos en 

la Fami l ia Rea l : existe otra nacida de la igualdad de los 

c ó n y u g e s . La alta d ignidad de que se hallan investidos, 

exige que contraigan ma t r imon io con persona de igual 

alcurnia, e n t e n d i é n d o s e que son de igual alcurnia todas 

las Familias Soberanas. 

Resulta, pues, que para que los Reyes puedan tener 

hijos naturales, es requisito esencial que no es t é excluida 

de la s u c e s i ó n á la Corona la persona por medio de la cual 

los hubiese tenido, y que pertenezca á una Famil ia Sobe

rana: tota l , media docena de personas en Europa. Fun

dados en estas razones, hemos negado que el Rey pueda 

tener hijos naturales, m á s por lo que la mora l le exige 

que por lo que la ley le prohibe. «Un buen C ó d i g o , dec ía 

el Sr. Garc ía Goyena (1), no puede mancharse con la re

pugnante c a t e g o r í a de hijos naturales, espurios, etc., sino 

(1) Obra citada. 
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que la palabra hijo debe llevar siempre consigo la idea 

del ma t r imonio con objeto de est imularlo y realzar su 

d i g n i d a d . » Lo mismo decimos nosotros. E l derecho c iv i l 

de los Monarcas, como derecho especial, no puede verse 

manchado con la c a t e g o r í a de hijos naturales. En las Fa

mil ias Reales, sólo el mat r imonio da la l eg i t imidad . 

« P e r o cy la inocencia de los hijos? Si los hijos l e g í t i m o s 

son producto del ma t r imon io , y los naturales del l iber t i 

naje, puede repetirse con M r . Laurent , <qué papel hace 

Dios y el gobierno providencial? Todos tienen igual dere

cho, porque todos vienen de Dios.» 

« D e s p u é s de haber mancillado á la madre, dice M r . A c o -

llas ( i ) , hemos de poder decir al hijo : « a n d a , camina, po

bre ser indigente; c o n f ó r m a t e con t u destino; sufre el 

ma l de la vida desde el p r imer día de tu nacimiento; su

cumbe si es preciso, germen d a ñ i n o en que dormitaba 

qu izás un alma de oro : p r o s t é r n a t e bajo la miseria, bajo 

el cr imen, bajo una muerte prematura. Entre el que da el 

ser y el que recibe este don nada hay c o m ú n . ¿ T a l per

v e r s i ó n de sentimientos, semejante olvido de la justicia, 

s e r á n capaces de sofocar el g r i to de la conciencia?» 

Todas estas razones, que en el derecho ordinar io jus

tifican los derechos reconocidos á los hijos naturales, no 

son n i pueden ser extensivas á la Famil ia Real. N i el es

cri to indubitado de los padres en que reconozcan la pater

nidad, n i la p o s e s i ó n por el hijo de este estado, nada, en 

absoluto, debe dar derechos á la paternidad del Soberano. 

( i ) L'enfant né hors mariage. 



— 259 — 

El reconocimiento de los hijos naturales, fuera de es

tos casos en que por la ley se impone; el acto del padre 

que reconoce á su hijo es un acto potestativo de su volun

tad , que la ley acata porque ampara al desvalido y la liber

t ad del que reconoce, pues de este modo, «el padre, cuan

do se determina á declarar por propia famil ia la del hijo 

habido fuera de casa, ya t e n d r á apurados todos los quila

tes de la o b s e r v a c i ó n , y no debe temerse que en un nego

cio de tanta entidad se deje seducir y e n g a ñ a r fáci lmen

te» ( i ) . Sin embargo, el reconocimiento, como dice D . L u i s 

Blanc (2), debe ser admit ido por el Estado como una pre

s u n c i ó n , sin cerrar la puerta de la prueba en contrar io. 

En la Famil ia Real, el reconocimiento no es un acto 

potestativo, porque por cima del i n t e r é s pr ivado es tá el 

i n t e r é s p ú b l i c o . 

En la Edad Media era muy frecuente el reconocimiento 

de los hijos por los Monarcas; pero ya hemos dicho que 

c o r r e s p o n d í a á otro estado social, en que la c o r r u p c i ó n 

de costumbres h a b í a tolerado á los monjes, nobles y Re

yes tener sus barraganas y amigas. Una hija natural de 

Fernando el Catól ico , D o ñ a Juana de A r a g ó n , quiso su 

padre casarla en Escocia. Los embajadores, para obtener 

u n resultado m á s favorable en sus negociaciones, mani

festaron que era hija de mat r imonio secreto; pero sabe

dor de ello el Rey, les escribe: « n o n fué bien decir que 

D o ñ a Juana era fija l e g í t i m a de casamiento secreto, por-

(1) D. Pedro Villar , Derechos de los hijos naturales.. 
(2) Derechos de los hijos fuera de malrimonio. 
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que ya vedes quanto inconveniente puede traer aque

l lo pero p o d é i s decir que es fija natural , que fué á v i d a 

antes del m a t r i m o n i o » ( i ) . 

El reconocimiento de D. Juan de Austr ia , hijo de Gar

los V, no fué hecho por el padre, sino por su propio her

mano el Rey Felipe I I , que al colocarle el T o i s ó n de Oro 

y prestarle homenaje todos los cortesanos, le di jo: « B u e n 

á n i m o , n iño m í o , que sois hijo de un nob i l í s imo v a r ó n . 

El Emperador Carlos V , que en el cielo vive, es m i padre 

y el vuestro. » T a m b i é n el P r í n c i p e de Viana , Carlos, h i jo 

del Rey Juan I de Navarra, r econoc ió á sus hijos natura

les, i n s t i t u y é n d o l e s en testamento herederos de sus bie

nes libres, á semejanza de muchos Soberanos, que lega

ban una gran parte de su herencia á sus hijos i l e g í t i m o s . 

La l eg i t imac ión de los hijos naturales tiene ü n fin emi

nentemente social: abrirles la puerta de la familia, exten

der un velo sobre el momento de su concepc ión , borran

do legalmente la mancha de or igen del hijo procreado 

dentro de un mat r imonio natural , como l lama G u t i é r r e z 

á la u n i ó n de sus padres (2). Pero esta ins t i tuc ión , aun

que tenga por fundamento la inocencia de los hijos, no 

puede figurar en modo alguno en el Derecho c iv i l RealT 

porque és te se ve influido m á s por los principios eternos 

de las leyes morales. 

Es indudable que los Monarcas e s t á n expuestos á las 

debilidades del c o r a z ó n en su lucha in ter ior de las pasio

nes; pero la s a n c i ó n debe ser, y lo es, absolutamente 

(1) Archivo de Simancas, legajo i.0, Tratado con Inglaterra. 
(2) Estudios fundamentales del Derecho c iv i l . 
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m o r a l y en modo alguno legal. ¿Qué p o d r í a esperarse de 

la moral idad de un Estado que pusiera al frente de la 

persona real estos derechos civiles, que son verdaderas 

ficciones, para bur lar su mora l idad y honradez? El Rey 

puede ser malo, m a l í s i m o ; pero la ley, n i aun indirecta

mente puede reconocerlo as í , por el solo hecho de su 

elevadada j e r a r q u í a . 

Algunas legislaciones, como la inglesa, no admiten la 

l e g i t i m a c i ó n por subsiguiente ma t r imonio por inmora l , y 

en el Derecho que examinamos no conocemos n i n g ú n 

caso de l e g i t i m a c i ó n de los hijos i l eg í t imos de los Mo

narcas por el subsiguiente mat r imonio de los padres. 

Por rescripto del P r ínc ipe , s í ; ta l es el del P r ínc ipe Fer

nando, hijo de Alfonso V de A r a g ó n , que fué legit imado 

por su propio padre, de j ándo l e á su muerte el Reino de 

N á p o l e s . Y eso que la l eg i t imac ión por rescripto es una 

gracia , y pugna completamente que el Rey, á sí mismo, 

se conceda una gracia, la de leg i t imar á sus hijos. 

Luis X V de Francia l e g i t i m ó á algunos de sus hijos, 

«casando á sus concubinas con nobles de la Corte, á pesar 

ele l levar en su seno las s e ñ a s de la maternidad. 

Más frecuente era en las Familias Reales la legi t ima

c i ó n por rescripto pontif icio. La i l eg i t imidad es una i r r e 

gu la r idad para la o r d e n a c i ó n , y los c á n o n e s exigieron la 

-dispensa pontificia y la l e g i t i m a c i ó n por rescripto del 

Papa; pero en la Edad Media se dió ta l e x t e n s i ó n á esta 

facultad, que los Pontíf ices legi t imaban á los hijos ile

g í t i m o s de los Monarcas, como suced ió en E s p a ñ a , en

t re otros, con los hijos de D o ñ a Mar í a de Mol ina y del 
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Rey Sancho I V , El Rey catól ico Fernando ten ía dos hijas 

naturales de abadesas en un convento, y como ellas t u 

viesen e s c r ú p u l o s de conciencia por la mancha de su na

cimiento, el Rey su padre, para tranquilizarlas, escribe á. 

su embajador en la Corte de Roma para que solicite y 

obtenga la l eg i t imac ión (r) . 

En Francia, Enrique I V , leg i t ima á sus hijos natura

les, pero les declara excluidos de la suces ión . Lo mismo' 

bizo San Luis en su Establecimiento, y poster iormente 

Luis X I V en 1673 y 16S1; pero en 1714 y 1715 conced ió á. 

los P r í n c i p e s legit imados el rango de P r ínc ipe s de san

gre real con todos sus derechos y pr iv i legios . 

En E s p a ñ a , el nieto de este Monarca, Felipe V, en su 

auto acordado de la s u c e s i ó n al Trono, y que es la ley 5.% 

t í t . 1.0, l i b . 3.0, de la N o v í s i m a Recopi lac ión , repite hasta, 

sesenta y tres veces que los descendientes han de ser hijos-

l e g í t i m o s habidos en constante y l e g í t i m o ma t r imon io . 

En Portugal , el Pr ior de Grato, D. Antonio , era hi jo 

i l eg í t imo del Infante D. Luis , y si hubiese sido legí t imo, , 

era el que mejor derecho t en í a á la s u c e s i ó n del Rey don. 

Enrique; pero noticioso el Rey de que compraba testigos 

que informasen falsamente de su leg i t imidad, le fo rmó 

proceso. Sin embargo, Juan I , el vencedor de la batalla 

de Al jubarrota , que r e inó en Portugal , era hijo bastardo^ 

de Pedro I . 

En E s p a ñ a sólo se puede citar alguno que otro Mo

narca que no fuera hijo l e g í t i m o . Es cierto que Gesalico 

[1) Esta carta la publica Rodríguez Vil la en su obra Doña Juana, la Loca^ 
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era hijo bastardo de Mar ico I I , pero fué nombrado en vi r 

tud de e lección y no por el derecho de su nacimiento. En

rique I I fué hijo bastardo del Rey Alfonso X I , y s e g ú n 

refiere Froissart ( i ) , al entrar D. Enrique en la h a b i t a c i ó n 

donde estaba su hermano el Rey D. Pedro, d i jo : « c D ó n d e 

es tá ese judio, h i de p , que se nombra Rey de Casti

lla?» Á lo que D. Pedro repuso: «El h i de p se ré i s vos, 

que yo soi hijo l e g í t i m o del buen Rey Alfonso de Casti

lla.)) Entonces los Monarcas lucharon cuerpo á cuerpo, ca

yendo ambos en t ierra; pero como quedase encima don 

Pedro, el cé l eb re Ber t rand Duguesc l í n dijo aquellas pa

labras, que todo el mundo conoce: « N i qui to n i pongo 

Rey, pero defiendo á m i s e ñ o r . » 

Por ú l t i m o , la falta de leg i t imidad , s e g ú n era voz p ú 

blica, de la Princesa D o ñ a Juana la Beltraneja, hizo que 

recayera la Corona de Castilla en D o ñ a Isabel, hermana 

de Enrique I V , y no en su hija, no obstante de haber na

cido dentro de ma t r imon io , y cuyo derecho de hija l e g í 

t ima le r e c o n o c í a n las leyes civiles y ec les iás t i cas de t o 

dos los pueblos. 

Modernamente, todas las Constituciones excluyen de 

la s u c e s i ó n al Trono á los hijos i l e g í t i m o s . La nuestra 

del 12 declara en su art . 175 que sólo pueden ser Reyes 

cle E s p a ñ a los hijos l e g í t i m o s , nacidos en constante y le

g í t i m o ma t r imonio , y el mismo precepto reproducen las 

de Baviera, Grecia, etc., y todas las d e m á s Const i tucio

nes e s p a ñ o l a s . 

(1) Citado por Lafuente, Historia de España.. 



Adopción. — S u doble carácter . — La a d o p c i ó n es una 

ficción legal, y por ella se considera que es hijo de una 

persona al que no lo es por naturaleza. Aunque sólo 

hace re lac ión modernamente á la vida part icular , al de

recho de famil ia , puede ser considerada t a m b i é n como 

in s t i t uc ión del derecho púb l i co , y en ambos conceptos 

s e r á objeto de nuestro estudio. 

Como ins t i tuc ión politica.—En la Famil ia Real p o d r í a 

justificarse su existencia evocando la r azón de Estado, la 

r a z ó n de las razones, pues la falta de suces ión , como es 

sabido, provoca las pasiones de part ido para aspirar al 

poder. Pero si con este fundamento se admit iera , si se 

introdujera para dar estabilidad á las familias reinantes 

y paz y t ranqui l idad á los Estados, la a d o p c i ó n j a m á s ad

q u i r i r í a carta de naturaleza, porque en la Famil ia Real' 

no se puede penetrar m á s que por el modo natural del 

ma t r imon io . 

Los Emperadores romanos, como observa Maynz, de

signaban á su sucesor por medio de la a d o p c i ó n , pero fué 

para dar el p r imer ejemplo á los ciudadanos romanos, y 

evitar de este modo se extinguieran aquellas familias, 

mezcla de in s t i t uc ión privada y púb l i ca , sobre la q u é el 

imper io romano elevó sus cimientos de grandeza. La 

a d o p c i ó n de los Emperadores r e p r e s e n t ó , un p e r í o d o de 

t r a n s i c i ó n entre la r epúb l i ca y la m o n a r q u í a : fué obra de 

aquellos Soberanos, que no pudiendo t ransmi t i r el cetro 

imper ia l á sus hijos, quisieron de otro modo t r ansmi t i r 

al t r a v é s de los siglos y pueblos toda su grandeza y p o -
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d e r í o . Augusto adoptando á Tiber io con exc lus ión de sus 

nietos; Tiber io adoptando á G e r m á n i c o , y é s t e á N e r ó n , 

nos demuestran que la a d o p c i ó n en Roma c o m e n z ó siendo 

una in s t i t uc ión de derecho p ú b l i c o . 

Casos cé lebres de adopción. — N a p o l e ó n el Grande, 

en los tiempos modernos, en la época que el pueblo reco

braba sus libertades, innatas en su personalidad, y que 

empezaba á tener conciencia de la fuerza y poder de su 

s o b e r a n í a , quiso rejuvenecer la a d o p c i ó n , vieja y caduca, 

hija del despotismo de los Emperadores, y que no vivió 

m á s t iempo que la d o m i n a c i ó n de sus armas. A l efecto, 

c e l e b r ó un tratado con su hermano J o s é en 5 de Julio 

de 1808, y en él est ipularon que en defecto de descenden

cia masculina, natural y l e g í t i m a de S. M . el Rey J o s é , 

volviese la Corona de E s p a ñ a é Indias al Emperador y á 

sus herederos y descendientes masculinos, naturales y 

l e g í t i m o s ó adoptivos. A l día siguiente se firmó la Consti

t u c i ó n de Bayona, y se i nc luyó este a r t í cu lo en el t í t . 11 

de la misma. 

En E s p a ñ a sólo c o n o c e i n ó s un caso de a d o p c i ó n : don 

Sancho: el Fuerte, Rey de Navarra , y D. Jaime I de A r a 

g ó n , se adoptaron mutuamente en 1231, d e c l a r á n d o s e he

rederos el uno del o t ro . Es el caso m á s o r ig ina l que re

gistra la h is tor ia . Los autores lo citan, y nosotros lo re

producimos; pero nos parece que, lejos de ser una adop

c ión , era una i n s t i t uc ión de heredero; al menos no se 

concibe que pudieran ser adoptados y al mismo t iempo 

adoptantes. 
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En el antiguo Reino de N á p o l e s , la Reina Doña Juana I I t 

v i é n d o s e sitiada por Luis I I I de Anjou , p id ió auxil io á A l 

fonso V de A r a g ó n , y le promete adoptarle como h i jo . 

Con efecto, asi lo hizo, y por bula apos tó l i ca la c o n f i r m ó 

Mar t ino V; pero como alegase que D. Alfonso no la tra

taba nunca como madre n i como Reina, r evocó la adop

ción por ins t rumento púb l i co y la confirió á Luis de Anjou . 

Esto prueba m á s y m á s que la a d o p c i ó n en aquella é p o c a 

era una in s t i t uc ión de heredero por su c a r á c t e r revocable. 

Todas las Constituciones europeas que conocemos 

excluyen de la suces ión al Trono los hijos adoptivos, y la 

r azón es evidente y de fuerza bastante para relegar al 

archivo de los recuerdos h i s tó r i cos á la a d o p c i ó n . La 

a d o p c i ó n pol í t ica , es una m o n a r q u í a republicana. 

Como ins t i tuc ión privada. — En su aspecto c iv i l , esta 

ins t i tuc ión exige una s e p a r a c i ó n completa entre la d i g n i 

dad real y el c a r á c t e r de ciudadano. Esta es la p r imera 

dificultad, qu i zá s insuperable: determinar con p rec i s i ón y 

claridad la l ínea d iv i so r i a ; evitar toda influencia que p u 

diera el c a r á c t e r pol í t ico ejercer en el c iv i l . 

Como i n s t i t u c i ó n privada, la a d o p c i ó n puede ser leg i 

t imada, porque son actos ó relaciones libres que la ley 

no impone y que la voluntad l ibremente adquiere. Hace 

tiempo que hubiera desaparecido de los C ó d i g o s , por

que hace t iempo que desaparecieron las causas que le 

dieron vida; pero como acto de la voluntad , como rela

ción ju r íd ica que no perjudica á tercero, la a d o p c i ó n 

vive y existe, como v iv i r án las distintas manifestaciones 
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de la vo luntad por raras é inú t i l e s que sean, por la l iber

tad. La a d o p c i ó n , en la Famil ia Real, ya no es un acto, 

potestativo del i n d i v i d u o ; hay en esta Famil ia uno de los 

caracteres del socialismo, la n e g a c i ó n del indiv iduo y SIL 

a b s o r c i ó n por la sociedad. 

Lo que en modo alguno puede sostenerse es su capa

cidad para ser adoptado, porque no es posible concebir 

al Rey sometido á la patr ia potestad del adoptante. E l 

Rey es el jefe de su famil ia y de su casa. No puede, para 

mayor independencia de la d ignidad real, estar sometido-

á ninguna clase de poder , porque aunque r i ja , pero no 

gobierne, como suele decirse, él es la clave de toda la 

o r g a n i z a c i ó n pol í t i ca y el punto adonde convergen las. 

distintas manifestaciones que del poder surgen. 

El Monarca y su famil ia han de ser, pues, la mayor-

e n c a r n a c i ó n de la mora l idad de un Estado; su palacio, u n 

santuario; la antesala de la famil ia , el templo; y todos los 

individuos, desde el Rey, ún i co vestigio del cé l eb re pater-

fami l i a s romano, hasta el ú l t i m o de los que dependan de. 

su autor idad en el orden famil iar , todos han de ser san

tos, y han de ser santos para sostener el prest igio, la 

c o n s i d e r a c i ó n y la estabilidad de su famil ia reinante. «Si 

los^Reyes no se hacen santos, dec ía elocuentemente el. 

Sr. Apar is i y Gui jarro , los Reyes se i r á n ó los e c h a r á n » ( i ) . 

( i ) Un sueño. — La Regeneración, 7 Septiembre del 72. 

FIN DE LA PRIMERA PARTE 
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